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Doctora 
ANDREA CAROLINA ALVAREZ CASADIGO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica encargada de la Dirección Administrativa y Financiera 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Ciudad. 

ASUNTO: Entrega de Informe de la Gestión de la Dirección Administrativa y Financiera. 

Mediante la Resolución 0902 de[ 3 de agosto de 2023 me fue aceptada la renuncia irrevocable presentada, 
razón por la cual en aplicación de la Ley 951 de 2005 adjunto al presente hago entrega del Informe de gestión 
correspondiente al periodo comprendido entre el 13 de septiembre de 2017 y  el 31 de julio de 2023 tiempo 
durante el cúal me desempeñé como Director Técnico, Código 0100, Grado 22, con funciones de Directora 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El informe en referencia está basado en el cumplimiento de: 

- 	Los compromisos gerenciales están alineados a los Planes estratégicos y Planes de Acción 
institucionales durante los años 2017,2018,2019,2020,2021, 2022 cumplidos en un 100%. 

- 	Con corte a 30 de junio de 2023 se cumplió en un 50% del 100 % de los compromisos 
gerenciales suscritos al inicio de la presente vigencia, los cuales están alineados al PAl y PEI. 

- 	Estados Financieros del mes de junio de acuerdo con el cronograma establecido por la CGN, 
los cuales se encuentran en tránsito de firma por parte de la ministra. 

- 	Información exógena presentada en su oportunidad: DIAN y Secretaría de Hacienda Distrital. 

- 	Declaración de RETEICA presentada tercer bimestre (mayo-junio). 

- 	Presentación de Retención en la fuente a la DIAN - mes de junio de acuerdo con el calendario. 

- 	Reporte Contaduría General de la Nación hasta el segundo trimestre del 2023 de acuerdo con 
el calendario de la CGN (saldos y movimientos, recíprocas y variaciones tnmestrales). 

- 	Reporte de Boletín de deudores morosos del primer semestre. 

- 	Reportes CISA (participaciones accionarias, cartera, bienes en desuso e inmuebles). 

- 	Comportamiento de Ejecución presupuestal en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023. 



El informe va acompañado de todos y cada uno de los anexos que soportan la gestión realizada durante mi 
periodo de desempeño frente al cargo. 

Cordialmente, 

NDA ACE 
0.288.779 

con copia: 
Procurador Delegado para el sector de ciencia, Tecnología e innovación 
Contralor Delegado para el sector educación, ciencia y tecnología, cultura, recreación y deporte. 
Oficina de Control Interno 
Dirección de Talento Humano 
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DATOSGENERALES - 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE QUE ENTREGA: Yolanda Acevedo Rojas. 

CARGO: Directora Administrativa y Financiera. 

ENTIDAD: Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación. 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá 03/08/2023 

FECHA DE INICIO DE LA GESTION: 13/09/2017 

CONDICION DE LA PRESENTACIÓN: Retiro separación de¡ cargo. 

FECHA DE RETIRO, SEPARACION DEL CARGO O RATIFICACIÓN: 03/08/2023 

ÁREA O PROCESO: Dirección Administrativa y Financiera 

PERIODO DE LA GESTIÓN: 	DESDE 13/09/2017 	HASTA 03/08/2023 

2. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD 

La Constitución Política prevé en el Artículo 2 que son fines de¡ Estado: ...Servirala comunidad, promover/a 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación..." 

Que el artículo 3 de la ley 80 de 1993, dispone que los servidores públicos al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, tendrán en consideración que las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados. 
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Mediante la Ley 1951 de 2019, se creó el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, como ente rector de 
la política de ciencia, tecnología e innovación de¡ país, con el cual se busca generar capacidades, promover el 
conocimiento científico y tecnológico, así como contribuir al desarrollo y crecimiento de¡ país. 

La honorable Corte Constitucional en estudio de inexequibilidad, afirmó la inconstitucionalidad de la misma, por 
atentar contra el artículo 150 de orden superior, estableciendo además que el Congreso de la República, tiene 
la función de determinar la estructura de los organismos que componen la administración funcional, además de 
crear, suprimir y fusionar ministerios y departamentos administrativos. 
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Así, para la Corte, el fallo con relación a la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, se dio 
cuando se incumplió la ley 1951 de 2019, pues la regulación no podría darse por medio del Plan Nacional de 
Desarrollo, ya que esta normatividad no tiene el permiso para determinar la estructura de la administración 
pública. A pesar de la decisión, esta tendrá efectos diferidos, razón por la cual, el MINCIENCIAS podría seguir 
operando hasta junio del año 2023. 

Mediante la Ley 2162 de 06 de diciembre de 2021, se crea el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, 
con el objeto de contar con el ente rector de la política de ciencia, tecnología e innovación que genere 
capacidades, promueva el conocimiento científico y tecnológico, contribuya al desarrollo y crecimiento del país 
y se anticipe a los retos tecnológicosfuturos, siempre buscando el bienestar de los colombianos y consolidar 
una economía más productiva y competitiva y una sociedad más equitativa. 

Con base en el marco normativo mencionado, la estructura interna del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación se encuentra establecida en el artículo 6 del Decreto 1449 de 2022 y obedece al siguiente esquema: 
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3. 	Artículo 21 Decreto 1449- 2022 FUNCIONES 

En cumplimiento a lo señalado en la mencionada ley, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1449 de 2022, 
con el cual se adopta la estructura del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, manteniendo como eje 
de la administración a la Dirección Administrativa y Financiera, a la cual se le asignan las siguientes funciones: 

Proponer a la Secretaria General la adopción de políticas, objetivos y estrategias relacionadas con 
la administración de recursos físicos, financieros y servicios administrativos que requiera el Ministerio. 

Preparar y presentar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional, 
el Anteproyecto Anual de Presupuesto, de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC), de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y solicitar el PAC mensual. 

Coordinar el presupuesto de funcionamiento, así como las adiciones, modificaciones, traslados 
presupuestales y vigencias futuras. 

Controlar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto del Ministerio, expedir los certificados de 
disponibilidad presupuestal, los registros presupuestales y efectuar los demás trámites presupuestales que le 
correspondan para el desarrollo de las funciones del Ministerio. 

Llevar la contabilidad general, así como elaborar y presentar los estados financieros del Ministerio de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Consolidar los estados contables y de ejecución de presupuesto, de la respectiva vigencia fiscal, para 
la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades competentes, de acuerdo con los lineamientos que 
se impartan para tal fin. 

Coordinar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y cajas menores que se creen en el Ministerio 
y efectuar las operaciones relacionadas con el manejo de los recursos financieros. 

Garantizar el adecuado registro de las operaciones financieras y presupuestales en los Sistemas que 
defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y velar por su correcta aplicación. 

Presentar oportunamente las declaraciones sobre información tributaria que solicite la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable requeridos por el Ministerio, 
por la Contaduria General la Nación, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y por los organismos de 
control. 

Gestionar las solicitudes de comisión de servicios y gastos de desplazamiento de acuerdo con las 
políticas del Ministerio y las normas legales establecidas, conforme la delegación que reciba del Ministro. 
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Planear, gestionar, ejecutar y supervisar los procesos de adquisición, almacenamiento, suministro, 
custodia, mantenimiento, distribución de los bienes y servicios y baja de bienes, necesarios para el buen 
funcionamiento del Ministerio. 

Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios generales, almacén 
e inventarios de bienes muebles e inmuebles del Ministerio. 

Garantizar el aseguramiento y protección de los bienes patrimoniales del Ministerio. 

Coordinar y adelantar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes dependencias 
del Ministerio. 

Definir, ejecutar y administrar los programas relacionados con la gestión documental, los archivos 
centralizados de gestión e histórico, así como la gestión de la correspondencia oficial interna y externa del 
Ministerio. 

Liderar la implementación y mantenimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PGA) para 
mejorar la gestión ambiental, minimizando impactos generados y contribuyendo con la calidad ambiental. 

Elaborar los estudios precontractuales y demás documentos que correspondan, en el marco de los 
procesos de contratación en los que participe la dependencia. 

Elaborar los estudios e insumos técnicos que fundamentan la producción normativa que le 
corresponde expedir al Ministerio, de acuerdo con los temas de su competencia. 

Desarrollar las estrategias y acciones requeridas para la implementación de las Políticas de Gestión 
y Desempeño relacionadas con las funciones de la dependencia, en cumplimiento del marco normativo del 
Sistema de Gestión contenido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de acuerdo con las 
directrices y lineamientos que en la materia emita la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional 
del Ministerio 

Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Resolución 2795 de fecha 30-12-2022 

De igual manera, se encuentran establecidas en el Manual de Funciones las siguientes actividades a cargo de 
la Directora Administrativa y Financiera: 

Proponer a la Secretaría General la adopción de políticas, objetivos y estrategias relacionadas con la 
administración de recursos físicos, financieros y servicios administrativos que requiera el Ministerio. 

Preparar y presentar el Anteproyecto Anual de Presupuesto, de acuerdo con las directrices que imparta 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministro de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en coordinación con las demás dependencias responsables del Ministerio. 
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Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) en coordinación con las dependencias 
responsables, de acuerdo con las normas legales vigentes y las políticas establecidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y solicitar el PAC mensual. 

Controlar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto del Ministerio, expedir los certificados de 
disponibilidad presupuestal, los registros presupuestales, las modificaciones, traslados presupuestales, las 
vigencias futuras y efectuar los demás trámites presupuestales que le correspondan para el desarrollo de las 
funciones del Ministerio. 

Llevar la contabilidad general y de ejecución presupuestal, así como elaborar y presentar los estados 
financieros del Ministerio de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del sector. 

Llevar la contabilidad general y de ejecución presupuestal, así como elaborar y presentar los estados 
financieros del Ministerio de acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos del sector. 

Garantizar el adecuado registro de las operaciones financieras y presupuestales en los Sistemas que 
defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y velar por su correcta aplicación. 

Dirigir la presentación oportuna de las declaraciones sobre información tributaria que solicite la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Revisar y aprobar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable requeridos por el 
Ministerio, por la Contaduría General de la Nación, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y por los 
organismos de control. 

Revisar y aprobar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable requeridos por el 
Ministerio, por la Contaduría General de la Nación, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y por los 
organismos de control. 

Revisar y aprobar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable requeridos por el 
Ministerio, por la Contaduría General de la Nación, por el Ministerió de Hacienda y Crédito Público y por los 
organismos de control. 

Dirigir el desarrollo y administración de los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de bienes muebles e inmuebles del Ministerio. 

Garantizar el aseguramiento y protección de los bienes patmoniales del Ministeo, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes dependencias del Ministerio. 

Definir y administrar los programas relacionados con la gestión documental, los archivos de gestión, 
central e histórico, así como la gestión de la correspondencia oficial interna y externa del Ministerio; de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por los entes técnicos del sector. 

Liderar la implementación y mantenimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PGA) para 
mejorar la gestión ambiental, minimizando impactos generados y contribuyendo con la calidad ambiental. 

Elaborar los estudios precontractuales y demás documentos que correspondan, en el marco de los 
procesos de contratación en los que participe la dependencia. 
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18. 	Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
Mediante la Resolución 242 de 2020, derogada por la Resolución 2372 de 2021, se delegó en materia de 
ordenación del gasto y contratación estatal en la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes 
funciones: 

7.1 	La ordenación del gasto, adjudicación, celebración, adiciones, prórrogas, cesiones, suspensiones, 
interpretación, terminación, liquidación bilateral y unilateral y en general cualquier modificación de los contratos 
y acuerdos de voluntades que se deriven con la administración, funcionamiento del Ministerio, excepto los 
delegados a otros servidores públicos, en los siguientes casos: 
7.1.1 	Cuando el valor del bien, obra o servicio a contratar sea igual o inferior a la mínima cuantía de la 
Entidad. 
7.1.2 	Los Contratos de arrendamiento independientemente de su cuantía y de la naturaleza jurídica del 
arrendador o arrendatario. 
7.1.3 	Contratos de comodato, independiente de la naturaleza jurídica del comodante o comodatario. 
7.1.4 	Contratos relacionados con la enajenación o compra de bienes muebles e inmuebles, bien sea a título 
gratuito u oneroso, independiente de su cuantía. La delegación incluye todas las actuaciones y trámites que se 
requieran respecto de la contratación. 
7.1.5 	La designación del supervisor del contrato, convenio o acuerdo de voluntades objeto de delegación en 
el presente artículo, bien sea en el respectivo acuerdo de voluntades o mediante memorando, sin que sea 
necesario modificar el acuerdo. 
7.1.6 	Expedir las certificaciones de la contratación frente a la cual se ejerce como ordenador del gasto. 

En cumplimiento a la Resolución 0083 de 2020 del 29-01-2020 «Por la cual se establecen los comités 
estratégicos y de gestión en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación" la Dirección Administrativa y 
Financiera participa así: 

Comité de gestión y desempeño sectorial e institucional - con voz y voto. 
Comité de cartera - miembro permanente mínimo. 
Comité técnico de sostenibilidad contable- miembro permanente. 

> 	Comité de contratación - La participación de los miembros que tengan ordenación del gasto será 
con voz, pero sin voto, en los asuntos de sus competencias contractuales. 
Comité de conciliación - con voz y voto. 
Comité técnico de inventarios y baja de bienes - con voz y voto. 
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4. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2023-2026 

El misteno como rector del secbr y del SNCT1 íormula y articula la potllica púbtica para la generación de 
conocimiento, la innovación, la apropiación social y la corretibvidad. Potencia las capacidades 

MISION INSTITUCIONAL: regionales y sectoriales de investigación e innovación para la consotidación de la sociedad del 
conocimiento. Igualmente, promueve el bienester social, el desarrolla económico, productivo, sostenible y 
cutturaldel territorio yde sus pobladores. 

El Mis isteno de Oencia,Tecnologia e Innovación seré reconocdo como elpropulsorde la ti'an3fonnaci5n 
de Colombia hacia una Sociedad del Conocimiento y por enfrentar los retos y desatos de la cuarta 

VISION INSTITUCIONAL: revolución industrial. Igualmente, será identificado por su liderazgo e impacto en las regiones y por 
promover su Desarrollo Sostenfiste desde la investigación y la innovación, a traes de la articulación 
Universidad, Empresa, Estado y Sociedad. 

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo rus deberes con transparencia, 
rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

Respeb: Reconozco, valoro ytrato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes ydefectos, 
sin inortar su labor, su procedencia titulos o cualquier otra condición. 

VALORES 	 3. Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y esby en disposición 

INSTITUCIONALES 	permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en 
mis labores cotidianos, buscando siempre mejorar su bienestar, 

Ditigencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 
manera posible, con atención, prontitud y eticiencie, para asi optimizar el uso de los recursos del Estado. 

Justkia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y 
sin discriminación. 

Bioeconomia, ecosistemas naturotes, territorios sostenibles: Potenciar el desarrollo territorial sostenible 
mediante el conocimiento, conservación y aprovechamiento de la biodiveraidad y sus servciós 
ecosisten'vcos 

Derecho a la alimentación: Producir y disponer alimentos y agua de manera eficénte, soberana, 
autónoma yequtabva, por medio de la investigación yla innovación 
Eneria eficiente, sostenible y asequtile: Garantizar el acceso yuso de energias seguras ysosteniblos 

OBJETIVOS MISIONES para todos los colombianos, a través del desarrolla, adopción y adaptación de tecnologias para la 
transición energética. 
Soberanla sanitaria y bienestar social: Garantizar la disponibilidad de conocimiento, tecnologias y 
servsios innovadores para la salud yel bienestarde toda la población colombiana 
Poner tin a todas las formas de violencia en Colombia: Comprender las diversas causas del conflicto 
como base para constnjir solucienes tecnobgicas y sociales que fomenten y fortalezcan la convivenci 
pacilca en condicones de equidad yjustia social 
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COLOMBIA 
'OTENCADELA Cíencías 

Ñ VIDA 
4.1. 	OBJETIVO 

Desde la Dirección Administrativa y Financiera se aporta al Plan Estratégico Institucional y al Plan de Acción Institucional 
con el programa estratégico (PE9) Fortalecer la institucionalidad de¡ ministerio mediante la implementación, 
sostenimiento, mejora de requisitos y buenas prácticas en materia de gestión, desempeño y transparencia para 
generar la confianza y legitimidad en la ciudadanía, el cual busca mejorar el desempeño institucional de¡ Ministerio y 
asegurar el cumplimiento de los requisitos legales asociados a su misionalidad, a través de la implementación de modelos 
de referencia para la gestión y la innovación, que impacten de manera positiva la percepción de la ciudadanía frente a la 
integridad y transparencia de la entidad y posicionen a Minciencias como líder nacional en materia de gestión. 

El programa se compone de cuatro iniciativas estratégicas: 

Generar valor público a través de la implementación de las políticas de Gestión y Desempeño - MIPG 
Asegurar la legalidad y transparencia de la gestión administrativa 
Mejorar la eficiencia administrativa a través de la innovación pública 
Gestión para el cumplimiento de¡ Indice de Desempeño Institucional 

Que para el caso de la DAF tiene participación en: 

1 .Generar valor público a través de la implementación de las políticas de Gestión y Desempeño - MIPG 

Aportando al indicador de Innovación con apuestas de optimización de los procesos de la DAF así: 

Optimizar los servicios y/o actividades de apoyo transversal, impactando el nivel de satisfacción de¡ 
cliente interno. (Proceso de Gestión Administrativa) 
Modernización de servicios financieros priorizados: Rediseñar los procesos financieros aplicando 
(Proceso de Gestión Financiera) 
Transformando la gestión documental: Rediseñar los procesos de gestión. (Proceso de Gestión 
Documental) 

2. Asegurar la legalidad y transparencia de la gestión administrativa 

Y para esto aporta con tres planes. 

Plan Institucional de Archivos de la Entidad - PINAR: (Este plan pertenece al proceso de Gestión 
Documental). 

Plan de Austeridad y Gestión Ambiental: (Este plan pertenece al proceso de Gestión 
Administrativa). 

Plan Estratégico de Seguridad Vial: (Este plan pertenece al proceso de Gestión Administrativa). 

Con estos planes se busca asegurar el cumplimiento de las directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las áreas administrativas y estratégicas del 
Ministerio, que permitan propender por una entidad orientada al cumplimiento legal y la transparencia en la 
gestión. 
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COLOMBIA 
WI4 POTENCIADEL4 	 Ciencias 

VIDA 
Al cierre del ler semestre se dio cumplimiento del 50% frente a lo planeado (100% cierre de la vigencia 2023). 

.1 	La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2023 aporta al PAl y al PEI como sigue: 
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Ç ). Ciendas 

1 	 AZ 	 Eoia 
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A continuación, se relacionan los planes, riesgos e indicadores concertados para la vigencia 2023 en cada uno de los 
procesos de la DAF. 

Proceso de Gestión Administrativa 

PLANES RIESGOS INDICADORES 

RIO Posibilidad de afectación económica por utilizar los 
bienes de la Entidad en beneficio propio o en favor de un 
tercero debido a manejos y/o controles inadecuados 

R40 Posibilidad de afectación económica por pérdida de¡ A203 Sobrantes o faltantes en el 
- Programa Estratégico: PE9. Fortalecer la institucionalidad Efectivo que reposa en la caja menor de gastos generales inventario de¡ Ministerio 
de¡ ministerio mediante la implementación, sostenimiento, debido a falta de seguimiento de los controles 
mejora de requisitos y buenas prácticas en materia de implementados A203 Legalización de¡ inventario 
gestión, desempeño y transparencia para generar la de¡ Ministerio 
confianza y legitimidad en la ciudadania -2023 R64 Posibilidad de afectación económica por que no se 
- Iniciativa Estratégica: 3. Asegurar la legalidad y tomen acciones de mejora en los casos que se evidencien o A203 Nivel de satisfacción de los 
transparencia de la gestión administrativa, reporten fallas en los bienes muebles (muebles y enseres) e usuarios de¡ Ministerio frente al 
- Plan: 17. Plan Estratégico de Seguridad Vial inmuebles de propiedad de la Entidad proceso de Gestión Administrativa 

R75 Posibilidad de afectación económica por pérdida de los 
bienes de propiedad de la Entidad debido a la falta de 
seguimiento de los controles 

A2011R04i1MO2 
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» Ciencias 

Proceso de Gestión Documental 

PLANES RIESGOS INDICADORES 

- Programa Estratégico: PE9. Fortalecer la institucionalidad del R472023 Posibilidad de afectación reputacional 

ministerio mediante la implernentación, sostenimiento, mejora de por inadecuada implementación de la gestión A204 Porcentaje de cumplimiento del 

requisitos y buenas prácticas en materia de gestión, desempeño documental 	debido 	a 	que 	los 	instrumentos Programa de Gestión Documental - 

y transparencia para generar la confianza y legitimidad en la archivísticos 	del 	Ministerio 	se 	encuentren Ministerio 

ciudadania -2023 desactualizados 

- Iniciativa Estratégica: 3. Asegurar la legalidad y transparencia A204 	Implementación 	de 	los 	planes 

de la gestión administrativa R482023 Posibilidad de afectación reputacional integrados 	al 	plan 	de 	acción 	- 	Plan 

- PIan: 1. PIan Institucional de Archivos de la Entidad- por pérdida de la información insfitucional debido Institucional 	de 	Archivos 	de 	la 	Entidad 

PINAR a la inadecuada administración de los archivos PINAR - DAF. 
de la Entidad 

Proceso de Gestión Financiera 

PLANES RIESGOS INDICADORES 

R7 2023 Posibilidad de afectación económica en caso que algún perfil de la cadena 
presupuestal cambie un tercero o cambie el valor y se realice un pago no autorizado en 
beneficio propio o de terceros o se realicen sin el cumplimiento de requisitos 

R8 2023 Posibilidad de afectación económica por registrar en la contabilidad las actas de 
liquidación, incapacidades o resoluciones de condonación y demás actos administrativos que 
generen una cuenta por cobrar de forma indebida debido a que no se recibe el insumo por 
parte de la dependencia o se omite su registro 

R9 2023 Posibilidad de afectación económica por utilizar los recursos de las cuentas 
bancarias de la entidad y el efectivo de las cajas menores para beneficio propio o 
favorecimiento de terceros debido a la falta de lineamientos y controles para el manejo de los 
recursos 

R32 2023 Posibilidad de afectación reputacional por quejas del grupo de valor debido al 
incumplimiento de compromisos institucionales que implican desplazamientos por comisiones 

A202 Cumplimiento en la ejecución por inconsistencia en la programacion logistica del viaje del servidor o contratista 
de pagos del Ministerio de acuerdo 

R39 2023 Posibilidad de afectación reputacional en los casos que las conciliaciones bancarias con el PAC programado  
sean preparadas y revisadas por la misma persona debido a incumplimiento en los controles 

A202 Comportamiento de la N/A del proceso 
ejecución del Ministerio 

R43 2023 Posibilidad de afectación reputacional debido a que los estados financieros del 
A202 Seguimiento y control Ministerio no se encuentren debidamente soportados 	ose presente falta de oportunidad en 
acñvidades presupuestales,  el reporte de la información a través del CHIP de la Contaduría General de la Nación 
contables y de tesorería Ministerio 

R44 2023 Posibilidad de afectación reputacional en caso de no practicar las deducciones a los 
proveedores en las obligaciones presupuestales, de acuerdo a las responsabilidades 
tributarias de cada contribuyente 

R45 2023 Posibilidad de afectación económica por registrar actos administrativos que afectan 
el presupuesto debido a acciones contrarias a la normatividad o no presentar el anteproyecto 
de presupuesto en los plazos establecidos 

R71 2023 Posibilidad de afectación económica en caso de no realizar la presentación y pago 
de obligaciones tributarias, debido a que se realicen extemporáneamente o que se presente 
inexactitud de las declaraciones tributarias presentadas 

R72 2023 Posibilidad de afectación reputacional en caso que los hechos económicos no se 
registren de manera oportuna en los estados financieros de la Entidad debido a 
incumplimiento en los tiempos de reporte 

Codigc 20PR0411M02 
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Ciendas 

Asuntos en trámite: 

Dada la programación establecida por la OAPII (Trimestral) se realizaron los reportes correspondientes al 2do 
trimestre de la vigencia (corte 30-6-2023) con un 50% de cumplimiento sobre el 100% propuesto para la vigencia 
2023. 

A continuación se relacionan las actividades a cumplir al cierre de¡ 3er trimestre de la vigencia 2023. 

Tabla 2. Asuntos en curso 

No. Actividad Fecha Máxima de 
Cumplimiento 

1 
Reporte de planes a cargo de cada uno de los procesos de la DAF (Proceso de gestión Administrativa, Proceso 

30 de septiembre de 2023 de Gestión Documental y Proceso de Gestión Financiera) corte 3er trimestre vigencia 2023 

2 
Reporte de riesgos a cargo de cada uno de los procesos de la DAF (Proceso de gestión Administrativa, Proceso 30 de septiembre de 2023 
de Gestión Documental y Proceso de Gestión Financiera) corte 3er trimestre vigencia 2023 

Reporte de indicadores a cargo de cada uno de los procesos de la DAF (Proceso de gestión Administrativa, 13 de octubre de 2023 
Proceso de Gestión Documental y Proceso de Gestión Financiera) corte 3er trimestre vigencia 2023 

Entrega de insumos a la OAPII para el reporte relacionado con el plan Avance planes de mejoramiento, 30 de septiembre de 2023 
implementación politicas de Gestión y Desempeño 

En relación con el detalle de¡ componente de calidad de las vigencias 2017 al 2023 se "Anexo planeación 
institucional 2017-2023". 

5. RECURSO HUMANO 

La Dirección Administrativa y Financiera cuenta con 20 Servidores públicos de Planta y  45 Contratistas que 
conforman el equipo humano distribuido en los tres procesos de la DAF (Proceso de gestión administrativa, 
proceso de gestión documental y proceso de gestión financiera) quienes desarrollan la misionalidad de la 
Dirección para el cumplimiento de los objetivos institucionales. En el "Anexo recurso humano DAF" se detalla 
la información en referencia. 

Cod ,20PRíJI01M92 
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Ciencias 

6. REGLAMENTOS Y MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Tabla 5. Relación de documentos de¡ Sistema de Gestión de Calidad 

Proceso de: Gestión Financiera 

Código Nombre de¡ documento Tipo Versión 

A202PR01 Ejecución presupuestal Procedimiento 16/11/2022 9:53 

A202PR05 Gestión Contable Procedimiento 16/11/2022 11:01 

A202PR07 Gestión de Cartera, solicitudes de reintegro y 
otras cuentas Procedimiento 24/06/2020 11:19 

A202PR02 Gestión de Tesoreria Procedimiento 28/10/2021 18:01 

A202PR03 Manejo de cajas menores Procedimiento 23/02/2021 11:10 

A202PR06 Procedimiento Viáticos, Gastos de Viaje y 
Gastos de Desplazamiento Procedimiento 27/12/2021 1058 

A202PR04 Trámites presupuestales Procedimiento 27/06/2020 15:21 

A202PR06F03 Autoázación de gastos de desplazamiento Formato 17/08/2022 15:47 

A202PR02F03 Autorización endosos Formato 29/01/2020 8:50 

A202PRO1FO2 Boletin Diario de Tesoreria Formato 4/02/2020 10:40 

A202PR05F1 1 Conciliación Cartera Contabilidad Formato 26/11/202117:42 

A202PR05F05 Conciliación de créditos educativos condonables Formato 27/02/2020 11:25 

A202PR05F02 Conciliación de lihgios, demandas y 
conciliaciones a favor y en contra de Minciencias 

Formato 26/11/202116:49 

A202PR05F03 Conciliación de operaciones reciprocas Formato 3/02/2020 14:19 

A202PR05F07 Conciliación de pasivos y provisiones inherentes 
a la nómina Formato 27/02/2020 1147 

A202PR05FO1 Conciliación de saldos de almacén vs saldos 
contables Formato 26/11/2021 16:27 

A202PR05F08 Conciliación de saldos recursos entregados en 
administración Formato 27/02/2020 12:02 

A202PR05F10 Conciliación Saldos Contables SIIF Nación II vs
SCHIP Formato 26/11/2021 17:30 

A202PR05F09 Conciliación Saldos Contables SPGR vs SIIF 
Nación II Formato 26/11/2021 17:18 

Cócftg 2O1PR14OMO? 
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COLOMBIA 
OTENClADEiA 	 Cenaas L'(19  VDA 

A202PR05FO6 Conciliación saldos de incapacidades Formato 27/02/2020 11:36 

A202PR05F04 Conciliaciones Bancarias Formato 29/01/2020 15:01 

A202PR02F1 1 
Constitución de acreedores varios sujetos a Formato 28/10/2021 1841 
devolución 

A202PR06FO1 Cumplido de comisión Formato 17/01/2020 14:11 

A202PR02F12 
Devolución acreedores varios sujetos a Formato 29/10/2021 1000 
devolución 

A202PR02F05 Devolución de recaudos e ingresos Formato 28/10/202 1 18:2 1 

A202PR02F09 Devolución deducciones practicadas en exceso Formato 20/06/2020 17:58 

A202PRO1FO3 Ficha técnica de liquidación y deducciones Formato 22/01/2020 18:30 

A202PR06F04 Informe de gastos de desplazamiento Formato 17/01/2020 14:30 

Lista de chequeo / Radicación de cuentas 

A202PRO1FO1 
contratos de prestación de servicios Formato 23/03/2021 9:45 
profesionales y de apoyo a la gesfión personas 
naturales 

A202PRO1FO4 
Lista de chequeo de radicación de cuentas de Formato 23/03/2021 10:31 
personas juridicas 

A202PR02F08 
Lista de chequeo presentación y pago retención Formato 9/03/2020 1038 
en la fuente - Retención ICA 

A202PR02F04 Movimientos FIS Formato 4/02/2020 11:26 

A202PRO21`10 Reclasificación deducciones practicadas Formato 29/08/2022 13:28 

A202PRO1FO6 Relación beneficiario cuenta SIIF nación Formato 19/12/2019 17:21 

A202PR06F02 Relación de pagos caja menor Formato 17/01/2020 14:14 

A202PROI F07 
Relación de rubros presupuestales a afectar en Formato 23/03/2021 931 
la autorización de pago 

A202PR02F02 
Retenciones practicadas por concepto de rete 

Formato 6/02/2020 13:40 
ICA 

A202PR02FO1 
Retenciones practicadas por concepto de Formato 6/02/2020 14:00 
retención en la fuente y retención de IVA 

A202PR02F07 Solicitud de PAC Formato 4/02/2020 9:36 

A202PR02F06 Transferencia CUN - Cuenta Única Nacional Formato 29/01/2020 8:27 

Proceso de: Gestión Administrativa 

Código Nombre de¡ documento Tipo Versión 

A203PRO1 Administración de bienes e inventarios Procedimiento 28/07/2022 11:13 

Codiqo A201PRD4IO1MO2 
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) Ciencias 

A203PR03 Manejo de caja menor de gastos generales Procedimiento 20/10/2020 16:32 

A203PR02 Servicios logísticos Procedimiento 29/03/2023 10:30 

A203PR03F06 Arqueo de caja menor de gastos generales Formato 16/04/2020 12:09 

A203PR02F02 Asignación y/o permisos de tarjetas de proximidad Formato 1/06/2023 9:19 

A203PR03F05 Diligencias institucionales - Parqueaderos Formato 16/04/2020 12:08 

A203PR03F04 Diligencias institucionales - Transportes Formato 16/04/2020 12:06 

A203PRO1 F04 Entrega de bienes y documentos por finalización de 
contrato Formato 28/07/2022 1031 

A203PRO1FO3 Ficha técnica comité de inventarios y bajas de bienes Formato 28/07/2022 10:02 

A203M02F01 Formato de registro de pesaje de residuos no peligrosos Formato 13/11/202014:05 

A203M02F02 Formato registro entrega de residuos aparatos eléctricos ' 
electrónicos (RAEE) y residuos peligrosos Formato 13/11/2020 1410 

A203PR03F03 Libro auxiliar de bancos - caja menor gastos generales Formato 16/04/202012:05 

A203PR03F02 Libro por rubro Formato 16/04/2020 12:05 

A203PR03FO1 Libro relación de gastos generales de la caja menor de 
MinCiencias Formato 16/04/2020 1203 

A203M01 FOl Matriz de aspectos e impactos ambientales Formato 27/06/2020 20:43 

A203PROIFO5 Novedades de inventario Formato 20/01/2020 15:52 

A203PRO1 F02 Orden de salida de elementos Formato 28/07/2022 9:52 

A203PR03F07 Recibo de caja provisional Formato 16/04/2020 12:10 

A203PRO1 FOl Solicitud de bienes o elementos Formato 28/07/2022 9:44 

A203PRO1FO6 Solicitud de ingreso de bienes o elementos al almacén Formato 28/07/2022 10:44 

A203PRO1FO8 Toma física de inventario selectivo Formato 20/01/2020 17:45 

A203PRO1FO7 Traslado o devolución de bienes y elementos informáticos Formato 28/07/2022 10:53 

Proceso de: Gestión Documental 

Código Nombre del documento Tipo Versión 

A2O4PRO1 Control de registros de información y 
administración de archivos Procedimiento 26/05/2022 10:21 

A204PR05 Digitalización Documental Procedimiento 16/06/2022 14:37 

A204PR04 Disposición final de documentos Procedimiento 6/05/202 1 17:44 

Codiqo A2t1 P!O4!OlM2 
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COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 	 Cenaas 
VIDA 

A204PR03 Gesfión y tramite de las comunicaciones oficiales Procedimiento 6/10/2022 18:44 

A204PR02 Préstamo y consulta de documentos Y 
expedientes de archivo 

Procedimiento 1010512021 10:03 

A204PR03F04 A204PR03F04 Planilla de Recepción de 
Paqueteria Minciencias V00 

Formato 6/10/2022 18:48 

A204PR03F03 Control de devolución de envíos del servicio de 
mensajeria 

Formato 23/09/2020 11:47 

A204PR03F02 Control de diligencias del mensajero motorizado Formato 23/09/2020 11:43 

A2O4PRO3FO1 
Control de entrega de comunicaciones a 
entidades 

Formato 23/09/2020 11:30 

A204PRO1FO3 Control de préstamo y devolución de expedientes Formato 10/03/2020 13:55 

A204PRO1G03FO1 Descripción de metadatos Formato 20/09/2022 11:58 

A204PRO1FO4 Formato Testigo Documental Formato 25/06/2020 17:24 

A204PRO1FO1 Formato Único de Inventario Documental - FUID Formato 1/09/2022 11:48 

A204PRO1FO5 Hoja de Control Formato 25/06/2020 17:33 

A204MO1FO1 Registro de Activos de Información documental e 
indios de Información reservada y clasificada 

Formato 31/07/2020 12:31 

A204M03F02 Registro de inspección de archivos y mobiliario Formato 5/08/2020 11:20 

A204M031`01 Registro de limpieza en espacios de 
almacenamiento documental 

Formato 5/08/2020 11:05 

A204PR02FO1 Solicitud y devolución de expedientes al archivo 
central 

Formato 10/03/2020 15:43 

A204PRO1FO2 Tabla de retención documental Formato 1/12/2021 11:27 

A204M03F03 Verificación de los sistemas de atención y 
prevencion de emergencias de documentación Formato 5/08/2020 11:33 
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Ciencias 

7. ESTADO DE LA CONTRATACIÓN A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

El Estado de la contratación para la vigencia 2023 presenta el siguiente comportamiento: 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓ NÚMERO DE 

FECHA OBJETO DEL CONTRATO 
FECHA 

FINALIZACIÓ VALOR DEL 
ESTADO 

DEL 
SUPERVISOR 

N CONTRATO 
INICIO N CONTRATO CONTRAT 

O 

Conceder en arrendamiento a MINCIENCIAS el 
uso de las áreas comunes para la utilización de 

Contratación 
289-2023 1/03/2023 los 	ductos 	del 	Edificio 	T7/T8 	Ciudad 

31/12/2023 $3.305.390 
En Luz Adriana 

directa Empresarial 	Sarmiento 	Angulo 	PH., 	para Ejecución Figueroa 
garantizar los servicios de conectividad de la 
Entidad. 

Contratar 	el 	arrendamiento 	de 	un 	(1) 

Contratación parqueadero para el vehículo de placas BAK 
En Luz Adriana 

directa 290-2023 1/03/2023 992, de conformidad con los requerimientos 31/12/2023 $4.000.000,00 Ejecución Figueroa que solicite el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación - MINCIENCIAS 

servicio 	integral 	de 	bodegaje, 	custodia, 
préstamo, atención de consultas y suministros 

Contratación 
355-2023 22/03/2023 de insumos de archivo requeridos para la 

31/12/2023 $128.733.086 
En Luz Adriana 

directa correcta administración del acervo documental Ejecución Figueroa 
del 	Ministerio 	de 	Ciencia, 	Tecnología 	e 
Innovación - Minciencias 

Adquirir las pólizas del Seguro Obligatorio de 
Orden de 

107864-2023 18/04/2023 Accidentes 	de 	Tránsito- 	SOAT, 	para 	los 
17/06/2023 $5.514.749 Finalizado Luz Adriana 

Compra vehículos propiedad del Ministerio de Ciencia, Figueroa 
Tecnología e Innovación- MINCIENCIAS 

Suministrar materiales eléctricos, electrónicos, 
de 	construcción, 	carpintería, 	ferretería, 

Mínima herramientas y demás insumos necesarios 
En Luz Adriana 

Cuantía 419-2023 15/05/2023 para ejecutar las acfividadesdemantenimiento 31/12/2023 $30.000.000 
Ejecución Figueroa preventivo y correctivo en las oficinas de la 

Entidad, que permitan mantener en condiciones 
óptimas la planta física de MINCIENCIAS 

Suministrar bienes o elementos de papelería, 
Mínima 

538-2023 2/06/2023 
útiles 	de 	escritorio 	y 	oficina 	para 	el 

31/12/2023 $10.000.000 
En Luz Adriana 

Cuantía funcionamiento 	del 	Ministerio 	de 	Ciencia Ejecución Figueroa 
Tecnología e Innovación - MINCIENCIAS 

Suministrar el servicio de abastecimiento de 
Orden de 

107222-2023 1/04/2023 combusfible como gasolina corriente, extra y 
31/12/2023 $45 000 000 En Luz Adriana 

Compra ACPM, 	para 	el 	parque 	automotor 	de Ejecución Figueroa 
MINCIENCIAS 

Prestar 	el 	servicio 	integral 	de 	vigilancia 	y 

Selección seguridad privada sin armas de fuego, en la 

Abreviada de 404-2023 20/04/2023 modalidad fija y móvil, con medios de apoyo 
3111212023 $238.116.822 En Luz Adriana 

Menor Cuantía humano, para la sede del Ministerio de Ciencia, Ejecución Figueroa 
Tecnología e Innovación - MINCIENCIAS o 
donde la Entidad así lo requiera 
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Orden de Adquisición del servicio integral de aseo y 
En Luz Adriana 

Compra 
109649-2023 23/05/2023 cafetería 	para 	el 	Ministerio 	de 	Ciencia, 31/12/2023 $195.667.340 Ejecución Figueroa 

Tecnología e Innovación 

Prestación 	del 	servicio 	de 	mantenimiento 
Mínima 

709-2023 AUTOS preventivo y correctivo, incluyendo el suministro 
Cuantía 

MONGUI de repuestos nuevos y originales, mano de obra 
31/12/2023 $52.000.000 Adjudicado 

Luz Adriana 

S.A 
y accesorios, para los vehículos del Ministerio Figueroa . 
de 	Ciencia, 	Tecnología 	e 	Innovación 	- 
MINC lE NC lAS 

Licitación Presupuesto 
estimado del 

Publicado 
Luz Adriana 

LP-001-2023 
proceso: Figueroa 

$786769641 

Prestar los servicios de correo certificado en 
sus diferentes modalidades, de acuerdo con las 

Contratación 
535-2022 3/08/2022 

necesidades 	del 	Ministerio 	de 	Ciencia 
30/09/2023 $3.708.100 

En Luz Adriana 
directa Tecnología e Innovación - Minciencias y la Ejecución Figueroa 

propuesta 	presentada 	por 	SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A.S 

Aunar esfuerzos técnicos, 	administrativos y 
financieros entre LA UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN UNP y EL MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 

Contratación 
626-2022 1/11/2022 

MINCIENCIAS, 	que 	permitan 	ejercer 	la 
31/10/2023 $487.034.614 

En Luz Adriana 
directa adecuada protección del (de la) Ministro (a) de Ejecución Figueroa 

Ciencia, Tecnología e Innovación, quien, en 
razón a su cargo y funciones presenta un riesgo 
extraordinario para su vida, integridad, libertad 
y seguridad personal 

Suministro de certificados digitales contenidos 
en Tokens (dispositivos para la firma digital), 

Yuriana Mínima 
468-2023 19/05/2023 acompañados del software de instalación con 

18/07/2023 $1.847.475 Finalizado Beatriz Cuantía vigencia de un año, de conformidad con la 
Sánchez necesidad de la entidad durante la ejecución del 

contrato. 

Prestar el servicio de transporte aéreo de 
Paula 

Contratación pasajeros bajo la adquisición de tiquetes aéreos 
En Andrea 

directa 
253-2023 17/02/2023 nacionales e internacionales de acuerdo con las 3111212023 $710.000.000 Ejecución Lozada necesidades 	del 	ministerio 	de 	ciencia, 

Suarez tecnología e innovación 

Mínima 
Servicio de fumigación para las instalaciones En 

Luz Adriana 
Cuantía del 	Ministerio 	de 	Ciencia, 	Tecnología 	e $1.600.000 Estructuraci Figueroa Innovación ón 

Contratar 	el 	servicio 	de 	monitoreo 	de 

Contratación condiciones ambientales carga microbiológica 
Radicado Luz Adriana 

directa 
e iluminación en ambientes y superficies de $8.742.424 en SEGEL Figueroa archivo del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación". 
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Estado de las liquidaciones a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera 

CONTRATO PROVEEDOR FECHA FINALIZACIÓN 
CONTRATO 

495.2021 CENTRO CAR 19 LTDA 31-may.22 

560-2021 Unión Temporal A)(A Colpatria Seguros S.A.- MAFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A.S. 

25.sep-22 

376-2022 COSER VIPP 25-abr-23 

382-2022 CENTRO CAR 19 LTDA 31-may-23 

581-2022 COMERCIALIZADORATEF 117 05-11-2022 

85930-2022 Mundolimpieza LTDA 22-may-23 

90097-2022 SPARTA SHOES S.A.S 01-05-2022 

90099-2022 YUBARTA SAS 30-06-2022 

90101-2022 INVERSIONES SHAREM DE COLOMBIA S.A.S 31-05-2022 

91773-2022 ORGANIZACIÓN TERPEL SA 31-03-23 

312-2022 SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A (SATENA) 28-02-2023 

468-2023 CAMERFIRMA 18-07-2023 

307-2022 SOFTWARE HOUSE (SUPERVISIÓN COMPARTIDA) 30-04-2023 

Código: A201PR04O1M02 
Versión, ó 
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Relación estado contratación derivada del Fondo Francisco José de Caldas: 

El FFJC estuvo bajo la coordinación de la Dirección Administrativa y Financiera hasta el año 2019 fecha en que 
se transformó el Departamento administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación en Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en virtud del artículo 125 del Decreto 1955 de 2019 PND. 

No se tiene a cargo contratación derivada del Fondo Francisco José de Caldas, por ser una ordenación del 
gasto que corresponde a la Dirección de Gestión de Recurso de la CTeI. 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Inventario a cargo de la Directora Administrativa y Financiera: 

ELEMENTOS DEVOLUTIVOS ASIGNADOS 

TIPO DE BIEN Cantidad Valor del inventario en el sistema 

Computador portátil e 7240 1 $2.210.000,00 
Computador portátil hp Probook 44597 1 $3.137.262,45 
Gestor 2  1 $3.775.416,10 
Teléfono Avaya iPhone 96089 gry 1 $540.693,40 
Monitor 47" do-057 1 $1.505.000,00 
Monitor 	Samsung 	tamaño 	21.5" 	conexión 	hdmi, 	vga, 	n/p 
ls22f350flulxzI  

1 $484.047,12 

Monitor Samsung ful hd 24" (ls24f350ftulxzl) 1 $547.400,00 
Celular motorola moto e40  $797.900,00 
Tablero autoportante Mo-033 1 $2.006.000,00 
Silla giratoria directivos Do-033 _______ $3.361.000,00 
Mesa reunión direcciones Do-025 1 $1.833.000,00 
Armario madera 	blanco 1 $332.657,18 
Cajonera delgada Do-007 - 1 x Mo-029; 2 x Mo-031; 2x Mo-028, 1 $780.731,04 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 

Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Silla interlocutora Do-036 1 $1.226.755,68 
Sofa recepción Do-053 D 1 $1.552.375,80 
Valor Total 	 32.677.528,53 

Se anexa informe que contiene el estado del almacén de la entidad con corte a 31 de julio de 2023 en el cual 
se evidencia la última toma de inventarios realizada en la vigencia 2022. 

PROCESOS DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Proceso de Gestión Administrativa 

Proceso transversal a la entidad que se desarrolla a través del Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico y 
Documental, el cual se encarga de la administración de bienes e inventarios, la atención de servicios a la 
comunidad Minciencias y la ejecución y seguimiento de la caja menor de gastos generales. 
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PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

A203PRO1 - Procedimiento de Administración de bienes e inventarios: su objetivo es "Administrar los 
recursos físicos de la Entidad, identificando las actividades y responsables que hacen parte del procedimiento, 
con el fin de garantizar un adecuado manejo, control y seguimiento de los recursos físicos del Ministerio". 

Nota: Para la custodia de los elementos de la Entidad el almacén cuenta con 5 depósitos en los cuales se 
almacenan elementos de aseo, cafetería, papelería, equipos de cómputo y comunicación. 

2, 	A203PR02 - Servicios Logísticos: su objetivo es "Establecer los lineamientos generales para la 
solicitud de los servicios prestados por el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico y Documental del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación". 

CATEGORiA TIEMPOS DE RESPUESTA 

Arreglos locafivos y reporte de fallas estructurales 8 dias hábiles 
Revisión de cámaras 8 dias hábiles 
Puestos de trabajo 3 dias hábiles 

Situaciones de aseo y cafetería 3 días hábiles 
Ingreso de fines de semana, festivos y/o fuera de horario laboral 3 días hábiles 

Novedades de pargueaderos 3 días hábiles 
Solicitud de camé y/o tarjeta de proximidad 3 días hábiles 

Asignación de salas y/o auditorios 3 días hábiles 
Ingreso VIP 3 días hábiles 

Ingreso de proveedores y/o Eventos 3 días hábiles 
Solicitudes de caja menor de gastos generales 3 días hábiles 

Trámites de Almacén 3 días hábiles 
Salida de bienes o elementos 3 días hábiles 

3. 	A203PR03 - Caja menor de gastos generales: su objetivo es "Establecer los lineamientos generales 
para el manejo (ejecución) de los recursos asignados a la caja menor de gastos generales del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación". 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

Mantenimiento preventivo y correctivo: 

Actualmente se encuentra en ejecución el cronograma de mantenimiento preventivo de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Ministerio y teniendo en cuenta la ejecución de las actividades programadas con 
corte a 30 de junio, se reporta un avance de ejecución del 50%. 

En relación con los mantenimientos correctivos, las actividades se van ejecutando de acuerdo a las novedades 
reportadas mediante el aplicativo service desk o de acuerdo con los hallazgos efectuados en el desarrollo de 
las actividades de mantenimiento preventivo programadas. 

Impuestos: 

- 	El pago del impuesto predial de la vigencia 2023, correspondiente a los 93 bienes inmuebles de 
propiedad del Ministerio se encuentran al día. 
- 	El trámite del pago del impuesto vehicular de la vigencia 2023, correspondiente a los 10 vehículos de 
propiedad del Ministerio se encuentra pendiente de pago, dado que se espera la autorización de traslado 
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presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para contar con la totalidad de los recursos 
requeridos. 

Administración Edificio T7-T8: 

El pago del servicio de Administración correspondiente a los 5 pisos de oficinas del Ministerio se encuentra al 
día y el pago correspondiente al mes de agosto de 2023, ya fue radicado en el Grupo Interno de Trabajo de 
Apoyo Financiero y Presupuestal y se encuentra en trámite de pago. 

Servicios públicos: 

- 	Acueducto: Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del mes de agosto 
está pendiente de trámite. 
- 	Aseo: Facturación bimensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la próxima factura debe ser 
tramitada en el mes de septiembre. 
- 	Energía: Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del mes de agosto 
no ha sido recibida. 
- 	Recobro de avisos: Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del mes 
de agosto no ha sido recibida. 
- 	Celulares: Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del mes de agosto 
no ha sido recibida. 
- 	Telefonía fija (Movistar): Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del 
mes de agosto no ha sido recibida. 
- 	Servicio de PBX (ETB): Facturación mensual. Factura del mes de julio 2023 tramitada, la factura del 
mes de agosto no ha sido recibida. 

Gestiones en curso 

A continuación, se relacionan las actividades que se encuentran en desarrollo, y que representan una prioridad 
dentro del proceso dado el impacto que pueden tener para la entidad: 

ACTIVIDAD CONSIDERACIONES 
Actualización Plan Estratégico de Segundad Vial - El documento se encuentra en proceso de actualización y se está en revisión del 

avance entregado a la Coordinación del Grupo. 
- Se requiere que la Dirección de Talento Humano remita el insumo que le 
corresponde para incluir en el documento final, el cual fue solicitado vía correo 
electrónico desde el 2 de junio de 2023, 
- Una vez finalizado el ajuste por la áreas debe ser presentado en el Comité de 
Gestión y Desempeño Sectorial e Institucional para ser aprobado y posteriormente, 
publicado en GINA. 
- A la fecha no se cuenta con el profesional especializado que apoyaba el proceso. 

Solicitud de traslado presupuestal para pago de impuesto Se remitió al Ministerio de Hacienda jusfificación para el traslado presupuestal toda 
vehicular vez que el presupuesto asignado en la presente vigencia no es suficiente para atender 

la obligación. 
Baja de bienes Fichas técnicas de baja de bienes correspondientes a los contratos de comodatos: 

proyectadas y revisadas por la DAF, pendiente revisión y firma de la OTSI. 
- Ficha técnica de baja de bienes correspondiente a bienes muebles: proyectada y 
revisada por la DAF, firmada por la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de 
Apoyo Logístico y Documental (incluye los bienes de Regalias que se encuentran 
almacenados en la bodega externa). 

SAE La gestión de consulta fue realizada y queda para revisión la información entregada 
frente a los procedimientos para la opción de compra o destinación provisional. 
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Ajuste Vida úñl - Equipos de cómputo y comunicación Para el proceso de baja de bienes correspondiente a equipos de cómputo y 
comunicación, es recomendable que la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información efectúe la revisión y ajuste de la vida útil del total de los bienes existentes 
en el inventario del Ministerio previamente. 

Desagregar 	Bienes 	inmuebles 	en 	el 	sistema 	de De acuerdo con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, se debe solicitar la 
administración de inventarios desagregación de los 93 bienes inmuebles en el aplicativo de administración de 

inventario WebSafi. 
Medidas de protección definitivas La Policia Nacional a la fecha no ha remitido el oficio de notificación de medidas de 

protección definitivas para la Ministra, que se requiere para la ejecución del convenio 
interadministrativo suscrito con la UNP (626-2022, vigente hasta 31 de octubre de 
2023). 

Convenio UNP - Dado que la justificación del convenio obedece a las necesidades de garantizar la 
seguridad y la integridad de la Ministra (o), la supervisión del convenio suscrito con la 
UNP debe estar en cabeza de un profesional del Despacho, quien tenga acceso a la 
información de la agenda de la Ministra (o) y facilite las gesfiones administrafivas que 
corresponda. 

- En atención a los cambios administrativos que se presentaron en la implementación 
de las medidas de emergencia de la Ministra, la Directora Administrativa y Financiera 
remitió oficio 20230410232971 a la UNP donde se contextualizan los eventos 
sucedidos y se solicita claridad en la información relacionada con el convenio vigente 
y las medidas actualmente implementadas. A la fecha no se obtuvo respuesta ni 
claridad frente a la ejecución el convenio vigente. 

Parque Automotor MINCIENCIAS Mediante correo electrónico del 4 de julio, con asunto "INFORME CONDUCTORES! 
VEHICULOS / MANTENIMIENTO' se remitió a la Ministra de acuerdo con lo 
solicitado, informe del estado de los vehículos con información de: presupuesto 
asignado a los contratos de mantenimiento de los últimos 3 años, el estado actual de 
los vehículos, la asignación actual de los vehículos y el recuento de las gestiones 
admínistrafivas adelantadas con la SAE y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe resaltar que el estado actual de los vehículos afecta la prestación del servicio 
de transporte para los Directivos de la Entidad y al menos 4 de los vehículos en 
servicio (Chevrolet Optra 2009 y Nissan Xtrail 2014) podrían generar riesgos en la 
operación dadas las reiteradas fallas que han venido presentando en los úlñmos años. 

Descansos 	compensados 	pendientes 	- 	Luz 	Adriana Por necesidad del servicio y dadas los compromisos y responsabilidades en cabeza 
Figueroa Gómez de la Coordinación, los 5 días correspondientes al descanso compensado en 

fesfividades de fin de año 2022 no fueron disfrutados y se encuentran pendientes. De 
igual, forma los 3 dias correspondientes al descanso compensado en semana santa 
2023 no fueron disfrutados y se encuentran pendientes. 

Proceso de Gestión Documental 

Proceso transversal a toda la entidad que desarrolla el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico 
Documental, a través del equipo de gestión documental el cual se encarga de la administración de las 
ventanillas de correspondencia, y de la conformación de los archivos institucionales; actividades que se 
desarrollan a partir de los siguientes subprocesos, describiendo de manera general su alcance y las personas 
asignadas. 

SUBPROCESO ALCANCE NO.DE  
PERSONAS 
ASIGNADAS 

Ventanillas Se realiza la radicación de comunicaciones oficiales que allegan al Ministerio personas naturales 3 
y/o jurídicas por canales fisicos y electrónicos. 
Se realizan procesos de validación y verificación (4to VB) de los físicos y memorandos 
generados en la Entidad. 
Se adminisfra el servicio de mensajería y correo electrónico certificado, suscrito con Servicios 
Postales Nacionales 472.  

Organización de archivos Se realizan procesos de clasificación, ordenación y descripción de la información física y digital 8 
del Ministerio, orientada principalmente a: 
"Organización de los archivos de gestión del Ministerio 
"Organización del fondo acumulado 
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Préstamo de expedientes El servicio de consulta se presta de manera general a los usuarios internos del Ministerio 2 
conforme a las necesidades de información, tanto en formato físico como digital. 
Adicionalmente mediante este servicio, se atienden todos los requerimientos de información 
realizados por los organismos de control. 
Así mismo se realiza la administración del archivo central del Ministerio el cual se encuentra en 
custodia_a_través_  del 	 con _contrato_suscrito_ 	_lnfotic.  

Conservación 	y Desarrollo de actividades orientadas a: 2 
preservación documental ¡)la conservación adecuada de la información en soporte papel, ubicada en los nueve (9) 

depósitos de las instalaciones del Ministerio, 
u) 	preservación de la información en ambientes electrónicos, que conforman los archivos 
institucionales.  

Capacitación 	y Realización de jornadas de capacitación en la utilización del sistema Orfeo y/o acompañamientos 2 
acompañamientos a las dependencias en para la adecuada gestión y tramite de comunicaciones, conformación de 

expedientes, organización de archivos.  

Conforme a los diferentes procesos que componen la gestión documental en el Ministerio, se han desarrollado 
a lo largo de los últimos seis (6) años, los diferentes lineamientos, guías, manuales e instructivos y formatos 
que soportan los aspectos técnicos que debe desarrollar la comunidad del Ministerio para cada proceso. Estos 
documentos se encuentran publicados en el Sistema de Gestión de Calidad GINA. 

1.2 	Instrumentos Archivísticos 

Dando cumplimiento a los lineamientos archivísticos establecidos por el Archivo General de la Nación, la entidad 
actualmente cuenta con los siguientes instrumentos archivísticos, los cuales se han elaborado yio actualizado, 
conforme a los cambios estructurales y a las necesidades propias de la entidad. A continuación, se relacionan 
el estado en que se encuentra cada instrumento: 

Instrumento Archivístico Estado actual corte a julio de 2023 Disponible en: 
Cuadro de Clasificación Documental Actualizado conforme a las Tablas de Retención 

Documental Miniciencias - Decreto 2226 de 2019 
httns://minciencias.gov.co/sala  de ørensa/tabla 
s-retencion-documental 

Programa de Gestión Documental con sus 
programas específicos, 

Aprobación por parte del comité de gestión y 
desempeño institucional y sectorial Mayo de 2023. 

https://minciencias.gov.co/sites/defaultlfiles/uplo  
ad/paciinas/a204m0 1 programa de gestion do 
cumental vOl .pdf 

Formato Unico de Inventario Documental Actualización permanente frente a los archivos de 
gestión centralizados 

https://minciencias.gov.co[inventarios-
documentales-ministerio 

Plan Institucional de Archivos - PINAR Se actualizó el documento en el segundo trimestre 
de 2023, queda pendiente la actualización en el 
sistema_de gestión 

CINA / Planes/lI témestre vigencia 2023 
_CINA  

Modelo de requisitos para la ejecución de 
un mecanismo de gestión de documentos 
electrónicos de archivo (SGDEA) 

Se encuentra disponible en CINA desde el 28 de 
marzo de 2022 

CINA / Documentos / Manual A204M06 

Tabla de control de acceso (TCA) Se encuentra disponible en CINA desde el 28 de 
septiembre de 2021 

CINA / Documentos / Manual A204MO1C01 

Teniendo en cuenta la implicación de recurso humano, tiempo y esfuerzo institucional y la articulación con el 
Archivo General de la Nación para obtener la convalidación, se describen con mayor detalle los siguientes 
instrumentos archivísticos: 

Tablas de Retención Documental 

Se realizó un trabajo articulado con el Archivo General de la Nación conforme a las reestructuraciones 
efectuadas en la entidad, con el fin de obtener la convalidación de las Tablas de Retención Documental. A 
continuación, se relacionan las gestiones realizadas durante las vigencias del 2017 al 2023. 
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Entidad 
Documento 	de 	aprobación 
interno TRD 

certificado 	de 	convalidación 
otorgado por AGN 

Acto Administrativo 
Implementación TRD 

Departamento 	Administrativo 	de Resolución 1677 Radicado AGN 
Ciencia Tecnología e Innovación - (28 de diciembre de 2016) 2-2018-10944 
Decreto 849 de 2016-  (30 de agosto de 2018)  
Ministerio de Ciencia Tecnología e Acta 17 del comité de Gestión y Radicado AGN Resolución 401 de 2023 
Innovación - Minciencias - Decreto Desempeño 	Institucional 	y  2-2022-11559 
2226 del 2019 Sectorial (15 de julio de 2021) (9noviembre de 2022)  

Las Tablas de Retención Documental así como loes respectivos certificados de convalidación se encuentran 
disponibles en: https://minciencías.qovco/sala  de rensa/tablas-retencion-documental 

b. 	Tablas de Valoración Documental 

Durante la vigencia 2018 y  2019 la entidad realizó el levantamiento de información para la estructuración de las 
Tablas de Valoración Documental, conforme a la documentación ubicada en el fondo documental de la Entidad, 
dicho proceso permitió identificar los siguientes fondos documentales: 

i) 	Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales Francisco José de Caldas 
(11-1968 / 12-1991) 

u) 	Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas (12- 
1991 /05-2009) 

iii) 	Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e innovación Colciencias (05-2009 / 2019) 

En articulación con el Archivo General de la Nación, se realizaron las mesas técnicas requeridas para obtener 
la convalidación de las Tablas de Valoración Documental de cada uno de los fondos, como se muestra a 
continuación: 

Entidad Documento de aprobación interno TVD certificado de convalidación otorgado por 
AGN 

Fondo 	Colombiano 	de 	Investigaciones Acta 	No.27 	del 	comité 	institucional 	de Radicado AGN 
Cientificas y Proyectos Especiales Francisco gestión y desempeño 12 de agosto de 2021 
José de Caldas (12 de sepñembre de 2019) Registro de series documental TVD 112 
Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Acta 	No.27 	del 	comité 	institucional 	de Radicado AGN 
Ciencia y la Tecnología Francisco José de gestión y desempeño 2-2022-1985 
Caldas, (12 de septembre de 2019) 1 marzo de 2022 

1 	Registro de series documental TVD 134 
Departamento 	Administrativo 	de 	Ciencia, Acta 	No.27 	del 	comité 	institucional 	de Radicado AGN 
Tecnología e innovación Colciencias gestión y desempeño 2-2022-1985 

(12 de septiembre de 2019) 1 marzo de 2022 
Registro de series documental TVD 135 

Las Tablas de valoración documental así como los respectivos certificados de convalidación se encuentran 
disponibles en: https://minciencias,qov.co/instrumentos-gestion-informacion-tablas-valoracion-çjocumental  
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a. 	Archivos de Gestión 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene la mayor parte de sus archivos de gestión centralizados 
y administrados por el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico Documental. No obstante, algunas 
dependencias cuentan con espacios de almacenamiento y mobiliario para administrar sus archivos activos. 

ARCHIVOS DE GESTIÓN 
PISO AREA (GRUPO) DEPENDENCIA 

2 Dirección de Talento humano - AG histonas laborales 

2 Dirección de Talento humano - Archivo de gestión 

2 Grupo Interno de Trabajo de apoyo financiera y pesupuesIat - costado derecho 

2 Grupo Interno de Trabajo de apoyo financiero y presupuestal - costado izquierdo 

3 Seeretana General - Contratos 2018-2019 

3 Dirección de Transferencia y Uso de¡ Conocimiento - Beneficios tributarios 

4 Dirección de capacidades y divulgación de la CTeI - Centro de Documentación 

4 Dirección de capacidades y divulgación de la CTel 

4 Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico-Documental - Gestión Documental 

4 Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico-Documental - Gestión Documental 

5 Secretaria General 

5 Oficina Asesora Juridica 

6 Despacho de¡ Ministro 

Como consecuencia de la Pandemia por COVID-19 la generación de documentos en soporte papel disminuyó 
considerablemente, lo que permitió la disminución de¡ consumo de¡ papel así como la liberación de espacios de 
almacenamiento Libicados en los pisos de¡ Ministerio. 

b. 	Archivo de gestión centralizado 

El archivo de Gestión - Centralizado es administrado por el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico y 
Documental, para ello se dispone de 9 depósitos distribuidos en los sótanos 2 y  3 del Edificio donde se 
encuentra el Ministerio. A continuación, se relaciona la capacidad de almacenamiento: 

SOTANO NUMERO DE DEPÓSITO 

2 9 
3 10 

3 12 

3 13 

3 14 

3 18 
3 20 

3 22 

2 23 

TOTAL 4510 cajas 
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Atendiendo a que el Ministerio administra los archivos históricos de la entidad que datan desde 1968, con la 
creación del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales Francisco José de 
Caldas, como primera entidad encargada de la política de ciencia y tecnología en el país, actualmente se tiene 
suscrito el contrato 355-2023 con la empresa INFOTIC cuyo objeto corresponde: "El servicio integral de 
bodegaje, custodia, préstamo, atención de consultas y suministros de insumos de archivo requeridos para la 
correcta administración del acervo documental del Ministerio. (Contrato 355 de 2023)". 

En el marco del contrato 355 de 2023, el Ministerio cuenta con un total de 6.228 cajas referencia X-300, en 
bodegaje y custodia, las cuales deben ser sometidas a procesos técnicos archivísticos de clasificación, 
ordenación y descripción conforme a lo establecido en las Tablas de Valoración Documental ya convalidadas 
por el Archivo General de la Nación. 

En conclusión, frente al volumen de documentación física que administra el Ministerio, se tiene establecido un 
total de 10.738 cajas de las cuales, 6228 corresponden a referencia X-300 y 4510 a cajas referencia X-200; así 
las cosas, se puede establecer un aproximado de 3.200 metros lineales de archivo. 

2. 	PROYECTO SGDEA 

Conforme a las necesidades evidenciadas desde la Dirección Administrativa y Financiera - equipo de gestión 
documental, en cuanto al incumplimiento de las disposiciones normativas refendas a la creación, gestión, 
administración y consulta de documentos y expedientes electrónicos, en la vigencia 2021, se trazó un mapa de 
ruta general denominado "proyecto SGDEA" el cual se dividió en varias fases acorde a los recursos 
presupuestales que se fueran asignando para su ejecución, a continuación se describe de manera general cada 
fase. 

. 	Proyecto SGDEA Fase 1. ViQencia 2021 

A partir de las falencias evidenciadas desde el proceso de gestión documental frente al incumplimiento de los 
aspectos tecnológicos evaluados desde la política de gestión documental del FURAG y el autodiagnóstico de 
MIPG, se vio la necesidad de contratar la realización de un diagnóstico integral de archivos orientado no solo 
al proceso operativo sino a aspectos tecnológicos y de documentación y expedientes electrónicos que sirviera 
como insumo para la determinación de una actualización del sistema de gestión documental Orfeo ó la 
adquisición de una herramienta que permitiera la incursión de nuevas tecnologías en la creación de documentos 
electrónicos conforme a las necesidades de la entidad. 

Para lo anterior, se suscribió el contrato 401 de 2021 con el Archivo General de la Nación, cuyo objeto 
correspondió: "Elaboración del diagnóstico institucional de archivo del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, lo cual servirá de insumo para el mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la entidad en 
cuanto a la creación, uso y administración de documentos y expedientes electrónicos". Como resultado de la 
ejecución de este contrato se emitieron algunas recomendaciones y un mapa de ruta para el desarrollo de 
aspectos estratégicos y tecnológicos, necesarios para el cumplimiento de las disposiciones normativas. 

Después de analizados los resultados obtenidos en el diagnóstico, la Dirección Administrativa y Financiera 
mediante memorando 20214110476723 del 18 de noviembre de 2021, solicitó a la OTSI la asignación de 
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recursos para la adquisición y/o mejoramiento de las herramientas tecnológicas que soportan el proceso de 
gestión documental del Ministerio, con un análisis de mercado generalizado frente a los valores asumidos por 
otras entidades del sector público frente a la adquisición de un Sistema de Gestión Electrónica de Documentos 
de Archivo (SGDEA) como simple referencia para la asignación de recursos necesarios. 

. 	Proyecto SGDEA Fase II. Vigencia 2022-Julio 312023 

A partir de los resultados obtenidos en la primera fase, en la vigencia 2022, los planes de trabajo establecidos 
dentro del proceso estuvieron enfocados en la subsanación de las recomendaciones de los aspectos 
estratégicos, que dependían directamente de la Dirección Administrativa y Financiera. 

De manera paralela desde el primer trimestre de la vigencia 2022, la OTSI estableció contacto con la Dirección 
Administrativa y Financiera, para abordar el tema de la consecución de los recursos para mencionado fin. Para 
o cual desde el proceso de gestión documental se inició con la estructuración de los requerimientos funcionales 
propios del SGDEA, así como en la participación de la estructuración de la justificación técnica de los estudios 
previos. 

Resultado de lo anterior, la OTSI estudió las posibles modalidades de contratación del sistema y se determinó 
que debía realizarse a través de la Tienda Virtual - Colombia Compra Eficiente por instrumento de agregación 
de demanda IAD Software 1 - fabricantes, y como resultado se suscribió la Orden de Compra 92694-2022 con 
el proveedor Analítica SAS, con los siguientes ítems contratados: 
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En el marco de la supervisión de la Orden de compra, se estableció en el ítem de la supervisión, lo siguiente: 
"( ... ) La supervisión de la orden de compra será llevada a cabo por El Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a través del Jefe de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información. La supervisión consistirá 
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en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato. 

Se compartirá la supervisión del seguimiento técnico con la Directora Administrativa y Financiera, respecto al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, referidas a la implementación de los requerimientos funcionales 
del SGDEA." 

Conforme a lo anterior, desde la Dirección Administrativa y Financiera - Proceso de gestión documental, se 
viene apoyando la supervisión de la orden de compra mencionada, del sistema A-Z digital para los módulos de: 
radicación, gestión de contenido, archivo físico, mensajería, en los cuales se desarrolla principalmente las 
funcionalidades del SGDEA. Adicionalmente se establecieron los criterios archivísticos para la información que 
será objeto de migración del sistema Orfeo hacia el sistema A-Z digital. 

Las actividades que se han desarrollado en los módulos mencionados, se enlistan a continuación de manera 
general: 

1 	Establecimiento del ASIS - TOBE de cada uno de los procesos de gestión documental 
1 	Definición de criterios de la parametrización del sistema 
1 	Mesas de trabajo de entendimiento de procesos propios del Ministerio 
1 	Realización de pruebas funcionales de cada uno de los módulos 
1 	Documentación de pruebas conforme a los formatos establecidos por la gerencia del proyecto 
1 	Estructuración de insumos para la parametrización del sistema 
1 	Diligenciamiento de plantillas para el cargue de información en el ambiente de pruebas. 
1 	Validación de requerimientos funcionales de la ficha técnica del SGDEA 
1 	Alistamiento de la data extraída de Orfeo para el paso al sistema A-Z digital 
«1 	Reuniones semanales de seguimiento a la Orden de compra 
1 	Reuniones semanales del comité de Migración 
1 	Reuniones de gestión del cambio 
1 	Reuniones internas entre la OTSI y gestión documental para el establecimiento y/o entendimiento de 
funcionalidades del sistema. 

Actualmente y conforme al Plan de choque presentado por el proveedor dado la necesidad de prorrogar la orden 
de compra para lograr salir a producción, el estado del proyecto frente a las responsabilidades de la DAF en 
los módulos propios de gestión documental, se encuentra de la siguiente manera: 

MÓDULO ESTADO ACTUAL 
Módulo de radicación se realizó la aclaración de inquietudes y/o observaciones establecidas en la matriz de 

choque, con lo cual se cerraron 8 pendientes. Y realizado el cruce con la ficha técnica 
se estableció que son cuatro (4) requerimientos pendientes por cumplir. 

Módulo de gestión de contenido se realizó la aclaración de inquietudes y/o observaciones establecidas en la matriz de 
choque, con lo cual se cerraron 11 casos, y realizado el cruce con la ficha técnica se 
estableció que es un (1) requerimiento pendientes por cumplir. 

Módulo de Archivo fisico no se avanzó en mesas técnicas para la validación de las observaciones de la matriz 
de choque, se revisó la ficha técnica por parte del Ministerio, 128 requerimientos de 
los cuales se reportaron 37 observaciones y/o inquietudes para validar en la mesa 
técnica establecida para el 3 de agosto de 2023 

Módulo de mensajería previsto para entrega el 15 de agosto. 

Migración Se entregó al proveedor la data de un aproximado de 1.062.000 obietos digitales, para 
el cargue al sistema A-Z digital 
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Es importante mencionar que este proyecto no tiene asignado personal de manera exclusiva, sino que se 
constituyó como una actividad adicional dentro de las que ya desarrollaba el personal profesional y operativo 
(contratista) 

Logros Alcanzados 

El trabajo realizado desde la vigencia 2017 al primer semestre de la vigencia 2023, ha permitido llevar el proceso 
de gestión documental a un nivel de crecimiento que se evidencia en el incremento del cumplimiento de las 
variables establecidas en la política de gestión documental del FURAG y en el autodiagnóstico de MIPG. A 
continuación, se resaltan los principales logros dado el impacto que tienen a nivel institucional y en el 
cumplimiento de las políticas e indicadores propios del proceso: 

1 	Finalización del Plan de Mejoramiento Archivístico suscrito con el Archivo General de la Nación, 
(Marzo de 2022) 

1 	Se obtuvo la convalidación de las Tablas de Retención Documental del Ministerio, por parte del 
Archivo General de la Nación (Septiembre 2022) 

11 	Se obtuvo la convalidación de las Tablas de Valoración Documental (Archivos históricos (1968 - 
2015), por parte del Archivo General de la Nación (Diciembre 2021) 

1 	Implementación del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos de Archivo SGDEA (Fase de 
parametrización) 

1 	La entidad cuenta con el Registro Especial de Archivos de Derechos Humanos (READH) en 
cumplimiento a la circular 002 de 2020, conjunta entre Archivo General de la Nación y Centro Nacional de 
Memoria Histórica (Diciembre de 2022) 

Gestiones en curso 

A continuación, se relacionan las actividades que se encuentran en desarrollo, y que representan una prioridad 
dentro del proceso dado el impacto que presenta para la entidad: 

ACTIVIDAD CONSIDERACIONES 
Pian 	de 	transferencias 	documentales 	secundarias La entidad tiene suscrito un plan de trabajo para la entrega de la documentación del 
suscrito con el Archivo General de la Nación. periodo 1 del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales 

Francisco José de Caldas, como documentación de carácter histórico en el marco de la 
implementación de las Tablas de Valoración Documental. 
La fecha de entrega esta establecida para el 31 de agosto de 2023, sin embargo, 
estamos a la espera que logistica nos haga entrega de los insumos solicitados para 
realizar reparación a los documentos que presentan deterioros fisicos. 

Personal de apoyo para el proyecto SGDEA Conforme al plan de choque presentado por Analítica, desde el proceso de gestión 
documental se solicitó la contratación de tres (3) personas adicionales al equipo con las 
cuales se pueda fortalecer ele quipo asignado al proceso y destinar personal exclusivo 
para el proyecto. 
La Dirección Administrafiva y Financiera remitió los perfiles requeridos el 14 de julio de 
2023 a la Secretaría General para su aprobación. 
A la fecha el personal no ha sido autoézado, lo que ha obligado a incrementar tareas al 
personal contratista asignado al proyecto para cumplir con los compromisos, retrasando 
algunas actividades operativas diarias, que pueden afectar los servicios prestados a los 
usuarios internos del Ministerio. 
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Espacios de almacenamiento para la implementación 	Desde el proceso de gestión documental se solicita a logística, la posibilidad de asignar 
Tablas de Valoración Documental 	 un depósito grande sin estantería para el almacenamiento de documentación. Lo anterior 

con el propósito de trasladar documentación del archivo central (infotic) y poder iniciar 
actvidades de planeación con miras de la suscripción de un nuevo plan de trasferencia 
documental secundaria con el Archivo General de la Nación para próximas vigencias. 

Proceso de:Gestión Financiera 

El principal objetivo de la gestión financiera y presupuestal del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
es el de administrar los recursos financieros según las diferentes etapas de la cadena presupuestal en los 
diferentes aplicativos destinados para tal fin, en cuanto al Presupuesto General de la Nación-PGN, en el caso 
del presupuesto de regalias el -SGPR. Gestionando adecuadamente los diferentes pasos de la cadena 
presupuestal desde el registro de CDP, compromisos, obligaciones presupuestales, pagos, gestión de viáticos 
y gestión financiera de cartera, teniendo un adecuado registro en la gestión contable; atendiendo la 
normatividad vigente y los diferentes lineamientos establecidos; por lo que, se presenta a continuación la 
gestión adelantada por el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y presupuestal: 

10. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL MINCIENCIAS 

> 	EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE JULIO DE 2023 

Mediante Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022 "Por medio del cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2023, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el 
Gobierno Nacional asignó al Ministerio un presupuesto por la suma de $399.961 millones, de los cuales $27.225 
millones corresponden a gastos de Funcionamiento, $124 millones a Servicio a la deuda y $372.611 millones a 
presupuesto de Inversión. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto 1234 del 25 de julio de 2023, efectúo una adición 
en el presupuesto de Inversión por la suma de $85.000 millones. 

Tabla 1 Presupuesto apropiado y ejecutado a 31 de julio de 2023 
Apr. sin 

CompromIso 
comprometer 

Obbgacion Pagos 
Apr.lnicial .Apr.Vigente: COP Apr.Vigente() 

Compromisos 

Valor 	/ Valor 	% Ejec Valor 	Jo Ejec Valor 	% Elec 
27.225. 	21225 25.676: 	15.798 	58.03%E 11.427 	41,91% 12.208i 	44.84% 12.208 	44,84% 

124 	124 0 	O 	0,005 124 	10000%i 0 	0,00%. 0 	0.00% 
312.611 	457.611 3497% 	287286. 	62,785 170,325 	37.22% 131 76, 	28,79% 131726. 	28,19% 
399961 	484981 375392 	303084r  6250i 181877 v 	3750% 1439342968% 143934 	2968I 

Fuente: SIIF Nación II - cifras en millones de pesos 

Concepto 

Funcionamienlo 
Servicio de la Deuda Pública 
Inversión 

Total 

Como se observa en la tabla 1, en la vigencia 2023 se ha comprometido el 62,50% de los recursos asignados 
al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se han registrado obligaciones presupuestales por el 
29,68%. 

Ldvc /'20'I 	< 
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> 	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Tabla 2 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado a 31 de julio de 2023 
Apr. sin 

Compromiso 
comprometer 

Obligacion Pagos 
Concepto 	Apr. Inicial 	Apr. Vigente CDP Apr. Vigente () 

Compromisos 

Valor 	% Valor 	% Ejec. Valor 	% Ejec. Valor 	% Ejec. 

,Gastos de personal 	 16810i 	16.780 16.165 8.843 	5270% 7.937 	47.30% 8.838 	52,67% 8838 	52,67% 
Adquisicton de bienes y 	8896 	8896 8541 661 	7437 2 280 	2563 046 	3425 . 046 	3425 
servicios 

:T1b0 	Comentes 	 188, 	218 218 187 	85,í4% 31 	14,26% 171 	7863%: 171 	78,63% 
.Gastos por tnbutos multas 

1,3321 	1332 152 1521 	11,45% 1.179 	88,55116
. 152 	11 45s 152 	11 45 

sanciones e intereses de mora 
Total 	 27-2251 	27,2251 25676 15798r 58 03% 11 427r 	41 97%l 12.208v  4484% 12.208 	44840/ 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Gastos De Personal 

En el presupuesto de Gastos de Personal se cuenta con un presupuesto por valor de $16.780 millones que 
corresponde al presupuesto asignado para el pago de los salarios de los servidores públicos vinculados al 
Ministerio, como contraprestación por los servicios prestados; contribuciones inherentes a la nómina: Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional de Ahorro, Fondos Administradores de Cesantías 
y Pensiones, Empresas Promotoras de Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas y 
privadas de aportes que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad profesional; pago de las 
remuneraciones no constitutivas de factor salarial que correspondieron a prestaciones sociales según definición 
legal y otras remuneraciones no constitutivas de factor salanal. 

Adquisición de bienes y servicios 

En el rubro de adquisición de bienes y servicios se cuenta con un presupuesto por valor de $8.896 millones, 
presupuesto que comprende los recursos requeridos por el Ministerio para asumir los gastos de funcionamiento 
tales como servicios públicos, administración, aseo, vigilancia, uso de áreas comunes, pólizas de seguro, caja 
menor, cintas LTO 7, certificados digitales; incluye adicionalmente el presupuesto requerido para la asunción 
de compromisos por concepto de combustible, ferretería, papelería, arrendamiento parqueadero, 
arrendamiento de los módulos de inventarios, nómina y cartera, correo certificado, servicio integral de bodegaje, 
publicación diario oficial, adquisición de elementos de¡ programa de medicina preventiva, bienestar social, 
auxilios educativos, créditos condonables, recursos para el programa de¡ sistema de gestión de seguridad, salud 
en el trabajo, evaluaciones médicas, cursos, esquema de seguridad ministro, los recursos requeridos para la 
contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión y lo demás gastos recurrentes. 

Transferencias Corrientes 

En el concepto de transferencias corrientes se cuenta con un presupuesto por valor de $218 millones que se 
encuentra asignado las transferencias al Centro Internacional de Física (Decreto 267 de 1984), Centro 
Internacional de Investigaciones Médicas CIDEIM (Decreto 578 de 1990) y el pago de incapacidades y licencias 
de maternidad y paternidad. 
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d. Gastos Por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses De Mora 

En el concepto de impuestos y tasas se cuenta con un presupuesto de $183 millones que corresponde a los 
recursos para el pago de¡ impuesto predial de los bienes de propiedad de¡ Ministerio y los derechos de 
semaforización de los vehículos de propiedad de¡ Ministerio y $1.148 millones con destino al pago de la cuota 
de fiscalización y auditaje a la Controlaría General de la República. 

REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE JULIO DE 2023 

Teniendo en cuenta las disposiciones generales de¡ Decreto 1793 de¡ 21 de diciembre de 2021 por el cual se 
liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, en la Circular Externa 033 de¡ 18 de 
noviembre de 2022 de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional de¡ Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público yen la Circular Externa 039 de¡ 15 de noviembre de 2022 de la Administración SIIF Nación de¡ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en el Decreto 2590 de¡ 23 de diciembre de 2022, la entidad al cierre 
de la vigencia fiscal 2022 constituyó rezago presupuestal por concepto de cuentas por pagar por la suma de 
$8 millones y reservas presupuestales por la suma de $37.252 millones así: 

Tabla 3 Rezaao oresuouestal 

Descripción Constituido Ejecutado No ejecutado! 
liberado % ejecutado 

Cuentas por pagar 8 8 - 1000% 

Reservas presupuestales 37.252 12822 24.430 34,42% 

Total Rezago Presupuestab 37260 12.830 24430 3443% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 21, de¡ rezago constituido las cuentas por pagar se encuentran ejecutadas en 
un 100% y las reservas presupuestales en un 34,42%. 

Del total de la reserva presupuestal constituida el 65,33% corresponden a Convenios con el Fondo Francisco 
José de Caldas, de los cuales su ejecución es de¡ 0%. 

Se realizó acta de cancelación de reserva, en la cual se efectuó la liberación por la terminación de¡ contrato 
075-2022. 

Es necesario indicar que la Dirección Administrativa y Financiera constantemente realizó seguimiento 
presupuestal con los administradores de rubro y se les dió a conocer la ejecución presupuestal de los recursos 
asignados y de las reservas presupuestales con saldos por ejecutar. 

Gestión presupuestal Gastos SGR 

EJECUCIÓN DE RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO DEL SGR PARA EL BIENIO 2023.2024 

La Comisión Rectora de¡ Sistema General de Regalías desde el año 2012, ha realizado las siguientes 
asignaciones de recursos de¡ SGR al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para el cumplimiento de 
las funciones asignadas en la normatividad de¡ Sistema General de Regalías 

2- 
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Asignación de recursos por la Comisión Rectora para el funcionamiento de MINCIENCIAS durante el 
periodo 2012-2024 

Tabla 4 Asianación de recursos SGPR 2012 a 2024 cor orovectos de inversión 

VALOR 
ACTO VALOR 

PERODÓ/BIENI ACTO ADMINISTRATIVO ASIGNACIÓN COMISIÓN ASIGNADO E 
ADMINISTRATIVO DESAGREGADO 

O RECTORA INCORPORACIÓN EN LA 
INCORPORADO COLCIENCIAS INCORPORACIÓN 

Resolución 1138 de 
2012 Resolución 001 de 3 de julio de 2012 $ 6,500,000,000.00 4 de septiembre de $ 6,500,000,000.00 

2012 

$ 
Resolución 1244 de 

$ 201 3-2014 Resolución 006 de 5 de agosto de 2013 10,000,000,000.00 
5 de septiembre de 

10,000,000,000.00 
2013 

Resolución 1177 de 30 de abril de 2015 

Asignación funcionamiento: 11.324.324.000,00 

Asignación en forma directa por el DNP para el 2015-2016 $ Resolución 423 de $ 
fortalecimiento de la secretaria técnica del OCAD 13,054,324,000.00 22 de junio de 2015 13,054,324,000.00 
nacional (CTI): 412.000.000,00 

Asignación Sistema de información y estrategias 
de capacitación: 1.318.000.000,00 

Resolución 1064 de 19 de abril de 2017 con la 
asignación de funcionamiento:8.862.91 3.480,00 

2017-2018 $ 9,274,913,480.00 23 de junio de 2017 
 

Resolución 582 de $ 9,274,913,480.00 Resolución 1145 de 25 de abril Ide 2017 con la 
asignación en forma directa por el DNP para el 
fortalecimiento de la secretaria técnica del OCAD 
nacional (CTI): 412.000.000,00 

Resolución 0750 de 22 de marzo de 2019 con la 
asignación de funcionamiento:9.500.000.000,00. 

20 19-2020 $ 
10,000,000,000.00 

Resolución 521 de 
10 de mayo de 2019 

$ 8,166,329,191.43 Resolución 1089 de 3 de mayo de 2019 con la 
asignación en forma directa por el DNP para el 
fórtalecimiento de la secretaria técnica del OCAD 
nacional (CTI): 500.000.000,00 

Resolución 0599 de 11 de marzo de 2021 con la Resolución 0745 de $5,5 16,033,949.00 
asignación de funcionamiento: 6.895.042.436,00 9 de abril de 2021 

042 895, 	, 	. $ 6, 	00436 
Ley 2155 de 14 de septiembre de 2021, que estableció Resolución 2290 de 
en el artículo 35, el desbloqueo del 10% de la 28 de octubre de $ 689,504,243.60 
asignación asignada en la Resolución 0599 de 2021 2021 

2021-2022 Resolución 0991 de 5 de mayo de 2021 con el traslado Resolución 3195 de 
de recursos de fortalecimiento de la secretaria técnica $ 429,894,216.00 30 de diciembre de $ 386,904,794.40 
del OCAD por parte del DNP. 2021 

Resolución 1717 de 6 de agosto de 2021 con la 
Resolución 1743 de asignación de recusas de la disponibilidad inicial 

$ 1,194,527,416.00 3 de septiembre de $ 1,194,527,416.00 
establecida en el decreto de cierre del bienio 2019- 2021 
2020 

2' CLC'b 
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PERIODO/BIENI ACTO ADMINISTRATIVO ASIGNACIÓN COMISIÓN VALOR ACTO 
ADMINISTRATIVO 

VALOR 
DESAGREGADO 

O RECTORA ASIGNADO E 
INCORPORACIÓN EN LA INCORPORADO 

COLCIENCIAS INCORPORACIÓN 

Resolución 0557 de 31 de marzo de 2023 con la 
$ Resolución 2023-2024 asignación de funcionamiento: $17.877.681.231 	' de 513 de $ 

fortalecimiento: $7.971.199.326 25,848,880,557.00 18 de abril de 2023 20,679,104446.00 

Total asignación $ $ 
83,197,582105.00 75,461,641,520.43 

Fuente: SGPR 

> 	DISPONIBILIDAD INICIAL PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LOS RECURSOS ASIGNADOS POR 
LA COMISIÓN RECTORA DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2023-2024 

El valor incorporado de la disponibilidad inicial de los recursos sin girar del bienio 2021 -2022 es de mil 
seiscientos ochenta y cinco millones quinientos veinte mil novecientos treinta y seis pesos con 65 centavos 
($1.685.520.936,65), y  corresponde a los siguientes valores: 

El valor correspondiente al saldo por pagar de los compromisos celebrados a diciembre 31 de 2022 
es de setecientos treinta y un millones setecientos diez mil seiscientos cincuenta y tres pesos con 24 centavos 
($731.710.653,24) 

El Valor correspondiente al saldo sin comprometer a diciembre 31 de 2022 es de novecientos cincuenta 
y tres millones ochocientos diez mil doscientos ochenta y tres pesos con 41centavos ($953.810.283,41). 

A este valor se suma el presupuesto aprobado por la Comisión Rectora mediante Resolución No. 0557 de 31 
de marzo de 2021, "Por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la apropiación destinada al 
funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento 
ambiental a los proyectos de exploración y explotación del Sistema General de Regalías para el bienio 2023 - 
2024", en el artículo 2. Asignación de los recursos para el funcionamiento, operatividad y administración del 
SGR para los órganos del Sistema General de Regalías, en la cual se asigna al Ministeo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; un valor de diecisiete mil ochocientos setenta y siete millones seiscientos ochenta y 
unos mil doscientos treinta y uno pesos Mcte. ($17.877.681.231,00) y en el artículo 3. Asignación de los 
recursos para el funcionamiento, operatividad y administración del SGR para las Secretarias Técnicas de los 
OCAD; un valor de siete mil novecientos setenta y un millones ciento noventa y nueve mil trescientos veintiséis 
pesos Mcte. ($797119932600). 

La incorporación de los recursos asignados para el funcionamiento del SGR y recursos de fortalecimiento de 
secretaría técnica, el cual se desagregó hasta el 80%, considerando el bloqueo del 20% de las apropiación 
establecida en el artículo 7 de la Resolución No. 0557 de 2023'-  límite para el uso de los recursos para el 
funcionamiento, operatividad y administración del sistema general de regalías, de esta forma se obtiene un 
valor total de la apropiación disponible del presupuesto de funcionamiento por veintidós mil trescientos sesenta 
y cuatro millones seiscientos veinticinco mil trescientos ochenta y dos pesos con 65 centavos 
($22.364.625.382,65). 

Tabla 5 Asignación de recursos SGPR 2012 a 2024 por proyectos de inversión 

CONCEPTO 	 VALOR 

(+) Disponibilidad Inicial 2023-2024 (Saldo 2021-2022) 	 $ 1,685,520,936.65 

Codc,  

i-..1'a, ¿)2C 1I.': 
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(+) Asignación recursos de funcionamiento Comisión Rectora 2023-2024 $ 17877,681231.00 

(+) Asignación recursos de forlalecimiento Secretaría Técnica OCAD CTeI de¡ SGR 2023 - 
2024 

$7 971 199 326 00 

-) Bloqueo.del 20% - Limite para la ordenación de¡ gasto $ 5,169,776,111.00 

TOTAL PRESUPUESTO VIGENCIA 2021-2022 22,364,625,382.65 

Fuente: SPGR 

De acuerdo con la desagregación presupuestal establecida en los actos administrativos de incorporación de 
recursos de la asignación correspondiente a recursos de funcionamiento y fortalecimiento del Sistema General 
de Regalías, se presenta la Ejecución Presupuestal detallada por rubro, con corte a 31 de julio de 2023. 

Tabla 6 Desaqreqación SGPR 2012 a 2024 por proyectos de inversión 

RUBRO DESCRIPCION Vr. Vr. Vr. Vr. % 
COMPROMETID PAGADA 

VIGENTE DISPONIBLE CDPS RPS 
O 

EJECUTADO 

MAQUINARIA 
DE 
INFORMÁTICA 

- Y SUS 120.176.593 120,000.000 176.593 176.593 0,15% 0 0,00% 
004- PARTES 
005-02 

PIEZAS Y 
ACCESORIOS 

A-02- SERVICIOS 
02-02- DE 

858.644.033 680.176.290 178.467.743 178.467.743 20,78% 0 0,00% 
 SUMINISTRO 

003-03 DE COMIDAS 

SERVICIOS 
DE ALQUILER 
O 
ARRENDAMIE 

A-02- NTO CON O 
02-02- SIN OPCIÓN 

 . DE COMPRA 96.236.599 62.863.622 33.372.977 27.497.515 28,57% 15.982.86 16,61% 
002-01- RELATIVOS A 

O 

1 BIENES 
INMUEBLES 
PROPIOS O 
ARRENDADO 
5 

A-02- 
02-02- SERVICIOS 1.458.991.89 942.302.850 516.689.043 195.577.917 13,41% 142.050.8 9,74% 

 JURlOICOS 3 67 
002-01 

A-02- SERVICIOS 
9.729.780.45 5.869.472.81 3.860.307.6 02-02- DE 

6 0 46 
129.780.456 1,33% 0 0,00% 

008- CONSULTOR1 

4 
,J 

F :h 	('5 
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RUBRO DESCRIPCION Vr . Vr. Vr. Vr.  % 
COMPROMETID VIGENTE DISPONIBLE COPS RPS PAGADA  

O. EJECUTADO 

003-01- AEN 
1 ADMINISTRAC 

IÓN Y 
SERVICIOS 
DE GESTIÓN 

OTROS 
SERVICIOS 
DE GESTIÓN 
EXCEPTO 

A-02- LOS 
02-02- SERVICIOS 
008- DE 160.000.000 160.000.000 0 0 000% 0 0,00% 
003-01- ADMINISTRAC 
9 IÓNDE 

PROYECTOS 
DE 
CONSTRUCCI 
ÓN 

A-02- OTROS 
SERVICIOS 02-02- 

008 DE APOYO Y 8.213.791.65 5.346.594.32 2.867.197.3 2.000.668.4 945.202,8 
DE 7 7 29 36 2436% ' 58 11,5 1% 

005-09- INFORMACIÓ 
N N.C.P. 

SERVICIOS 
A-02- 
02-02- 

DE 
TRANSPORTE 1.726.990.97 1.276.990.97 450.000.000 150.500.590 8,71% 31.293.55 1,81% 

006-004 DE 5 5 7 

PASAJEROS 

SERVICIOS 
DE 

A-02- TECNOLOGlA 
02-02- DELA 
008- INFORMACIÓ 13.177 0 13.177 13.177 100,00% 0 0,00% 
003-01- N (Ti) DE 
3 CONSULTORI 

AY DE 
APOYO 

Totales 22.364.625.3 14.458.400.8 7.906.224.5 2.682.682.4 1200% , 1.134.530. 
5,07% 83 74 09 27 142 

Fuente: SPGR 

De la Ejecución el 12% de los recursos están comprometidos, y el 5.07% de los Recursos de Funcionamiento 
del SGR se han ejecutado, en el entendido que el presupuesto del SGR es Bianual (2023-2024). 

Durante el periodo del 01 de enero al 31 de julio de 2023 se expidieron: 

Cod:c A201PR9413i4'J' 
'Ii 
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> 	EJECUCIÓN DE RECURSOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL SGR PARA EL BIENIO 
2023-2024 

Los recursos de los Proyectos de Inversión corresponden a los proyectos aprobados por el OCAD donde 
Mínciencias es ejecutor y/o supervisor de los recursos ejecutados por entidades de naturaleza jurídica privada. 

Minciencias es ejecutor de proyectos de inversión a partir de la vigencia 2015-2026 con 9 proyectos, a 31 de 
julio de 2023, cuenta con 248 proyectos asignados al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la normatividad del Sistema General de Regalías. 

De acuerdo con la desagregación presupuestal establecida en los actos administrativos de incorporación de 
recursos de la asignación correspondiente a recursos de los Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías, se presenta la Ejecución Presupuestal detallada por BPIN, con corte a 31 de julio de 2023. 

> 	RESUMEN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE JULIO DE 2023 DE LOS RECURSOS 
DELSGR 

En la siguiente tabla se muestra el total de los recursos del SGR asignados al Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 

Tabla 7 Desaqreaación SGPR 2022 a 2024 

APRO. POR 

COMPROMISO 
COMPROMETER OBLIGACIÓN 

APR. APR. VIGENTE (-) 
TIPO DE APR. CDP (2) DISPONIBLE COMPROMISOS 
GASTO VIGENTE (1) 3=(1.2)  

VALOR % VALOR % VALOR % 

Funcionami 22.364.625.38 7.906.224.508, 14.458.400.87 2.682.682.42  19.681.942.95 88, 1.134.530.142, 5,1 
ento 2,64 57 4,07 7,24 0% 5,40 0% 00 % 

Proyectos 53.383.424.91 8.032.283.405, 45.351.141.50 5.722.052.26 10, 47.661.372.64 89, 2.460.544.609, 4,6 
de Inversión 3,02 00 8,02 8,00 7% 502 3% 00 % 

Totales 
75.748.050.29 15.938.507.91 59.809.542.38 8.404.734.69  67.343.315.60 88, 3.595.074.751, 4,7 

5,66 3,57 2,09 5,24 1% 0,42 9% 00 % 

Fuente: SPGR 

Gestión presupuestal Ingresos 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 643 de 2001, el 7% de los recursos obtenidos por 
la explotación del monopolio de juegos de suerte y azar diferentes del lotto, la lotería preimpresa y la 
instantánea, se destinan al Fondo de Investigación en Salud-FIS,1  

Decreto 1437 de 2014, artículo V. Naturaleza del Fondo de Investigación en Salud. El Fondo de Investigación en Salud (FIS) al que 
se refiere el artículo 42 de la Ley 643 de 2001, es una cuenta sin personeria jurídica, ni planta de personal propia, administrada por el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) cuyos recursos se asignarán a través del Ministerio de 
Salud y Protección Social y Colciencias, mediante el Comité que se establece en el presente decreto. 

UOdro A201f040MO2 
Versión Ql 

Fecha: 202002-05 
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De igual manera, el Decreto 2265 de 2017 establece que de los recursos provenientes de la operación directa 
y a través de terceros de¡ juego de lotería tradicional, la operación de¡ juego de apuestas permanentes o chance, 
la operación de las rifas y la operación de juegos promocionales locales, se destina un 7% al FIS, cuenta 
administrada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.2 

A 30 de junio de 2023, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta con un recaudo por la suma de 
$ 49.890 millones, los cuales son trasladados al portafolio de la Dirección de¡ Tesoro Nacional - DTN, a través 
de la Cuenta Unica Nacional; dichos recursos tienen a fin efectuar los pagos de los contratos de financiamiento 
que se suscriban en la ejecución de¡ presupuesto asignado para la vigencia 2023 de¡ proyecto C-3902-1000-5 
"MEJORAMIENTO DEL IMPACTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN EL SECTOR SALUD. 
NACIONAL". 

La ejecución presupuestal de ingresos con corte a 30 de junio de 2023, para el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, fue la siguiente: 

Tabla No. 8 Ejecución Presuouesfo !naresos a 30 de ¡unió de 2023 

RECAUDO RECAUDO EN 
EN RECAUDO EN DEVOLUCIONES EFECTIVO SALDO DE 

Niv EFECTIVO EFECTIVO PAGADAS ACUMULADO AFORO POR 
Descripción MES ACUMULADO ACUMULADAS NETO RECAUDAR 

1 INGRESOS CORRIENTES - 1214 - 1 - 

DE LA NACIÓN 

2 RECURSOS DE CAPITAL 555 - 3.535 - 	 3.535 
DE LA NACIÓN 3.53 

6 FONDOS ESPECIALES DE 4.753 6 46.354 21.566 
LA NACIÓN 46.380 

Fuente: SIIF Nación II - cifras en millones de pesos 

Con corte a 30 de junio de 2023, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta con un recaudo total 
de 49.890 millones, correspondientes a los ingresos establecidos normativamente teniendo pendiente por 
recaudar un aforo de 18.029 millones según lo proyectado en el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 
2023, de 55.198 millones de pesos, atendiendo lo recaudado histócamente. 

El cierre contable de ingresos para el mes de Julio de 2023 es el día 15 de agosto de 2023, por lo cual se 
presenta la ejecución con corte a 30 de junio de 2023. 

Gestión Contable 

SITUACIÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN QUE SOPORTAN EL PROCESO CONTABLE 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación maneja el siguiente aplicativo, el cual es auxiliar de¡ 
macroproceso contable de¡ SIlF Nación y SPGR: 

2 El articulo 16 de la Ley 2162 de 2021 establece 'a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todas las referencias que 
hagan las normas vigentes o aquellas que las modifiquen, sustituyan o adicionen al Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se entenderán efectuadas al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación'. 

Codigo. A20JF'RO4IO1J2 
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Websafi: En el cual se registra el movimiento de los bienes de uso devolutivo que conforman la Propiedad, 
Planta y Equipo e Intangibles, se efectúan las depreciaciones y amortizaciones de estos, de igual forma, a 
través de este se líquida la nómina, prestaciones sociales, etc., y apoya la administración y gestión integral del 
Talento Humano. No obstante, se encuentran en proceso de desarrollar herramientas complementarias en este 
aplicativo para generar reportes e informes que contribuyan a la adecuada elaboración y presentación oportuna 
de notas bajo el nuevo marco normativo, a los informes y estados financieros de la entidad. 

En cumplimiento del articulo 5 del Decreto 2674 de 2012 compilado en el Decreto 1068 de 2015. Que establece 
"Obligatoriedad de utilización del Sistema. Las entidades y órganos ejecutores del Presupuesto General de la 
Nación, las Direcciones Generales del Presupuesto Público Nacional y de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Contaduría General de la Nación, o quienes hagan sus veces, 
deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su área de negocio, 
dentro del horario establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el Administrador del 
Sistema. 

El Comité Directivo del SIIF Nación, de que trata el artículo 80  del presente decreto, determinará qué entidades 
y órganos ejecutores, por conveniencia de carácter técnico y misional, podrán registrar la gestión financiera 
pública a través de aplicativos misionales, los cuales deberán interoperar en línea y tiempo real con el SllF 
Nación, de acuerdo con el estándar, la seguridad y las condiciones tecnológicas que para tal fin de fina el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo. Para efectos del presente decreto se entiende por línea y tiempo real, que las aplicaciones se puedan 
conectar directamente al SIIF Nación y que los registros se efectúen cuando los hechos económicos y 
financieros se generen." Tomado del texto 

Estado de actualización de los libros de contabilidad principales y auxiliares, documentos y soportes 
contables correspondientes a las transacciones y operaciones registradas. 

Con el código 39-01-01 el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación en concordancia con su estructura 
organizacional, agrega la información contable de las Unidades Ejecutoras 39-01 -01 -000 Gestión General, 39-
01-01-002 Fondo de Investigación en Salud y  39-01-01-007 Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, para 
tal fin ha determinado procedimientos de elaboración y plazos de rendición de información contable para la 
preparación de Estados Financieros, consistentes con las normas expedidas por la Contaduría General de la 
Nación. 

Figura 1. Estructura PCI SIIF Nación MinCiencias 
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Elaborado con base en información SIIF Nación 

La información reportada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es tomada fielmente de los libros 
de contabilidad que reposan en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, el cual constituye 
el sistema oficial cuyas transacciones se encuentran soportadas en cada etapa del proceso contable; tal como 
lo establece el artículo 34 del Decreto 2674 de 2012 compilado en el Decreto 1068 de 2015. 

> 	Estado de los reportes de información 

Según la Resolución No 706 del 16 de diciembre de 2016 por medio de la cual se establece la información a 
reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación"; en su artículo No 7 establece 
los reportes que se deben realizar a través del aplicativo CHIP de manera trimestral y en su artículo No 16 
establece los plazos para la presentación de los mismos; teniendo en cuenta dicho calendario el reporte del 
trimestre enero- marzo fue trasmitido a la Contaduría General de la Nación el pasado 28 de Abril de 2023 
cumpliendo a cabalidad con los plazos establecidos. 

El reporte del trimestre abril- junio fue trasmitido a la Contaduría General de la Nación el pasado 28 de julio de 
2023 cumpliendo con los plazos establecidos. 

Los informes de control interno contable fueron transmitidos a la Contaduría General de manera oportuna, antes 
del 28 de febrero de 2023 al igual que las notas a los estados financieros de la entidad con corte a 31 de 
diciembre de 2022. 

Se elaboraron los estados financieros con corte a mes de junio de 2023 los cuales a la fecha del informe se 
encuentran en la Secretaria General para firma por parte de la Ministra. 

Se presentó la información de medios magnéticos de carácter nacional el 06 de junio de 2023 cumpliendo con 
los plazos establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Igualmente se presentó ante la 
Contaduría General de la Nación el Boletín de deudores morosos con corte a 31 de mayo; esta información fue 
trasmitida el 05 de junio de 2023; cumpliendo con los plazos establecidos. Reporte que se realiza de manera 
semestral. 

Se transmitieron en el portal de Central de Inversiones S.A.- CISA S.A. entidad adscrita al Ministerio de 
Hacienda los reportes correspondientes a la información de cartera, participaciones accionarias e Inmuebles, 
dando cumplimento a lo establecido en el Decreto 1778 de 2016. El último reporte fue enviado el 08 de junio 
de 2023. 

Durante el primer semestre del año 2023, se realizó comité de cartera el 15 de junio y comité técnico de 
sostenibilidad contable el 28 de junio. Se anexan actas. 

Se presentó la información de medios magnéticos de carácter distrital el 24 de julio de 2023 cumpliendo con los 
plazos establecidos en la resolución DDI-015564; se presentaron los dos formatos que le corresponden al 
Ministerio como agente retenedor de Industria y Comercio. 

En trámite 

Los estados Financieros con corte al mes de Julio de 2023 se encuentran pendientes de elaboración y 
aprobación, teniendo en cuenta el calendario del macroproceso contable del Sistema Integrado de información 

CódIu, I2OIP-íj4lCii)2 
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Financiera es el próximo 24 de agosto de 2023 de acuerdo con los lineamientos de la Contaduria General de 
la Nación. 

Gestión de Central de cuentas 

La radicación de cuentas se realiza por medio de un formulario desarrollado por iniciativa de¡ GIT Apoyo 
Financiero y Presupuestal, donde se reciben y adjuntan los documentos correspondientes para gestionar el 
respectivo pago de las diferentes modalidades de prestación de servicios y adquisición de elementos tangibles 
e intangibles en la entidad, se presentan los siguientes tipos de radicación: 

1 	Contratos de Prestación de Servicios Profesionales/Apoyo a la Gestión (Persona Natural) 
1 	Contratos de Recuperación Contingente / Convenios (Diferentes de FFJC) 
11 	Convenios Fondo Francisco José de Caldas 
1 	Proveedores / Personas Juridicas (Contrato / Aceptación de Oferta) 
11 	Orden de Compra 
1 	Servicios Públicos 

Teniendo un tratamiento de revisión, expresado a continuación: 

1 	Recibido: Documentos recibidos a la espera de ser asignados para revisión. 
1 	Asignado: Documentos ya asignados a una persona en específico para ser revisados 
1 	Devuelto: Documentos que por errores en su contenido son rechazados en la revisión. 
1 	Repetido: Documentos radicados por segunda o más veces en el formulario y que su contenido es 

igual a documentos ya revisados. 
1 	Aprobado: Documentos que al revisarlos no se encontró ningún error en su contenido. 

Teniendo en cuenta lo anterior a continuación se presenta una descripción cuantitativa de las cuentas recibidas 
del 01 de enero al 31 de julio de 2023, donde se identifica mes a mes el tratamiento de las cuentas radicadas 
en el formulario: 

Tabla No. 9 Cuentas rad'adas por ,r'ses 2023 
Tipo de radicación Recibido .Devuelto petldo Aprobado Oblíado Con Orden de pa 

E 
Contratos de Prestación de Servicios 

57.5 205 51 319 319 316 

N Contratos de Recuperación ContIngente / Convenios 

E 
o 

Diferentes de FJC)  
o o o o o 

ConveniosFondoFranclscoiosédeCaidas 1 0 0 1 1 1 
R Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

25 
O.ceptacíónde Oferto/Ordende Compro)  

5 2 18 18 14 

Servicios PCblicos 11 2 1 8 8 8 

TOTAL 612 212 54 346 346 1 	339 
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Tipo de radicación Recibido Devuelto Repetido Aprobado Obligado Con Orden de pago 

Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales/Apoyo a lo Gestión (Persona Natural) 
405 134 27 142 

 
244 244 

Contratos de Recuperación ContIngente / ConvenIos 

'Diferentes de FFJC) 
o o o o o o 

'onvenios Fondo francjscojosédeCaldas O O O O O O 
Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

Aceptación de Oferte / Orden de Compra) 
10 0 0 10 10 0 

Servicios Públicos 8 1 0 7 1 	7 2 
TOTAL 423 335 1 	27 261 1 	261 144 

Tipo de radicación Recibido Devuelto Repetido Aprobado _Obligado Con Orden de pago 
Contratos de Prestación de Servicios 

M Profesionales/Apoyo a la Gestión (Persona Natural) 
458 122 12 	

j 
324 324 147 

A Contratos de Recuperación Contingente ¡Convenios 

R  
o 

'Diferentes de FFJC)  
o o o o o 

(onvenios Fondo Francisco J05é de Caldas 1 	2 0 1 1 1 0 
Z Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

O 
26 

Aceptación de Oferte / Orden de Compra)  
5 1 20 20 0 

Servidos PúblIcos 12 3 0 9 9 	1 1 
TOTAL 498 130 14 354 1 	354 1 	148 

Tipo de radicación Recibido Devuelto Repetido Aprobado Obligado Con Orden de pago 
Contratos de Prestación de Servicios 

A Profesionales/Apoyoala Gestión (PersonaNaturaf) 
546 145 38 363 363 361 

6 Contratos de Recuperación Contingente / ConvenIos 

R 
o 

Diferentes de FFJC)  
o o o o o 

r.00veniosfondo Francisco josédeCaldas 30 9 9 12 12 0 
1 Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

L Acepteciónde Oferta/OrdendeCompra) 
33 3 1 9 9 1 

Servicios Públicos 1 7 1 	0 0 1 	7 	1 7 1 	2 
TOTAL 	 1 596 1 	157 46 1 	391 	1 391 1 	364 

Tipo de radicación Recibido Devuelto Repetido Aprobado Obligado Con Orden de pago 
Contratos de Prestación de Servicios 

M 
°rofesionales/Apoyo a la Gestión (Persona Natural) 

547 130 29 388 386 388 

Contratos de Recuperación Contingente ¡Convenios 
A (DiferentesdeFíjC) 

O O O O O O 

j Convenios Fondo Francisco José de Caldas 5 0 0 5 5 4 
, Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

Aceptación deOfertaJOrdcndeCompra) 
42 14 2 26 26 20 

Servicios Públicos 30 2 0 8 8 8 
TOTAL 604 	1 146 31 427 427 420 

Tipo de radicación Recibido Devuelto ....Repetido 1 Aprobado Oblugg ConOrdendepago 
Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales/Apoyoala Gestión (PersonaNatural) 
° 234 29 497 497 497 

U Contratos de Recuperación Contingente ¡Convenios 

N 
2 

(Diferentes de FFJC)  
1 0 1 1 0 

'onvenlos Fondo Francisco JosédeCaldas 2 0 0 1 	2 2 2 
1 Proveedores / Personas Jurídicas (Contrato / 

O Aceptación de Oferte / Orden de Compra) 
24 7 0 

4116 

17 17 11 

Públicos 
_

rvicios 8 1 1.  6 6 
- TOTAL 796 243 30 523 523 516 

CxLqo. A20PiJ4 JV'2 
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Tipode radicación Recibido Devuélto petido Aprobado Çado 

Contratos de Prestación de Servicios 

Profaslonaies/Apoyoo la Gestión (Persona Natural) 
617 190 10 417 417 416 

U Contratos de Recuperación Contingente ¡Convenios 

L 
'Diferentes de FF40) 

o o o o o o 

Convenios Fondo Francisco José de Caldas  

Proveedores / Personas Juridicas (Contrato / 
O Aceptación de Oferto/Orden de Compra) 

41 13 5 18 17 16 

Servicios Públicos 11 0 1 	1 10 lO 10 

TOTAL 677 206 16 450 449 447 

Fuente: Formulario 

Gestión de Tesorería 

ESTADO DE LA TESORERÍA CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y  31 de diciembre de 2022 se gestionaron mensualmente 
las solicitudes y modificaciones al PAC de acuerdo con las fechas estipuladas en el calendario PAC establecido 
por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro; así mismo, se realizó seguimiento a la ejecución mensual 
de¡ PAC y el análisis de los indicadores de oportunidad en el pago de compromisos en la Entidad y cumplimento 
en la ejecución de obligaciones de la Entidad de acuerdo con el Cupo PAC programado. 

Se relaciona a continuación el cumplimiento en la ejecución de obligaciones de¡ Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en concordancia con la ejecución Cupo PAC programado periodo enero - diciembre 
2022. 

Tabla No.10 Indicador PAC Minciencias periodo 01 de enero a 31 de diciembre de 2022 

Vigencia Actnl Indicador Acumulado 01 de enero a 31 de diciembre de 2022 

- 
No Concepto de Gasto 

ma PP 	progra 	do para ci 
periodo M,n,sterto 

ObligacIones eeoutadas 
de acuerdo con PAC 
programado Miniuten  

%Ejecutado Valor no elecutado 

1-1 ANT. GASTOS DE PERSONAL NACION CSF 15981.405852.00 15279.017 789,00 95.591% 70416806300 
2 1-2 ANT- GASTOS GENERALAS NACION CSC 8.907.463000,00 7779,846918,16 90,481% 818.636.081,84 
3 1-3ANO- TRANSFERNACIAS CTES Y OSOS COMERCIALIZACION NACIONCEE 612 821 000,00 222.773 102,00 36,35% 390.047 896,00 
4 2-5 BNc . DEUDA INTERNA NACION cm 15.157.000,00 15.156.800,29 10000% 199.75 
5 3-5 CNT- INVERSOS OI2EINERIA NACIÓN TSE 239.901 433 272 09 202 998.488 133,01 84,6211. 36902.945.138,99 
6 4-32 CUOTA AUISTAJE tO87.557.00000 695752539,00 63,97% 391.804461,00 
7 5-5 CNS. INVERSION ORDNARIII NACIÓN SSE 63.090.000.000,001 63090.000.000,00 100.00% 0.00 

IOTAL 329,197.857.124,001 289.990,055281,42 8849% 39,207,801.84258 

Fuente: SIIF Nación U 

ESTADO ACTUAL DE LA TESORERÍA 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y 31 de julio de 2023 se gestionaron mensualmente las 
solicitudes y modificaciones al PAC de acuerdo con las fechas establecidas en el calendario PAC establecido 
por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro en su circular externa No. 001 de 2023; así mismo, se 
realizó seguimiento a la ejecución mensual del PAC y el análisis de los indicadores de oportunidad en el pago 
de compromisos en la Entidad y cumplimento en la ejecución de obligaciones de la Entidad de acuerdo con el 
Cupo PAC programado. 

Coaoi .2'3 I'II04:IJ1','O 
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Se relaciona a continuación el cumplimiento en la ejecución de obligaciones de¡ Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en concordancia con la ejecución Cupo PAC programado periodo enero - julio 2023. 

Tabla No.1 1 Indicador PAC MinCiencias periodo 01 de enero a 31 de julio de 2023 
vigencia actual Indicador acumulado 01 de enero a 31 de julio de 2023 

- Obligaciones 

PAC Programado Ejeoutadao de 
No Concepto de Gasto para el acuerdo con PAC 14 Ejecutado 

Valor Pendiente Por 

perlodoMlnicterlo Programado 
Ejecutar 

Ministerio  

1 11AI'IC(',AS'TOS l)Ei"i?USCINAI.NACIONCSF 9.127.540.35500 9029522737,00 98.926% 98.017.573,00 

I2ANC'OASIDSCI.NiIlALLSNACIÜNCSi 
3202611 405,92 3.201.546 35100 99,967% 1,06502592 

PAC 

iIANG' II1ANSI'l:lli:NCIAsCII$Yrlos 

- 153.175000,00 
roMl:Ill: ¡Al IiIACIONNACIONCSF  

153.176 000,00 100,000% - 
4 3.P.CNII 	118it0l3NOitDINAlllAI4ACl0NCSi: 131 756.503.415,70 131,755.278.71195 100,000% 324.704,85 

TOTAL 144.239.931.178,62 14 4.140.52 2.8 29,85 99.40 7.348,77 

Fuente: SIIF Nación II 

Tabla No.12 Indicador PAC MinCiencias periodo 01 de enero a 31 de julio de 2023 
recoge alio anterior Indicador Acumulado 01 de enero 030 de junIo de 2023 

PAC pro gramado pura 
O bilgaciones ejecutadas 

No Concepto de Gasto 
el periodo Minieterio 

de ocuerdo con PAC 14 Ejecutado Valor ejecutada 
programado Ministerio 

E2ANC GASTOS GENERALES 
520530.776,01 521530.776.01 100,000% 

NACION CSF 
3-8CNC -INVERSS)NORDE4ARS 
NACIÓN CSF 

t2 .304.813.899,49 12304,813.899,49 051,000% 

TOTAL 1 	12,826.344.675,50 12.826.344.675,00 

Fuente: SIIF Nación II 

ESTADO ACTUAL DE BANCOS 

SALDO DE BANCOS CON CORTE 31 DE JULIO DE 2023 

Durante el peodo comprendido entre el 01 de enero y  31 de julio de 2023, fueron custodiados de manera eficaz 
los recursos situados en las cuentas bancarias de Tesorería de¡ Ministerio de Ciencias, Tecnología e 
Innovación, así mismo el control respectivo de los recursos abonados por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional, con el fin de amparar las obligaciones presentadas de conformidad con las 
necesidades, se presenta el cierre de bancos con corte 31 de julio de 2023. 

Tabla No.14 Estado de cuentas bancarias MinCiencias 

No Concepto de Gasto BANCO NÚMERO DE CUENTA CLASE 
SALDO TOTAL 

31-07-2023 

1 Fondo de lnvestgación en Salud - FIS Bancolombia 031-407847-77 Corriente 48.573.916,22 

2 Gastos Generales e Inversión Bancolombia 031-407856-37 Corriente 

3 Cuenta Regalias Bancolombia 031-407854-02 Corriente - 
TOTAL EN BANCOS 48.573.916,22 

Fuente: Información Portal bancario - Bancolombia 

Se presentan los saldos de la cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario según los extractos bancarios. 
Códilo. 12011'R04101002 

1' 
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Tabla No.15 Estado cuenta Banco Aqrario 

No CÓO-DENOMINACIÓN BANCO 1 NÚMERO DECUENTA CLASE SALDOTOTAL 

Depástos judiciales Agrario 01)16094 Depósitos Judic,SleS 271332.088,00 

TOTAL EN BANCOS 271.332.088,00 

Fuente: Información de tesorería 

Con el fin de efectuar la gestión pertinente, por medio del Banco Agrario de Colombia, se logró la asignación 
del portal bancao, lo cual permite la desmaterialización de la cuenta coactiva del Minciencias No. 
110019196094. Con corte 30 de junio de 2023, se encuentran los siguientes títulos judiciales en estado 
"pendiente de pago", estos fueron informados a la Oficina Asesora Jurídica por medio de los Memorandos No. 
20234120043633 del 14 de abril de 2023 y  No. 20234120250031 del 15 de junio de 2023: 

Tabla No. 16. Denósitos iudicíales en Banco Aqrarh 

SI 
S IDENTIFICA IDENTIFICA 
T 

OFI 
CIN  

CONSEC PROCESO CODIGO 
ELABORACI 

VAL E TAD" ClON ClON 
E LJTIVO ON DEMANDAN DEMANDAD 
M TE O 
A 

- 001 00079291 PROCESO NO $ PENDIENTE 
O 1 	0 70 REPORTADO 110012031032 20010711 69232,00 DEPAGO 6 8999992962 

001 00079296 PROCESO NO $ PENDIENTE 
o o 59 REPORTADO 110012041030 20010711 69.231,00 DEPAGO 8999992962 51658904 

001 00001128 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 30 REPORTADO 110012041030 20020212 83.794,00 DEPAGO 899999296 51658904 

001 00001292 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 50 REPORTADO 110012041030 20020306 83.794,00 DEPAGO 899999296 51658904 

001 00001484 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 41 REPORTADO 110012041030 20020402 83.794,00 DEPAGO 899999296 51658904 

001 00001776 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 66 REPORTADO 110012041030 20020508 83.794,00 DEPAGO 899999296 51658904 

001 00002032 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 71 REPORTADO 110012041030 20020606 91.060,00 DE PAGO 899999296 51658904 

001 00002281 PROCESO NO $ PENDIENTE 
4 0 29 REPORTADO 110012041030 20020708 91.060,00 DE PAGO 899999296 51658904 
'T 00025362 PROCESO NO $ PENDIENTE 

4 0 19 REPORTADO 250001027001 20090611 9.531,00 DEPAGO 8999992962 8600095786 
001 00072401 11001310300920 $ PENDIENTE 

4 0 56 010062700 110012031800 20190620 271.250.000,00 DEPAGO 8999992962 51624900 
001 00072401 11001310300920 $ PENDIENTE 

4 0 58 010062700 110012031800 20190620 180.000.000,00 DEPAGO 8999992962 17009985 
660 00012777 73001333301020 $ PENDIENTE 

4 1 91 180027800 730012045110 20191023 200.000,00 DEPAGO 28681446 8999992962 
001 00078586 11001310300920 $ PENDIENTE 

4 0 98 010062700 110012031800 20201118 50.753.396,05 DEPAGO 8999992962 17009985 
001 00078586 11001310300920 $ PENDIENTE 

4 0 99 010062700 110012031800 20201118 9.246.603,95 DEPAGO 8999992962 17009985 
- 001 00085624 00000000000000 $ PENDIENTE 
4 0 92 000000005 110019196094 20220809 21.775.568,00 DEPAGO 8999992962 8909800408 

001 00085672 00000000000000 $ PENDIENTE 
4 0 38 000062022 110019196094 20220817 20.707.136,00 DEPAGO 899999296 890480123 

001 00085680 00000000000000 $ PENDIENTE 
4 0 78 020220005 110019196094 20220817 21,775.568,00 DEPAGO 8999992962 8909800408 

001 00085731 00000000000000 $ PENDIENTE 
4 0 98 000052022 110019196094 20220824 21.774.568,00 DEPAGO 8999992962 8909800408 

001 00086408 00000000000000 $ PENDIENTE 
4 0 27 000000000 110019196094 20221024 21.775.568,00 DEPAGO 8999992962 	1 8909800408 

Codigr 2iPR3417M02 
VerOorr O 
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r- 001 00087666 00000000000000 $ PENDIENTE 
L4_ 0 77 000000000 110019196094 20230207 160.043.680,00 DEPAGO 8999992962 8001258463 

$ 	3. PENDIENTE 
20230505 480.00000 DE PAGO 79691527 

Fuente: Banco Agrario de Colombia 

En cuanto a los depósitos judiciales que reposan en el Sanco Agrario de Colombia, se encuentran los originados 
a partir del caso del Abogado Carlos Linares López, los cuales se encuentra pendientes de traspaso a la cuenta 
coactiva del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, información reportada a la Oficina Asesora Jurídica, 
mediante memorando No. 202341 20087043 del 22 de junio de 2023, remitiendo la trazabilidad de la información 
que reposaba en la Dirección Administrativa y Financiera, en cuanto a este caso. 

Gestión de Cartera 

El Grupo Interno de trabajo de Apoyo Financiero y Presupuestal, apoya la gestión financiera de la cartera del 
Minciencias, por lo que a continuación se presenta el total de los documentos expedidos durante el 1 er semestre 
de la vigencia 2023: 

Tabla No.17 Consolidado documentos Cartera a corte 30/06/2023 

CONSOLIDADOS DOCUMENTOS CARTERA 

CERTIFICACIÓN DE RECURSOS 154 

PAZ Y SALVO CONTRATOS 21 

ESTADO DE CUENTA CONTRATOS 86 

TOTAL 261 

Fuente: Información Cartera G!TAFyP 

A 31 de julio de 2023, la cartera del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación asciende a 
$1.113.513.078,66 divididos así: Capital $714.022.573,80 interés $ 399.490.504,85, se compone de 24 
obligaciones, de las cuales 20 de ellas cuentan con acta de liquidación legalizada y 04 se encuentran en acuerdo 
de pago suscritos con la Corporación Calidad y la Fundación Instituto de Inmunología de Colombia. 

Tabla No.18 Estado de cartera a corte 31/07/2023 

Codigo: A201Pfl4 11Ofl2 
1,0500 
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COLOMBIA 

VIDA 
CONTRATO ENTIDAD CAPITAL INTERES 

Contrato CF No.312.2905 

CORPORACION CENTRO DE LA INVESTIGACION Y 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION- CIDCO - 94.424 340.00 $ 	50 575 558.00 

Contrato CF No.411-2906 
GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A Y 
CORPORACION CALIDAD 79.265.331.00 $ 	31 230.540.00 

:'Contrato  CF No.486-2907 

CORPORACION CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO TEXTiL Y 
CONPECC)ÓN DE COLOMBIA- CIDETEXCO $ 	224.326.000.00 $ 102 965 175,00 

Contrato de Financiación No.763-2088 MARÍA ODILE IRURITAB4RRERA $ 	 34912.952,00 $ 	16 569 105,00 

Contrato de Financiación RC No. 206-2010 1 INIVERDAD DE ANTIOQUIA - $ 	44696.00 
Contrato de Financiación RC No. 208-2010 UNIVERDDAD DE ANTIOOUIA - $ 	8150,00 

Contrato de Financiación RC No.360-2011 

UNIONTEIvPORAL 'PROGRAMA NACIONAL DE 
NVESTIGACION PARA LA PREVENCION, CONTROL Y 

TRAT1ENTO INTEGRAL DE LAENEER VEDAD DE 
CHAGASEN COLO VElA". $ 	 - $ 	5212677,00 

Contrato de Financiación RC No, 393-2011 UNIVERDADDEANTIOOUIA - $ 	1503941.00 
Contrato de Financiación RC No. 445-2012 UNIVERSIDAD DE ANTIOOUA 3.195.000.00 $ 	1 622 044.00 

3-Contrato de Financiamiento RC No. 693-2018 
INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO DE 
MEDELLÍN $ 	 - $ 	1.348 393,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 910-2015 
UNIVERDDAD NACIONAL DE COLOIvBIA—SEDE 
BOGOTÁ $ 	 - $ 	15828.638,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 531-2013 JNIVERDAD DE ANTIOOUA - $ 	4902938,00 
Contrato de Financiamiento RC No. 816-2018 IJNIVERSIDAD ICESI - $ 	234 305,00 

E Contrato de Financiamiento RC No. 860-2015 
PUNDACIÓN INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA DE 
COLOMBIA- FIDIC $ 	 5.045 044,00  

Contrato de Financiamiento RC No.880-2015 
PUNDACION CARDIOINFANTIL- INSTITUTO DE 
CARDIOLOGIA $ 	 600 000.00 $ 	2,700,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 905-2015 SYSNET S.A.S 20.040 422,00 $ 	4.951.347,00 
Contrato de Financiamiento RC. No, 802-2017 FUNDACION UNIVERSIDAD DEL NORTE - $ 	41 217.00 
Contrato No. 012-1996 CEAD (AP por deuda de arriendo) $ 	 1.091 895.00 $ 	 - 
Contrato No.530-2004 CORPORACIÓN CALIDAD $ 	 10.145.154.00 $ 	3.997.191,00 

:- Contrato RC No. 032-2902 
CORPORACIÓN PA INVESTIGACIONES 
BIOLÓGICAS $ 	 - $ 	143.913.693,00 

Contrato RC No.399-2908 CORPORACIÓN CALIDAD 24.343804.00 $ 	9.591 459.00 

41 Convenio de Aportes No.299-2017 

FIDUCIARIALAPREMSORAS.A VOCERADEL 
PATRIMONIO ALifONOMO FONDO NACIONAL DE 
PINANCIAMENTO PP1A LA CIENCIA, LA TECNOLOG)A 
Y LAINNOVACON "FRANCISCO JOSE DE CALDAS' $ 	134.776.036.00 $ 

-Convenio Especial de Cooperación No. 557-2014 UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO $ 	 - $ 	158.127,00 
Convenio Especial de Cooperación No. 636-2016" lo6ns Hondee UniversiN 81.856.595.80 $ 	4 788.610,85 

Total qeneral 714.022.573.80 $ 399,490.504,85 
Fuente: GITAFyP- Cartera 

De acuerdo con Resolución 0357 de 10 de marzo de 2023 numeral 7.2, la cartera de¡ Ministerio de Ciencia, 
Tecnología en Innovación se divide en las siguientes edades: 

Tabla No.19 Estado de cartera a corte 3110712023 

CONTRATO CAPITAL INTERES 

MENOR A UN AÑO $ 82.456.595,80 $ 	22.243.863,85 

DE 1 A3AÑOS $ 154.816.458,00 $ 	4.951.347,00 

DE3A5AÑOS $ 156.907.285,00 $ 	73.125.954,00 

MAYORA5AÑOS $ 319.842,235.00 $ 	299.169.340,00 

Total general $ 714.022.573,80 $ 	399.490.504,85 

Fuente: GITAFyP- Cartera 

C'dn .11F 04: U'.) 

Página 52 de 78 



Ckncias 

La anterior información se encuentra registrada en los estados financieros en las cuentas contables 138490 
Otras cuentas por cobrar (Capital) y 138436 Otros intereses por cobrar (Intereses). 

Adicionalmente, se encuentran registrados en cuentas de orden 07 contratos cuyas actas de liquidación fueron 
objeto de la cláusula de controversias contractuales y en la cuales las entidades plasmaron salvedades, los 
cuales se detallan a continuación: 

Tabla No.20 Estado de cartera liquidación corte 3110712023 
CONTRATO ' 	 ENTIDAD CPPITL INTERES 

Contrato de Financiación RC No. 198-2010 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUL(', $ - 	$ 5.868322 
Contrato de Financiación RC No. 205-2010 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ $ 45919 
Contrato de Financiación RC No.391-2011 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 1.326,190 	$ - 
Contrato de Financianiento RC No. 439-2012 CORPORACIÓN CORPOcN $ 136.216.314 	$ - 
Contrato de Financiainento RC No. 483-2014 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. $ - 	$ 101.283 

Contrato de Financianiento RC No. 532-2012 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ - 	$ 3.251.525 
Contratode Financianiento RC No. 598-2013 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ - 	$ 118.922 

Total qeneral $ 137.542.504 	$ 9.799.471 
Fuente: GITAFyP- Cartera 

Se encuentran registrados en cuentas de orden 200 contratos de financiamiento de recuperación contingente o 
convenios especiales de cooperación por un monto de $10.341.600.931,07 66 divididos así: Capital $9.776.074.670,83 
interés $565.526.260,24, sobre los cuales el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ha realizado la respectiva 
solicitud de reintegro de recursos, que se detallan a continuación: 

Tabla No.21 Cartera en cuentas de orden corte 31/07/2023 

CONTRATO ENTIDAD CAPITAL INTERES 

Acuerdo para la Regulación de la 
Inversión por parte del Beneficiario del 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	 - $ 	785.37200 
Apoyo al a Movilidad de Investigadores 
entre Colombia y Brasil No. 349-2007 

Acuerdo para la Regulación de la 
Inversión por parte del Beneficiario del 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	 - $ 	669.333,00 
Apoyo al a Movilidad de Investigadores 
entre Colombia y Francia No. 347-2007 

Contrato CF No. 045-2008 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y COOPERATIVA DE 

$ 	 - $ 	3.085.38600 
PESCADORES DE TAGANGA 

APEDI LTDA. - ASESORIAS PARA EL DESARROLLO 
Contrato CF No. 074-2004 INTEGRAL Y LA FUNDAC ION PARQUE TECNOLOGICO $ 	9.964.200,00 $ 	 - 

DEL SOFTWARE 

CENTRO DE RED TECNOLÓGICO METALMECÁNICO - 
Contrato CF No. 162-2004 CRTM $ 	4.754.593,00 $ 	- 

Contrato CF No. 268-2006 
CAMG Y LA CORPOR.ACION COLOMBIANA DE 

$ 	74.217.032,00 $ 	- INVESTIGACION AGROPECUARIA - CORPOICA 

PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.S. - 
Contrato CF No. 269-2006 ALQUERIA Y CORPORACIÓN COLOMBIANA DE $ 	101.070.801,98 $ 	- 

INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - CORPOICA 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA - 
Contrato CF No. 488-2005 COMFACAUCA Y LA CORPORACION INCUBADORA DE $ 	36.187.521,00 $ 	 - 

EMPRESAS DE SOFTWARE DE POPAYAN 
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CONTRATO ENTIDAD 	,•: CAPITAL INTERES 

SOLUC ION INTEGRAL PARA CONFECC ION Y 
MANUFACTURA SERICOM S.A Y LA CORPORACION 

Contrato CF No. 507-2003 CENTRO DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO $ 	68.358.911,00 $ 	- 
TECNOLOGICO DEL SECTOR METALMECANICO Y 
SIDERURGICO 

Contrato de Administración de Proyectos FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	101.250 000,00 $ 	- 

No. 126-2006 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Contrato de Financiación RC No. 179- CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA - CIF $ 	 - $ 	107,91500 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 182- CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA - CIF $ 	69.116.079,00 $ 	19.602,00 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 189- UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	 - $ 	2.862.199,00 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 199- UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	 - $ 	676.129,00 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 259- UNIVERSIDAD DE CARTAGENA $ 	 - $ 	1.016.679,00 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 271- UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO $ 	2.085.229,00 $ 	2.724.225,00 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 272- UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO $ 	45.047.813,00 $ 	- 
2010 

Contrato de Financiación RC No. 335- CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA - CIF $ 	13.324.066,00 $ 	- 
2009 

UNION TEMPORAL "PROGRAMA DE SALUD MENTAL 
Contrato de Financiación RC No. 351- CON ENFASIS EN REDUCCION DE LA CARGA, EL 

$ 	136 442,40 $17468419,00 
2011 DAÑO Y GASTO SOCIAL DE LA ENFERMEDAD 

MENTAL" "PRISMA UT" 

UNIÓN TEMPORAL RED MULTIDISCIPLINARIA PARA LA 
Contrato de Financiación RC No. 360- PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES $ 	97.680.000,00 $ 	- 
2011 TRANSMITIDAS POR VECTORES 

Contrato de Financiación RC No. 383- 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD Y LA ASOCIACION 
COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - $ 	 - $ 	8.542.722,37 

2011 
ACAC 

Contrato de Financiación RC No. 629- UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	3.912.752,00 $ 	- 
2009 

Contrato de Financiación RC No. 719- INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E 
$ 	12.150.000,00 $ 	- 

2009 HISTORIA 

Contrato de Financiación RC No. 789- UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO $ 	120.209.344,00 $ 	- 
2009 

Contrato de Financiación RC No. 801- ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERÍA JULIO 
$ 	45 358 091,00 $ 	- 

2017 GARAVITO 

Contrato de Financiación RC No. 820- UNIVERSIDAD ESCUELA DE INGENIERIA DE 
$ 	6.295 404,00 $ 	6498599,00 

2017 ANTIOQUIA EIA 

Cdi9L :2O'[RO:O1'iu? 
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Contrato de Financiación RC No. 820- 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA $ 	51.997.234,00 $ 15.042.106,00 2018 

Contrato de Financiación RC No. 822- 
UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO $ 	76.981.74100 $26.049.619,00 2017 

Contrato de Financiación RC No. 848- 
2018 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA $ 	51.632.390,00 $18.402.714,00 

Contrato de Financiación RC No. 854- 
2017 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	65.213.710,00 $ 	5.020.868,00 

Contrato de Financiación RC No. 869- 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA $ 	5.400.000,00 $206.029.039,00 2017 

Contrato de Financiación RC No. 899- 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER $ 	900.000,00 $ 	- 2019 

Contrato de Financiación RC No. 914- 
COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO $ 	 - $ 	752.515,00 2019 

Contrato de Financiamiento RC No. 375- 
UNIVERSIDAD NACIONAL SEDE MEDELLIN $ 	129.804,00 $ 	3.295,00 2020 

Contrato de Financiamiento RC No. 732- 
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO $ 	276.656,00 $ 	1.905.332,00 2016 

Contrato de Financiamiento RC No. 796- 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA $ 	928.040,13 $ 	- 2018 

Contrato de Financiamiento RC No. 841- 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES $ 	60.101.141,00 $14.127.038,00 2017 

Contrato de Financiamiento RC No. 856- 
UNIVERSIDAD ICESI $ 	3.599.999,00 $ 	824.678,00 2019 

Contrato de Financiamiento RC No. 857- 
UNIVERSIDAD DEL VALLE - UNIVALLE $ 	5.619.436,00 $ 	3.550.399,00 2018 

Contrato de Financiamiento RC No. 861- 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER $ 	63.894.547,00 $ 	4.032.097,00 2019 

Contrato de Financiamiento RC No. 897- 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE $ 	237.625.386,00 $11.056.550,00 2019 

CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA - dF, INSTITUTO 
Contrato de Financiamiento RC No. 296- DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN GEOFÍSICA, 

$ 	187.148 287,00 $ 2010 MINERO-AMBIENTAL Y NUCLEAR INGEOMINAS E - 

ISAGEN S.A. E.S.P. 

CORPORACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y Contrato de Financiamiento RC No. 333- 
DESARROLLO TECNOLÓGICO TEXTIL Y CONFECCIÓN $ 	265.300.000,00 $ 	- 2009 
DE COLOMBIA -CIDETEXCO 

Contrato de Financiamiento RC No. 362- 
UNIVERSIDAD DE LA SALLE $ 	16.299.999,00 $ 23.585.839,00 2020 

Contrato de Financiamiento RC No. 374- 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	14.792.070,00 $ 	72.914,00 2020 

Contrato de Financiamiento RC No. 416- CORPORACIÓN CENTRO RED TECNOLÓGICO 
2009 METALMECÁNICO - CRTM. Y SOLUCIONES MDS EU $ 	5500007,00 $ 	- 

Codqc A2tJPL010 
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Contrato de Financiamiento RC No. 593- 
2018 

FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER $ 	288.476.050,00 $ 	7.793.951,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 630- 
2017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	4.435.787,00 $ 	246.044,00 

Contratode Financiamiento RC No. 633- 
2017 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	30.628.650,00 $ 	- 

Contrato de Financiamiento RC No. 671- 
2009 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	7.813.788,00 $ 

Contrato de Financiamiento RC No. 673- 
2017 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD-INS Y FUNDACION 
SALUTIA CENTRO DE INVESTIGACION EN ECONOMIA 
GESTION Y TECNOLOGIA EN SALUD. 

$ 	29.300,00 $ 	8.049,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 692- 
2017 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA $ 	31.054.077,00 $10.699.050,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 695- 
2017 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA $ 	28.810.461,00 $ 	5.990.879,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 705- 
2016 

UNIVERSIDAD EL BOSQUE $ 	6.610.510,00 $ 	- 

Contrato de Financiamiento RC No. 707- 
2016 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA $ 	 - $ 	6.332,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 716- 
2016 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	2.904.400,00 $ 	971.275,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 729- 
2016 

FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA $ 	 - $ 	1.157,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 731- 
2018 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	6.569.417,00 $ 	2.329.246,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 733- 
2016 

UNIVERSIDAD DE QUINDtO $ 	 - $ 	510.822,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 742- 
2017 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	176.415,00 $ 	57.878,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 745- 
2016 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA $ 	2.472.507,00 -$ 	0,13 

Contrato de Financiamiento RC No. 749- 
2017 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO $ 	17.297.798,00 $ 	302.334,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 758- 
2017 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER $ 	10.799.999,00 $ 	1.611.202,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 761- 
2016 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL NORTE $ 	26.878.880,00 $ 	7.484.240,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 764- 
2017 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ $ 	1.137.915,00 

Contrato de Financiamiento RC No. 766- 
2017 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	415.121,00 $ 	- 
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CORPORACIÓN BUCARAMANGA EMPRENDEDORA 
Contrato RO No. 546-2008 LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO - INCUBADORA DE $ 	21.024.43400 $ 	- 

EMPRESAS Y RAÜL MARTÍNEZ CARREÑO 

Contrato RO No. 554-2002 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

$ 	4.352.759,00 $ 	- 
FORENSES 

CORPORACIÓN BUCARAMANGA EMPRENDEDORA 
Contrato RO No. 560-2008 LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO - INCUBADORA DE $ 	8.490.000,00 $ 	- 

EMPRESAS Y SOLANYE JACQUELINE GUERRA OJEDA 

Contrato RO No. 574-2003 
CORPORACIÓN CENTRO DE APOYO DE LA 
TECNOLOGÍA INFORMÁTICA - CORPORACIÓN CATI $ 	74.149.080,00 $ 	- 

CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DE EMPRESAS DE 
Contrato RO No. 575-2008 BASE TECNOLOGICA DEL EJE CAFETERO Y JUAN $ 	14.302.388,00 $ 	- 

FERNANDO LOPEZ LOPEZ 

CORPORACION BUCARAMANGA EMPRENDEDORA 
Contrato RO No. 576-2008 LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO - INCUBADORA DE $ 	1.783.262,00 $ 	- 

EMPRESAS Y FREDDY ALEXANDER JARA MORA 

CORPORACIÓN INCUBADORA DE EMPRESAS DE 
Contrato RO No. 580-2008 BASE TECNOLÓGICA DEL EJE CAFETERO Y JUAN $ 	150.900,00 $ 	- 

PABLO TRUJILLO LEMUS 

INCUBADORA DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA $ 	49.000,00 $ 	- Contrato RO No. 667-2008 DEL EJE CAFETERO Y ALEXANDER ROZO PATIÑO 

Convenio de Cooperación No. 206-2005 
INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL $ 	793 563.590,00 $ 	- 
VALLE DEL CAUCA - INFI VALLE 

Convenio Especial de Cooperación No, CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS 
$ 	6.048 000,00 $ 	- 

106-2007 AVANZADAS - CIBA 

Convenio Especial de Cooperación No. CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE 
$ 	9.800.000,00 $ 	- 

002-2002 ALIMENTOS, CIAL 

Convenio Especial de Cooperación No. CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DEL EMPAQUE, $ 	9.600.000,00 $ 	- 
034-2002 EMBALAJE Y TRANSPORTE - CENPACK 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER $ 	95.658.332,63 $ 	- 
04 1-2007 

Convenio Especial de Cooperación No. CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA - CIF $ 	480.000,00 $ 	- 
070-2002 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	30.240.000,00 $ 
07 1-2007 

Convenio Especial de Cooperación No. BRANCH OF MICROSOFT COLOMBIA INC. $ 	400.000.000,00 $ 
093-2011 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	76.916.565,00 $ 
103-2008 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER $ 	10.300.000,00 $ 
152-2008 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA $ 	29.908.922,00 $ 
156-2008 
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CONTRATO ENTIDAD CAPITAL INTERES 

Convenio Especial de Cooperación No. CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DEL EMPAQUE'( 
$ 	9.000 000,00 $ 	- 160-2005 EMBALAJE Y TRANSPORTE - CENPACK 

Convenio Especial de Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	36 476,00 $ 	- 162-2007 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	21.256.512,00 $ 	- 166-2007 

Convenio Especial de Cooperación No. CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 
$ 	9968 400,00 $ 	- 182-2008 AGROPECUARIA - CORPOICA 

Convenio Especial de Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	1 255 661 613,19 $ 	- 222-2005 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD DEL CAUCA Y CENTRO REGIONAL DE 
$ 	92804948,00 $ 	- 224-2005 PRODUCTIVIDAD E INNOVACIÓN DEL CAUCA 

Convenio Especial de Cooperación No. BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 
$ 	1650519,50 $ 	- 238-20 12 - BANCOLDEX, FIDUBOGOTÁ S.A. 

Convenio Especial de Cooperación No. CORPORACIÓN INCUBADORA DE EMPRESAS DE 
$ 	2.583.280,00 $ 	- 

255-20 12 BASE TECNOLÓGICA DEL EJE CAFETERO 

Convenio Especial de Cooperación No. INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO $ 	45.000.000,00 $ 	- 32 1-2012 

Convenio Especial de.Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	15511348,00 $ 	- 329-20 10 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO $ 	4.535.089,00 $ 	- 334-20 12 

Convenio Especial de Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	283 170 000,00 $ 	- 335-2013 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	1074437,00 $ 	- 352-2012 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	5 673 869,00 $ 	- 364-2012 TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio Especial de Cooperación No. 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 	 . $ 	546.395.839,00 $ 	- 452-2009 

Convenio Especial de Cooperación No. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, LA 

453-2009 
UNIVERSIDAD DEL VALLE Y EL CENTRO NACIONAL $ 	1.396.000,00 $ 	- 
DE PRODUCTIVIDAD 

Convenio Especial de Cooperación No. 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA $ 	42.932.160,00 $ 	- 787-2009 

Convenio lnteradministrativo Especial de 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA $ 	12.096.000,00 $ 	- Cooperación No. 087-2007 

Convenio InteradministraSvo No. 124- FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
$ 	830.000.000,00 $ 	- 2010 COMUNICACIONES 

Convenio Interadrninistra6vo No. 185- FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL $ 	165.148,00 $ 	- 1996 

(jdtq. /Ü piij4 ,.flMi 7 
e'i'ru .01 
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CONTRATO ENTIDAD CAPITAL INTERES 

Convenio Marco de Cooperación Técnica 
MINISTERIO DE TRANSPORTE $ 	170.82700 $ 	- No. 022-2005 

Convenio No. 221-2005 FUNDACIÓN ANDINA PARA EL DESARROLLO 
$ 	170.827,00 $ 	- TECNOLÓGICO Y SOCIAL - TECNOS 

Convenio No. 248-2013 FIDUCIARIA BOGOTA S.A. - PATRIMONIO AUTÓNOMO 
$ 	93.963.99000 $ 	- FONDO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Convenio No. 251-2014 FIDUCIARIA BOGOTA S.A. -  PATRIMONIO AUTÓNOMO 
$ 	17.362.800,00 $ 	- FON DO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Total general $ 	9.776.074.670,83 $565.526.260,24 

Fuente: GITAFyP- Cartera 

Gestión de Viáticos 

En este procedimiento, se gestiona el registro de las comisiones de servicio y gastos de desplazamiento para 
servidores públicos y contratistas, adquisición de tiquetes, proyección de resoluciones, administración de caja 
menor de viáticos, supervisión del contrato interadministrativo No. 253-2023; con los siguientes resultados con 
corte 31/07/2023: 

Entre el periodo comprendido del 01/01/2023 al 31/07/2023, el GITAFyP-Viáticos gestionó un total 607 
solicitudes de comisiones de servicios y gastos de desplazamiento de las cuales 543 fueron tramitadas 
oportunamente por un valor de $ 961.913.121,00. 

Con corte a 31 de Julio de 2023 fueron canceladas 65 comisiones y gastos de desplazamiento, por un valor 
total de $ 40.194.599,00 de los cuales, los tiquetes aéreos no utilizados a raíz de la cancelación de comisiones 
tuvieron un costo de $ 42.623103.00, siendo cargados al contrato No. 253-2023 celebrado entre Satena y la 
Entidad. 

Por otra parte, se reporta que con corte a 30 de junio de 2023, se cuenta con una disponibilidad de 53 tiquetes 
abiertos, para el desplazamiento de servidores públicos y contratistas del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Cod.ic 
fri 

1 i,a 	.i2i.i•(2• 
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Tabla No.22 Ejecución presupues tal de viáticos Minciencias le, Semestre 2023 

VIATTCOSY CASTOS DEV%.IE 
CASTOS OE0PLAZAMIETJTO TIC UGT ES 

DE FE N DE NC A 
PRES UPUE STO ARO 

VALOR EJE CUTAOO %EJECU1ADO VALOR PENDIENTE POR % SALDO POR PRESUPUÉSTO AÑO 
VALOR EJECUTADO %EJECLI1AOO 

VALOR PENDIENTE POR %SALOO POR 
2023 EJECUTAR EJECUTAR 2523 EJECUTAR EJECUTAR 

DESPACHO OELMOIISTRO 175920.077 170.311.175 95,82% 5.592.922 3,18% 174.000.000 172.904.314 99,37% 1.005.686 0,63% 

ESOUB,IAOESEGURIDAO 63.720.614 51.078227 80,14% 12.658.207 19,95% 94.000.000 98.038.715 101,30% - 	4.038.715 -4,30% 

OFICI104ASESORADE PLNIEACIÉU E INNOVACIÓN 
S.ISTITUCIONAL 10.003.000 - 0,03% 10.000.000 100,00% 16.000.000 3.108.995 19,43% 12.001.004 80,57% 

OFICINAASESORAOECOMU1IICACION0 48.820.199 46.018.570 94,23% 2.817.039 5,77% 51.500,000 61.480.887 11938% - 	9.000.887 -19,38% 

OFICINAASESORAJURIOICA - - 0,03% - 0,00% - - 0,03% - 0,00% 

OFICINA DETECNOLOOIAS YSISTDAIAS DE 
INFORMACIÓN - - 0,00% - 0,00% - - 0,01% - 0,00% 

OFICINADECON1110LIEITERNO - - 0,03% - 0,00% - - 000% - 0,00% 

DIRECCIÓN (5 GESTIÓN DE RECURSOS PARALA 
CIEUCIA.LATECNOLOOIAYLAIUNOVACIÓN 10.254.645 7.026.191 68,52% 3.228.454 31,48% 16.400.000 12.594.349 76,79% 3.8)5.651 23,21% 

DESPACHO OEL',ACEMIN1STERIO DE CONOCIMIENTO. 
INNOVPCIÓNYPRODUCTMDPD 52.900.150 19.367.827 36,57% 33.592323 63,43% 71.000.000 15.814.000 22,27% 55.185.998 77,73% 

DIRECCIÓNOECIENCIA 34.547.824 20.536.181 59,44% 14.011.643 40,00% 48.400.000 47.712.975 98,58% 637.021 1,42% 

DIRECCIÓN DE DESR0LL0 TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN 52.653.749 11252.892 22,70% 40.700.941 77,33% 68.400.000 37.618.933 55,00% 30.781.070 45,00% 

DESPACHO 051 MCEMINISTERIO DETALEIITO Y 
APROPIACIÓNSOCIALOELCONOCIMIENTO 52.961,506 26.498,320 50,03% 26.463.167 49,67% 30.000.000 35.623.683 118,75% - 	5.033.680 -18,75% 

DIRECCIÓNDE CAPACIDADES YAPROPIACIÓN Da 
CONOCIMIENTO 54.698.563 23,175,320 42,38% 31.514,235 57,62% 97.700.000 51.501.477 52,71% 46,198,523 47,29% 

DIRECCIÓNDEVOCACIONES YFORMACIÓN 41.887.672 23.533.400 56,18% 15,354,213 43,62% 24.554.821 72,65% 9.245.179 27,35% 

SECRETAR1AEENERAL 10.003.000 - 0,01% 10,000.010 100,00%  - 0,03% 24.8)0.000 100,00% 

DIRECCIÓNIOMININTRATIVAYFII0AJICIERA - - 0,03% - 0,00%  

L24.8-00 

- 0,03% - 0,00% 

DIRECCIÓN DETAENTO 6304580 - 0,03% - 000%  - 0,03% - 000% 

ECURSOS P01) 2023 608.431.999 399.498.105 65,66% 208.933984 34,34%  980.953.191) 77,21% 165.046.850 22,73% 

Fuente: Información Viáticos GITAFP 



11. ESTADO DE PROCESOS JUDICIALES 

Corresponde al resorte de la Secretaría General y la Oficina Asesora Jurídica 

OBRAS PÚBLICAS 

En las vigencias fiscales de 2017 a 2023, no se contrataron y por ende no se desarrollaron obras públicas en el Ministerio 

RELACIÓN DE INFORMES QUE LA ENTIDAD DEBE PRESENTAR 

La Dirección Administrativa y Financiera tiene a cargo los siguientes informes: 

Anual 

Dirección 
Administrativa y 

Financiera consolida el 
Oficina anteproyecto de 

Asesora de 1 	presupuesto y carga en 
1 	Planeación e 1 	SIIF Nación 
1 	Innovación 1 

Ministerio de 
Anteproyect 

1 	Institucional 1 	Apoyo técnico a cargo 
Hudenda y 1  de 

(Inversión) 1 	de¡ Equipo de 
Crédito 

presupuesto i  1 	Planeación estratégica: 
Público Dirección 1 

1 	Administrativa Reporte Técnico a 

1 	y Financiera 1 	cargo de: 
1 	(Funcionamien 1 	- Viceministros 

to) - Direcciones Técnicas 
- Dirección de 
inteligencia de 

recursos 

Anteproyecto 
de 

Presupuesto 
1 	de acuerdo 1 1 

3lde 
con la circular 1 

1 
1 
1 

1 	Radicado 

marzo de que establece 1 	Radicado 1 1 	SITPRE 

la 
Ministerio de SITPRES 1-2023- 

1 
1 	28/03/2023 1 	Si- 

Hacienda y 025800 2023- vigencia 
Crédito 1 025800 

Público y 
Estatuto 1 ) 

Orgánico de[ 1 
Presupuesto 

10 
primeros G:\Unida  

días des 
calendan compartí 

de los dau\Gesti 
meses ón 

de junio y Parágrato 3 Financier 
diciembr de¡ articulo 2 

Se realizó la 
El reporte a_2 

Reporte e de de la Ley 901 
preuenlaclón en 

correupondient Cartera 
Contadunia Boletín Dirección GIT de Apoyo cada de 2004 e al ter Financiar 

General de la Deudores Administrativa Financiero y Semestral año, para Resolución 
la página Web de 

Semestre de la a\BDLET 
Nación - CGN Morosos de¡ y Financiera Presupuestat las 037-2018 

la Contaduria 
vigencia 2023 IN 

Estado . techas Contadunia 
General de la 

.. se realizó el MOROS 
de corte General de la 

Nacion 
5/06/2023 OS\BDM 

a3lde Nación E- 
mayo y 2023\BD 
30de ME - lar 

noviembr semestre 
e 2023\par 

respectiv a bolatin 
amente. 

C&tíuo A?OtPRO4Q1MC2 
Ivrzic: 31 

rnha' 21í20-32.'i 
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G:\Unida  
des 
comparti 

30 de das\Gesti 

Reporte 
abril, 31 ón 
de julio, Financier 

categoría 
31 de Artículo 16 a\5, 

de la octubre y Resolución Se dio CONTAB 
Contaduria información Dirección Representante Legal 

15 de 706-2016 cumplimiento a la ILIDAD\5 
General de la contable Administrañva y Contador de¡ Trimestral 

febrero Contaduría presentación sin 
28/04/2023 

Nación - CGN publica. Y Financiera Ministerio 
de¡ año General de la novedad alguna. CONTAS 

convergenci 
siguiente Nación ILIDAD\2 

aenel al de[ 
CI-lIP 

periodo MINCIEN 
contable CIAS\20 

23\CHIP\ 
ENERO- 
MARZO 

Contralor 
Cumplimiento 

Delegado para 
Intorme de Dirección 

A 28 de 
ala 

Resolución 
el Sector 

valoración Administrativa 
José Narcizo Guavita 

Anual 
febrero 

No 1084 de 
Medio 

ambiental Y Financiera 
Huertano de cada 

2018 del 
Ambiente - Vigencia Ministerio de 

CGR Ambiente 

Enero: 
G:\Unida  

Entre el 
09/02)2023 

des 
seuto (6) 

Febrero 
comparli 

GIT de Apoyo día habil 
Articulo 35 Presentación 07/03/2023 das\Gesti 

Contraloria SIRECI - Dirección Financiero y y el 
Resolución 42- realizada meses Marzo: ón 

General de la Ingresos y Administrañva Pmsupuestal Mensual décimo 
2020 

Contraloria 
Enero a 
Mayo/2023, 

10/04/2023 
Abril 

Financiar 
República Gastos y Financiera Secretaría Técnica de¡ (10) días General de la según 05/05/2023 

a\18 
OCAD de[ SGR hábil de 

República programación Mayo: 
REGALI 

cada 08/06/2023 
ASñO 

mes. Junio: 
2023/SIR 

11/07/2023 
ECl 

 

Rol formulador en PIIP- 
DNP 

José Narcizo Guavita 
Proyecto El plazo 

Administración SNCT anual es 
Proyecto Formación y la 

Vocaciones primera 
Proyecto semana 

Inlernacionalización de 
Proyecto Generación febrero 

de nuevo conocimiento Anual y 
con el 

Proyecto Apoyo al 
cuando se 

ajuste al 
proceso de decreto, 

Departamento Aclualizació Áreas con 
transformación digital 

requiera por 
trámites 

los 

Nacional de n Proyectos Proyectos de 
Proyecto Apropiación 

presupuesta 
demás 

Decreto de 
Se dio 

Planeación - de inversion Inversión a 
social 

les, adición 
trámites 

Liquidaci ón 
cumplimienlo sin 

Proyecto Colombia Bio cuando novedad alguna. 
DNP en la PIIP cargo Proyecto Innovación 

o reducción 
lo 

Proyecto FIS 
de¡ 

presupuesto 
requiera 

Proyecto Capacidades 
entre Otros 

cada 
Regionales, proyecto 

de 
Rol Control de inversión 

viabilidad técnico y no 
OAPII tiene 

Rol jefe de planeación fecha 
jefe de la oficina estableci 

asesora de planeación da 
Rol jefe de planeación 
cabeza de sector jefe 
de la oficina asesora 

de planeación 

C)Ji)Jo: M2O1PR01ilML.2 
Jer:-e 	i1 
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Rol formulador en PIIP- 
DNP 

José Narcizo Guavita Decreto 111 
Proyecto de 1996 

Administración SNCT Articulo 92: 
Proyecto Formación y El 

Seguimient Vocaciones Departamento 

Departamento o de Áreas con Proyecto 
Primeros Nacional de  

Nacional de ejecución Proyectos de Internacionalización 
cinco 

Planeaciós Se realiza el 

Planeación - proyectos Inversión a Proyecto Generación Mensual 
dias de] evaluará la seguimiento sin 

DNP de inversión cargo de nuevo conocimiento 
mes 

gestión y novedad alguna, 

en la PIIP Proyecto Apoyo al realizará el 
proceso de seguimiento 

transformación digital de los 
Proyecto Apropiación proyectos de 

social inversión 
Proyecto Colombia Ojo pública. 
Proyecto Innovación 

Proyecto FIS 
Proyecto Capacidades 

Regionales. 

G:\Unida  
des 
comparti 
das\Gesti 
ón 
Financiar 
a_3 
Central 
de 

Dirección de Cuentas\ 
Impuestos y Información 

Enógena 
Dirección GIT de Apoyo Resolución Se dio 14. 

Aduanas 
Tributaria 

Administraóva Financiero y Anual 7/06/202 
DIAN 000098- cumplimiento a la 

6/06/2023 EXOGE 
Nacionales y Financiera Presupuestal 2020 presentacion sin NA\EXO 

DIAN Nacional novedad alguna. GENA 
NACION 
AL A Ño 
GRAVAB 
LE 
2022/CO 
MP ROO 
ANTES 
DE 
PRESEN 
TACIÓN 

G:\Unida  
den 

Enero: comparti 
01/02/2023 das\Gesti 

Dentro Certificado Febrero. ón 
Dirección Certificación 

de los enviado a la 01/03/2023 Financier 
General de saldos de 

Dirección GIT de Apoyo cinco Circular Dirección General Marzo: a\5. 
Crédito 

Público y 
recursos 

Nación en Administrabva Financiero y Mensual primeros Externa 06- de Crédito 31/03/2023 CONTAD 

Tesoro el PA y Financiera Presopueatal dias de 2018 Publico y Abril: ILIDAD\5 

cada Tesorero 03/05/2023  
Nacional FFJC Nacional con Mayo: CONTAD mes 

oportunidad. 01/06/2023 ILIDAD\2 
Junio: 
04/07/2023 MINCIEN 

CIAS\20 
23 

Codigo A2C1t-i1l it..: 

¿usa e:. 
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G:\Unida  
des 
comparti 

Enero: das\Gesti 

A más 
31/03/2023 ón 

Dirección Circularizaci Enviado Febrero: Financier 
General de ón de 

tardar el 
mensualmente al 14/03/2023 a\5. 

Dirección GIT de Apoyo último Circular 
Crédito Operacione Administrativa Financiero y Mensual dia de] Externa 06- 

correo Marzo: CONTAB 
Publico y 

y Financiera Presupuestal mes 2018 
dtndeudareciproc 30/04/2023 ILIDAD\5 

Tesoro Interinstituci a@minhacienda Abril: 
Nacional onales 

respectiv 
gov.co  31/05/2023 CONTAB 

Mayo: ILIDAD\2 
30/06/2023 

MINCIEN 
CIAS\20 
23 

G:\Unida  
des 
comparti 

Enero: das\Gesti 

Amás  
31/03/2023 dx 

Dirección Enviado Febrero: Financier 
General de 

tardar el 
mensualmente al 14/03/2023 a\5. 

Crédito Conciliación Dirección GIT de Apoyo último Circular 
correo Marzo: CONTAB 

Público y saldos CUN 
Administrativa Financiero y Mensual dia de¡ Externa 06- 

dtndeudareciproc 30/04/2023 ILIDAD\5 
Tesoro 

y Financiera Presupuestal mes 2018 
a@minhacienda Abril 

Nacional 
respectiv 

gov.co  31/05/2023 CONTAB 
Mayo: ILIDAD\2 
30/06/2023 

MINCIEN 
CIAS\20 
23 

Con 
corte a 

Traslado de junio 30, 
recursos, los 
derivados primeros Durante los 

de la 10 dias meses Enero a 

Ministerio de 
retención de de¡ mes 

Ley 1697 de 
Junio de 2023 no 

Educación 
la Dirección GIT de Apoyo de julio y 

2013 
se presentaron 

Nacional de 
contribución Administrativa Financiero y Semestral con corte Decreto 1075 

retenciones por N/A 

Colombia 
del recaudo y Financiera Prexupuestal a de 2015 

traslado de 
Pro - diciembr recursos 

Universidad e, los 10 estampilla pro- 
es, según dias de¡ contribución 

Ley 1697 de mes de 
2013 enero de 

cada 
año. 

G:\Unida  
des 
comparti 
dax/Gesti 
ón 
Financier 
a_3 
Central 
de 
Cuentax\ 

Secretaria 
Información 

Dirección GIT de Apoyo 
Se dio 14. 

Distrital de 
Exógena 

Administrativa Financiero y Anual Nl/A Nl/A 
cumplimiento a la 

18/07/2023 
EXOGE 

Hacienda 
Tributaria 

y Financiera Presupuestal 
presentacixn sin NA\EXO 

Distrilal novedad alguna. GENA 
NACION 
AL AÑO 
GRAVAS 
LE 
2022/CO 
MPROB 
ANTES 
DE 
PRESEN 
TACIÓN 

udgc i?01PRiJ4IC1MO2 
erru Ji 
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Primer 
año del 
bienio 
A 31 de 
marzo y 

30 de 
junio: 30 
de julio 
al 30 de 

septiemb 
re. 30 de 
octubre G:\Unida  

Reporte al 31 de des 

Contraloria elecución diciembr comparti 

General de la Gastos- e: 20 de Resolución das\Gesti 

República a Ingresos febrero CGR 0035- Se dio A 31 de ón 

través del proyectos 
Dirección GIT de Apoyo 

Segundo 2020 cumplimiento a la Marzo de Financier 

CHIP ola de Inversió n Administrativa Financiero Y Trimestral 
año del Resolución presentación sin 2023 a\18 

herramienta Financiera Presupuestal 
bienio CGR 0084- novedad alguna. Se presentó el REGALI 

que señale la 
SGR - 

Categoria A 31 de 2021 
dia 25/04/2023 AS\Año 

CGR. marzo 2023\FU CGR SGR - 
CHIP 30 de 

T\Ene- 

abril Mar- 

A 30 de 2023 

junio: 30 
de julio 
A 30 de 

septiemb 
re: 30 de 
octubre 
A31 de 
diciembr 
e: 2Ode 
febrero 

Enero: 
07/02/2023 G:\Unida  

Diligenciami Febrero: des 

ento 
*según 

. Se ha cumplido 
09/03/2023 comparti 

Muestra Dirección GIT de Apoyo 
calendad segun 

con la solicitud 
Marzo: das\Geuti 

DANE Trimestral Administrativa Financiero Trimestral 
o solicitud 

DAÑE, según las 
10/04/2023 ón 

de Y Financiera Presupuestal 
remitido realizada por 

fechas 
Abs. Financier 

Comercio 
por el el DAÑE 

establecidas, 
09/05/2023 a\22. 

Extenor 
DAÑE  Mayo TESORE 

08/06/2023 RIA\DAN 
Junio: E\2023 
07/07/2023 

SIRECI - 
Cuenta e 

A 28 de 
Resolución 42- 

Contraloria Informe Dirección 2020 Se dio Reporte 
General de la Anual Administrativa José Narcizo Guavila Anual febrero Contraloria cumplimiento sin realizado el 

República Consolidad ' Financiera de cada General de la novedad alguna. 28/2/2023 
de la Vigencia República 

Vigencia 

Información 
integrada 
por nivel, 
cargo y 

Contraloria grado de lo 
General de la efectivamen 
República a te pagado 

ccián Dirección 
 31  de 

Capitulo 2 Se dio través del en la 
Administrativa José Nardos Guavita Anual marzo de Resolución cumptimiento sin CHIP o la vigencia del 
Y Financiera cada 

032 de 2019 novedad alguna, herramienta talento Vigencia 
que señale la humano de 

CGR. planta e 
información 

de 
- 

contratación 
de personal. 

rJi:FRf.l. 	. 
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CISA - Central 
Módulos de 

Dirección 30 de Se dio Reporte reporte GIT de Apoyo Logisñco Decreto 1778 de inversiones SIGA- Administrativa y Documental Anual junio de 
de 2016 cumplimiento sin realizado el 

S.A. Inmuebles y Financiera cada año novedad alguna. 26/5/2023 

Módulos de 

CISA - Central reporte Dirección 30 de Se dio Reporte 
de inversiones - SIGA Administrativa GIT de Apoyo Logistico Anual junio de Decreto 1778 cumplimiento sin realizado el 

5 A 
Bienes 

y Financiera 
y Documental 

cada año 
de 2016 novedad alguna. 30/6/2023 

muebles en 
desuso 

CISA - Central 
Módulos de 

reporte 
Dirección GIT de Apoyo 30 de Decreto 1778 

Se dio Reporte 
de inversiones SIGA - 

Administrativa Financiero y Anual junio de de 2016 cumplimiento sin realizado el 
S.A. y Financiera Presupuestal cada año novedad alguna. 7/6/2023 

Cartera 

Módulos de 

CISA - Central reporte
SIGA 

Dirección GIT de Apoyo 30 de Decreto 1778 
Se dio Reporte 

de inversiones - 
Participado 

Administrativa Financiero y Anual junio de 
de 2016 

cumplimiento sin realizado el 
S.A. y Financiera Presupuestal cada año novedad alguna. 7/6/2023 

nes  
Accionarias 

En la tabla se relaciona el cumplimiento de cada uno de los informes con corte a 30-junio de 2023, de otra parte, se anexa el 
memorando No. 20230410110843 de fecha 28-julio de 2023 remitido a la secretaria general atendiendo los memorandos No. 
20210040411113 - "Solicitud de actualización datos de informes de fecha del 07 de octubre de 2021" y No. 20210040536023 
- "Lineamientos para la presentación de informes de Ley, respuesta a solicitudes o requerimientos de autoridades 
administrativas, legislativas y de órganos de control de fecha del 28 de diciembre de 2021" y  la circular No. 02 del 7 de febrero 
de 2023 "ASUNTO.-  Reiteración de lineamientos para la presentación de Informes de Ley". 

14. REPRESENTACIÓN EN JUNTAS, COMITÉS Y DEMÁS CUERPOS COLEGIADOS INTERINSTITUCIONALES 

De acuerdo con la Resolución N° 0010 de 2019, la Directora Administrativa y Financiera fue delegada como suplente para 
representar al Ministerio ante el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, por lo cual hizo presencia activa en cada 
una de las sesiones. Se anexan al presente informe las actas de cada sesión, así como los memorandos mediante los cuales 
se remitieron a la Secretaria General los informes de asistencia al Consejo Directivo. 

Tabla 15. Relación de representaciones realizadas a nombre de la Entidad 

Instancia de 
Cargo del funcionario 

Norma que regula la 
No. 

Entidad/ 
representación o 

que asiste en 
representación o Observaciones 

organización 
delegación 

representación de 
delegación 

Minciencias 

Atendiendo a la delegación dada, se ha asistido desde el año 

CONSEJO 
Resolución No. 0010 de 2019 a la fecha, a cada una de las sesiones del Consejo 

ARCHIVO 
DIRECTIVO DEL 

DIRECTORA 2019 (o Resolución 0394 Directivo. 
 

GENERAL DE 
ARCHIVO GENERAL 

ADMINISTRATIVA Y de 2022 que modificó 
LA NACIÓN 

DE LA NACIÓN 
FINANCIERA parcialmente la 0010 de Para constancia de la participación, en Secretaria General se 

2019) encuentran radicados los diferentes informes que dan cuenta de 
la gestión realizada a nombre del Ministerio. 

(dr'j: A2O1PRÇ llMO2 
Vers ui '31 
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CLAVES PARA ACCESO SISTEMA DE INFORMACIÓN O APLICATIVOS DE REPORTE EXTERNO 

SI 	NO 

Tabla 16. Relación de aplicañvos a cargo 

Entidad o equipo Aplicativo! informe Contraseña 

Ministerio 	de 	Hacienda 	y 	Crédito Sistema 	Integrado 	de 	Información 
Público Financiera - SIIF Nación 

Dado que estos usuarios y contraseñas 
Departamento Nacional de Planeación Plataforma 	Integrada 	de 	Inversión 

Pública - PP son personales y se asignaron para 
adelantar 	las gestiones 	y/o trámites 
propios del cargo, es importante que 
una vez se realice el retiro del cargo se 

Bancolombia Bancolombia solicite 	la 	desactivación 	y 
desvinculación de estos usuarios y se 
solicite 	la 	activación 	del 	nuevo 

Ministerio 	de 	Hacienda 	y 	Crédito Olimpia IT 
responsable 	de 	adelantar 	estas 

Público Facturación Electrónica 
gestiones 

Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales 

ESTADO DE EJECUCIÓN DE PLANES DE MEJORAMIENTO 

A continuación, se relacionan las auditorías realizadas a la Dirección Administrativa y Financiera desde el mes de septiembre 
de 2017 a julio de 2023 y  que se encuentran con planes de mejoramiento ya cerrados con cumplimiento al 100%. 

PROCESO Y/O AUDITORIA 	 . VIGENCIA 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE - VIGENCIA 2015 2016 

AUDITORIA DE CAJA MENOR DE REGALÍAS 2016 

AUDITORÍA REALIZADA POR EL AGN, CON PLAN DE MEJORAMIENTO ARCHIVÍSTICO SUSCRITO EN 
EL AGN Y CON SEGUIMIENTO HECHO POR LA OCI 2016 

AUDITORIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CAJA MENOR DE GASTOS GENERALES 2016 

AUDITORIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN BDME 2016 

AUDITORÍA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS 2017 

AUDITORIA FINANCIERA PRANAA JUNIO 302017 2017 

Codigo \201PRC4.íM.'; 
Veu O 

Fecl a 2020 
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AUDITORIA PROCESO NOMINA ENERO A ABRIL 2017 2017 

AUDITORIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CAJA MENOR GASTOS GENERALES 2017 

AUDITORIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PROCESO CAJA MENOR VIÁTICOS 2017 

INFORME DE AUDITORIA PROCESO DE GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS: PROCEDIMIENTOS 
DE MANEJO DE LA CAJA MENOR (A102PR17- VOl), CAJA MENOR DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 2018 
(A102PRO8- VOl) GASTOS DE DESPLAZAMIENTO (A102PR18- VOl) 

AUDITORIA PROCEDIMIENTO MANEJO DE CAJAS MENORES - CÓDIGO A102PR18 E INSTRUCTIVO 2018 
CAJA MENOR A103PRO1-01 - CAJA MENOR DE GASTOS GENERALES 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VIG 2018 2018 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VIG 2018 (Actuaciones hasta febrero28 de 2019 y  dada la coyuntura 
2019 de Planes de Mejoramiento vigentes, se revisaron las actuaciones hasta el 26 de Abril de 2019) 

AUDITORIA ADMINISTRACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS 2019 

FONDO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS (Contratos 401-2014 y  661-2018 celebrados con la Fiduciaria La 
2019 

Previsora SA.) 

AUDITORIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS Vig 2019 2019 

AUDITORIA GESTION DOCUMENTAL CÓDIGO Al 02 VIG 2019 2020 

AUDITORIA DEL PROCEDIMIENTO PARA ADMINISTRACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS- CÓDIGO: 
2020 

A103PRO2 —V9 

AUDITORIA PROCEDIMIENTO AUDITORÍA DE PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE TESORERÍA CÓDIGO: 2020 
A202PR02 VERSIÓN: 00- VIG 2020 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL VIG 2020 2020 

AUDITORIA PROCESO GESTION LOGISTICA PROCEDIMIENTO CONTROL DE REGISTROS DE 2021 
INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS A204PR02-V00 VIGENCIA 2020 

AUDITORÍA PROCESO GESTIÓN FINANCIERA - PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE TESORERÍA CÓDIGO 
2021 

A202PR02 VOl - VIGENCIA DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE ABRIL DE 2021 

AUDITORIA PROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA - PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE BIENES 2021 
E INVENTARIOS CODIGO A203PRO1 VR. 01 PERIODO 01 -06-2020 AL 30-05-2021 

AUDITORIA PROCEDIMIENTO VIÁTICOS, GASTOS DE VIAJE Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO. 2021 

AUDITORIA PROCESO GESTIÓN FINANCIERA - PROCEDIMIENTO GESTIÓN CONTABLE 	CÓDIGO: 
2021 

A202PR05 VERSIÓN: 00- PERIODO: 01-01 al 31-08-2021 

PROCEDIMIENTO VIÁTICOS, GASTOS DE VIAJE Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 2021 

AUDITORIA AL PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES E INVENTARIOS V02 CÓD. 2022 
A2O3PRO1. 

AUDITORÍA DE GESTIÓN DOCUMENTAL VIGENCIA 2021 2022 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL PROCEDIMIENTO A203PR02 SERVICIOS LOGÍSTICOS 2022 

AUDITORIA AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2021 2022 

AUDITORIA IMPLEMENTACIÓN NTC 5047 INFRAESTRUCTURA 2023 

Cr.xiigo: A2OIPR(J4ftMO2 
Version O 

Eeha: 2020-02 05 
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En lo relacionado con auditorías externas se atendió la "AUDITORIA FINANCIERA MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN VIGENCIA 2022" adelantada por la Contraloría General de la República y de la cual se transcribe la opinión 
contable y presupuestal relacionada en el informe final de auditoria: 

4 OPINIÓN CONTABLE 

OPINIÓN SIN SALVEDADES 

la Contraloría General de te Repóblica emite opinión Sin Slvedades' sobre la 
razonabilidad de los Estados Financieros de la Ministerio  de Ciencia, Tecnología e 
Innovación a 31 de diciembre de 2022. por cuanto las cifras se presentan razonablemente 
en los aspectos significativos y la situación financiera, así como el resultado de sus 
operaciones por el Ofio terminado en la misma fecha, se presentan de conformidad con los 
principios y normas contenidos en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, 
prescrito por la Contaduría General de la Nación. 

Fundamenio de la opinión 

El examen de los estados financieros presentados por el Ministerio de Ciencia, ecnologia 
e Innovación, con corte a 31 de diciembre de 2022, requirió realizar una evaluación con 
base en pruebas selectivas de la evidencia que mespalda las cifras y datos contenidos en 
los mismos, así como la verificación al proceso contable en sus etapas de reconocimiento 
y revelación, a partir de. actividades de identificación, clasificación, registros, ajustes y 
reportes contables, flujo de la información desde las diferentes áreas fuente y conciliaciones 
de información. Además, incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados. 
de las estimaciones contables significativas, realizadas por la administración del Ministerio 
y la presentación de los estados financieros en conjunto. Con fundamento en el resultado 
de los procedimientos de evaluación aplicados, se considera que estos proporcionan una 
base razonable para expresar una opinión. 

S. OPINION PRESUPUESTAL 

OPIN ION PRESUPUESTAL - RAZONABLE 

El presupuesto del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación fue preparado y 
ejecutado en todos los aspectos materiales de conformidad con la normatividad 
presupuestal aplicable. Teniendo en cuenta que no se evidenciaron incorrécciones, se 
determina que el manejo presupuestal fue RAZONABLE. 

Fundamento de ¡a opinión presupuestal 

Como resultado del examen de las cifras presupuestales reportadas por el Ministerio y de 
las pruebas de auditoría realizadas sobre las muestras seleccionadas, se validó la 
coherencia y consistencia de las imputaciones presupuestales efectuadas, se analizó la 
coherencia de los objetos de los distintos contratos frente a los registros presupuestales y 
de los pagos efectuados, estos en su conjunto fueron los insumos básicos para concluir 
sobre el resultado de la ejecución presupuestal durante la vigencia 2022 por parte del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación, sin que se evidenciaran inconsistencias en 
los registros vs los documentos soporte revisados. 

No obstante, se dejó un hallazgo de carácter administrativo el cual se detalla a continuación: 

No. Nombre Hallazgo Descripción Incidencia 
La cuenta 1132 Efectivo de uso restringido, está subestimada al no 

1 
Reconocimiento 	de 	efectivo presentar el valor real reportado por el Banco Agrario de Colombia, A restringido cuenta comente Nol 10019196094, según extracto bancario a 31 

de diciembre de 2022. 

Producto del hallazgo la Dirección Administrativa y Financiera planteó la siguiente actividad a fin de ser subsanado. 

Cojo 020 P004 lp1M:? 
0 

Fecha  
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Tabla 18. Planes de Mejora - Externos - Entes de Control 

Ente de Control! Nro. De hallazgos 
Nro. de hallazgos % de avance Plan Observaciones 

Externo cerrados a de Mejora 

Mediante oficio No. 20234120285221 de fecha 6-7-2023 se 
Contraloria General 

1 0 50% 
remitió a la CGN solicitud de concepto para el tratamiento 

de la República contable de titulos judiciales cuenta coactiva, esto con el fin de 
CGR dar cumplimiento y cierre a la presente actividad. 

17. CONCEPTO GENERAL 

Referente al proceso de ejecución presupuestal, el Decreto 111 de 1996 'Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y  la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto Por el cual se compilan la Ley 38 de 
1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto" establece los principios 
del sistema presupuestal y busca ejercer un control efectivo sobre la destinación del gasto y los recursos. El no cumplimiento 
de las normas en materia presupuestal puede acarrear responsabilidades administrativas, fiscales y disciplinarias por parte de 
los responsables de la ejecución; por lo que toda obligación que afecte las apropiaciones presupuestales deberá contar con 
los certificados de disponibilidad que garanticen la apropiación para atender el gasto, al igual que los compromisos que se 
asuman con cargo a estos CDP deben contar con un registro presupuestal que garantice su destinación. En consecuencia, 
ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible. 

Para la ejecución de compromisos presupuestales es importante indicar que las apropiaciones se entienden legalmente 
ejecutadas con la recepción de los bienes y servicios que se han acordado en los compromisos adquiridos con todas las 
formalidades legales y, en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 

Teniendo en cuenta las prioridades de gasto y la directrices impartidas por el Gobierno Nacional en materia presupuestal, el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación como responsable de la ejecución del presupuesto asignado ha implementado 
mecanismos de seguimiento y procedimientos que le permitieran realizar una óptima gestión presupuestal de los recursos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión que le son asignados por Decreto de liquidación del presupuesto, 
seguimiento que se observa desde la asignación, desagregación del presupuesto y registro en el Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación hasta el pago de las obligaciones legalmente contraídas. 

La ejecución de los gastos se hace a través del programa anual mensualizado de caja, PAC; este es el instrumento mediante 
el cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles en la cuenta única nacional de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Es importante resaltar que desde la vigencia 2020 se han presentado limitantes de PAC, cuya aprobación se ha centrado en 
que toda solicitud de recursos PAC se realizarán cuando se hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los 
requisitos que hagan exigible su pago; para el caso de la transferencia de recursos a fiducias o encargos fiduciarios o 
patrimonios autónomos no se puede solicitar recursos sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las fiducias, los 
encargos fiduciarios, los patrimonios autónomos o los convenios o contratos interadministrativos utilicen la creación de 
subcuentas, subprogramas, subproyectos, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar la unidad de caja, 
para buscar eficiencia en el manejo de los recursos. 

En ese orden de ideas los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión se han dado en la medida que 
se presentó la reducción de los saldos de recursos PGN en el Fondo Francisco Jose de Caldas por el manejo de la Unidad de 
Caja. 

oic 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta esta limitante de PAC, las disposiciones generales en los 
Decretos de Liquidación, al Decreto 111 de 1996 y  al Decreto 1068 de 2015, al cierre de la vigencia fiscal se constituyen las 
reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén 
legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación, así como la constitución de la cuentas por pagar; dicho rezago 
presupuestal se debe constituir través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación más tardar el 20 de enero 
de cada año. 

La Administración de los recursos financieros de la Entidad para la vigencia mediante el registro de las etapas de la cadena 
presupuestal en el sistema SIIF Nación, se realiza de manera oportuna y de acuerdo con las aprobaciones de PAC que permitan 
una adecuada ejecución presupuestal y financiera. 

Presupuestalmente el seguimiento de la ejecución trata de establecer la capacidad de ejecución a lo largo de la cadena 
presupuestal, la programación futura de recursos y la adopción de criterios constantes y oportunos a fin de mejorar el proceso 
de programación y ejecución presupuestal; por ello desde la Dirección Administrativa y Financiera de manera periódica se 
generaron informes y reuniones de seguimiento presupuestal con los administradores de rubro, responsables del apoyo de la 
función administrativa para la gestión presupuestal de los recursos asignados por concepto de gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda Pública e Inversión al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación afin atender la misión, necesidades, 
obligaciones y metas de la entidad. 

ENCARGOS: 

Encargada de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional: 22 de agosto hasta el 11 de septiembre de 2018, 
11 de febrero de 2020 hasta el 04 de mayo de 2020, 04 al 07 de enero 2021 

Encargada de la Dirección de Gestión de Recursos de la CTel: 3 de julio de 2020 y hasta el 9 de septiembre de 2020, 4 al 7 
de enero de 2021,1 al 9 de junio de 2021, 1 al 20 de julio de 2021 y 2 al 6 de enero de 2023. 

Encargada de la Dirección de Talento Humano: 1 de julio de 2021 hasta el 22 de septiembre de 2021, 18 de agosto de 2022 
hasta el 17 de octubre de 2022, 

Encargada de la Secretaría General: 2 al 4 de abril de 2018, 17 al 19 de julio de 2018,25 de agosto hasta el 17 de octubre de 
2022. 

Encargada de la Oficina Asesora Jurídica: 26 y 27 de diciembre de 2019 

Se anexan los informes de entrega de los encargos los que en todo caso reposan en la Dirección de Talento Humano. 

EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO: 

En cumplimiento del Decreto 815 de 2018, por medio del cual (...) se modifica el Decreto 1083de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, se realizaron las evaluaciones del desempeño de los servidores públicos de libre nombramiento 
y remoción, de carrera yen provisionalidad, correspondientes al periodo 01 de febrero de 2023 al 31 de julio de 2023. 

Se evaluaron por periodo completo a los siguientes servidores públicos que cumplieron su periodo de prueba: 

YEISON ORLANDO BUITRAGO RAMIREZ 

ANDERSON STI VEN RODRIGUEZ PADILLA 

Coiic:. •'(rO ;í 
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JUAN DIEGO QUEVEDO URIBE 

YESID NICOLAS GÓNZALEZ GRACIA 

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ 

Se emitieron evaluaciones parciales por cambio de Jefe a los siguientes servidores públicos que se encuentran en periodo de 
prueba: 

CLARK HAMINSON CÓRDOBA OVIEDO 

PAULA ANDREA LOZADA SUAREZ 

JORGE ENRIQUE JIMENEZ URIBE 

TRAMITES ADELANTADOS PEDIENTES DE FINALIZACIÓN 

CASO CARRO DACIÓN EN PAGO: 

En el año 1993, el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología "Francisco José de Caldas" 
Colciencias hoy Ministeno de Ciencia, Tecnología e Innovación, suscribió el contrato No. 129 con la Empresa Frutales 
del Valle del Patía - Frupatia. contrato que fue incumplido por la mencionada empresa, generando con ello que fuera 
entregado en dación de pago entre otros bienes, el vehículo de placas BAK 992, el cual a la fecha no ha podido ser dado 
de baja por el Ministerio dado a trámites judiciales que no han permitido realizar acción alguna sobre el mismo. 

Atendiendo a lo anterior, mediante memorando 20210410435033 del 21 de octubre del 2021 se remitió a la Secretaría General 
el informe detallado de la situación que se presenta con el vehículo señalado, con el fin que contar con el apoyo jurídico de la 
Secretaría para la solución del caso. La Secretaría dio respuesta a través de memorando 20220040054023 de¡ 22 de febrero 
de 2022, frente a la cual la Dirección se manifestó mediante memorando 20224110086493 de¡ 14 de marzo de 2022, reiterando 
la necesidad de resolver la situación presentada con el vehículo. 

Nuevamente a través del memorando 20220410210413 del 8 de junio de 2022, la Dirección reiteró la necesidad de contar con 
una pronta solución a la situación del vehículo dado que mantener en custodia el bien, genera gastos para la entidad por el 
pago de parqueadero. 

Finalmente, se recibió en la Dirección el memorando 20230040052993 del 2-05-23 proveniente de la Secretaría General en el 
que se informó que el caso del vehículo se había remitido a la Oficina Asesora Jurídica, por lo cual a través de radicado 
20230410070683 del 30 de mayo de 2023, la Dirección solicitó a la OAJ apoyo para dar solución pronta a la situación jurídica 
del vehículo y así proceder con la baja del mismo. 

COMPARENDO 

El 28 de febrero de 2017, se impuso comparendo No. 13361696 al vehículo de placas OBH188, del cual, a la fecha, no se 
registra pago. La Dirección Administrativa y Financiera, remitió comunicaciones a la Secretaría Distrital de Movilidad para 
atender y gestionar la notificación de "Aviso de inicio de proceso de secuestro - Proceso administrativo de cobro coactivo 

Oodç A2OíF'fO4I31M2 
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Comparendo(s) 13361696 de 28/02/201 7". A la fecha y dado que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público devolvió el trámite 
de solicitud del traslado presupuestal para efectuar el pago del comparendo en mención y teniendo en cuenta que en las 
revisiones efectuadas no se pudo identificar quien fue la persona responsable de la infracción, se remitió a la Oficina Asesora 
Jurídica mediante memorando 20234110113613, el caso para las gestiones jurídicas que correspondan. 

18. ANEXOS 

Anexo 1. Se anexa la planeación institucional de la vigencia 2017 a 2023 en lo que corresponde a la Dirección Administrativa 
y Financiera. 

Anexo 2. Compromisos Gerenciales con cierre al finalizar la vigencia 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y  con corte a 30 de junio 
2023 

Anexo 3. Recurso Humano, se adjunta la tabla con el detalle de Servidores públicos y contratistas adscritos a la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

Anexo 4. Informe de gestión presupuestal desde la vigencia 2017 al 30-07-2023. 

Anexo 5. Contratación a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera. 

Anexo 6. Inventario a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera. 

Anexo 7. Informe de inventarios con corte a 31-07-2023. 

Anexo 8. Informe asistencia Archivo General de la Nación. 

ENTREG—_ ECIBE 

9nbre: Yolanda Acevedo Rojas Nombre: Andrea 	a Álvarez Casadiego 

Cargo: Directora Administrativa y Financiera Cargo: Jefe de Oficina Asesora Jurídica encargada de la 
Dirección Administrativa y Financiera. 

C.C. 60.288.779 C.C. 52.864.280 

Cllc Af O4 'M 2 

F13 2'J1ii2 
Página 13 de 78 



¡ ¡ 
1 

1 II 
1 

E 
1i_ iU 

¡1 
11 

ilfi HHi 1 
1 

HHi HIPDt 
!a &aaha ¿4 aaa 

g 

a 	a 

1 

a 

1 

'u 

[DL 

I!Ijj pul 

H- 1 
hhl 
rIO P 



flsnourarall090ldad E. 111)1010, bulos asegurar a) 

Inoraporerrda delo tmrrpónanl00050direotlimosporola 

a5V0O510050 

 

M. rOoA000n par parre da gestión cdlrrns,S0155 urlogreolOndo las piarlas in005lolorralpsy 

(Pian lrrSlduddroa(dt 010212023 	Iesoroesadrrinlsn000eeyesselágidd 	25% 	 50% 	 50% 
Arobluo, dolo Erudad 

-PInUAR.00sOorOn 

311)212523 	lon,l,rallu. que pennliar prapendar po! una 
apodad Irlanroda al Oumpinriarlo logO au 

Adminlsoabuap Sanz abrIolo 	10 	Plan 

Flr00000raj lrsllluOiond de Ahormo, d la EIrrldau 

Forlalruorlu 	Forlal000rla 
m,Orualcralr 	inetiSltlo,olidad da) 

dad 401 	nlrrl,rario medianIl lo 
rrnúsrelioa 	ilrrplolrrnnbdun. 
reojo. do le eosraolorlorro. mejora da 
go,lltn aol 	requlairosybuorras 

BIenIO 	prottlosuerl marollado 
hIerras,. la 	gdoliOn. deeerrperloy 
0011dody)a 	rrmrreparpnoio paro 
ircrnnciórr 	Oer101anIa CorolarIo. y 

arilo 0,510, 	lngftimidederr la 
phd., 	olcldodanlc. 

Duraron aIIlrtrr.505 do la W~ 2023. so roallaaoon las olgulonros acliu004as: 

Ser 	Sar.nport.rrrajod.aumocedal 7.4%. 11.15(0 rOo, mala pinado da) 5%. 

Gan,roo oalor púbed t 
Esto firjonador asta osnrpr.aslod000soaolable,: Ptarr de 0005n lORO. o! cual rag)5So menaron dcrumpómronro del ll.9%polcomporante da yrnooaclóaar,ddmlrtsadón 
Rubro.. con un parvero.). del 3% 	- 	. 	 . Módulo Ptanes.OrnJA 

Ir000sd,Ia dJeerunhrdlcadorqunvonoolidoalreporned000da, 5001000 mladorradnanIamdefrMlP000Cfl. ee1ndicanlossopc050bortdabhomarnan%GIM&pogrnaroobdola pro 	Escoro' 	- PEO Forlolocorlofrr05000jarracdoddel 
jnplernanaldtn dolos 
pnlrl005daodSó900 . 

Implarnantor ei mal., da ralerenota para la 
gosrlorryotdeeanrpaóodpr550rlodados 

ElnlidadyCar,ersflrloadecaóa 11.15(1., áreas. 	 . 

En el oepfl del enano al ázmjoInrlerOo da) Plan MIPG0INN. se Idanólloan los slpdenras logro, 

	

.. 	
s0,tonlrrrianlo mejoro do 

	

- 	 - 	o, parará da ColidIr dOme Da,arrrpello.MIPG p000rcas.00loI nranoroy.uoaaarlonton loa O. balitar, amual1000lórrdarugulao,enerodo2023-GubadnPdp.,olorr OIOIPROIGOI. r000nO.rrza 	lómIdad en lo 
01m112023 
3111212023 

asluorosedo lo, Proce.ColraCa lo 	25% 
gsnerodóod000lornubramedaroalo 50% 	 50% 	 5(1% 	 0% 	 5504 13% 	Se Clase Iosurdlosd,lese,neragi005ypmgrere0000,de irnpaalopáammalorearlesgreado, r,lspOord50000 

Seelorrdiarondomanaroapolbrrra.porpeneda laOtmrnoóaasaradurrdicala0100dOcdesdaommolaoflóa mcibldoadunanroellarlclmassnda 	O02
02

3EO0e0rPar1asht00 
°" uu.soonnia.2o2u - 

.rflroledaE .,to 	- 	oeoruolm~bedanssrosutb 
Reou000daodaol r050tutldrrdgMó n0005ldadosdOlos eanampmon000lolodregunvornyoporldO.00poyo000,a) proco,ndeoprsndjeptdoaroolsflal mono si500mado planoaoltnymodlciondeleanlldad: enlocuolsnldenldcourr o 	loo 	Impasd0005lión y Oesornpeno. MIPS 

Pr000sode0050nn 
dotunrerdan SIlencio, 

-owd000nos.b,jolosprinujolosdolnloglldod . omrrblooadoalarrlaculbcsdelrnporinyla, reoponsabtl000á, quednben030rnlrl050n00500,dnras lopolei003delMlPO.locornprmroiondalcsnua000 la, lobcs500panrrltrán 
lOnlerolio 	len 	7 Euaididee posiololroral 	anuid 	p.Crrmc, 	nonro mejor calgoadOri mr 01101. -, 	00 	eOoedenla ,, 	nearnocod, 

. 
"rS, 

Adrn(nlmticuy 
yLa000dod. 
. 5000boalaerelrypubOrOn1055rsbl000FlohabdetodoIlWoay 000umenlo Melad0069lto do l ape010lun 0100dlsOluy. grupos de mVe5(l0000ra,r000nOddo,porloónplonolas. 

osrá. . Ad 
FiflaIrdalo Pero logrerlomora. so ojalan rasednla, rllosas dotto), do aoryorbdOn do alotornas 0000rot, al Plan Acción Mgreernn0009ló,. donas a, 00)551002 Como llora lovtra 

rrroairrrs para el reporla 4,2 irrdo d 2023. 1.15(1db encuenro ra lerna aoje ea ealtn preeanlerrdo 5000lludnsaaju,re en narasy0000idadesadeaenr000r .fl el 2023; 
Se adjunto coroaocoa 1001ra de 111111,0 plaacde roparlenocpu do aslslanore da m0500 d000005rMOldn. 

Da anclando con los aCubIlas desorIllada, pl., daRrútas can calloS rol ganadee (30.06-23) 50 ra 	Un 005Pta dar 50%. 

S.d050rr000radeoldadesa,vemlnada,alaaplimiaadOn del prosado de ga,rlcn denlnranlal aportandoalo poóta do goblamo 019161. 

AsegurorlaleOolAad 055(00 	buecaseogurera) 

Oranopolerralo dr la 
90050, adrrúrl500laa 

cormpsmierrro de las diresdoOs P. la 
roareoló de)o,planeehr,Oluaeralasp 

0500réOlau,al Piando 00100, por parlo da 

(Pien d. -fidy 0r10112023 	los aceau admlrñrr000055otaraglnaa da) 	 :u 	 50% srrrmon 	Mlrlscarja.que perrndan prnporrrlor por Une Oastlnlarrbrerrlol 
Dlrencrarr 

- 
e,udoa)nrlerso.crcurnpgmr,nrelaoalyr, 

Admrrstorr051 
den,(1aranoioan iageoóór -Prendo 

Frnonoarel ausrnrSoy ysas000 psnloarrlo: Opecolon 
AdrrdmstallnayF'tnancaro 

Durarqeellnlrnetedelaelgnrcio 2023. eapresonrawr orenredo 22%.ra)1srrdonnauorrlaqrlasorrmrpliarondo0060idadnploneadose,losjaguienro,Iren00 0200550: 
- lmplamerstclds do lo, Tabla, da Valoración 000umannal. 
:arrpeerorrrodon Pragrerr,adn 055110, 000umerrrgl 	- 
Irnplerrraadeoiún Plan da prasaroaolcn Digital 

.lrnplanorrraulCn 000010 
Módulo Plarras.GINA 

- Pragrorno 000alOgioo: PEO. FarlileOsr 1 InsOrololonaldad del 
!Pbndegeslllndel domSla minlnrerioeradenmlacrrplolirenradon.00srenimlonro,mojorado 

roquiailosysrreras prndiooe err mararladngeslidn.desarnpenoy 
,Dureraaalgblnrro deloarganrla 2023. ea pro,orrraur 000rncadal 53%. raniordaen000n0500,acumplaron aloaollaidOda, plarraooa, anlos slgldanloslrorrsu 40005190: haomparerrtlaperogenerarlacdOlarrosyloglOrnlaOdenla 

50% 	 0% 	 50% 	 10% 	lmpl'rrrenbodn de las Tablas do Rolarolun 0000marrtl. 
.lsrprorrrontacidndelasTablaa d000lor000ór Ooeunrenlal. 

clududania - 2023 
.5(01.5(0 E 	 asdadanorcjooa.5.-Azaglirar)Oleg 	pnerrsparenriadela:. 

Irrpterrinrllaolón Preglerrra do Gastan DedUIrarrIal gatón admlrrlsbolloa. 
Otbo,OaaolOn del Plan lnegluobonol de 1015)1100, PINAR 

-inralenrenoOlóh Plan 4. plesoruaolen 0191101 
- RIO,: 1. P101 ulsrillrcinnal de 000111005 de la EnOdad.PINpR: 	- 

O:ravebOnOdrnirrls000li.5 VFtrendera 
urrplamenlialdn boCElo 
RIO, de 0,511111 dci canoro 

Ooaolardaaloanrenor. so cumple con la, outnddades propue,losypor lO tanlo ro en reqoicrcn acoonos do mejorro. 

00000lnldo ron Esooclanasdyoorr0000,sylosdefprida,tonconud ler Setrasne 130-06-23) se mOlona un cuanto dar 50 04. 

Our,nroellninrestedtlenlgnrrnie202s.naraolidoron loosioulnrrrnscnrindddas: 

-Seemuaroo. pre,erscpapmbOOlPLNUOEA010lERIDdO EIUELOUOSTOYGESTIONpJ4OIONTAL2O23. pOreloonlirudo Se,OdnyD,serrpannur,uhuoinnalybnoloricc 
be pusllcó a, le pagina lirsulo canal d P10010 OEAOSTERIOAD ES EL G0OTOYGE5TrÓN Nd0IErITAL 2023. 
be eurl.a000 el 0snasnlo da edo 	paro lodgendo 2023. en a5000lOs arnblondolos. 

.000io,al reautandO Id, campanas dn SENSEILIZACIIDN SOBRE 1.11 IlaIPORnNOCO1 DEI. RECICLAJE ES EL MINISTERO.On000s de los 5100105 lotnln0500n lo, aueln,Cuorrra 
laenlidad. 
S0500nllIsrrOaloOTbIIsbnlorrrrooIOn par000nsdldord lndi0000rde0500llclenrnde pupa). Dlspc,iolOrrdepapol polo hrrproslonu,odoydalosrcsiducsdeoparol000aocicosn
dn*OIESdd no, dIcIembre/2022. 

ldldrdoPlanao-SISA 
. Programa Eanerugrrc: PEO. FartaleorrlalnsSrnoanogdoodal 

mnlsarlo medianle le implpnenraoon. s050rlInllOrOO. 01,10)040 	- 
Sa oneeoaran 50 ej 	errle, 0000dedve: Oorcnlaollrimasyndnlaoiganoa2023. 	 aui guanos r000caa o, morelia de geslinr.deserrrpetcy reqrrlelosy 	p 

raan,perwrnie poro genoarlo nolrfarloa 	EglOmlddd en lo 
50% 	 5% 	 50% 	 13% 	SocolualOO ypobado al PLAN DE AUST05000EN EL 005TOVOES1SOS NOOIENTAL 2023. c000,pOrr,0errlo al yrtnm Cimnosta 2023. 

Snaal000 lad000dn dalo500lnpola,0ObESSIOILIZAOÓNbOORE LAIIIPORT020006OELRECICLAJE ENELMnUISTERIO.alroon,de lo, medonslnrnrrr0500rr Escudos 
dudadanla-2023 

. IdalorSaEór,raoica.3.ftd090larbl000idodynrOnsparnndodela 
camila loarlgdod aa,llonedrnlnl500rino. 
Soregi000elcarr,urno maraualdeenaql.anldlcoatiOe porcodapiso. pomebocal000riómlanlode Esanlnsuor050rrano, aol 'rrduddordsarledoan a) manuel dege,IiOn omblenral. 
Se reol5110 eIoseSnmo porr0010l dI 000adurlo al MS por Codo lino. POlO nomo segolrnienlo da loo corl,ronobabnncn del uldloodoa dISdC.dO ana) manual doaa,cOlnarnblanBI. 

-Flan. 14.PlandedtOralldad yodnudnl'anblenratolrecdon 
ddarinionellcap Flnaorulare. 

Can 101,0101 060 el0000,100100s do de,prazaorienlo el nrini,Rrlo durenlO 01 segundaohne*e de la agrade 2023 se 000arorr 225 atdOt, 	n000eorosdsdnpraoan)1enlo. lo, 
que rrquirloron Ii mrrinlurr da gqueRn aorao,.lueoon arnflbdcs en 0050 eoondmlca. 
Se consoodl al eaOuóralnlO al Plan de Auacerrdadpoaeriln MrbIaalal morenporrdlocllpd IRinreate de 2023. al cual se erouarrora publoada anda página lrrdolrlrlornal. El 
soguOnIenmydligorslonflorr000rm,nondlaraaaroogrorrdoSlmeore)l do sbr0000 de 11110). 50 encIendo en procaed da tonnolbduoonyao puolodro oIr 10 págIna insObotlorraI.en 
Iapilmeraqldrroana 01100012023 

Cap acuardo osn loo eonlona, daearrsn000e yláo Oalindae cOrr Corres len Somoote ÇSOdO-201 te bolsos un o,anc,delSO%. 

a (05)56*10)100 busCa asaguror el 
00000reru 000002.1V currrplimórrlodelesdiraclrrots poro lo 

lrenspimnoia de la nrreorodurr de las plorrasindaouolorrale,y 
9011100 edrrflorl500lboa 

17)511 EtOrnaiaudo 

aslrs009icasel P5(rde000lOrrnolparl000 
crlorr0nu 	Oeeoeaosdmirrlslrslleos.pastrulngiruadal 
3rlr2l2023 	tdrrlsrorto.qun p,rnnlarr properrdor p01010 

bogurldadl.Ial. 
0110000, p.drrin000lnu 

nngdod orientodo al cumpórnbonro 1,9510 le 
rsnsporendonn I,gesoOn.PalnEsporagico 

yFrrr0000000l 0051plrldadWol;DlrnhtIln*dmfrb000li009 
Firolrolar. 

MgdldaPlane,.OlnU* 
Dularnaal ltlnreete de Icotonnela 2023. ea loolderoo las edaurdudo, Cdnlaródae arr olEdOr: 	 -ProglaInaEeColá000. PEO. FoIldIcel la tletnurlonaldad dli 
Se adjurso mEnina al IPUn E510rdglao de Se5crdedr.lal 20221. a) cual parpeon dan 005,00 de los aCentos eleouoda, condfln de cumplo l050braliooselOuOr da laeeoondad cId 	mlruotnrlornadlarrnala lnrplomenlatan.sp,renrmianro.manir005 
anolMirlslorioylddd010lidiaaado loo aarddores puOino, yCornarlao,doloy,ddod 	 reqrllsilaspbuenOs pradocas en materia d,geetón.denarnpaloy 

rsnepoaenllo poro goneroria aonOaornnlcgiomdod enE 
5011 	 5a11. 	 50% 	 0% 	 50% 	 00% 	Ourenred 000rrOoOedp lo oigea0003.saoouedronlo, ecSndudos CarrOlId050n 00101 	 oludad,nro-2023 

be ajouord mpoqpdpbou Es0o5g da Sagrnldad 10,1 20221. el 0001 pemsle 001005mb de Os usaces eberlu0005 Con pl 10r de CunIpOl lee 019,11.0, el000rdaloalguridadmal -050101100 Ee000gin. 3. daegcraa lo legoldaOyrren,narenoo do It 
en dlalndlnlloylocld. unituano de 5a aeloidoreo 005000, yoorlreutdeleEnli000. 	 ga,Oanodmdi,Cauue. 

Pian: II. Plan EsIrcIdolco de Seaorldad VIal: OlrOocbOn 
De ecuerdo can los a000nlu dosarr000dauplas dolorida, tun cono al rol 51,103001,506-20150 laglnrro un 5031100 aol 10%. 	 AdrrrhlSPOIicOy Flrldnoiers

FEZHA 

 

__ T 



Es consistente en su comportamiento, da ejemplo e iñftuye en otros; es un referente en su organización y trasciende su entorno de gestIón. 

Es consistente en su comportamiento y se destaco entre sus pares yen las entornes donde se desenvuelve. Puede afianzar. 	 4 

Su comportamiento se evidencie de manera regular estos entoruos estos que se deeenvuetve. Puede mejorar. 	 3 

Nono consistente en su comportamiento, requiere de eoomponomlento. Puede mejorar. 	 2 
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Es consistente en su compedamiento, deejemplo e influye en otros, esun referente en su organizecidrt y trasciende su entorne de gestión. 

En consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares yen los entornes donde se desenvuelve. Pueda afianzar. 	
4 

Su comportamiento se evidenciada manera regular en los Colarnos en los que se deoenvuetve. Puede melerar. 	
' 	 3 

No es consistente en su comperlomlerttO, requiere de acompañamiento. Pueda mejorar. 	
2 

competencias 
comunes 

- 
Cendacteca atado 	tjptr 

na 

	

dols 	dtdoros publicas taracton 	o 	sar . ' 
1,11 	1 	5 	Etual 

Camentart 	parata 

Cumple  con opartunidad en función de 
. 

estándares, objelivus y meras 

establecidas porto entidad, las 

funciones que te son asignadas  

Asume responsabilidad por sus 5 
resaltados 

Compromete recursos y tiempos para 
mejnrar la productividad tomando las 
medidas necesarias para minimizar tos 

- 
1 

Ontentaatóea 
resaltadas 

3.0  

riesgos.  

Realiza tartesias andenes necesarias 
para alcanzar ion objatlsan plopUestos 
enfrentandv tas obstáculos que se 

presenta 

0,0  
Tótat Parltaje drlt,qalóradiar 3,0 

Atienda y velare las necesidades y 
peticiones dolos usuarios pdo 5 

ciudadanos en general 

Considare las necesidades de los 
usuarios el diseñar proyecten e 5 

seruiclos, 

Da respuesta opnrtuoa atas 

2 
Oeleetaotón el 

otadadana 

necesidades de los usuarios de 
contarmided con al cernida que nrreza 
le entidad. 

3,0  

Establece dlferentescenates de 
comunicación con el usuario para 
conocer sus necesidades y propuestas L y raspando e las mismas.  

Recanace te interdependencia entreno 
trabajo y el de otros 

0,0  
Tetar Pontaje Evaluador 	 , 3.0 0.0 

Praponciana información veraz, 
objetiva y basada en hechas. 

Padilla el acceso ola tnfommacidn 
relacionada uno sus responsabilidades 

y con et sersicia a cargo dele entidad 
en que tobera, 

Demuestra imparcialidad en sus 3 TraeopareOcta 3.0 

decisiones. 

Ejecuto funciones con base en las 
normas y criterios epticableo. 

UllUco los recursos dele entidad para 
el desarrollo de las labores y 6 

prestación del servicio. 

. 0,0  
Tató PóatajeEeafiíader 	' 	, 	' . 	3.0 

1 promueve las metas dala 
organización y respeta sus normas. 

Atilep.n. las necesidades dele 

C-Mprombíoconla 
'orgaeloactde 	' 

IorganiZOClón e sus proptas 
necesidades 

 

5 

- 3,0 
1'— 
Apoya eta organización en oltueci000s 
dificites. 

Demuestra sentido de pertenencia en 
ladas sus eclueci0005 

T ial Pa taje Evaluador 30 00 0 - 	- Mantiene e sus colaboradores 
motivados 
Fomente te comuntcuclónolera, 
'limeta y concrete 

Constituye y mantiene gruyas de 
trebejo don un desempeño contarme a 5 

Ujdaraage los estándares. Promuevo la eficacia 
'tal eaulpo. 

3,0  

Genere un clima positiva y de 
epunided en Suc  

Fomente le participación de lados en 
os que unifica esfuerzos hacia 
bichoco amelos icrstitucionalas, __,_ - -, 

30  'Tasi anrdliEóátóadnr-'' 	' . 	-- 
Anticipo situaciones y escenarios 5 

futuras con acierto. 

Establece oblativos ciares y concisas, 
estructuradas y coharanres con ten 5 

metes orgaolzecionales. 

Ptaneontón 
6 	 . 30 Traduce tos objetivos estratégicas en 

laves prácticos y factibles. 

- - - 

5 Busca solucionen a los pnablamen. 

Distribuye el tiempo con eficiencia, O 

Establece planes alternativos de - acción. 

0,0  TblatPuntoje Ebatoador' 	-. 	. 	3,0 



Elige con oportunidad, entre muchas 
ettetnoti vas, los proyectase realizan. 

Efectúo cambios compiejos y 	- 

Toma ita comprometidos en sus actividades o 

7 	DecIsIones en las funciones que llana asignadas 5 3,0 

cuando detecte probiemas o 
diliouitades pura su nearzación. 

Decide bojo presión. 5 

Decide en situaciones de alta 
complejidad o Incertidumbre. 

Total Ioúota)a Evaluador .  •. 
 

'identifico necesidades de formación y 

capacitación y propone acciones para 5 

satisfacerlas. 

'Permite niveles da uutonOmte con el 
linde estimulen ai desarrolio integral 5 

dei cm ieedo. 

'Delego de manera efectiva sabiendo 
cuando intervenir y cuando no heceniO. 

Hace uso de las habilidades y recurso 

a 	 de su grupo da mesala para alcanzan 3,0 
paraoaal las melca ylos estándares de 

productividad. 

Estabteca espacias regulares de 
netnaatimentscldn y reconocimIento dci 

desempeño y sabe manejan 
hdbitmente ci bajo desempeEO. 

- Tienen en cuenra las Opiniones de sus 
colaboradores, 

Mantiene eón sus cuteboradores 
raiactones 

 
de reseda - 	 - 	- 

Total pcstójó.Eealttader 	. 3,0 0,0 0.0 

Es conciente deles condiciones 
especiñnas del estanco nrganizaciOnei. 

Está al dic en ios acontecimientos 

Coneclertente del 	claves dei sectas 	del Estado. 

9 	Enterco 	Conoce y hace seguimiento a las 
3,E 

puliticas gubernamentales. 

ldenriñca las tuerzes politices qun 
afectan le organización y ias pasibles 5 
alianzas pone aumpiir aonios 

ro ósitOs orgenizaciooetes. 

T 	tP 	taj 	E ata dar er 30 00 00  

TøTA1 	= 

510712023 
en 

VIGV NCIA  



IDre OC! (jerente VuOI!co: 	 YULJ4JOUMMUtVCU 

en la que se desempeña: 	- 	 -. 	 DIRECCIÓN ADMINISTRATI! 
	

CIERA 	- -- - 	- - - - - 	- 	- 	- 

	

Fecha: - - 	 - 	- 	 - 	 - - 	-. 	17101/2023 

RETROALIMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
CONCERTACION, SEGUIMIENTO  

50,0 	 - 
40 

PONDERADO 80% 
VALORACION DE COMPETENCIAS 3.0 - 	2/ 
PONDERADO 20% 

NOTA FINAL 
r 52% 

CONCERTACION  
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lOen/ra del mala, da adapcidndr eseOingias 
000(aeadas cap la adntjs/aenande Serenamos 
¡ata, dr Ca/nietra, se desaidolarendssnrea 
atinente enO Catad delenartaaioapøa;as.pe 
Pvrel000senlesaaates se erdorSilalean atAlayen de 
nema las Loares cae al 000mpa*arna-rra re la 
DOcipa Asesoro dr Pianrotide ca tan diOdo 
laeorrafandp En cale saetO, en realzaran cambias 
real bndrpae de l050ienrs se depusO de raquetas 
taro araidealblcaaidnyoe desalada re, p/an da 
Intca/OJaiOnde raaitlear.iadas de a En0dua 
(irla tolerante al ReOaoianla Internet. res, Pp,/ar.y 
Verrjaulen. hacIa a/acorar catEte de 2015 se 

ea'aoran Inca (3; aaneaaaIaeaape,aIaastinni/birye 
istqlaederasrle a Errddad. lagranja 551 rl mayar 
yra000liamepla de rara rearas0 flnaa 

1 . El seis (0) de captar/are da Sala s050sedl,i6 al 
alIrsia aria Idi. (epneasc cae 1/abijaran 
alesarararaan praaPeaa/ que troIca It 

12. Cae e) (al de gararlr,ur rl aeecaada sinaonaei.cla 
01(3 Perded, re aesarraOarae es panaceas paja la 

loarirreniSo oc bireecyrerpoarayta dedada dr las 
miamos, corrOe rae las praaadanieelas estableadas 
Aronrisntodn ea ardOr las a000aras celebradas 
Ocal, e l  arcar 1/alarma de 20 lO 
Cendal, 345-2org lrleaa Srgaddad La Pranaeddta 
Ltdo Raepapsaute de prastsr eraras/ala elodralde 
rrttaedey,eoordea airtlaaa ion roer Orne de la-st. 
parA Los -de- dci Sepadarnerla drmpaunbar de 
Ciennlos. (acnOFngia rercoranide COLCIErOCiAS a 
000rlr la Errddad asilo reqlr/rra 
Dider dr Calnpnñlda poSta, 160(5556 SA sane. 

nt sb;ata a, erastar oise/araiapaaqu la ¡rs al/ruinas dr 
enecynateleria,rae,ro.aa para gsranftaa elPniirrct 
rirnoonannrera de CaEtrias 

IC5a9a(a 000.26tO, OStd0VErd1d$ SUS Orzaya 
:erraraerrd,r,deria, rftiaada ro la raro lpura'nOO.sr. 

50% 	para auslad-ar tao bienes de CErO OrONdAS aadae de ¡ 

igntrarma. otasrnara eearcarerrizanalgarresr,s 

Orden de aaatprñ 31241 de Zata, OSSAOlZnctóla 
TERPEL SA, preneOdnranloamb/rsesas debo 
oPInables elelates dala rodead 
CotilaS 621-70I8, CHORO SE COLOMbiA 
C00lP1.ASE Sa/EUROS SA. laspensabie datas 
poleaa que comentan er prrgrame da se/roas da la 
erttdarr poca OIL-ata (ssbieees eielerasss 
plearraaniaes pto a,' 050adesaa o legare arar 
legalmente resoarsab/a enel Oeca/isla Oeca 
ataa(daa 
Can/celo 622.2510, P255 SEGUROS COIPAtOlA 
ranproerarle de ras patees naa ra/aletee erCida/ama 
de acodos ap le «Odia para ator Os O-JI/e, e 
anla,eoe, pabrmornajeo pIe pat os avaras a. olaga/e a 
ser irgatrir,r.la reSponsas-e en el dasanota dr o-, 
asjiaidvil 

CanborabSS-ZSrI cadi. ln.20c:rrns Ca'rs!rcermes 

el/idea. 
Candela lOt-SOrO aun p:sricccan,ro aladas 13.1 UdS 
irclnerisca taaiietetla 
iCarntc 34'-ZE la orn ElrnlrL-t-te SUS. scinnn/,a da 

loaecalooanqora rae /ianptcps pta5..,5 nr 
iCaa,r/r.a SaS. adçrasride 11.1 lrnrrnn r- c:ooirdua 

Sara 
	

50,11 

	

1 	0 polllic000it 	1 
050aregia do 

	

1 	ap-Jasar 
- ratanaesoearn(a 

0006l,anr*n da 

O crEma Gradar, 
oasle iaainra*an ( 

OaownAy' 	e' 	dates abras 

	

adenjeda esa olp) eqnpamienra. 	OlÑit~C-ld - 

	

lan recursos OscosI remodalaai500a 	31/1212000 
da la EcL-dad 	1 reparono5oyla 

oanleadrrde,da 
P,000srlas para el 

83% 	 2*55 

o de oc/nada 
segidzeierla pto 

aloJen 

dele, 	pri 	el 
lteir'a dalas 

0000aa,iadtas dr 
ldAtaaiiibn. 
dflreaenarplaata. 
otros. 

'ercocrenanle 

lenca y acOtas-
arreadas para a/ 
con funcanejreria, 
'rie1011iSad. 
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General 
'O laStO 

1 Ilaeea dna ma,ea de adornO, de eslralr9ias raloorar,adracanla 
adnpdsbeiada de iac raaaaana lloicas da Ce/airtnnlss erina aeaaanrparrriprtn 
dPI 100% 

de 
eardaaraill,d rano porosleado re el Prao doral da 

Modo/sanes pera la aigenda2ar$ ranmas ca desetdtaraedaiana, 
raiaranra cori Cantad de l-qaardanos, Pelas de Ieaaelalias, danpe se 
reelaaron les seenp,s de] Carota delnupalarias de lanOsa 30110rZe1g, 
2211 112010. re las raales se dejasen acUidades a desairaSe, par parre aer 
&rrararc-slo para padre aleOnad al a'rdr Adrrrb,tlr,anea pete la bs1a de Setes 1 
coma. Eqtaas de aae,pulo. soIrnetoatan, OIL-pIas prareenaaupaneaau,ras 
000,ro plasaen n'p5an 50.1*0 eta EsudaU pa dada. absalrsoyr,aiaapar 

bara referente al Oea/anecIe lAenta lraroaa Pealcrreip Vptr'arr/ar, pata le 
snae,oiade 2010 oc cateaba PaL (31 aarnarararla, pera la asignarian de 
porRaceamos apra Endded, par ce perrada dr mas(0) mears a (binases, Agruldaaai rl mapor optneeplretpjen/o de este rona0. lan/a 

(a nr ajaa.rta el roses arr acoja/o aa sca-sato can la erepresa eh. 
ladridoraspdalrolrianlmes $AS, Setaddd aIro arGEL. rae A oblata de 
masad ermanlee/mtrnrapreaers.eayaoaeoaaadeianbienesmvecd,s. 

'almaelil, dr propiedad de¡ oepetramenracarajastrabyr dr Cmanni,p 
teatolarlaa rrarnao111_CQLCiENçtA5 
-En etetaróri al Mancada U. da la CnSdaE ea eslablenieranhaq aaundeaes 
da maelr/lrerieora las/reo/roo ysort000aa rearnallasparo Ir 011er 
hort*aeaer/en/a dr la mislrrc Oeaarareddaaeaeravdetbr se ladra acta 
0000Lriptasrrs dr Cartyslealón rrréd-orap nl ar.-oJ se a"-.oa,anr eco 

.pro'arrdar rpre su eanaruua dr raaieaphaa anacrdedeseetob/enidas 

laCeo elt, ej yrrerSaer al adroaad, laniopaipiorlr Pera entidad, Oc 
Idesenaaarrn les ptraasaa potala aaq-Jl,dUpd, bjaessysestniospla 
¡ovalada deles mientas. anardeaap los proapd,a-jenlnq eoleb/Pnlda, 
idrsesnoanjaes,p.daacaaaaopota,da5,adas dcraera pele seginrda 

EnnecIo la' 501-2518- Dnrlicanianes Asadas 025/lb. Someisla, benes a ' 
nlarnpplosda oeprterra. ved 	cila es de es/np arnna para rllr,poianarrrlrpls 
dnioepertameqlnAdrnirjniiaalaedeaiepojaT,;entaO;a,;pppo tr, - 
COLCISNCIAS. 
000500014' 553-2Db 	-Ida' nrgrrSeaas Canabapaares. Res/dar pr 
rnarnenrPlarrarreveirsoapoo.ae,p,o de ros benes mueb/nsafrriaebrrdp 
rlrn/eaadaeroepedarre-raaaJrn/rassabeo de Cleraray 1e0erial.ae r'iarolo'rne AlbA 	P00000IMEI500 ('dram Lb 

205/a 	¡Canliara 
COLOEMUAS 

N'*22-2016-Ca. Sannrr'Parorzo,dn dO serenarais 	 1 

Aa/sSE 15655(i DE SIENES E ltaAllpiIdlPSS 

aa/LOad de alacena da ar'Olrmar-óT, /.aa.ra:arliccds.500r 
nEOcES0000Tcde alsoca SE la Cae/rUS 56012060 

rrrqoa ealarrrala,-del Delodaerenla ddrapcsba6no da Clarada. 500arsjna/s o 
lacsaaniAn. COLSiEI5C%S. 

- 	' 	- 

Caebararo' C22-Zdad -iSa ea/para croaras 5,0 - Canlretar /asaajeao4ue 
sarrpanrnsa praytarea de segaras para ruAr', Os ti creee erintenes 
petdtee'daes pl, car Ira ciato sr a nagara aser iegoimeelr rapaesabie anal- 

,Oraaabde 
desatada da coran/arded- eneas aeimaros-qlaa se do/alas Ocde uno de las 	* 

rarelaíanes marcas bOias abOgaladas aaumpierr'anl--i,s de las) 
pr/den aedqaerr lgnapa21 
jCarPatar4'5212513 .Cllsbbda calambia catear/la de sea/aroSa- 	i 
loar/alar las ps/nos qar somarren es pragaarrrn de edynar, arapeaubltlrs 	- 
breen cr/iaeasrspubniemftraas yto par cc traes se alagare asen 

IiegttarorIerepaneebl. arel areerrnra ajeno ecs'airled. ar'leslettnanrs nne os i 
dala/oc pedo rico de las aneras de eeaunmaees Ipanicas bssliasrbigaaai,s 

'a rampireleratar'as dr las ,aotaaa a ados/ed lo/sapa rl. 
Sedee de rampra la' 31241-2g11 -Organazaddra Tarpal oId -Sur/riada dI 
000basmble peroras aqasnutas de las Eendaa 
Cerasta 11' 540.2015 PpSyenf as lr.s55a,oqs'ro de Caiair.ma. Adnata horras 

C0050aoci'6aS.ZDsd.EaninioST.100Ldadairipasrra5e,m,.rda,icg56 1 
joatqutilasrerierasaeetaalr/daadq.arse,rSenrnrlratdefr 
jEepresariatOearrrneIaquo/s 

'7.raCiea,d 	i 
aa/a & solana 

 
de trramntaeaspoarrayas-srss. 

Crrriala ,t'Ofl-Sara- 001 tajrneaasdanrbaciares.*cq1ir resbnarruy 	1 
rlamrnlos aata le sale nalga de A temae iost,a,,la da COLCIEOCSeS. 
lmcliraplllrc la aelesn,on pia adna,aatoeasarrim, Ura l,aaa, 	 ¡ 

En cuan la al aaeonrnonmnlo nr ¡05 Ornes lalror ti/a Ido-vaina aloadn - 
ion el ptoceicm e/aa estab/enirin 
Mclsondacdrr de/ pInaeJot:e-da de lrlanLai da .ngrosu Poaiaraiyver/ndat - 
rl rs Enndao 
Aclaaiaaauae dli prnaddntn-pttn,a 000nr e c,ctprstins de! alnrtsa al/ariel 
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Es consistente en su comportamiento, daejempló e influye en otros, es un referente en su organización y 
trasciende su entorno de gestión. 	 5 
Es consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares yen los entornos donde se desenvuelve. Pued 	 4 
Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar. 	 3 

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar. 	 2 

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de retroalimentación directa y acompañamiento. Puede mejorar. 	 1 

Competencias 
valoracjon de los servidores 

Valoracio 
comunes Conductas asociadas 

publicos 	151 
n Valoracion actual 

Comentarios para la 

Superior J 	Par Subalterno y directivas anterior 
rotroajimentación 

1 	20%  
Cumple con oportunidad 
en función de estendares, 
objetivos y metas 

5 establecidas por la 
entidad, las funciones que 
lesonasignadas  
Asume responsabilidad 

5 5 5 porsusresultados  

Compromete recursos y 
Orientación a 

resultados tiempos para mejorar la 
productividad tomando las 5 5 5 5,0 
medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

Realiza todas las acciones 
necesarias para alcanzar 
los objetivos propuestos 5 5 5 
enfrentando los obstaculos 
que se presenta 

Total.Puntaje.del.valorador 33 1,0 1,0 

Atiende y valora las 
necesidades y peticiones 

5 de los usuarios y de 
ciudadanos en general 

Considera las necesidades 
de los usuarios al diseñar 5 5 5 
proyectos o servicios. 

Da respuesta oportuna a 
las necesidades de los 

Orientación al usuarios de conformidad 5 5 5 
ciudadano con el servicio que ofrece 5,0 

la entidad.  

Establece diferentes 
canales de comunicación 
con el usuario para 
conocer sus necesidades 5 

y propuestas y responde a 
las mismas. 

Reconoce la 
interdependencia entre su 5 5 5 
trabajoyeldeotros  

1,0  TotalPuntaje Evaluador 3,0 1,0 
Proporciona información 
veraz, objetiva y basada 5 5 5 
enhechos. 
Facilita el acceso a la 
información relacionada 
con sus responsabilidades 
y con el servicio a cargo 
de la entidad en que 

3 Transparencia 	labora. 
Demuestra imparcialidad 5,0 
ensusdecisiones.  5 5 

Ejecuta funciones con 
base en las normas y 5 5 5 
criteriosaplicables.  
Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo 
de las labores y prestación 5 
del servicio. 

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 _1,0 

2? 



Promueve las metas de la 
organización y respeta sus 5 5 5 
normas.  

Antepone las necesidades 

Compromiso con de la organización a sus 5 5 5 
4 

la organización  
propias necesidades 

____________ 5,0 
Apoya a la organización 

1 
en situaciones dificiles.  
Demuestra sentido de 
pertenencia en todas sus 5 5 5 
ectuaciones  

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

Mantiene a sus 5 5 
colaboradores motivados 

Fomenta la comuflicación 5 5 5 
clara, directa y concreta 

Constituye y mantiene 
grupos de trabajo con un r 

Liderazgo desempeño conforme a 5 5 

los estándares. Promueve 5,0 
la eficacia de¡ equipo.  
Genera un clima positivo y 
de seguridad en sus 5 5 5 
colaboradores. . 

Fomenta la participación 
de todos en los que unlfica 5 5 5 
esfuerzos hacia objetivos y 
metas institucionales. 

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 tÚ 

Anticipa situaciones y 
escenarios futuros con 
acierto. 

Establece objetivos I.J.c 
y concisos, estructurados y 
coherentes con las metas 

Planeación organizacionales. 

Traduce los objetivos 5,0 
estratégicos en planes 5 5 5 
orácticos y factibles.  
Busca soluciones a los 
oroblemas. 5 

Distribuye el tiempo con 
eficiencia. 
Establece planes 
alternativos de acción.  5 

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

Elige -con oportunidad, 
entre muchas alternativas, 5 5 5 
los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios 
complejos y 

Toma de comprometidos en sus 

7 Decisiones actividades o en las 
5 funciones que tiene 5,0 

asignadas cuando detecta 
problemas o dificultades 
para su realización. 

Decide bajo presióri. 5 5 5 
Decide en situaciones de 
alta complejidad e 5 5 5 
incertidumbre.  

1,0  Total Pufltájá Evaluador 3,0 

2.4 



*identifica necesidades de 
formación y capacitación y 
propone acciones para 5 

satisfacerlas. 

Permite niveles de 
autonomia con el fin de 

5 
estimular el desarrollo 
integral delempleado.  
*Delega de manera 
efectiva sabiendo cuando 

5 intervenir y cuando no 
hacerlo.  
Hace uso de las 

Dirección y habilidades y recurso de 

8 
Desarrollo de su grupo de trabajo para 

5 Personal alcanzar las metas y los 
estándares de 

• productividad.  
*Establece  espacios 
regulares de 
retroalimentación y 
reconocimiento de¡ 5 5 5 
desempeño y sabe 
manejar hábilmente el 
bajo desempeño.  
Tienen en cuenta las 
opinionás de sus 5 5 5 
oIaboradores.  

Mantiene con sus 
colaboradores relaciones 
de respeto  

5 5 5 

- 	1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

Es conciente de las 
condiciones específicas 5 5 5 
de¡ entorno organizacional. 

Está al dis en los 
acontecimientos claves de[ 5 5 5 
sector y delEstado.  

Conoce y hace Conocimiento 
9 de¡ Entorno seguimiento a las polItices 5 5 5 

gubernamentales. 50 

Identifica las fuerzas 
politicas que afectan la 

• organización y las posibles 
alianzas para cumplir con 
los propósitos 

organizacionales.  

1,0  TotalPuntaje Evaluador 3,0 II 1,0 
TOTAL cJ _i 1. 

valoracion final 	 . 1 	5,0 	1 	 100%j 

I CHA 	 6/02/2019 
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Nombre del Gerente Público: 	 YOLANDA ACEVEDO ROJAS 	 - 
Área en la que se desempeña: - 	 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCiERA  

Fecha: 	 6/02/2019 	
-. 

 

CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO, RETROALIMENTACIÓN Y  
EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCJALES 100% . .... 

PONDERADO  

VALORACION DE COMPETENCIAS 50 20% 
.. 20% 

NOTAFINA[ 	 - - - 
--F---- _- 

ICONCERTACION 
 

FECHA: 
VIGENCIA: i iEIÇicX o 1- \5 



. 	Objetivos 
institucionales 

IL 
c 3MISOS 

	

Fecha 	% 	 % 

	

indicador inclorri 	Art y duden 	pese 

cidírmahuí podo e mpllmraato cumptuflrenrs a  Obr :rvac neo di cumphmiento C mpl m ene C mpi m lo Resultado vanc - ___ 	 ... 	. onrour0000r ¡ 	deme' 	a 	pragramadoa 	daiadrcador 	año UeSCflpCrOe 	 Ubicación 
lcr semestre 	ter Semestre 	 2,  semestre 	2 Semestre 

H
-....

- 1............. 
- 

Draunmeolade 
avancepraceso 
integración MGI- 
ORFEO Módulo 
de Liquidaciones 	 1 De 	cuerdo con las arriaces deuarrottadus y las definidas con corto al ter semestre (30-lan 19) se registra 

1  
urS avance del 50%. 

1 - Para el primer trimestre de la vigencia 2019, se inició el proceso de integración del sistema ORFEO con el 
1 sistema MGi en el Módulo de lIquidaciones, realizando reonlones con S005L, miembros del equipo del FFJC y 

- 	 . Informe con los - 	 - Fiduprevisoru, en las que se revisó: jet pro cedimiento de liquidaciones, ii los dacemcetas requeridos. iii, 
resultadas  Delleicirio de rolas re el sistema, 	como resultado de estas se establecieron las siguientes actividades: y 

. obtenidos en las o. Se debe anilicar la lisis de chequee y el manual operativo del FFJC. 
pruebas 	 1 b Ponteo deis si ca MGI 	e establecerá como documentos etlllgule000 para las liqa desmunes de centrales 

- 	 - matizadas en el durivodos:  - 	
- ambiente de 1 El Memeradode solicilod de liquidación 	 - 

- pruebas 	 . 
1 

-El lelosnede supervisión (tFEl) pta capia de la cédula de ciudadaola del represeolanle legal, 
MGI- e. Centro foncloseaiosde Fiduciaria, se establecieren los coanas pasos que 	ocluirán en el sistema MGI para  

las  aprobaciones que se deben realizar desde aré anudad, ant: ORFEO - Módulo 
 de Uqeiduciones) 

 
TerminacIón anticipado 

-Ltquisludo-Acuetslode Pago -.----. 	 : 	 : -Liquitlodu-Acuardode Pago -proceso judicial 
- 	 1 - Oiscuimioer, Acto de cierre y Acto de Liquidación, para los pasos boatos. 

- 	 - Id, Poro la ventana del detalle en el sistema MGI, un deben ieclulr los siguientes campes: 
- 	 - 	 - -Valor a relolegrur por el canlrallstal besenclalie rendimientos 

Valor reintegrado poe el centmlislal beenlicinrie rendimientos 
- e. Se Incluirá la opción para que el área técnica digile los siguientes campas: 	 - 

-Valoro reinlegrar por el caolralislu/beececiarja 
-Values reintegrar por el cuolralistel beneliciurie rendimientos 1- Volar reintegrado por el cnoliatisla/ beoeticiario 
'Valor reintegrado por el caelralistal benelicierie rendimientos 

ii-Se debe hobgilor la opción para atestar por (acoles segón las cuentas que tengo el controle) cuovenia rturivurtu, 
g, En los posones las que se cantempla caegue de docemeelas, se macram como obligalerlu para que en permita 
continuar busto que no se haga dedico el cargue del documento. 

'-Para el segunde trimestre de la vigeoclo 2019, se ieiclrit el proceso de integración del sistema ORFEO con el 
\ :sistema MGI en el Módulo de liquidaciones, con el Onda luclale la tetutidad de la truzebilldad ancada uno de los 

anpodienles de los centrares derivadas pío convenIos que se administras por el FFJC u partir de la inleonración 
que se carga desde ORFEO y el prudactu esleogada por Fiduciaria en el sistema MGI, por 101 motivo de manera 
caejrtola con el peesneal de la nticina de Tic se trazó un ce000grama de trabaje, dado que asia es une actividad 

'daneida como un desarrollo de ullo impacte desde la Secretada Generaly las Áreas Técnicas. 
Para el periodo ropodade, se aóetaslumn las siguientes acciones: 	 1 

1Abril03 de 2015: Se llevó a cabn reunión can miembros de la alicioa TIC. Ingeniero y persueal a cargo del MGI y 1  
ORFEO, donde se dennlernn las siguientes actividades: 
Desde el aplicativa MGI. se  debe revirar SI eniste algún servicIo que permito reemplazar dncumeelos cargadas en 1 
el sistema con un nombro dufercnle olas cargados ieicintmcola, y  usa vez uu puedan visbalizar en ORFEO. a So 
de no elimInar los dacamentos que se cargan y mantenerla lrozabilillad. 
Se debe hobililar la opción que muestre el eómero del coelrals cuando MGI haca la radicación en ORFEO, ce los 
casos celas cautas no se tenga rlómcra de mrilrala, el oriones que lodicuru corresponderá al lO. 	 1 Se deben revisar con geslión decumeelal las TRO a fin de mIserear alas Ingenieros, con cuales se va a Iratrajar 1 
Pulo lnlugmción. 	 . 
Abril23 de 2019: Se adolantó reunión con las áreas técaicaa, en doedn se preseutó la integración que se está 

;llaauade a rabos Se de relmalireenler al proceso de conformidad con les aporten de estas, y  ceros coOslusiooes 
se elrtaeo: 
En la pestaño dalalles rta MGI se debea discdmioer las coluros finales por rendimientos y  por reintegres. 
Habilitar opción para cambiar el sapervisne en la pestaila de Iiqrrldactunes. 

	Módulo PIones - GIMA Ajustar el cumbre que necee locloir en el pase de controle liquidoilo en proceso judicial, dudo que en ele paulo - progrurtro Estratégico
-  Por sea Gesliaa 

¡!
no estada liquidado el caolmlo, 	

Admiemstratira y Finsnc,'ero Elicivele e Abril20 de 2015: Se adelonló reunión Interno con los colaboradores del FFJC. daede se definieran los siguientes 'leeonadoru -2015 
ajustes al proceso de irdegraclón: 	 . 	 - Iniciativa Eslratdgica: Mejoramiento del Traer a MGI la trazo rielas ucclunes que odelaelan las áreas lócaicas desde la leantlnación del canteare basla la 1proceso de contratación del FFJC por solicilad do alaburaclón de esta de tiqaidacirio. 	

- 	'medio de la integración MGI ORFEO 11% 	Creer nuevo estado funcional en MGI, denominado ¿en enaloaclón para liquidación?, en el módulo de derivadas. Módulo Llqrridnciunes 
Joule 18 de 2010: Seclafluló con el área de gestión áocumeotat lasTRo que se manejniun en el proceso de 

:integración de los sislemab. 	
'Disponible en Se crrocluye que un se Irace necesario realizar ajustes al ceonograma plaeeadn. 

hltp'J/awalgieelplolsearclnems?sne=S&mdl - -' De acuerde con las ucdiooeu desarrolladas y  las deltoides con corte al 2do semestre (31.dic-19) se registra 9alu&syevrs=go452g1g0315&Sek=1&mi 
un cumpllmirleto del 90%. 	

s'ple 0-1024 

Para el perlada repurlarle, se adelantaron Ion siguientes accluoes: 
-Julia 15 de 2019: Se adelanló reunión de esleedirniento calen la urrcina de sislemus - ORFEO y MGI, para el 
inicIo de la ejecución del plan de trabajó de la Inlegracirin de los sistemas en la que oc solideo los requerimientos - 
establecidos para iniciar la pmgramscido, y se dclinió-to siguiente: 
-Restrregír la edición de ORFEOS ana nec el ID del MGI fue enviude ala DAF, a Ende que no se educe las 

:dOdirmOOtns con poslerlaridad al envió ala fiduciaria. 
-Validar que se Escoa realizar edición de dncameetns sin anular el dncumenln anterior u Se de cunlar nenia 
Irorabilidud con'espnnrtinuia, 	 , 	-- 

	

Mejoraraloeti 	- 
edel 	1. 

1 proceso de 1 
cOntratación 

del FFJC 
pnr medie 

de la 
integración 1. 

MGI- 
ORFEO
Módulo 

a1sl.2  

LiquIdadas 31-12-2519 
es- 	- 

Programa 
Estralégica: 

Perorea . 
Gentien - 

Adolinistrali: 
coy 	- 

- Financiera 	 . Seciatizacióe y 
Eecirntee 	 coleada en 	- 

	

Inoavudura 1 	- luecieeamientu 
del desarrollo de 
la mejora con las 

áreas de la 
Solidad 

17% 

El cumplimleelo 
repurtado corresponde 
el uhleaido en la 
iniciativa esiratéglue e 
indicador de gestión 
Molnramieetu del 

50% 50% 	preccso de COelralacióe 
riel FFJC por medie de 
la IntegracIón MGI-
ORFEO Módulo 
Liquldaciunetr, de 
cOetemildad con los 

'entregables y productas - 
pactedos 

50% 511% 	100% 



Tr i- 	i 

Objetivos 
rtistit cionoles 

	

i Compromisos 	 Fe ha 

	

geruncrates 	lsd redor 	intcla.fn 	AcOro dades Peso 
0UIplt0v,rio 

h 	 60 	 h 
ponderado 

	

Ob 	
°ntdri 051r° 	avan C rnpllrnteeto 	Resultado 

de  Program  atti 	 Oescripctdn lib cacida - 	 - lersereestre laroemeatre 2 semestre 	2 Semestre - 	ve, a roso 	pie ciare e que cas 	se Sesto 	05 5 	los 8 aseS m,i sres cao o y  os tesos ea los cuales 
:Ssi Solubles los eslodos funcionales de Letra nacido anticipada y la soiic lcd de liquidación 
-Julo 16 de 2016 Se eralreg/a al funcional de MCI la paramel yacido requerida para la lalegiac,óo de tus sIStLmas 
en lo coanspandueele al módulo de Oquidaciones de Convenio y  Contratos (archivo en Excel con los 

1 especilicacianes cairespond este 
-Julio 16 de 2019 Solcilud al área documental palo agregar tipos documcatales para conves os de apelles aol 
2601 mrnnoeando de solIcitad de 1 quelación 2936 solIcitud de ferre suelda selle podo 2017 acta del qu it cid 
2006 acto de coerce 2023 acta de temltnacidu 2006 resoles da de saeteas 
ci. En almas de agosto, se renisó el cionagrama taiciol para la inlegracido prepuesta, en atencide a que, durante 
los reteses de muyo a agosto, se debió ieaiizof un dedoirollo en el aplicativa MGI, cairespondicste ato unidad de 
coja; dicha desarrollo ea se tania cnóternpladá dentro de tas actividades a realiza,, la qad conllevo a on 
despla2amleolo del cueeagrarna de la tercera fase de integración. 
'e. septIembre 26 de 2619: se realizó montón en desde se validaren tas pantallas y los nuevos servicios incluidas 
para tu inlegrocida, los cuates se ericuealcon detallados en presentación de PowerPoint. 
Es oeeesa,tn referIr que el Fondo FFJC ces sra llder foociuoat del MGI, diaitamenle tetuda apoyo y asesarta a 
todos tos oseados internos y  colemos (Fiduciaria) tanto peza000lrnenle cama cia corneo electrónico para solocieni 
dadas e incidentes presentadas con el MGI. 
Para el segando semestre del 000 2019, es trnpsrlanle resaltar que, se inició con dos desanollas parolelos ola 
integractdn del módulo de liquidacioiros en el aplicativo MGI, los costes sao de atta impacto y reqoilieren de 
tiempos de discos, desarr011o, pruebas, ujuslas y seguimIento una nec Conreo puestos en preducción para la 
carnosidad Cnlcionctas, y correSponden al módulo d,ynjdd de caja y módolode pdlizus,qituaciónqiregrtnero 

'qan la totegracida nono publicaraen prodii00i ii 'n al ró dódiciómtiidjror ancontrarse 00 pruebas ydaaus los 
tiempos que debiornn.inveilirse anión desorrelioc dotes meacianudos. 
31/10/2010: Se realizo reunida de negnirntenta a la istegración y se solicitó revisar el tipo de validaciones que se 
reqoierea al momento de hobitOarla opción de modiflesctón de los vutores y  las calidades. 

.Nov-2019; Se publico en ambiunte de pruebas el desotraltade integración de los aplicativos MGI - ORFEO. 
15111/2019: Se realizo manido de validación iaiciai sobre el desarrolla pobocads en pruebas.  
02/12/2/1e Se realizo secialización con el equipo del FEitO, para presentar en pruebas la integración. y sabre el 
ejercicio se encontró que: 
.Se deben cucar restitccinees cuando se digtta el valor ejecutada del contrato. 
-Ajustar los sombres de los camposanlos coottms de laforniación del contrato. 

1-Revisarla lógica del valor pagado que presenta el sistema, dado que se borro al matriculo 
Ide grabar tu infamiación. 
Nov —dic. 2019: Mediante correo electrónica, seise relioaalimentando tas voodaciunos que se atecen realizando 
sabre la integración publicado en pruebas, yac realizó la revisión de los ojusles solicitados y su funcieeatidad 

De acourtte cuotas actividades desorralladas 01 carie del preseole repurte pias actividades adicionales que se 
debieron adetontur, se trace necesaria ojoslor las actividades de la tornera fase de la integracida, toque genera 
que la pobticacióe en producciós doto ietegrucids se desplace para el mundo lebrero de 2020. 

Con tu anterior dumas por bnalizadas los cosipranmises pIsoteadas con es 100% de compilmiento. 
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Actividades 
¼ 	 ¼ 

por'dr°do cumplimiento 	cumplimiento 
pregramado al de Indicador 
tersemesire 1  lerternresfre 

Publicación de tu 
ejecución del 

presupaeslo en lo 1 
página Web de la 

Entidad 

Objetivos 
lnStilOcjOriaIe 

Fecha 
Compromisos tdd inicio-fin gerencialun 	

ddlmmlaa 

Contribuir a 
una 

Cnlciencios 
mdc 

Ironspareril 

Programa01-012019 Estratégico; 1 
31-12-2019 Par una 

Gestien 
Administruli 

voy 
Financiera 
Eíicioate e 
Innovadora 

Entrega del plan 
de rieparaciós 

establecido con 
las áreas 

Velar por que la 
cuatabiretad y los 

Enlodas 
Contables de 
Colcienclas 

reflejen 
'ozonabiomeote a  

realidad dales 
trechas 

económicas de la 
Entidad 

17% j 50% 

Realizar 
segoimienlu 

pemreannte ala 
ejecución 

presupuestol de 
los recursos 
asignados a 

Culcienctos; así 
como 000rdiaar 

los trasladas 
presupunstales 
reqaeridus para 

garantizar el 
eartaol 

Fonci000mienlu 
de la Entidad y la 
desagregación de 
las apmpiaclOnen. 

O 

Realizar 

• 
aclividadesqoe 

y 	- 
conduzcan ala 
eplimización del 	hounas 
los recursos Y 	prácticas en;  

- 

e- 
- 

prucosasde 	tu 
COLCIE14ÇIAS conservació 

r 
con

erinas a 	e de la 
a nrraslener los 	prnpiedaa 

acunes de la 	i planta y Lr.r entidad en la 	equipado 1 	i Mantenimiento 
moleros 	Clciescias4O1.g1-2O19 a correctiva y 

ceniticioses: así. Programa 	31.12_2019 (irevenlinode 	17% 	50% 
E cu ino la 	Eslsilógicn: bienes muebles o 
1 Finenciacion 	- 	Par una inmuebles 
e Oportuna de los 	Ges5err 

El cemptinserite 
repellado corresponde 
al Obtenido as la 
iniciativa estratáglca e 
Irrilicadur da gestión 
'Buenas prácticas en la 

Cnuser'vación da la 
pmptndarl planta y 

ieqoipo de Colcicncias', 
de cnofomridad con los 

50% 

ayv i 	 ry 	 f,Wj 	., e tr u fti 
1 

a---
—-- 	 1 	............... ........................... ... ..... - 	 . 	 . 

fimiento 	 Camplurento Resultado! 
	 Descnpclóe Ubicación 

e mojare 	programado 
2' semestre 	2' Semestre 

De acuerde con las aurriaeeo desarrolladas y tun definidas con corte al ter semestre (304un-1 9) se regiutra 
en saanca del 011%. 

-Ea el primor semestre de 2019 se compIlO con la Divulgación praacltno de la gestión presirpueslal y n000ciora en 
los tres reqaisitnsde transparencia cacle cual se nbtuna el cumplirnieuln del 100% de la moto establecido para el 

- 	pertndO. 
a la página web de Colclencias (uwc'i.coiciencias.gun.ce) se encuenlra rrrrbiicada la iulomroctón que da cutnla 

del cnrnpflmiente de los tres reqrrisitam publicación de pnosapneslu en ejercución, publicación histórica del 	Mórtule Plenos -GINA presupuesto asigisadn sta Entidad (vigencIa 2013 a 2018) y ejecución del presupueste asignudo en la vigenciaPrograma  Estrulógico Par una Geution Fiscal (enero ojoirin de 2019).
Admcimalrstivu yFtnoociers Eficiente e 1- Al cierre dat primer trimestre se reporte en el plan Peruna Gestión Administrativa y Financiera Eliclunte e Innovadora 2019 Innevudeta- 2019' el plunde rleparactós concertada con las áreas de la Entidad. el cual inclsyó actividades 	Incisiva Estrutógica: ratacianedas con Cartera Propindad Ptaoto y Equ po Transterencrns y 800venc noes al cierro del II tumaslre 50 	centnbuvs aria Colci000ia man 

Oil CI riall CC uapureuuar,,euiuule. 
-Durado el primer semestre de 2019 se matizó la publicación de los estados contables de los meras de enoru O 

transparento 
Deparuciós contable moys' de 2019, usl como la lransmisióo de la infoinieclón contable a trovOs del Chip, carrespnndiente al primer 

trImestre de 2019. Lus Eslodas Financieros se encaestren publicados en la página web de la Entidad. iDispnnible en: 
-Los días?, 0, fly 14 de maye de 2019 se llevaron o cabo las reuniones de seguimienln ala ejecución 

Iresupsestat con: FIS, lrilemuciorratizacidn, Furrntnçii5nAltn Nivel, Fnrtatecimienla Capacidades. Gestión Ihtlp.l;oiwegnrápin/net Territorial, uEGEL-Talente l-fnmaoo, TIC, DAF-Legislica, tenuvación. t=plu&sveVrs=804521 

De acuerdo con las acciones desarrolladas y tao definidas con corte al 2do semestre (31-dlc-19) se registra siiplo_O_1024 
un cumplimiento del 50%. 

hhtps-l/miacinecias go 

-Ea el 2do semestre de 2019 se cumplió con la Oleolgución preacliva de la gestión presapunstol y financiero en !s/infomnacion_rinoecii 
unto 'los tres requisitos de transparencia, con la cual se ublovo el cumpírnuenlo del 100% de la mete establecida puco 01 

17%perIodo. 
e la página web de Mincinoctos óvawr.minclenclos.gnv.coj un encuentra publicada la infannución que da cuenla 

¡lnttps:llmieciencias.gn 

del complinilenlo deles Ires requisitos: publicación de presupuesto en ejortución, publicación histórica del slinlumlocinn_enancir 

presupoosln asignado a la Entidad (vigencin 201302018) y ejecución del presupuesto unignudu en la vigvutio ' mo 

Fiscal (enero o noviembre de 2019). 
Ihltp:lIawaJginaipinlse 

Al cierre del 2do lómoslre se repnrtó en el pien loor uva Gestión Administruliva y Financiera Eficionte e 
Innovadera - 2018' las lumas desarrolladas eu.ol.oloe de desorarsós encreStada ene los áreas de la ParIdad ci 

p100_svnVis=804S21 
50tl01524 

incluyó aclinidádáhiólatrttrriadou.cau.Carsepe y  solicitudes da InI nm,Jrarssfereniasy yqbvesciunns, 
iton'h;Prnpledod;-Ploljia y Equipo y créditus Educatiiióbtáios del periodo se obi5'V5'di?r%imptitóienIu del 
0001 Plan de Depuractón Contoble,,l81h noejeculada. currespórrde o las actividades reluctenedos con la 
¡ración de los nnnlratoslcauveoiós que se eucoenlren en Sntcitod de reintegro' y "Depurución de jabres de 
onlratus/000nerrins registrados en la Cartera de la Entidad que resulten interiores oms valores establecido en 
ruin costu/bonelicio a criterio de Mincienciós" las cunlos naso colinloamo tesinodo en cuenta que e 

1
.l 

monta deCósi nn liraadoptadoprel Iqypreseviartre Legal, adicionulmente está uclioldad se realizorá ents 
ótá2020; u5inVó2%é conformen tus comitós del Mlnlsleiíir de Ciencia. Tecnologla e tnnunanión 

-Durante el 2do semestre de 2019 se realiró tu poblicacióa de los estados cantables de los mases de junina 
noviembre de 2019, asi como la transmisión de la lufonnocido contable a Iranés del CPIIP, correspondiente 01111 

-tónieslre de 2019. Lun Esladns Financieros se encrienlran publicados en la página web de la Entidad. 

.auas :•So Ilevurun o cabo los reuniones de soguinliearo ato ejecución pmsupuoslol con: FIS, tntemoctunalizactón, 
Fomtaclóo Alto Nivel, Fortatechniovtn Capacidades. Gestión Terdlutial, SEGEL-Tatealn II ameno. TIC, DAF- 
Lugistica, Innovación. 

100010 anteóordamys par 000lizadns tun ramprenrisos planteados con oil 100% de cemplimienlo. 

-Da acuerda con las acciones desanellodos y las deltoides con corle al lcr semestre 1304ae-19l no regietra 
un ovanca del 50%. 

realizó arr plao de tiabaju con el apoyo dol dma de comunicaciones parata creación de una campsóo de 
uensibilizacióo trento a temas de orden, aseo y ungoóded para taita la Comanidod Cntcioncias, haciendo especial 

otasin en el oso adecaodo de los bluons muebles e Inmuebles de la Entidad. Según cioosgrama onloblocida, la 
cumpafin será ejecutada doraete el segundo semestre rbI preseete oEa, se adjonla el acta de reunión y  el correo 
cantos lemas que so bao venido Ilabajando. 
Paro 01 segundo trimestre de 2019 se adjunto el cr000gramu de msotonimieolo correctivo y prevonlivn de los 
mueblas u irrmoelrles de la entidad jonio con los soportes (informes) de las actividadeu que son ejecutadoS 00105 
meses 

 
de abril, mayo y jonio de 2019. 

Adlclorralmeslo se bOu venido matizairdo las siguieules octivtdodoo puro la ejecución de Ion campadas de orden. 
aseo y seguridad de ¡a Entidad: 	 - 

41. Soban solicitado ajusles de las- piezas de horarias de los batos ala Oficina de Cer000icaciooes CI día 
12010512019. la punzo sord sociotzada con la comunidad tulcienciau encimes de julio, modiastu coiten 

00% 	00% 	100% 	17! ---2. Se adjonlu documento propuesto por el Grupo de Apoyo Legistica y Ducanrestal, con el apoyo de la Oficina do 
Comunicaciones, 0001 cual se eslablecurrr los tirroamientos a toeerua caculo paro el adecuada usrrycensrreacidn 

:de los bienzs muebles e inmoe)tios dolo Enlidod. 	----------------------------------------' - 
3 So adjunto acta de asistencia dolo rearmiédo con la Oficirre de Cor000lcacinnes en la ciral se definen los 

• 	conlnmomisus cuircertzdos eara sva000r con tós tl000rnienlos olas Camnalies de Orden, Asno y Soyudáud que se 

repartadn currespumle 
¡al ebtenldu en la 

nicialina estratégica e 
lodicadur prograinálicu y 
de gestión 

50% 	'- Contribuir auno 
Celcinncias más 
transparente 

t3epniación cantable', 
de ceetnunidod con los 
entregubles y productos 

50% 
	

50% 
	

100% 

Módulo Planos - GINA 
- Plogramo Estratégica; Pum una Gusliun 
Adminislrativa y Financiera Eficieute e 
InnovadOta -2019 
- Iniciativa Estratégica: fiarnos prácticas 
en la cansnreación de la prapindad pta010 
o caobo de Cololoncias 

Disponibln en: 



Objetivos Compromisos Fecha 
Peso 	 % % 

- 

insthocrunuies indicador goroncioles inietódin 	Actividades 
ddlrnmlaa 

Ob5ervciones del pouderado Crrelpiirnienlo 	cumplimiento 
% 

Crrrnptiinicnto 	Cumplimiento 	Cumplimiento Resultado 0000ce y Oportunidad programado a 	rin indicador 	
de mujreea programado a 	de lfldicador 	alto DrsCtipciÓt Ubicación 

lcr semestre 	br Snmestre 2 semestre 	r Semestrtt 
- CT€T --------. - 	 - .- 

- 
pactados  

s Eticiente e De acuerdo con las acciones dnsarrottadas y las definidas con corte ni 2do semestre (314ic-10) se registra sepin-1024 

a i000ñadu,o 1rO crirnpiirttisato del 00%. - 

e 
Doronte el  tercer y crinen lónrestre del uflu 2019 se tnaíró ci segalmietrlo al  Crnr.ugrama de montenirnienlo de 
los bienes maeses e inmuebles de la Enhilad. enidenciarttto que se ejncuiarorr nado ano de las actisittuttes de 
manienlrnieslu prentcas en el mismo. Coma snpade de la anterior. se  cuenta con los ioiavoes irintedrates en las 
Castos nc reposas cada una de las actividnóes desareoflados con no respectivo soporte lolonrático. 

O 

n re Se dio continuidad atas copafias de orlen asno y seguridad al inletini de la entidad. 

u nt Con lo oeusr damos purtinalinortos los cempeonrisus planteados con un 100% de currrptrrnients. 
- 	a ..- . 	----- 	.----.. --- ----------- 

o 
o 

-. 	--.----.---.-- 	 -..----.----- ., 	---------------- -----, 

e 
De octrerdo con las acciones desarrolladas y las definidas con corte al br sémesrre (30-jan-Ib) se registra 
un avance del 48%. 

- Cus corte ni primer trimestre de la uigenciu 20-19. se presentó en avance del 100%, trnicnrto es cuesta que se 
Elalroracrón carnpdernn con las aciividarlen ploneados poro el primer iriruestre, lo atrteriur representado ce el desarmito de:  

E Tablas de rn tornrn de rslplenrenioción de las Tablas de Retención, lnlorme de eloboración de las Tablas de Valoración 
• Valoración Documental pci programa de archivos descestrotrzorJos, 

daCosrenlul . Se contple costos or.iinldodrs prupoeslos y por talento no se requieren acciones de mejora. 
Fase III, Rospeclu al indicador de lranspor'enciu, seda continuidad u las oclividodes durante el primer trimestre de! 2019. 

iorptementacrón con las cuates se basca garanlie,ar el acceso ala inlnrnrnciñe de la anudad. por nreriio de tu uclualizaclón  
Toblus de constante de los ilsnerllatins documentales: y  por ollo lado cosiinrrar con las nctividodes articuladas con la Oficina  
retención de Tecnologia T1CS. pare lo porameltciaclón Col sistema Ot000. con el lic de lograr tu impiemestación de los  

doComentat Tablas de Retención Ouctrmonlal, Corroalidadas en e) mes de ugosto rIel 2018. 
- Pata el segando lrirrrrstre de la vigencia 2019. se presentó un avance del 80%. con rcspecln ala renta del 100%, 
teniendo ro cuenta que se cunrplicrorr con las aclividodes de: inlonnnde avance de las Tablas de Valotación 
Ducomrrrlal. iviorrrre de avance de la Tablas de Retención iníurnte de avance del plan de mrp!e,neetación del 

El csorplrrrrinsto 
tepnrinrto corrosporrdn 

SGOEA. 
Para Li segrrnao irirnestre no se logro el conrutrnlienio deludas las uctivigodes, represcniaan en la dificultad para 

Elatrorocrnrr al utoerrido arr la 
la eslnrctrrracióy de 105 tineonrienlos paro la cautorrrtaclón de los expettirrrles lriteidns. 

reiciotina eslratégica e Oc acuerdo con el plan de acción del PtNAR, en el periodo de enero o rearan de 2019. se realizaras las lateas Móeu!o Pianes . Git4A 
implonrenta 

- irrdrcadorprugrnmáirco y establecidas oeotro do los ucilnrdades do: Programo de Gnslidn Oucameutai. Sislemo intenrado de Conservacón - Progrema Estratógico Por aria Gvslron 
nido y do gestión e inslramnntos orctrivisttcos. las cuates se ejvcularnn de acuerdo con tu planeada. Adlniointslll 	y Fivonninre Elrrrivnile e 

oçtualrzorrfl -Etotrocao0n. En conctnsids. de acuerdo con el análisis se evidencio el cumplioriento de las ociMdodzs propuestos u inclasee el in'runedora.2btg 
neto inrlpteryentoctórt y reporte de un inlonmn de avance de Tablas de Valoración Donumenint que lenta como entra de inicio abril. pero lniciuttna Enlratrirrrca, 

lrrsttosterrts actualización de 
qna, dadas las gestiones realizados pm 	Importanclu del lento patata eniidarl. se  logró idicinr el 25 de lebrero. por -Elnboroción, iarp!emritlacjóri y 

01-01.2018 instnrmnntns lo tuvtn, o corte del 28 de alotan ya se evidencia arr avance en 	lorca. actualizución de inslrureenlus 
4 arcltivisticos 

31.12-2010 
- 

715 	50% 	48% 	orcidntsircos 
. 

50% 	 50% 
- De acuerdo con el plan de accido del PINAR. cii el periodo de abril u jonio de 2010. se reohzarnn las tareas orctsvistinas 

- Progr aren .Etabnrecicn 
90% 17% 	establecidas derrlro de ras actividades de-  Progrnrtra de Gestión Oocootentai, Sislema integrada de Cnoservación -Elaboración inrpleorvrrlacrórr y 

Eslratógicu rmptementaródrr y e irrslruntereos arctiinioticos. Diseño e implemenlordón de err Sislemo Electrónico de Dncrrn'entos de Arciriva las claOizaaóv de iosi'antnoios 
Por arro acloatipacido de 

. 	cnales se ejecutaron de acuerdo con lo plasmado archinlsuicos p Dnserrnlla dol p1011 

Gesliorr lssllnmentus En el ejercicio de la recolección de irllutrnrocónr. sr logró dotal relnnr que el Arcirivo Geosrar de la lrtaelón, no oslrirrcuoval de n'citns PiNAR 
/rdminislrail arclrivisrrcos y 

cuenta con lirreo 	el miens generales acerca de la cunlorrrración de enpedirntes hitrrtdns. los cuales se consideran 
ea y Desarsollo del plan l000taetentales poro la estrorcruraciórt del tersa en lo Entidad. por lo tanto, lo eloourocidn de ente docanrvnts no en 

Finaecrera isslituoaoal de andrino elecirid es esto trinrrrstre, ola espero de conlar con los lineamienlos básicos por pace del AC-N. 
Eliciertle e PINAR 	de conlarnridnd 

hIlo Iimfl- nurslsearchets75oueg&adl 

Innovadora con los eniregoides y De acuerdo con las acciones decarrolladas plus definidas con corte al 2do sensysive (31.dtc.19) se registra 9rin&_seeVrsaEbdS2OlgO3lfl&llok t&ml 

productas pactadori. 
os cantplinrientn del 811%. s=p!n.O-1024  

Desarnoilo del 
pIno rrrslitrrcanal Para el tercer lrimrvlre de la vigencia 2019. se presenta ro avance del 855. con rospecio ala 	cta de¡ 100%, 

de alcinos PI'IAR bolonIo en cuenla que se corrrplieron con las acónldades de: istomre deavance tablas de valoración donriroreslat 
(TV!)), 'ostorrnrr de avance de la Tablas de Rrrlcncido. 'mlorrne de avance del plan de rmpleleenlusiólt, y el 
yrocedinrienlo de dispssicidrr tinat de documentos. 
Para el tercer irrrecslre no se logra el carsplirnieeto dr lodos los actIvIdades. nepraseni000 cuto ditiCaliOd 
prenenlada con el coerraiu 737 de 2019. cayó oleto nra: 'Contralor una cansairoria para lo elaboración del Plan de 
lmyinnrnntación del Si:siema de Gestión de Documentos Eleci(ónlcus de Archivo, en la rasel poro el 
Oepnnanrenio Admioislrlivo de Ciencia Tecaulogio e ioesvociós Colcieecias 

Poro el canon Idmestro de la elgencla 2019 se presenta un avance del 80% con respecto a la meto del 100% 
tvnrcnrlo en cuesta que conrplieras cuotas actividades de: irrinmnre de avance labIas decoloración donarneelal 
(TV!)), lvlaernle de implc-menlaçión de Tablas de Relencide Documental pal programa de arrdiloría y central 
nunciado al Progrooia de Gestión Dócamnntat. Paro este ldineslrn no se legro el crnrp!imieeiu de la actividad de 
irrlarnne del SGOEA. el cual se realizará en el cromo de lo ejocucódo del conlralu de cu,rsrrliollo 737 de 2018, el 
cno! Iseo lerorieaclflrr 058cipodo por midan acuerdo drrrardv el lercer trioreslre del 2019. 
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Objetivos 	Compromisos 1• 	Fecha 	 Peso 	 Observacioneo del 
;titoeionales gerenciates 	

Iodrcudor lerdo-fm 	Aclrvrdoden 	ponderado: cumplimiento . cumplimientO 1 avance o ortunidadcumplimiento 
¡ 	 ddlmmlaa 	 programada a de Indicador 	 programado a 

leroemestre . lerSemesore 	nl OtO 	21oemeslre 

EvIdencIas 

Cumplimiento Cumtrliuriento Resutladn 	 Dcdn 	 Ubicación 
de indicador 	ano 
2' Semestre 

Implomeoloción 
del Plogrema de 

residuos 
peligrosos y un 

peligrosos  

una 1 
Colcieuciasl 

más 
rnOderrro- 
Progronra 1. 
slralégico: - 
Pacuna: 1 
Gosiron 

-.. Adminislrati 
vay: 

Fl000ciura 
Elicienle e - 
Innovadora' 

Elcernplimienln 

iS 1 reporludocorresponde 

- 	1 1 	al oblenida en la 
iniciativa eslratdgica e 

1 irrdicadorpmgramálica yi 
de gestión 

'-Çoelribuirauna 

17% 	50% 50%
culcrencros más 	1 	50% 	50% 

- lmplementoción del 
Poagrama de residuos 

peligrosos y un 
1 	 : peligrusus. 

de cunformidod con los 
eetrogables y productos 

pactados. 

1 	PIando 	 : 
1 

Aosteridatty 	 . 
Gestión Ambienluli 	: 

Do acuerdo con los accionen dooarrotladas y las definidas con corte al lar sorirostee (20-jue-19) se registra 
un avance delSO%. 

-Pera el primer tómestro se realizaron los siguientes actividades, para la implemeelaciórt del programa Ita residuos 
peligrosos y no peligrosos: 
El 21 de febrero! 19, en reunión del equipo ambiental se plantearen los gestiones a realizor en la vigencia liscat de 
2010, para la implemeotactón del sistema de gestión ambiental y la adopción dolo Política de aso y  ahorro 

iofldieale del papel. 
El 22da fol.rrorolla. se  realizó capacitación sobre el Manejo de Residuos Sólidos, caro el objetado sensibilizar a la 1 
comanidod de Calciencias y al pnrsonal que presta sss servicies de aseo en la enlidod para el usa Correcto de la 
disposición Sant de los residuos sólidos. 
El 7110 marzo/19, en reunión del equipo trabajo designado para dar cumplimienló ala Peliliea denso y ahorro 
errclonle del papel, adoptado mediante Resolución 1351 de 2018 ylan personas asigaodos en las dependracios 
que 110500 a carato actividades relacionodos con el 51510100 de Gestión Ambiental con el fiada Sobajar 
arlicalndaniente. 
El 11 de marzo/19, en reunión del equipo de trabajo para definir el olcance de los responsatrilidodos de cada área 
qae conlonna el equipo de trabajo con baso en las linoomionlos establecidos cual namorar a del anona de la 
resolución 1351 de 2010. 
SISO de marzollg, en reunión del equipo de trabajo para canlinaar cos el otcance de las rnsponsubiiidodos de 
cada dma que coolamra el equipo de trabajo caro baso en los lineamientos establecidas en el numeral 8 del aueae 
de la resolUción 1351 de 2010. 
El 20 de marzo11 9, se olaboró el PLAN DE TRABAJO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL para la vigencia de 
2019. 
So proyecté y presentó para aprobación en Comité Gestión y Desernpnño lusldncianot el PLAN DEAI.ISTERIDAD 
EN EL GASTO Y GESTtÓN AMBIENTAL 2010,01 cual se encuentra pabticada en la página instiioucinnoL 

Para el segando trimestre se realizaron los niguieatns actividades: 
19 de mayo(19. en reunión del equipo de aso cOciente de papel, donde se plantearon las gnsfr000s a realizaran 
1 vigencia Oscar de 2019, para lo cual se elaboré el crnangrama de actividades para impslnar la politice de usa 
astenia papel. 
122 de mayo/19, se realizó programé la presenlacido del avance de las actividades al Comité de Gestión y 
lesempeilu lestilocional. 	 . 
128 de mayo/la, se realizó preseolación del avance de las actividades de la Poillica de uso eficiente del papel si 
:amr'té de Gestión y Dnsempvllo toslilaci000l. 
o ajustO ce000grama del PLAN DE TRABAJO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL, para la vigencia de 2019 	

Módulo Planos - DINA 
- Programo Eslralógicu: Par una Gestión 

e presentó para revisión la acOuofiz,acido del MANUAL GESTION AMBIENTAL COLCIENCIAS, el cual se 	Adrmrinislraliva y Financiera EScinole e 
amilaró para aprobación y Irámile de pnblicaráóo en la lomera semana de john, con base eolo acurdada 0001 	 mnoanaduru - 201 
nipu de trabajo. 	 - lnicialiou,Eslralógica: 

De acuerdo con las acci000s dosarratladan y las definidas con corle al 2do samestre (31-dIc-19) se regloira 
un cumplimiento del 80%. 

1 	17% 	So lrabojó en los indlcadnres relacionados uno la generación de residuos en la Entidad, como los aiguieures: 
El loveutaria de unidades eanilarias, bocelado de equipos que consumen energía elóclllca en la Entidad, 

¡ 	Tandencias de caesamO de papel, Elatroroción del iurmoola de canirol operacional e Indicadores o través de los 
cuales. se  realizará segulroioeta al camplimirotu deles melas ambioolatcs que 50 eslublecerás para cada 
programo de la actualización del mannai del sistema de Gestión ambiental y la potilica de geslión ambiental de la 
Entidad. 

,'Se astualizé la malmiz de cornpalibllidad para el almesaoarnieoln de sustancian qalmiras y residuos. con las 
sustancias qué al mumoolo se emplean en la Solidad pura realizar acliiridades de orunlenimiente (direreoten olas 
p000iaclus qalmlcos empleados en labores de aseo). Es imrpottanle. resollar que 01 emplear en la Entidad 
snslortclos adici000leo alas ya mloci000dao, sé requiere nuovameole actualizar las molócas y  cnnsutidor el 
precadirnlenlo de manojo seguro de sustonclas qaimnicas en la Entidad. 

--'En coordinación con la OOcioo deCanrrmivaciéucs se deaniema las piezas gráficas para los campanas 
imnslilncáooales de la gestión ambiental 0001 proceso de sensibilizéción iolerrra. 	- 
Se atendió la vinoo de la Seceoloria de Amblerrle del Distrilu, madiaele la cual se pudo dnlnrmioor que Colcienclas 
vierte dando camplimienlo ala normalividad ambiental. 	- 

-Oc realizaren reuniones de trabajo para adelantar la polllica de uso oficieote del papel, eolo rnlocl000du cara las 
indicadores de cada linoorsricola. 
Adicl000lmeote, oc realizó capacilaclón cuya tema tao 'Dar tlooamiaolon oso efrcieola del agua, onertjio y 
reciclaje'. carola surto de las actividades en la gunlldn ambiental. 
Se ceosulidó el nroleóal mealilizoble entregado ata administración del ediliciu, para disposición linar con el genlor 
de racursas aprovacltubtes. parlo vigerrcia lineal de 2019. 

ISa estableció el consumo de aguo por cada descargo de Saoiladas, Lavarnonas. Orinales, Lavaplatos, Facelas. 
Greco; y por cada pisa, para determinar el consumo por cópila de aguade la calidad. 

estableció el consumada eaorrjin por hora de cada Micrnnndos, Maqaina óispessadoro de alimnemrlas, Sacador 
:de Maoun, Nevero. Nevero Sarosaog, Nevero MioL Reloj. Dispensador de ogno; y por cada piso, para delerrnlnar - 
el cunsams por cápilo de energía de equipos de aetvicios generarás de la enlidad. 
Se esiablcdió el caosomo de energía por hora de cada equipo Portálil, Campatodar Encóteóo, Telél000s, 	1 
Imprasoras, Servidoras, Telovisores, Miden Beorr, Cámora de vínIca; y por cada pise, para dulerminor el co050mo 
por eápiba de energía de los equipos de Oficina de la errfidad. 

-Be coordinación con la Oficina de Comaeicacl000s se realizoron lun compngos de la gestión ambiental cual 	¡ 
proceso desensibilización loteman. para la cual contamos con la investigadora Mudo Fernanda Cadcaa, alólogn de 
la Universidad Necitnral con capoclalizoción en Derecho Ambienlal de la Universidad del Rasaóo. Con 
conociminulu en conservación onrbieotnl, biodiversidod, cambia climálice y suslunibilidod ambiental. Suba 
desoorpeóada come pasaule aula Asociación bnlerarneóc000 para la DeluosO del Ambienle (AlDA). y ha 

-Cunlribirir a una culcleucian más 
modema 

- lmplerocolacido del Programo de 
residuos peiigmnsus y  ea peligrosos 

OlspooiblO en: 

hltpj!awalginalplrllsearchers'sauG&mdl 
pinasveVrs=804520190315Olink"t8ml 

s=pin-D-1024 



Avanc. - 
Evidees,as 

Activid
ponden, 

 lo 	tr 
del 

cumptnlanto 	CarnpI'orenlo 	Campmmnlo Resultarle armnceYOpun:nd pragrama Descripción 
e 	ro 

___1 
ter semestre i lerSemestre 

. 	_l 
2 nernestre 	i SSemesire 	i 

i(RAPE) y en el Congreso de Jácenas para el Desarrolle Sostenible. Se ha dnsempeñedo corno consultora 
docente ambiental. Actualmente apoya la ONO Climalab cesio Coordinadora Técnica y de Investigación sobre 

cambio climál ico y educación cosos la Media 1-lara Climático en tenias de adaptación y residuos 
l

'proyectnssde 
udido: en comptenreato se realizaron Otras activiclados Os la Politice de oso eficiente del papel. 

CCII lo anteriotibimos por final radas tas compromisos pl nl odas con un 100% de comp! miento 

-. 
Reerillrstas 

----- .- 	. - t..__ --.------ -.-. 
áreas lécsicaa,las¡ . 

i.  1 
recomtndeciaees 

pertroenles. . De acuerdo con las acciones desarrolladas y las dulioldas con coste oller someotm (3a.jssa-19 se registra 
resaltunte s de la  avassco del 50%. 
ruoloirin ,io Inc 

Fecha Objetivos Compromisos Indicador inicio-ful 
inslltuCionotea ganancIales 	

1 ddlmmlon 
Ubicación 

lémrinas de 
referqnciaj5_ 

Verifscardentra de; 
¡ Verificar E 	 i 	los plazos 

los 	 establecidas en 
1 requisitos 	 1 	los TdR, el 
eslablecidos!01.01_2e19 cempllnrieatede 

en los 	31-12-20191  los requisitos de 
lérrnlnosde 	 los programas y 	15% referencia 	 pmyeclos 

de las 1 paslicipunles co 
1 cenvacaluti 	 las convscalorias. ¡ 

asde 	 ......L_. 	. ...... 
Colciencias. 

10011, 

e 	 1. Itaslineorlas / 	1 	 muditicaciunes de: 
01.0l-20t9 ocloalizocidu si 
31-12-2019; Procedimiento de . 

Valllicaciónde 
Requisitos. 

50% 	1 de conformidad ceo los 	50% 
eotregablns y productos 

50% 	100% 

Reviside sino ldrnrtioss de referencia - TdR, de 33 convocatorias, ceo reopuosta eparlatra mediante memorandos, 
!en donde se les aaticllá alas áreas tdcaicas matizar medificircíeoes en los TdR sobre las obsereacioneo bacilas. 
Do otra porto, se revisaren las prepuestas presentados por las entidades para un tolat de 29 convocal000s 
debidamente verificados, derrllo de los plazos establecidas. 
5108 ptepaeslas, prefectos y programas revisados, deelle de los plazos esteblecidos. 
En asocio con la OAP, SEGEL se efecleamo musas de lraboja ce donde se reeisd el procedimiento de veólicación 

¡de requisitos, plaeleóndose reslizar los ejostes requoridos en el segando onmestro de[ 2019. 

loe aceerdo con las acciones desarrolladas y las definidas con coste al 2do semaatre (31-dic49) se registra 
1ORFE0. Sueste expediente un cemptsmreeto de¡ 60%. 	 í 
201920307304500015 se encentro lada 15% 	- 	 . 	
lo información cotscinnadu con eslaS .......Ronsslde a los tétnonas de referencia - TdR, de 31 cntrvocutoqns, con respuesta npudono mediante memorandas. 	

d os donde se 1e5 salicilá alas áreas tócuicas realizar Irtodllicacinnes en los TdR sobre las ebsereaciones hechas. 1 es 

Oc atrapaste, se revisaran tas prepuestas presentadas por tus entidados. para un total de 31 convocatnrius 
debidumonle verilicadas, daetm de los plazos establecidas. 

"0830pmpoeslas. proyectos y programas recisadas, dentro de los plazos eslableCldas. 
Revisión de 10 "INVITACIONES dolos Programas que soicilaran opaya para tu Reuinión de TdR y requisitas. 
Adicionulmente poca Beoelicins Tributados, se revisomn 465 sulicondes, tramiludas y asignados atas respoctivos 
Ptogmmss. 

En asocio con la OAP. SEGEL se nlnctoaron masas de llsbajo en donde se revisó el plocedimianta de vetiticscióo. 
de requisitas. ajuutando el modelo de elaboración de términns de referencia, quedanrin publicada su actual iaactón 
en GINA. 

la untador damos por lioallzudos las compromIsos planteados con 110 100% de cumplimiento. 



Es consistente en su comportámiento, da ejemplo e influye en otros es un referente en suorganización y trasciende 
su entorno de gestión. 	 5 

Es consistente en su comportamiento y se destaca entro sus pares y en los entornos donde se desenvuelve. Puede af 	 4 

Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar. 	 3 

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar. 	 2 

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de retroalimentación directa y acompañamiento. Puede mejorar. 	 1 

Compétencias:. . . 	.. .... 	. 
valoracion de los servidores. 

publicos ti-si 
. .. 	. 	. 

Valoracio 
. 	. : Comentarios para la. 

comunes .. Conductas asociadas n . 	Valoraçionactuat . 	retroalimentación 
Superioi 

. 
.. Par 

... 
Subalterno y directivas . 	 .. anterior. . 	. 

20%  60% 20% 
. 	.: 	. Cumple con oportunidad 

en función de estándares, 
objetivos y metas 5' establecidas por la 
entidad, las funciones que 
le son asignadas  
Asume responsabilidad 
oor sus resultados 

Compromete recursos y 
Oentción a tiempos para mejorar la 

resultados productividad tomando las 5 Ç 0,0 
medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

Realiza todas las acciones 
necesarias para alcanzar 
los objetivos propuestos 

L J 
enfrentando los obstáculos 
que se presenta 

.O;O Tot&Puntajedelvaloradór. ; 0,0 0,0 

Atiende y valora las 
necesidades y peticiones 

. de los usuarios y de 
ciudadanos en general 

Considera las necesidades 
de los usuarios al diseñar 

- 

,9 "s 
proyectos o servicios. 

Da respuesta oportuna a 

Orientación al. 
las necesidades de los 
usuarios de conformidad 

¿" 
) 2 

ciudadano con el servicio que ofrece 0,0 
la entidad.  

Establece diferentes 
canales de comunicación 
con el usuario para 

¡- 
) 

conocer sus necesidades 
y propuestas y responde a 
las mismas. 

Reconoce la 
interdependencia entre su 

-. ( 

5 
trabajoy el. de otros  

0,0  - Total Puntaje Evaluador 0,0 0,0 
Proporciona información 
veraz, objetiva y basada 
en hechos.  
Facilita el acceso a la 
Información relacionada 5 
con sus responsábilidades 
y con el servicio a cargo ) 
de la entidad en que 

3 
labora. 
Demuestra imparcialidad  
en 

 
sus decisiones.  

0,0 

Ejecuta funciones con 
base en las normas y 
criterios aplicables.  
Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo  
de las labores y prestación 
del servicio.  

0,0 41  Total Puntaj Evaluador 0,0 o o 



• Promueve las metas de la ,- - 
organización i respeta sus 

• normas.  

Antepone las necesidades 
de la organización a sus 

Compromiso con 
• propias 	es 0,0 laorganizaclon 

Apoya a la organización • 
en situaciones difíciles.  
Demuestra sentido de 
pertenencia en todas sus 3 1 

• 

actuaciones  
0,0  - Total Puntaje EValuador 0,0 0,0 

Mantiene a sus $ 5 rZ— 
colaboradores motivados  

Fomento la comuhicación Ç Ç 
clara directa y concreta  

Constituye y mantiene 

Liderazgo 
grupos de trabajo con un 
desempefio conforme a 

.. 

5 5 los estándares. Promueve 0,0 
la eficacia de¡ equipo 
Genera un clima positivo y 
de seguridad en sus 3 colaboradores.  

Fomenta la participación 
de todos en los que unifico 
esfuerzos hacia objetivos 
y metas institucionales.  

0,0  ... Total PmntajéEva1iador 0,0 . 	0,0 

• Ariticipa situaciones y 
escenarios futuros con -' 
acierto.  

Establece objetivos claros - 
y concisos, estructurados 
y coherentes con las 	. 

Plaoeac,on 
metas organizacionales 

• 0,0 Traduce los objetivos 
estratégicos en planes 

-. 

5 
prácticos y  factibles.  
Busca soluciones a los - 
problemas.  
Distribuye el tiempo con 

ç  -. 
eficiencia. 
Establece planes 
alternativos de acción.  

0,0  Total.:PUntjeEvaltador : . 0,0 . 0,0 

Elige con oportunidad - 
entre muchas alternativas, ) 
los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios 
complejos y 

Toma de comprometidos en sus 

.1 Decisiones actividades o en las . 

... 

funciones que tiene 0,0 
asignadas cuando detecto 
problemas o dificultades 
para su realización. 

Decide bajo presión.  
Decide en situaciones de 
alta complejidad e 
incertidumbre.  

0,0 	/  Total Puntaje Evaluador 0,0 040 

¡ 



*ldentifica necesidades de 
formación y capacitación y 
propone acciones para -. , 5 
satisfacerlas. 

*Permite niveles de 
autonomía con el fin de 
estimular el desarrollo —' 

rJ 
ntegral del empleado.  

de manera 
efectiva sabiendo cuando 
intervenir y cuando no 
'iscerlo.  
Hace uso de las 

8 

Dirección y 
Desarrollo de 

Personal 

habilidades y recurso de 
su grupo detrabajo para 
alcanzar las metas y los ) ...J 0,0 
estandares de 

.......... : 	. productividad.  
*Establece espacios 

. 
regulares de 
retroalimentacíón Y 
reconocimiento del / 
desempeño y  sabe 
manejar hábilmente el 
bajo desempeño.  
Tienen en cuenta las 
opiniones de sus  

-.- r.-- 
. colaboradores.  

Mantiene con sus 
colaboradores relaciones 5 

- . 	.. de respeto  
0,0  ,.Totpltiñt&Evaluador . 	. 0,0 0,0 

Es conciente de las 
condiciones específicas 
del entorno organizacional. 

7 £ 

Está al día en los 
acontecimientos claves del 
sector y del Estado.  . 

Conoce y  hace 
seguimiento a las politicas 
gubernamentales. 

- 
7 

7 

\ 9 
:..Cofloclmiento 

del Entorno 00 

Identifica las fuerzas 
políticas que afectan la Ç 
organizac;on y las posibles 
alianzas para cumplir con 
los propósitos 
organizacionales. 

0,0  Total Puntaje Evaluador 0,0 0 0 
0,0 0,0 0.0 

FECHA 	 3111212010
lí 

VIGENCIA 	0110112019-3111212019 FONSECA 



Es consistente en su comportamiento, da ejemplo e influye en otros, es un referente en su organización y trasciende 
su entorno de gestión, 	 5 

Es. consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares yen los entornos donde se desenvuelve. Puede al 	 4 

Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar. 	 3 

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar. 	 2 

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de retroalimentación directa y acompañamiento. Puede mejorar. 	 1 

Competencias 
valoracion de los servidores 

Valoracio 
comunes Conductas asociadas 

publicos 	15] 
n 

. 
Valoracuon actual 

Comentarios para la 

Superior Par 
- 

Subalterno y directivas . anterior retroalimentación 

60% _2Q% 
Cumple con oportunidad 
en función de estándares, 
objetivos y metas 

5 5 establecidas por la 
entidad, las funciones que 
le son asis  
Asume responsabilidad 

5 5 por sus resultados  

Compromete recursos y 
Orientación a tiempos para mejorar la. 

resultados productividad tomando las 5 5 5 5,0 
medidas necesarias para 
minimizar los riesgos. 

Realiza todas las acciones 
necesarias para alcanzar 
los objetivos propuestos 5 5 5 
enfrentando los obstáculos 
que se presenta 

1 	1,0  - Total Puntaje de¡ valorador 3,0 1,0 

Atiende y valora las 
necesidades y peticiones 

5 5 de los usuarios y de 
ciudadanos en general 

Considera las necesidades 
de los usuarios al diseñar 5 5 5 
proyectos o servicios. 

Da respuesta oportuna a 
las necesidades de los 

2 
Orientación al usuarios de conformidad 5 5 5 

ciudadano Icon el servicio que ofrece 5,0 
la entidad.  

Establece diferentes 
canales de comunicación 
con el usuario para 

5 5 conocer sus necesidades 
y propuestas y responde a 
las mismas. 

Reconoce la 
interdependencia entre su 5 5 5 
trabajo y él de otros  

Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 1,0 
Proporciona información 
veraz, objetiva y basada . 	5 5 5 
en hechos. 
Facilita el acceso a la 
información relacionada 
con sus responsabilidades 
y con el servicio a cargo 

5 5 5 

de la entidad en que 

3 Transparencia labore,  
Dem 	

.
uestra mparcialtdad 

. 
. 5 5,0 

en sus decisiones. 
Ejecuta funciones con 
base en las normas y 5 5 5 
criterios aplicables.  
Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo 

5 de las labores y prestación 
de¡ servicio. ________ 

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 



- Promueve las metas de la - 
organización y respeta sus 5 5 5 
normas. 

Antepone las necesidades 

Compromiso con 
de la organización a sus 5 5 5 

4 . 
la organización 

propias necesidades 5,0 
Apoya a la organización 5 5 
en situaciones dificiles.  
Demuestra sentido de 
pertenencia en todas sus 5 5 5 
sctuaciones  

1,0  - Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

Mantiene a sus 5 5 5 
colaborador'es motivados 

Fomenta la comunicación 5 5 5 
clara, directa y concreta 

Constituye y mantiene 
gruposdetrabajo con un 

Liderazgo 
desempeño conforme a 
los estándares. Promueve 5,0 
la eficacia del equipo.  
Genera unclima positivo y 
de seguridad en sus 5 5 5 
colaboradores. 

Fomenta la participación 
de todos en los que unifica 5 5 5 
esfuerzos hacia objetivos 
ymetas institucionales. 

1,0  Total Puntaje Evaluador - 3,0 1 	110 

Anticipa situaciones y 5 5 
escenarios futuros con 
acierto.  

Establece objetivos claros 
y concisos, estructurados 

5 5 y coherentes con las 

Planeación metas organizacionales. 
6 

5,0 Traduce los objetivos 
estratégicos en planes 5 5 5 
rácticos y factibles.  

Busca soluciones a los 
5 5 

problemas.  
Distribuye el tiempo con 
eficiencia.  
Establece planes 

5 5 
slternativos de acción. 

1,0  - Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

Elige con oportunidad, 
entre muchas alternativas, 5 5 5 
los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios 
complejos y 

Toma de comprometidos en sus 

7 Decisiones actividades o en las 
5 

funciones que tiene 5,0 
asignadas cuando detecta 
problemas o dificultades 
para su realización. 

Decide bajo presión. 5 5 5 
Decide en situaciones de 
alta complejidad e 5 5 5 
incertidumbre.  

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 



*ldentifica necesidades de 
formación y capacitación y 
propone acciones para 

5 5 5 

satisfacerlas. 

*Permite niveles de 
autonomía con el fin de 
estimular el desarrollo 

- - 5 

integral del empleado.  
Delega de manera 

efectiva sabiendo cuando 
intervenir y cuando no 

5 

iacerlo. - 
*Hace uso de las 

Dirección y habilidades y recurso de 
Desarrollo de 

Personal 
su grupo de trabajo para 
alcanzar las metas y los 5,0 
estándares de 
productividad.  
*Establece espacios 
regulares de 
retroalimentación y 
reconocimiento del 5 5 5 
desempeño y sabe 
manejar hábilmente el 

jo desempeño.  
Tienen en cuenta las 
opiniones de sus 5 5 5 
colaboradores.  
Mantiene con sus 
colaboradores relaciones 5 5 5 

ide respeto  
1,0  — Total Puntaje.Evaluador 3,0 1,0 

Es conciente de las 
condiciones especificas 5 5 5 
del entorno organizacional. 

Está al día en los 
acontecimientos claves del 5 5 5 
sector y del Estado.  

Conoce y hace Conocimiento 
9 del Entorno seguimiento a las políticas 

gubernamentales. 
5 5 5 50 

* 

ldentlfica las fuerzas 
politicas que afectan la 
organización y las posibles 
alianzas para cumplir con 

5 5 

los propósitos 
organizacionales. 

1,0  - Tótal Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

TOTAL  

FECHA 	 31/12/2019 

VIGENCIA 	1  01101/2019 -3111212019 



	

Nombre del Gerente Publico: 	 YOLANDA ACEVEDO 1OJS 

	

Área en la que se desempeña: 	_DRECCIÓNADMINISTRATJVA Y FINANCIERA 

	

Fecha: 	 31112/2019  

.1: 	 .1 

CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO, RETROALIMENTACIÓN Y 
E\.IALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES 100% 

80% 

80%  PONDERADO 

VALORACION DE COMPETENCIAS 
_________ 

5,0  20% 
 20%  

NOTA FINAL  

CONCERTACION - 	 0% 	 0% 

100% 

FECHA: 	 31/12/20' 
VIGENCIA: 01/01/2019 - 31/12/2019 
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Do acuerdo con la, acolare, de,oer,fledr, y  la, doblO., con roel, al 2do trOceAR 
201 al .09101,, ln avoco, dr! 2511.. 
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ate acuerdo cao las srs/ceca desacralledesy las deten/des cascante al lar filmes 
31/3-20) ea ma/sino un enanco dci 25%. 

Puntel tao tmnrs//osodesmnol/sbuçuenrlaadicidad; 
P/enioarrrlevrudal Crnnogrnrno adeoanaiar en tec/gnrraa. 

De ocurro/e me les acnrurms doseoroaedeo y las dofirridan nao curte al W. tninrer 
i(3a.00.20;ee regleteo unCuenco del 25%. 

Pata 0/ 2da tolrneslue en acoiptá con ten ant/rielados p/ocoadaa, lo que se ea/dcnr 

1-Se late/O//os te nc/rio//oid/li del Manuel de Gas//arr A,r/Olen/olM//rciocuiis. 
-Oc p/nputeernn las /rrracurkers poro ebennsanordnegsay errergie. que tracen parte de 

IMev  
-Seuclueooó tennacila deparan/ns o irqraclas anrlrienlaleo porcel MuusbrnlndcCtono/c 

(Tecnndsgteo /rrncconldn. 
-Cnn vi upaynda ido/onu da Ccnvn/conlorren sn renl/oras campo//as puro gononer 
enfl/aoflciaannteentid ea los tuno//orar/es y anlaboruduros de Mice/mc/es. 

en acuerdo can/as euciaoas d0000ra/lados pias definidas cena el 3an Oatmeotec (1 
Za)eo re/Ocena co eaocca dnl 10%. 

S. he aecmádosdonirrplrrientoa/cnmngronra ioarrstelvacanen y oclunfaun/Ondo 
docierrontns(. 

15% 
Cae acuendo can lao ancianos daaacra/iadesy las daten/das pero e/4ln trIaras/o (1 I) su nea/uteo cii avance de¡ 40%. 

Para ni dtu totnestrn se unmpl/6 nenias cutMdades planeadas, lO que an en/denc 

-Sn ea/rin/Oid Prono/Irrlcntn de Segrngun/Orry Raca/cuRen de Residirns Nc Pelrgrns051 
iMinnrn/ndo Cienndu Toncn/ag/aalnrraouuión-M/NC/ENC/AS. que es/O puS/nado en O 

-SoalaualudidPrncedinien/ndnid/isnconoruanidy G.W. Entame doRe Rendaras 
Po/grasas de MOr/o/oria de Cm/sm. leteo/Osma r/nnuvunnn - M/NCIENCO'uS, quo as/e 

Ipsiamnadn arr CINA. 

- tea auluiduddFran5% de Re/On/o Pesaje do Residuos tan Po/grasas, ganaste puS/a 
G/NA(A203M02201). 

l

-rSouaual/o el Fao/naln Reglo/ro Encoge de Residuos Apero/ns E/éutocasy Boncón/ar 
(RAEE) y RasO/uro Po/gres, que es/e pu/rocada en O/SA (A2031,102F02). 

'1 

Fnrrrcrrreriin 
MI1C/oncies 

/n/egror. Etecliccn 
Innovador (lEal) 

Rear/oracliddadas 
que duocana/O 
Opr/rrrllen/dn da as 
ominas y  ciasesos 

do/agesten 
cdnislrorrou. 
Inasideray 

dacurnlajeccára 
aster//Re 

ns/dudes de 
socdalos 

rroolrrtnmcsy 
entornas de 

MIN CIENCIAS. 

Ccsrcibrilr a fl 
Mine/nne/al mus 1 oo 

sordo/no 	3111 

 

/0% 	i 	50% 	i 	100% 

Mo/U/O Planas-CINA 
Prsglema Es/alegres: Pm rara Croo/un udnOn'si/oaua yFcranaerafisoomua 

innnsudnre-2520 
- linda//se Estsldgmnem Coslrlou/ro un M/rdnrrv/as neán moderno 

Olnpnntelcen: 
slrad/g/aan/unaonas,gaa.Re/Ona/pccsaurnlroro?scar9&crdcpin&ssnVrs=0503202  

a/rZs&crrrmnlnda=ptrr-D-t024 

01/01t2020 
31/12/2020 100% 

-Sn registra al asneurree nerrsua/ de orrnrg/a es o/reno/los por seda pisa, para lacar 
sngulm/snradarosasnsunuis u/rauts del 05%/dm dl500uda unid rrarruoldn gas/un 
arr//iOn/el, es el aral nc esrafienen Es nra//las Sn /0/ serian/unas proscrr/udas. 

-Ss nne//nurns soalalásororres de loo drarrcnerlasnvlu000adas. aol rsnra e/norIas de 

De aasonda nenias cas/orlas desenrolladas y lee dello/e/aa cao cuela al Ion/u/mm 
(3143-Za)aeneg/stra un aseornn del 25%. 

Pared len 0/nns//noodosmatbtesigulenrean/mulded: 
-Cocregin/rra mo/u nc5'uidadnsadeomrsiardurantee 3c4 ginrnson/lete Sgenda/ 

lOe acuerda ron/as cnn/anos d000nno/iadooy les deten/doe son curto a/edo ir/me 
(00-09-20) ea mg/e/o un enareno dei 75%. 

Parvd2dnr/tnmstresnoimiplld cas las anda/dadas ldevnodas. /Oqrie anen/dnnuaen: 

rt lrrpiannddaid/cdo un tornee/uds din//nos/a os te UR/. renepcarrsion/as.nr/ss/onideo 
en/O ser en parda ofoaluanle ro//aRen dn ten aurnr/uan/nras depago. 

eec/nene narr teordnr/m sr roposta que el a/aire dei/i u//nno/ro se ida curnptir/nnlcde/ 1 
11% 	/asau//ncsudnsesrablesidas as el PIas OrAn//Rs cignnna2o2S /ogc//Urd0000prin//ain/ / 

dOrsnapnits do Re 	 - c.r/ariuntsdepuga, ienpesludor niel su segur/rin 5105/mo//as/- 
este medido qun en regidora dime/ant u semen//e de 2020. 

mojares este terrera/nne. 

Para el Ata le/montee oc nunepi/id cuales eolIo/doe/e, planeados. ir que ea ecldonr 

-Sr rrranlroaierarr Reareo/rinslus parare rose//edn dr acortas a/rentodel Isocruiarlo 
idnpunsrans lanar rnsopdmmunrles,ninn/onidaogus.cu, lnicnrrao/un que lae dndaaas 
la raeroardad de Minden, 

-ánnrarrlr,soelaegurrverrray se rn0000ron So rc/uarasy idas/ss al prncasu de relee/mit 

Mude/o Piaras-O/SA 
- Prsgrursa Es//nldqlcn: Por ano Gas//usAdrn/rrislianauy FrnarrdemnElderrloo 

Irmcanadoro-202S 
- Inicia//la Es/rerégmá Opldrr/oc/dn Seo//Oc Financiare -Resepa/Os oidor/caRenes 

do gogc 
Dispcaltr/ronm 

hgad/abranrdmnrud,gnc.co/gbrerpisioeerdmReaaa-O&nns=p/a&snnVran00632o2 
dor2g&an//=nsmn/s=irrs.o.sc2a 
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Es consistente er su comp sharntento, daejernp?o é'iéfiuento, ésunnófernte ev su organidaclón yt5ósciendé su esteros dé estióv. 

Es consistente en su cOmpsrtamiento y se destace entre sus pares yen tos entornas donde se desenvuelve. Puede afIanzar. 	 4 

Su csmpórtvminnta se evtdéncta dé manera regulares tos entornas en tos que se desenvuelve, Puede rnejorer. 	 3 
No es consistente en su comportamiento, requiere de aeampadamiento. Puede mejorer. 	 2 

4comueei 1 	lJCtaa ,3OOtbd 
epa r'S baHerns ' 	1 	r 

11 	ri1  
ctonectsf Vatoro

gil 
ri rr 

41 

d, Cerniste cón oportunidad en tención 
de ostóndereo. nbjeilvoo y  motos 
establecidos 	la entidad, tao por 

5 

4'Iff '  funciones que tesan asignodos 

Asumo responsabilidad por sus  

¿ 	r fIui r)suiadoo  

Compromete recursos y tiempos para iFi 	 r 	r, 

mejorar la pruductivided tomando tas 5,0 
iiedtdus nncesodas para minimizar 

lijirdllm rtesguo.  

ti Realiza todos tos acciones 
j paro alcanzar tos 

objetivos propuestos enfrentando tos 
obsfdcuios que oc preunnie 

vjAt ende y votare tao necesidades y 
peticiones deles usuarios y de 
ciudadanos en general  

5 5 5 

Considera ioo necesidades dotes 

, usuarios el di5050r proyectase 5 5 5 

Da respuesta oportuna etas 
irecetildades dotas usuarios de e nle,ptuslórnl conforrrrldad con el servtcia que 
ofrece te entIdad. 5,0 

Establece diferentes zanates de ' comunicación con el usuario pare 
conocer sus necesidades y 
propuestos Y responde atoo mismos. 

4Rnsonoca la lniardependencla enize 
su trabajo y el de otros 

MA 2'  3,0
1 1 

Proporsiona información veraz, 
5 5 5 objetiea y basada en hechas. 

Faciiitu el acceso alo información 
reisclonodé Con sus 
responsabilidades y con ci servicIo a . 
curgo de la entidades que labore. 

13, 	1raospars nctay - 
Demuestra imparcloiidad en sus 5,0 
ecisianes. 

Ejecuto funciones con base cetas 
normas y criterios aplicables. 

Utiliza tos recamas de la entidad para 
ci desarrollo dotas taberna y 5 5 5 

.• prestación del servicio. 	 - 
uJeiódb T7 

- - - — 
t 

Promueve tas metas de la 
5 organización y respeta sus narmss. 

, 
Céério'e°ariIa 

Antepano toe necesidades de la 
arganizactds a sus propios 5 5 5 

j, 
eecesrdades 	 - 

50 
Apoya ate organtzaclós en 

- 
5 

" 	fo.j0 	. 
j sitoaclonesdiftciles. 

Demuestra eentida de pertenencia en . 	.,• 
rodas sus actuaciones 5 

duoDeno a sus coiaeradores 
 latinadas  

'Fementa la comunicación ciare, 
5 directo y concrete 

Canstituya 'y montiene grupos de 
trabajo con es dosempeflo conforme 

5 
° 	i.' SLIr 	•, ,,, atoo astdnderes. Promueve la 

'rcacta dei equipo. 5,0 

Genere un crma positivo y de 5 5 5 ' mp 
1,1a -equddad ancua colaboradores.  



Anticipo situaciones y escenarios 5 5 5 
futuras con acierto. 

Establece objetivos claros y concisos, 
i estructurados y coherentes con las 5 5 5 

matas orgonizoclonoles. 

Traduce los objetivos eotrotéglcos en 5 so 
jpfles prácticos y factibles. 

u. Busca soluciones alas problemas. 5 5 5 

Distribuye el tiempo con eficiencia. 5 5 5 

- Establece pianes atlemattvos de 
uci6n.  

Elige con oportunidad, colee muchas 
5 

- alternativas, los proyacios a realIzar. 

Electos cambios complejos y 
tja 1 	ti comprometidos en sus actividades o 

ET Oedttoipl en las funciones que tiene asignadas 5 5 5 
u. cuando detecto pmbtanras o 50 

diticutiodes poro su matización. 

Decide bojo presión. 

Decide en situaciones de alto 

5 5 5 

coniptejidad e incertidumbre. 
5 

P.O  

Identifica necesidades de formación 
1 y capacitación y propone acciones 5 6 5 

para aotlofacertaa. 

Parrnite niveles de outonomta con el 
fin de estimular el desarrollo tntagmi 5 5 5 
del empleado.  

de manero electiva sabiendo 
cuando inlarvenirycuondo no 5 5 5 
hacerlo. 

iras 
usada ion habilidades y 

recurso de su grapo de trabajo paro 
los matus pias esirindams 

de productividad. 

1 'Establece espacios regulares de 
1. retroalimentación y reconocimIento 

del,desoffipotio y sabe manejar 
hábilmente el bajo desempaflo 

jTlanan en cuento las opiniones de 
colaboradores. 

relacionas de respeto  

Ea conctente deles condIcionas 
1 	1 especificas del enlamo 6 5 5 

• organizactonal 

Está el dio en los oconieclmtaniss 

óstmi ato 	ej claves del sector ir  del Estada. 	- 

Conoce y haca seguimiento eles 5,0 
politices gubemamentoles. 

identitica los fuerzas politices que 
afectan la organización y las posibles 
alianzas poro cumplir cantos 
propósitos organlzaciosatas. 

1" 	41L 	 fU 1 1,0  1 	1,0 - 
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1-7 
Es consistente en sil comportamiento, da ejemplo e influye en otros, as un referente en su Organización fi trasciende su entorno de gestión. 

Fs unnsratentn en su comportamiento y se destoca entre sus peres yen los entornes donde se duse0000lve. Puede afianzar 

Oit cotnparfomienie se ovidencia de rnaoara regular en los sotemos entes que se desenvuelvo Puede mejorar. 	 3 
No es constatente en su oatoportamienlo, requiera de acompañamiento Puede mejorar. 	 2 

Competencias 
val orados deles servIdoras publican 

 11-51 rleteradion Comeotarloo pena te 

Supeniar Par Subalterno y diractlnas 
Conductos asociadas 

anterior 
Vatorudton actual 

retneatlmeetacióe 

QMt. _205L 20%  

Cumple con oportunidad en función de 

estándares, objetivos y trretas 

establecidos porte entidad, los 

funciones que lesee asignedas 

Asume responsehilrdad por sus 

resultados 

Orientoctórt a Compromele recursos y tiempos pera 
resaitodos mejorarla productividad tornando las 0.0 

medidas nacesartas para mmetmidar los 
riesgos 

Realice todas tas acciones mrecesarias 
para aloannur tos oblettvos propuestos 
onfrenfarrdo tos obstácvtos queso 

presenta 

Totat Paetaje dat cobrador 0,0 0.0 0.0 

Atiendo y valore las necesidades y 
petioiones de los csuartos y de 

oiudedanos en general 

Considera las necesidades de los 

tisvarius of diseñar proyectos o 

D. respuesta oportuna a las 
necesidades deles usuarios de 

2 
Orientación al 000tormldad con el servicio que ofrece 

cladadaee ia entidad 0,0 

Establece dttetentes nacelas de 

cvmcntcoulón con el Lisuerto para 
conocer sus necesidades y propuestos 

y responde olas mismas 

Reconoce la interdependeenia entre su 
trohejo pal de nlrns 

0,0  Total Puetaje Eoatoodor 0.0 0.0 

Propuiviona mnfnrmación veraz. 

objetina y basada en boches. 

Focilila el acceso a la ¡ntotmaciótr 
reiooionoda con sus responsabllrdades 

y con el servicio a cargo de la entidad 
en que labora 

3 Transpareecta 
Demttesira imparcialidad en sus 0.0 

Ejectita funciones con base en las 
normas y  urifermos aplicables 

Utiliza los recursos de tu entidad pera 
el desarrollo de las labores y 
etestución dei servicio. 

0.0  Total Puetaje Enatuador 0.0 0.0 

Promueve las metas de la 

organieaoión y respeta sus normas 

Antepone las necesidades de la 

organizacióne sus preptan 

- 
Coerpreartse costa 

erganteactón 

rrecerudades 

0,0 
Apoya ale orgenización no situtaciones 

- 

ditluules 

Oemvesiro snvtrde de pertenencia en 

todas sus actuaciones 

0.0  Tntol Pueteje Eoalaadar 0.0 0,0 

Mantiene e sus colaboradores 
motivados  

Fomente ie ucmuni000lds ciare. 

'irectey concrete - 
trabajo con un desempevo contarme a 

Lidarezga is estándares Promueve te eficacia 

senurtded.ansuscatabordores. 

 

Fementa la partmorpacibn de todos oir Ç los que tinifuca esltierzus hacia 
,bmetivos a metas  

ToS yga Enatuador 0.0 — 0.0 0.0 

Anticipe situaciones y escnmrarios - 
chitos con aciefln 

Establece objatrvos claros y  concisos, 
r esfruotuadcsycoh:rentes con las 

melas 

ptaneación 
6  Traduce los objetivos estratégicos en 

clanes emádttuos u faultbtes J 
00 

Busca soluciones a los problemas 5" 
Distribuye al tiempo con etmoiencta Ç 
Establece pianes alterrraticcs de 

0.0  -- 	 Tota1 Pvetaje Enafuado, 0,0 



Elige con oportunidad, entre muchas 
atlernotivas. los proyectos o realizar.  

Efectúa cambios complejos y 
Tomado 

7 	DecIsIones 
comprometidos en sus actividades o 
entes funciones quia tiene asignadas 
cuando detecto problemas o 

00 

diricultodes pare su realización. 

Decius bato presión. 

Decide en titulaciones de alta - 
complejidad e incertidumbre. 

0.0  Tetal Pontaje Enutaadar 0.0 0,0 

'Identirica necesidades de turmacidn y 
capacitación y propone acciones pare 

Permite niveles de autonemia con el 
fin de estimular el dasarrotio integral 5 
'tel emnteado  

Delego de manera etectivu sabiendo 
cuando interuenir y cuando no hacerla 

Dimoctón y 
Desarrollo do 

Peroenal 0,0 

'Hace usa dolos habilidades y  recurso 
de su grupo de trabaf o para alcanzar 
las metas y los estándares de 

Ç 
pmeduciluidad. 

Eslahlene espacias regulares de 
retrualirnentucmóri y reconocimiento de¡ 
desempuño y sabe manejar 
trubilmente el bajo desempeño 

cr0t0 las opiniones de sus 
ro 

 Ç 
Mantiene cnn sus colaboradores 
'elaciones de resaetu  

Total Pantaje Enalaader 0,0 0.0 0.0 

Es c000lenta de las condicionas 
especificas del entorno arganrzaciunal. 

Ceeoclmienle del 
Está al dia en lvsacuntecimientos 
-leven de¡ sector u de¡ Estado.  

Cuneen y boca segrilmiento a los r O 	Entorne 
cg 

politices gribernarnentaleo, a) 

ldnnlilica las fuerzas poiltruas que 
afectan laorganrzoción pias posibles 
alianzas para cumplir con los 

repósitos orrlanizacionalas.  

1 _________________________________ Total Punsaje Enalaadan 0.0 0,0 0.0 

nalurecian fInal 	 1 	1 	0,0 	 1 	 tl%I 

L.' ENCIA 	 oltgtt2g2:,3i2I2g2, 	 Josioqoeruonzáive 



1 	Es consistente en su oompurtamrento, da eternplo e influye en otros, os un referente un sri orgelrizacióir y trasciende oir entorno de gestión 

Es consistente en su cnmportamiento pse destace entre sos Peres yen los entornas dorrda se desenrunreive Funde alianza,. 

Sucomportamiento se evidencio de matrera regular en los entornas en los que oc desenvuelve. Puede rrrejorar 
Nu os cOrrsistcrrro oc su curnportoreinrrtc. requiero de aoompovenrlantu. Puede mejorar 

uatoraoiande los aerotdores pubiloos 
Car

comunes 
epetenol:o 

Canduotos esootadas Votaracion aotaut 

_

tación 
curretrt::Pa:

ara io 
 

Soportar Sotratrereo 

0d%_ _1000_ 20%  

Cumple con oportunidad en (urrniónr de 
estándares. oblativas y nietas 
estotrtecidas por la errtidod, las 

• 

funciones que te son asignadas 

por sus 5 

OrIentación a 
resol todos 5.0 

Compromete recursos y tiempos para 
rnnjorar la productividad tomando las 

Realizo todas los accionas neceserius 
para alcanzar los objetivos propuestos 
onfrontonda los Obstáculos que se 
presenta 

1.0  Total Puntaje tel nataradar 3,0 1.0 

Atiende y  valore las necesidades y 
peticionas de los usuarios y de 5 5 5 
oludodanos on gane,al 

Considera tas necesidades de los 
usuarios al diseñar proyectos o 5 5 5 

Da respuesta opoilrrca alas 

2 	
Orientastóo al 

oiodadoeu 

rracesrdadas de los usuarios de 
conlorroidad con el servicio qun olraon 
tu entidad 5,0 

Establece difarentes nanoles de 
comunicación con el usuario para 
conocer sus necesidades y propuestas 
y reoporide a las mismas 

Reconoce la inlardapendencie entre su 
iratrajo y  el de otros 

1,0  Total Pontaje Enatoador 3,0 1,0 

Proporciona iotortnaoldn voraz, 
objetiva y basada en hechos 

Facilita el acuoso a la información 
relacionarla can sus rosporrsabiildades 
y con aioerunci000argo de la entrdad 
no que lalnuiO 

3 	Traesfleresota 	
. 5.5 D:nnrveslr: hvyarciOlidod ay sus ,. 

Ejecuto fuecioves oea base en las 
normas y  criterios aplicables. 

5 

Utiliza los recursos de la entidad pera 
el desarrollo de las labores y 5 5 5 

- 

orestecióo del sarvinlo 

1.0  Total Pontaje Enotaadar 3,0 1.0 

Promuano las netas de la 
organización y respeta sus normas 

Antepone las necesidades de la 

Compranntso con la 
argonizaclón 

orRanización a sus propias nocasdad  5 5 5 

0,0 .____________________________ 
Apoya ata organizacIón en situaciones 
mt tic it es  

-- '------- 

Deirrnnestra sentida de pertenencia omm 
todas sus actuaciones 

1.0  - 	 Total Pontaje Eaataador 3,0 1,0 
sus colaboradores 

Fonroirtalac:arunioación clara. 

Constituye y mantincn gruyas de 
trabajo con un dosarop000 conforme a 5 

Liderazga los esitndares. Promueve la eficacia 
del eauina. 5,0 

Genero un clima positiva y da 
euunidad en susoolal,oradoras. 

5 5 5 

Fomanta la parlicipanión de todas en 
los que uinilica esfuerzos tracia 

'I 

bietinos a metas institucionales 
-- Total rjyjy.Euataadar 3.0 j 1.0 

Anticipe sitmionnones y escenarios 
lutmnres con acierto 

5 5 5 

Estabtann oblativos claros y concisos. 
ostrriolurados y coher entes con las 5 1 5 
tiraras orgunimzaoionstas 

Ptaanaola. 
O 

5.0 
. 

Traduce los objetivos estratégicos en 
iOnes pAcheco y  factibles _'_ - 

Busca solvnronao a los problemas. 5 5 5 

Distribuyo el tiempo con eficiencia. 5 5 5 

Esrablace planns aitomcarmnos de 

Total Pontaje Enafoador 30 1.0 1 0 



Elige con oporlrirridad, entre truchas 
alternativas, tos proyectos a realizar 

Clectria camInos comptcjos y 
Teme de comprometidos en cus actividades o 

7 DecIsIones en tas unciones que lleno asignados 5 5 5 
cuando detecto problemas a 5.0 

diticulledes para su realización. 

Decide bato prasma. 5 5 5 

Decide en situaciones de alto 
complejidad emncedidcierbra. 

Total Pont.]. Evasiortor 3,0 1.0 1,0 

'ldenlliiva necesidades de torinración y 
capecliación e propone accionas para 5 5 5 

PermIte niveles de aulonemie con el 
Sn de estinrirtar el dasarralto integral 5 5 5 
ini enrOmado, 

telega de manera electiva sabiendo 
cuairdo lrrinrvernr y noando nc trecerlo. 

DireccIón y 
Desarrolle de llaca usa dotas trobiltdades y recurso 

8 	
Personal decir grupo derrabajo para alcanzar 

50 

prodoclinidad. 

Eslablece espantos ingirieres de 
retraelirnentación yr000nocinrienlo de¡ 
rtesernlrelo y sabe mondar 
trábilrnneole el traje desempeño. 

los opiniones de sun 

Mantiene con sus colaboradores 
-elaciones de reseda  

Total Pontaje Eoateeder 3.0 1.0 1.5 

Es nerrotenle dotas condiciones 
espenlllnas de¡ entorno ortanlzacionol. 

Está al dio 	s enteocorteciinie.nlos 5 del deEConeolmteeto sector nove 	 sado 
 

O 	Entorno 
Conoce y hace segviminirle ales 5.0 
politices gvbernnmnnleles. 

Identilico las Iberias palliioas que 

sri 	nsP05i5I05  
r cpdsilos eroanhzacioneles.  

Total Pont.]. Enaloóder 3,0 1,0 1.0 

FECHA 	 910212022 	

ualnranian bol 	 100%! 

VIDENCIA 	 0110112021 -3111212021 	 / 	yolanda Aç, nda natas 	y 	Jasá Mano 1 once ttenaáloa 

( 	

Ftnea del Ge_nro tribuna - 	_,,Elrmn.Scioorloc.ie,cálculcn.,,_ 



	

Iblko. 	 YOLANDA ACEVEDO ROJAS  

	

rpe8a 	 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINPI"°  

	

L

eeu. 	- 	 9102/2022 	 - 

- rLA G/jETv 	 0 	0T 

- 	- - 	 [ 
RETROALIMENTACIÓN YEVAWACIÓN DE 
CONCERTACION SEGUIMIENTO.  

100% 
80% 

PONDERADO 80% 
VALORACION DE COMPETENCIAS ..

-.- ... 
..- 	............. 	........- PONDERADO 20% 

NOTA FINAL 	. 100% 

CONCERTACION 	 5% 	 1- - 
Ftrw kEiL1&- 	-. 100% 

_á, 
José Manuel Luque González Yolanda Acevedo Rojas 
Firma del Sopenor Jerárquico Fierro del Gerente Publico. 
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VlGENClA 0112/12021 - 31112/2021 



a 

a 	 a 

a 	 a 	 a 	 a 	 al a 
a 	a 	 E 	 a 	 la 

	

a 	 aaa a 	 a 

a 	
a 	 a 	1 	

a 
a 	 a 	

a 	
a 	 a 	 aa a a 	aa a 

a a a 	 laa !a a  a 

311  
111 

	

a 	
aa 	 a 	

a 	
a 	 1 

a 	a a 	a!
id

aaa1!a 

1 	 a 	 a a 	 E 	 aa 
a 	 E 	 a 	a 	 U a 

a 	 a 	

a 	a a 	
gE 

ar 	 a mi 111 1 1 1
a 	

a 

aa; a 	 a 	 !a ¡mili 11 mm a 

	

- _ 	aaHali a 	a 	 a 	 a 	aaaaaalaaa!aa 

1. 

: 

1 

k 

'1 

__ 	-.... .... 



u 
lo 

2 	2 1 	2 	a 

a 
2a 	

2 	
1 E 

o a  

1ilHl 
fi fi 	ufi ji ll5 

E :a. 

1 
E 

fl 11 i mil- 
E 

a 

uva 
Sa 	 a a 

a a 	la 	2 a 0 	a 1 a 	22 

5E2 aun 
a  

Hfl h 	il•u 
9? .E282 	o.E? 	2 h2  E  

OE S 	2 U 

a 
a. aa1 il 

22 
2 	-1 	aa 2 SS 	d1 

aiP 
2 	 2a 
IRA  

2?iS 22aaa2Saa 

h 





E. consistente en su compernamienlo, da ejemplo e influye en cines, es un referente en su organización y trasciende su entorno de gestión. 

Es consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares y en las anlunnos donde sedesenvuetne Puede efienzar. 

So comportamiento se evidencia de manera regular en los entornasen los que se desnnuuelve Puede mciorar. 
No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mciorar. 

valoracien dates servidores publicas 
Competenotas 

comunes 
ydtrecttnao - 

Cenduotes asaetadas 
.nr 'latoractor' 

anterior 
Vatoracton actsai 

Cementanión para la 
retrnsttmentactdn Supertur Par Subalterno - 

Cumple con oportunidad en función de 
estándares, objetivos y metas 
establecidas porte entidad. iuo 

5 

funciones que le son asignadas 

Asume respnnsabiiidad por sus 
resultados  

Compromete recursos y tiempos para 
mejorar la produelloidad lomando las 
medidas necesarias para minimizar los 

Ontentaoldn u 
nesuttudns 50 

Reeflue todos los acciones necesarias 
yare alcanzar losobjetivos propuestos 
enfrentando los ebst000ias que se 
presenta 

fO  Total Pontaje_del 'nalaráden 3,0 1,0 

Atiende y nsicra tas eeuesidedas y 
periurcoes de los usuarios y de 5 5 

ciudadanos en general  

Considere las necesidades de los 
usuarios el diseñor proyectos o 5 5 5 

Do respuesta opsrftrne e ion 

2 	
Onteetedión al 

ctodadaea 

necesidades de los usuarios de 
conformidad novel servicio que ofrece 
io ontldad 

5 

5,0 

Establece diferevfes canales de 
cnmvnicacidn con ci usuaóu para 
conocer sus necesidades y prepuestas 

5 

y responde o lasmismas 

Reconoce la interdependencIa entre su 
trabajo y ni de otros 

1.5  Total Pdetoje Eoaluoder 3,5 1,0 

Proporciona información neme. 
nbjelmva y  basada en hechen 

5 

Foelóta el acceso cia lnfurmacidn 
relacionada con sus responsabilidades 
y ccv ci servicis a cargo deis entidad 

5 5 

en que iabera. 

3 	Teansponeecia 5,0 Demuestra  Imparcialidad en sus 

Ejecutelunviones con base en las 
vermes y criterios aplicables 

titUles lee recursos de ie enhided para 
ni desarrollo dalas labores y 5 5 5 

prestación dei servicio. - 
1.0  Total Pontaje Eseluadee 3,0 1.0 

Promueve las metas de la 
organización y faspela sus colmes, 

5 

Anlepeee tas necesidades de la 

enrpraer secan a 
organización 

anión a sus propias orgizac 
necesdades 

5 5 5 

5,0 
Apoya a ie organización en situaciones 
difiuiies.  

- 
5 

Demuestra sentido de pertenencia en 
todas sus actuaciones 

1,0  Total Puntaje Evaluador 3,0 1,0 

,afanllene a sus colaboradores 
'rrotivedos - 
Fomenla la comunicación clara. 
lirecta y concrela - 
Constituye y mantiene grupos de 
trabaju con un desempeóo conforman 5 5 5 

Ltdeneego ion astandares. Promnece la eficacia 
'tal eoulon. - 5,0 

Genera un vUma positivo y de 5 5 5 
veauridad en sus ceiabcraderes. - 
Fomenra la pamticlpecldn dó fados en 
los q 	unifica esfuerzos hacia 
bieue liuvs o metas irrslilocionaies. - 

1.0  .Tc`taf °uetaje Ebatuader 3,0 j, 

Anticipe situaciones y  escenarios 5 5 5 
tutvroo con acierto. 

Esiabloce objetivos claros y concisos. 
esfroclurados y noheranlos con las 5 5 5 
metas organizocinnales 

Planeactón 
0 50 Traduce tos objetivos estralóglcos en 

imanes crácli005 Y factibles.  

- - - 

Busca ssiovinnes ates problemas. 5 5 5 

Distribuye ci tiempo con enmienda. 5 5 

Establece planes aitemnatiuos de 
ennión. 

3,0  Total Puntaja Evaluador 



Elige con oportunidad, entre muchas 5 
alternativos, los proyectos a realizar. 

Efectúa cambios conrplejns y 
Tomada comprometidos en sus actividades o 

7 	DecIsiones en las funciones que tiene asignadas 5 5 5 
6,0 

cuando detecte problemas a 
diticuitedes yate su realización. 

Ondee Oslo presiun. 5 5 u 

Decide en situaciones de Otto 5 
complejidad e incertidumbre. 

1.0  Total - Pontaje Evaluador 3,0 1,0 

identifico necesidades de tormeción y 
capacitación y propone acciones para 5 5 5 

Permita nivelas de aulunomia con el 
linde estirnutar el desarrolla inlegral 5 5 5 
'lei empleada. 

oetogo de manera electiva sabiendo 

-- 

cuando intervenir y cuando no hacerla. 

Direaclón y 
Desarrolto de irace uso de las habilidades y recurso 

Personal de su grupo de trabajo para alcanzar 
las metas y  las estándares da 
productividad. 

Estoblace espacios regalares de 
roirantimeotación yroconcoimionlu dat 
desempeño y sabe manejar 
hábilmente el bajo desamp000. 

Tienen en cuenta las aprnionas de sus 
colaboradores. 

1,0  

Mantiene con sus cntabvradores 
elaciones de respeto  

Total Pantoja Evaluador 3.0 1,0 

Es consiente de las condiciones 5 
especiticas del aclamo nrganizocinnet. 

Esta al dio 
a 	s

coas aon 
	

mi
o
o
.n 

tos 
ector u del 

" "7 
ConocImIento del 

Conoce pirase seguimiento ales 
9 	Entorno 

5,0 
politices gubarnamnntales. 

idantilico las tuerzas politices que 
atectan la organización y  las posibles 5 
ailanzas para cumplir con las 

Pantoja Enaloador  Total 

FECHA 	 215012022 	

1 	 100%I 

Yolanda Acevedo natas 	 José Mar 1 0 ueoeeaaiea 
VIGENCIA 	1 	0115112022 - 3111212022 	 Firma del Gerente Público 	 Flrrrra suco,inr Jarárnolen 



L 
Nombre dci Gerente Público: 

Área en la que se desempeña: 
Feche: 

Ç 	 - 	 - 
[CONCERTACION. SEGUIMIENTO. 
!RETROAUMFNTACIÓN Y EVALUACIÓN DE  

40% 
PONDERADO 	 80%  

LkÁCION DE COMPETENCIAS 	 5,0 20 PONDERADO 	 20% 

NOTA FINAL 60% 

LCONCERTACION 	 5% 	 5% 

65% 

147 
José Manuel Loqoelcrzálac 
Firma del Superior ..ñrqaico 

	

FECHA: 	 210812022 

	

VIGENCIA: 	0110112022- 31112/2022 



Es conststente en su comportamiento, da ejemplo e Influye en otros, es un referente en su organización y trasciende su entorno de gestión 

Es consistente en su comportamiento y se destoca entre sus puros y en tos entornos donde se desenvuelve, Pirado afianzar. 

Su comportamiento se ourderrcia de manera meguler en tos entornes entes que se desenvuelve, Puedo mejorar. 
No es consisrenra en sri comportamiento, requiere de acompeflamlecto. Pueue melorar, 

Competencias 
cooees m 

-- 	 - 
tas 	ciadas Conduc 	aso 

vaforactan dolos servldoms pubticns 

....,,Jt 'labrador 
anterior 

Vateracion antuat 

20%  

Cementerios para la 
retrnettmantactón 

,, 
'Superar Par Subaltareo 

._dQSL_ .252L 
Cumple con oportunidad en función de 
estandares, objetivos y  reatas 
establecidas porto entidad, las 
unciones que le son asignadas 

Asume responsabIlIdad por sus 
resultados  

Ortentautdn a 
resultados 

Compromete recursos y tiempos para 
mejorarla productividad tomando las 0,0 

medidas necesarias para minImIzar los 3 
riesgos.  

Realiza todas las accionen necesarias 
pare alcanzar tos objetivos propuestos 

— 

enfrentando los nbstácutns que se 
presenta 

0,0  Totat Pontaje dot netaródar 0.0 0,0 

Atiende y cabra las necesidades y 
pettcinnes de toó usuarias y de 

- 

ciudadanos en general  

D. respuesta oportuna atas 

2 	
Oetentactón at 

ntudadana 

necesidades de tos usuarios de 
conformIdad con el servIcio que ofrece 
tu enrldad: 0,0 

Establece diferentes canutos de 
cumunlcoctdn con el Usuario para 

— 
f 

conocer sus necesidades y propuestos ) 
y responde a tas mismas 

Reconoce tu interdependencia entre su -- 
trabaje y elda otros 

Totat Pontaje Enatuadór 0,0 0,0 0,0 

Proporciona información veraz, 
objetiva y basada en hechos. 

Facilita el acceso ale Información -- 
relacionada con sus responsabIlidades 
y con el servicio a cargo de la antided 
en que leSera. 

3 	Transtrareecta 
0,0 Dermuesira  imparcialidad en sus 

decisiones ç 

Ejecuto funciones con base en las 
normas y criterios aplicables. 

Utiliza tos recursos dala entidad para 
el desarrollo datas tabores o _. Ç 
rroslaclón del servicio, 

0,0  Tetat Pdntaje Evatoadar 0,0 

Promuevo los metas de la 
organización y respeta sus normas. 

Antepone las necesidades de la 

Compromiso con fa 
organización 

organizacidnasus pruplas 
udes 

00 
la organización en situaciones 

Demuestra sentido de peóenencic en - 
tudas sus actuacIones 

0,0  Totat Pontaje Evaluador 0.0 0.0 
- Mantiene a sus culoboradoras ( motivados  

Fomente te comunicación dore. directa 

 
Imabalo ces vn desempeño conforme a Ç 

Llderaago 'os estándares, Promueve la eficacia 
00 

Generavn clisos positivo pdo 
,euurldod en sus cotaboradores.  

Fomento la participación de todos en 
los qrre unlfioa esfuerzos hacia 
iblelivos e metas insiltuclenates.  

0.0  Total Puntale Eeafoader - ,Q 0,0 

Anlicipasltv:uiones y  escenarios 

Estobtave objetivos clares y concisos, 
estructurados y coherentes con las 
malas organlaacionales, 

Ptaseaelóe 
6 

0,0 Traduce los objetivos astrológIcos en 
'teces prgofucos e facliblés, ) - 
Busca solucionas a lun prubtemas. 

Distribuye el llampo con eficiencia 

Establece planes atlernativvs de 
acaón 

0,0  - 	 Total Pontaje Eoeluadsr 0,0 0,0 



Elige con oportunidad, entre muchas 
alternativas, los proyectos a realizar.  

Electüa cambios complejos y 
Tomado comprometidos en sus actividades o 

Deotatanes en las funciones que liana asignadas 
cuando detecto probiemas o 0.0 

dincuitodes paré su realización. 

DcIdc bstc prasrov. 

Decide en situactonns de alto 
complejidad e incertidumbre. 

— 

0,0  Tota Pontaje Enaluadar 	 - 0,0 0.0 

tdenhinna navesidades de torrrración y 
y prepone ancianas péra Ç 

Porloita niveles de aulonomia con el 
linde eslimuiar el desarrollo integral 
rol empinado.  

'Delegs de manera electivo sabiendo 
cuando intervenir y cuando no hacerlo. 

DtrecCldn y 
Desarrollada 

Per000al 0.0 

Hane aso de las habiiidades y ranvnsc 

ares dtar0ar ç 

productividad. 

tslabiece espacios regoiares de 
retroahmnentanión y reconocimiento de¡ — 
desempeña y sabe manejar 
hóbiimenle el bajo desempeño. 

Tienen en cuenta las opiniones de sus 
colaboradores. 

Mantiene can sus naiaboradonea 
-ataciones de respeto  

0.0  Total Pantoja Evaloadar -  0,0 0.0 

Es 	 las 
del 

 
ntorno 

 :p::bee :cionei.  

Esla al dio en tos acontecimientos - 
C5000lmlento del miaves del sector ydol Estado.  

Entorne 
Conoce y trace seguimiento etas 0,0 
politices gubernamentales. 

Identitica tao tuerzas poiilicas que 
afectan la organizonidn y las pasibles , 
atianzas para ncmpír cnn los 
'rropósilnS organiZacionales.  

c.c  Total Puntaje Enaluadae 

vaiaraciun ñnOi 	 1 	1 	0.0 	 1 	 77W 

FECHA 	 210812022 	
JOZ,.ZJIJ 
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Nombre del Gerente PúbIico 	 . YOLANDA ACEVEDO ROJAS 

	

aeo en la que ce deseerpeEo 	 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

	

Fecho 	 . 21080022 

RETROALIMENTACIÓN Y EVALUACIÓN OE 
CONCERTACION. SEGUIMIENTO.  

50% • 	-: 	•. 	...... 
.. 	-.- 	..... 	.:-............ PONDERADO. 80% 

VALORACION DE COMPETENCIAS 8.0 -. 	.... 	. 	. 
. 	. 	.. 	. 	- PONDERADO 20-1. 

NOTA FINAL 40% 

ICONCERTACION 	 •-- .:-- 	- 
E 	 L 	 40% 

Jesé Manuel Ligue Goezález 	 Yolanda Acevedo Rojas 
Firmo del Superior Jordequico 	 Firma del Gerente Público. 

	

FECHA: 	 210812022 

	

VIGENCIA: 	0110112022- 31/1212022 



RECURSO HUMANO 

La Dirección Administrativa y Financiera cuenta con el siguiente equipo humano: 

Relación del personal de planta y contratistas a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO TIPO DE VINCULACIÓN 

LUZ ADRIANA FIGUEROA GOMEZ 2028 19 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOC ION 

YURIANA BEATRIZ SANCHEZ 2028 19 PROFESIONAL ESPECIALIZADO LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

CLARK HAMILTON CORDOBA 2028 17 PROFESIONAL ESPECIALIZADO CARRERA ADMINISTRATIVA 

PIEDAD SANTAMARÍA SÁNCHEZ 
2024 15 PROFESIONAL ESPECIALIZADO CARRERA ADMINISTRATIVA 

HILDA PATRICIA GUIOTH MARTINEZ 2044 11 PROFESIONAL UNIVERSITARIO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

PAULA ANDREA LOZADA 2044 11 PROFESIONAL UNIVERSITARIO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

GLADYS ALFARO PINZON 3100 16 TÉCNICO CARRERA ADMINISTRATIVA 

YEISON ORLANDO BUITRAGO RAMIREZ 3100 15 TÉCNICO CARRERA ADMINISTRATIVA 

EULALIA ALZATE QUINTERO 404420 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARRERA ADMINISTRATIVA 

ALEXANDRA MOTTA BOTERO 404420 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARRERA ADMINISTRATIVA 

ANA MARIA JIMENEZ 404420 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARRERA ADMINISTRATIVA 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ RIVERA 4044 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera administrativa 

ANDERSON STIVEN RODRIGUEZ PADILLA 4044 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera administrativa 

JUAN DIEGO QUEVEDO URIBE 404411 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Carrera administrativa 

Tabla 4. Relación de contratistas a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera 

NOMBRES Y APELLIDOS ACTIVIDADESIFUNCIONES OBJETO CONTRACTUAL 

Apoyar las actividades requendas para la formulación del proyecto 
administración SNCT 
Llevar a cabo las actualizaciones del proyecto administración SNCT en El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
el aplicativo Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y Realizar la actualización del seguimiento del proyecto administración 

administrativa, servicios profesionales SNCT en aplicativo Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP, especializados a la Dirección Administrativa y 
JOSÉ NARCIZO GUAVITA 

cuando sea necesario. 
Efectuar las actividades relacionadas con el seguimiento a la ejecución 

Financiera, para apoyar la ejecución asociada a 
HUERFANO 

presupuestal de la contratación de la prestación de servicios 
los temas presupuestales, planeación estratégica 

profesional y/o de apoyo a la gestión. 
y seguimiento de proyectos, especialmente al 

Apoyar las actividades de actualización y reportar la austeridad del 
proyecto de administración SNCT para el 

cumplimiento de los objetivos misionales a cargo 
gasto en el aplicativo que para el efecto disponga el Gobierno de la Dirección 
Nacional. 
Apoyar la consolidación, validación y realizar la transmisión del informe 
anual_consolidado del _SIRECI_de_la_CGR.  



Efectuar el seguimiento a las actividades de¡ proyecto administración 
SNCT de contratistas, viáticos, comunicaciones y políticas de¡ VCIP y 
VTASC. 
Realizar las actividades que se requieran para asegurar el seguimiento 
detallado de¡ presupuesto de adquisición de bienes y servicios. 
Asistir a las mesas de trabajo, reuniones y actividades programadas a 
las cuales sea convocado. 
Las demás asignadas por el supervisor que tengan relación con el 
objeto  
Proyectar y/o revisar actos administrativos, documentos proyectados 
por los funcionarios y colaboradores de la dependencia que deba 
suscribir la Directora Administrativa y Financiera. 
Llevar a cabo la revisión de minutas de contratos, modificaciones, 
adiciones, prórrogas, aclaratorios, actos administrativos y documentos 
derivados de la gestión contractual, de acuerdo con los asuntos LA CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
delegados a la Dirección Administrativa y Financiera. ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
Apoyar a la Dirección Administrativa y Financiera en el relacionamiento administrativa, servicios profesionales 
y trabajo coordinado que deba realizar con los equipos de trabajo especializados como abogada en la Dirección 

CAROLINA IGUARAN PENA interno y con las diferentes dependencias e instancias al interior de[ Administrativa 
Ministerio. y Financiera de¡ Ministedo de Ciencia, Tecnologia 
Apoyar en la proyección o revisión de estudios previos y documentos e Innovación, para apoyar juridicamente a los 
precontractuales que realizan los grupos internos de la DAF, de distintos procesos administrativos y contractuales 
conformidad con lo señalado en el PAA de la Dirección, a cargo de la Dirección. 
Asistir a las mesas de trabajo, reuniones y actividades programadas a 
las cuales sea convocado, así como revisar las agendas de los 
Comités a los que asista la Directora Administrativa y Financiera. 
Las demás asignadas por el supervisor que tengan relación con el 
objeto  
Revisar y apoyar la atención de los requerimientos de los órganos de 
control, en la construcción, seguimiento y ejecución de los planes de 
mejoramiento. 
Llevar a cabo las acciones necesarias para un eficiente seguimiento y 
respuesta a los asuntos de carácter administrafivo y operativo que 
suflan en el desarrollo de las actividades diadas de la Dirección. 
Realizar seguimiento y revisión frente a la adecuada ejecución y 
reporte de¡ programa estratégico, Planes, Riesgos, Indicadores y 
demás tareas de¡ sistema de gestión de calidad GINA; así como el 
seguimiento a las acfividades de¡ plan de acción institucional, a cargo 
de la Dirección Administrativa y Financiera. 
Efectuar las acciones necesarias para la elaboración de las respuestas El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
dirigidas a la oficina de Control Interno y Planeación, de acuerdo con ENTIDAD, con plena 
los requerimientos que se hagan desde estas Oficinas, autonomía, técnica y administrativa, servicios 
Realizar el acompañamiento, revisión y seguimiento de las acciones profesionales especializados en la Dirección 

GLUDY TATIANA AYALA FLOREZ 
requeridas con los documentos (Procedimientos, guias, formatos) Administrativa y Financiera, 
cargados en el sistema de Gestión de Calidad de la enfidad y que para apoyar la eficiente ejecución de los 
corresponden a los procesos de la DAF. procesos relacionados con la gestión 
Realizar la revisión de las agendas de los comités en los que por administrativa y financiera, así como los 
delegación participa la DAF. procesos de planeación estratégica a cargo de la 
Asistir a las mesas de trabajo, reuniones y actividades programadas a Dirección. 
las cuales sea convocado. 
Apoyar la revisión y aprobación de la facturación electrónica que se 
radica en la Dirección Administrativa y Financiera, a través de¡ sistema 
OLIMPIA. 
Llevar a cabo la revisión y validación de las órdenes de pago que 
requieren firma de la Dirección Administrativa y Financiera. 
Apoyar la revisión y ejecución de las actividades que se requieren para 
la aprobación de los viáticos y gastos de desplazamiento que se 
encuentran a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera 
Las demás asignadas por el supervisor que tengan relación con el 
objeto.  

. 	. 
Realizar la expedicion, adicion, reduccion o anulacion de los 

"El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y Registros 
ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
administrativa por sus propios medios, los 

Presupuestales en el Sistema Integrado de Informacion Financiera - servicios como profesional especializado al 
SIIF Nacion II, de conformidad con los actos administrativos, contratos Gru o Interno de Apo o Financiero 
y los documentos recibidos en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 

Presupuestal, en el registro y gestión 
Financiero y Presupuestal. 	, presupuestal en el Sistema Integrado de 
Efectuar el registro de la informacion presupuestal y el cargue de¡ 

Información Financiera SIIF Nación y las que de 
compromiso presupuestal de los contratos suscritos en el sistema 

' t s 	d iv n de conformidad con el 	roceso es e e e 	e 	 p 	y LUISA FERNANDA ORTIZ CUELLAR SECOP H. 



Proyectar las resoluciones de los traslados presupuestales de Gastos los procedimientos definidos por el Ministerio y 
de Funcionamiento y efectuar el registro de los traslados las normas que regulan la materia" 
presupuestales de Funcionamiento e Inversión en el sistema SIIF 
Nación U. 
Efectuar la revisión, registro de las solicitudes, asignaciones y 
compromisos presupuestales de vigencias futuras en el sistema SIIF 
Nación II y realizar el cargue de las solicitudes de vigencias futuras de 
Gastos de Funcionamiento en la Sede Electrónica de¡ Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
Realizar la creación de terceros y cuentas bancanas en el sistema SllF 
Nación U. 
Efectuar el registro de las solicitudes de traslado presupuestal de 
Gastos de Funcionamiento a nivel Decreto de Liquidación y realizar el 
cargue en la Sede Electrónica de¡ Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
Elaborar los informes de ejecución presupuestal que le sean requeridos 
por parte de¡ Supervisor. 
Generar reportes de las ejecuciones presupuestales. 
Registro y actualización de la BASE PRESUPUESTAL CONTRATOS - 
CON VEN lOS Y ORDENES DE COMPRA para la vigencia 2023 
financiados con recursos de presupuesto general de la nación. 
Efectuar la aplicación de los reintegros presupuestales de vigencia 
actual de acuerdo con la información suministrada por la Tesorería. 
Apoyar en el reporte de actividades de planes, indicadores y riesgos en 
el Sistema de Gestión de Calidad que le sean asignados. 
Apoyar la respuesta a los requerimientos de los entes de control 
además de usuarios internos y externos que le sean asignados 
Apoyar la respuesta a los requerimientos de los entes de control 
además de usuarios internos y externos que le sean asignados. 
las demás asignadas para el cumplimiento de¡ contrato.  
Realizar la actualización de los liquidadores de los contratos suscritos 
por la entidad con personas naturales yjuridicos, correspondientes a 
la gestión de Recursos Nación y Recursos Regalías acorde con la 

HENRY MARTINEZ reglamentación tributaria vigente para la vigencia 2023. 
Revisar las autorizaciones de pago que se radiquen en la Dirección 
Administrativa y Financiera - Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 
Financiero y Presupuestal, verificando que los documentos que se 
reciban correspondan a lo establecido en los contratos o actos 
administrativos correspondientes. 
Efectuar la liquidación de las deducciones de las autorizaciones de 
pago radicadas en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y 
Presupuestal, conforme a la cláusula de¡ contrato, normas financieras y 
tributarias vigentes. 
Adelantar el registro en la plataforma SIIF Nación y y Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regal las (SPGR) de cuentas por pagar, 
obligaciones presupuestaleú, obligaciones no presupuestales y "El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
acreedores de acuerdo con las autorizaciones de pago radicadas a ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
conformidad en elGrupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y administrativa por sus propios medios, los 
Presupuestal, adelantando la adecuada validación de¡ cupo PAC mes a servicios como profesional especializado al 
mes aprobado. Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
Revisar la afectación contable de cada una de las obligaciones Presupuestal en la gestión de las actividades de 
registradas en el sistema SIIF Nación y realizar el registro de los central de cuentas y contabilidad, y su respectivo 
comprobantes contables manuales, los cuales deberán ser aprobados registro en el Sistema Integrado de Información 
por el Contador de la entidad y notificados al supervisor del contrato. Financiera SIIF Nación y Sistema de Presupuesto 
Realizar la conciliación de las operaciones reciprocas que se reportan y Giro de Regalías'. 
trimestralmente en el SCHIP de la Contaduria General de la Nación, 
solicitar soporte emitido por la entidad, documentar las conciliaciones 
con cada una de las Entidades y presentar un informe de la gestión 
realizada por trimestre. Efectuar la elaboración mensual de las 
conciliaciones bancarias de la entidad y conciliación mensual de 
demandas y litigos. 
Registrar cuando sea requerido las autorizaciones de los endosos en el 
SIIF y el registro de las cuentas por pagar no presupuestales en el SIIF 
Nación y validación de las cuentas bancarias de terceros en el SIIF 
Nación. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a 
las observaciones de carácter financiero y económico que presenten 
los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras 
que le sean asignadas.  



Realizar las revelaciones a los Estados Financieros a 31 de Diciembre 
de 2022 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de las 
cuentas asociadas a Cartera, Litigios, Demandas y Conciliaciones tales 
como provisiones, cuentas de orden y de resultados, de conformidad 
con los lineamientos que para tal fin expida la Contaduria General de la 
Nación. 
Elaborar y entregar al supervisor del contrato de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2 de la Resolución 0124 de 2021 el Formato 
1001 Versión 10- Pagos o abonos en cuenta - Medios Magnéticos 
Nacionales 
Prestar el apoyo requerido en los temas relacionados con la 
elaboración de los Estados Financieros de la Enfidad, consultas de 
carácter tributario y las demás asignadas por el supervisor del contrato 
de acuerdo con el objeto del contrato. 
Apoyar y proponer en el mejoramiento de las herramientas que 
permitan la liquidación y verificación de la información de los contratos 
suscritos con la Entidad. Elaborar y entregar al supervisor del contrato 
de conformidad los formatos de los Medios Magnéficos Distritales de 
conformidad con la reglamentación que para tal fin expida la Secretaria 
de Hacienda Distrital de Bogotá. 
Prestar apoyo en el registro de supervisores en la plataforma Olimpia, 
según solicitudes. 
Las demás acfividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato.  

ROSA CECILIA MARTINEZ Realizar la verificación de las solicitudes de comisión y gastos de 
BELTRAN desplazamiento radicados en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 

Financiero y Presupuestal, y efectuar el registro de la autorización, 
reconocimiento y ordenación en el Sistema Integrado de Información 
Financiera SllF Nación. 
Realizar la reserva de los tiquetes aéreos conforme los trayectos 
registrados en las solicitudes de comisión y gastos de desplazamiento 
en la plataforma dispuesta por el proveedor de la orden de compra o 
contrato que tenga vigente el Ministerio y realizar las reservas en el 
mecanismo habilitado por el proveedor cuando los tiquetes no puedan 
ser expedidos en la plataforma, y remifir para aprobación al supervisor 
del contrato/orden de compra Incluir la información de los tiquetes 
emitidos en la base de datos que le sea suministrada por el supervisor 
del contrato/orden de compra de tiquetes y presentar al finalizar el mes El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
el informe con el detalle de los tiquetes expedidos y el saldo al finalizar 

ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y el mes. 
Proyectar las resoluciones por las cuales se conceden, ampliar o 

administrafiva por sus propios medios, los 

modifican las comisiones de servicio de los funcionarios. servicios como profesional especializado al 

Efectuar la expedicion de los compromisos presupuestales de las Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
Presupuestal, en la gestión de tiquetes aéreos y comisiones y gastos de desplazamiento en el Sistema,  Integrado de 

registro de la gestión de viáticos y gastos de Información Financiera y prestar apoyo en la expedicion de 
desplazamiento en el Sistema Integrado de compromisos presupuestales en el SIIF Nación segun solicitud del 

Información Financiera de conformidad con el 
supervisor del contrato. .. 
Efectuar la notifcacion de los pagos de los viaticos y gastos de proceso y los procedimientos definidos por el 

desplazamientos, bien sea que los mismos se efectuen por caja menor Ministerio y las normas que regulan la materia 

o por cadena presupuestal. 
Recibir y verificar los cumplidos de comisión e informes de gastos de 
desplazamiento de las comisiones y gastos de desplazamiento 
autorizados y enviar las alertas a los funcionarios y contratistas que 
cumplido el plazo no realicen la entrega de los cumplidos e informes. 
Realizar la conformación de los documentos soporte, autorizaciones, 
resoluciones, obligaciones y órdenes de pago presupuestales de los 
pagos de las comisiones y gastos de desplazamiento. 
Apoyar en la revisión del pago de la seguédad social de los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo en las plataformas 
designadas para tal fin. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato.  
Proyectar las resoluciones de incorporación de recursos y de traslados El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
presupuestales solicitados por el Ordenador del Gasto del presupuesto ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
de Funcionamiento del Sistema General de Regalias. administrativa por sus propios medios, los 
Efectuar en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías el registro servicios como profesional especializado al 
de las incorporaciones y desagregaciones de los recursos asignados al Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para el seguimiento de Presupuestal, en el registro de las operaciones 
los proyectos de Inversión Ejecutados por Enfidades de Naturaleza en el Sistema de Presupuesto y Giro de regalias 
Juridica Privada, correspondiente a los recursos de 



Realizar la expedición, adición, reducción, modificación o anulación de Funcionamiento asignados a la Secretaria 
los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y Registros Técnica y recursos de Inversión en los cuales sea 
Presupuestales en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, de designado como Ejecutor el Ministerio de 
conformidad con los actos administrativos y los documentos recibidos Ciencia, Tecnoiogia e Innovación 
en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y Presupuestal. 
Efectuar el registro de la información presupuestal y el cargue del 
compromisos presupuestal de los contratos suscritos en el sistema 

AMANDA ISABEL GAMBOA SECOP U. 
GAMBOA Efectuar el registro del cronograma de flujos para el bienio 2023 -2024 

de los proyectos aprobados por el Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación en los que 
Minciencias sea designado como ejecutor y en funciones de vigilancias 
de los proyectos de inversión ejecutados por entidades de naturaleza 
jurídica y privada. 
Verificar los registros contables automáticos generados en el Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías, efectuar el análisis de las cifras 
registradas en el SPGR y proponer los ajustes manuales de acuerdo 
con el tratamiento contable establecido por la Contaduria General la 
Nación mediante Resolución 191-2020 y demás normatividad contable 
emitida por la Contaduría General de la Nación y efectuar el registro de 
los comprobantes contables nanuales en el SPGR de aquellos 
movimientos que no tienen contabilización automática en el Sistema. 
Entregar al Profesional especializado con funciones de Contador del 
Ministerio los archivos planos correspondiente a los hechos 
económicos causados en el SPGR para que sean incorporados en el 
SI1F Nación - Subunidad 390101-007, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Contaduria General de la Nación y proyectar la 
conciliación mensual de los saldos de la Subunidad 39-01-01-007 del 
SIIF Nación II y los saldos de la Subunidad 01-390100 del SPGR. 
Realizar las revelaciones a los Estados Financieros a 31 de diciembre 
de 2023 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de las 
cuentas asociadas a la subunidad ejecutora 39-01-01-007 (PCI 01- 
390 100) Sistema General de Regalías —SGR- que impactan la 
información agregada de la entidad, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Contaduria General de la Nación 
Elaborar el informe trimestral de ingresos y gastos y efectuar la 
presentación a través del Sistema CH IP. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante la Entidad, de igual forma dar 
respuesta a las observaciones de carácter financiero y económico que 
presenten los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas- 
financieras que le sean asignadas. 
Prestar apoyo en la respuesta de requerimientos realizados por las 
dependencias, Entidades y Entes de Control relacionadas con el 
presupuesto y contabilidad de los recursos del Sistema General de 
Regalías. 
Elaborar el reporte mensual de los recursos de funcionamiento del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación en el Sistema de 
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI. 
Efectuar la entrega de los insumos requeridos en el Plan de manejo de 
riesgos del Proceso de Gestión Financiera relacionados con las 
actividades de gestión presupuestal. 
Realizar la conciliación de las operaciones recíprocas que se reportan 
trimestralmente en el SCHIP de la Contaduría General de la Nación, 
solicitar soporte emitido por la entidad, documentar las conciliaciones 
con cada una de las Entidades y presentar un informe de la gestión 
realizada por trimestre. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato.  
Realizar el seguimiento a los pagos mensuales de los contratos de El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
prestación de servicios y de apoyo, con el fin de alertar a los ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
supervisores los cobros pendientes de pago. administrativa por sus propios medios, los 
Revisar las autorizaciones de pago que se radiquen en la Dirección servicios como profesional especializado al 
Administrativa y Financiera - Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 

Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
FABIÁN ANDRÉS CORTÉS ORTIZ Financiero y Presupuestal, verificando que los documentos que se Presupuestal en la gestión de las actividades de 

reciban correspondan a lo establecido en los contratos o actos 
central de cuentas y contabilidad, y su respectivo administrativos correspondientes. 
registro en el Sistema Integrado de Información 

Efectuar la liquidación de las deducciones de las autorizaciones de Financiera SIIF Nación y Sistema de Presupuesto 
pago radicadas en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y Y Giro de Regalías 
Presupuestal, conforme a la cláusula del contrato, normas financieras y 



tributadas vigentes. 
Adelantar el registro en la plataforma SIIF Nación y Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalias (SPGR) de cuentas por pagar, 
obligaciones presupuestales, obligaciones no presupuestales y 
acreedores de acuerdo con las autorizaciones de pago radicadas en el 
Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y Presupuestal, 
adelantando la adecuada validación del cupo PAC mes a mes 
aprobado. 
Revisar la afectación contable de cada una de las obligaciones 
registradas en el sistema SIIF Nación y realizar el registro de los 
comprobantes contables manuales, los cuales deberán ser aprobados 
por el Contador de la entidad y notificados al supervisor del contrato. 
Realizar la conciliación de las operaciones reciprocas que se reportan 
trimestralmente en el SCHIP de la Contaduria General de la Nación, 
solicitar soporte emitido por la entidad, documentar las conciliaciones 
con cada una de las Entidades y presentar un informe de la gestión 
realizada por trimestre. 
Revisar mensualmente el cumplimiento de las politicas contables 
adoptadas para los Inventarios, propiedad, planta y equipo e 
intangibles y efectuar el correspondiente registro de los movimientos 
del almacén reportado por el GIT de Apoyo Logístico y Documental en 
el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación y remitir 
para aprobación del Profesional especializado con funciones de 
Contador. Apoyar al profesional especializado con funciones de 
Contador en la realización de las revelaciones a los Estados 
Financieros del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación, de las 
cuentas determinadas por la supervisión de conformidad con los 
lineamientos que para tal fin expida la Contaduría General de la 
Nación. 
Efectuar los registros en las cuentas contables de transferencias y 
subvenciones derivados de los informes financieros aprobados por los 
supervisores de los Contratos de Recuperación Contingente, y remitir 
para aprobación del Profesional especializado con funciones de 
Contador del Ministerio. Registrar cuando sea requerido las 
autorizaciones de los endosos y en el SIIF Nación y validación de las 
cuentas bancarias de terceros en el SIIF Nación. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a 
las observaciones de carácter financiero y económico que presenten 
los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras 
que le sean asignadas. 
Apoyar y proponer en el mejoramiento de las herramientas que 
permitan la liquidación y verificación de la información de los contratos 
suscritos con la Entidad. Elaborar y entregar al supervisor del contrato 
de conformidad con lo establecido en el articulo 2 de la Resolución 
0124 de 2021 el Formato 2276- Medios Magnéticos Nacionales y los 
demás formatos que le sean indicados por el supervisor.. 
Elaborar y entregar al supervisor del contrato de conformidad los 
formatos de los Medios Magnéticos Distritales de conformidad con la 
reglamentación que para tal fin expida la Secretaria de Hacienda 
Distrital de Bogotá. Realizar de manera trimestral la conciliación de 
cuentas con las entidades privadas, documentando las conciliaciones 
con cada una de estas y presentar un informe de la gestión realizada 
por trimestre. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 

contrato.  
Proyectar y/o actualizar las certificaciones de recursos de contratos y 
convenios registrados en cartera y/o con solicitud de reintegro cuando 
se realice el reintegro por parte de la entidad y expedir los paz y salvos El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
(cuando aplique). ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
Realizar y/o verificar el cálculo de los intereses bancarios, moratorias e administrativa por sus propios medios, los 
indexación (cuando aplique) de los contratos y convenios que se servicios como profesional especializado al 

K.AREN PRISCILA SERRATO encuentren registrados en la cartera o se encuentren en estado Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
LOZADA "solicitud de reintegro". Presupuestal en la gestión de las actividades de 

Proyectar la conciliación mensual de cartera y apoyar la elaboración cartera y las que se deriven de la gestión 
del informe mensual de Cartera dentro de los plazos establecidos por financiera de conformidad con el proceso y los 
el supervisor del contrato. procedimientos definidos por el Ministerio y las 
Revisar periódicamente los saldos registrados en la contabilidad por normas que regulan la materia. 
concepto de cuentas por cobrar y proponer las actividades para su 
depuración.  



Prestar apoyo en la elaboración de informes que le sean requeridos 
relacionados con la cartera de la Enádad. 
Prestar apoyo en la recopilación de la información y elaboración de las 
fichas técnicas para la depuración de los contratos que se encuentran 
registrados en la cartera del Ministerio o se encuentra registrados en 
cuentas de orden por concepto de solicitudes de reintegro para la 
correspondiente revisión del Contador del Ministerio y del Supervisor 
del Contrato. 
Apoyar a la supervisión del contrato de software House en lo 
concerniente al módulo de cartera. 
Efectuar el registro de los contratos y convenios con actas de 
liquidación y/o solicitud de reintegro en la base de datos y el módulo de 
cartera dispuesto por el Ministerio, de acuerdo con la información 
recibida. 
Elaborar y/o actualizar las certificaciones de recursos de contratos y 
convenios que sean solicitadas en los Uempos establecidos en el 
procedimiento. 
Realizar seguimiento y llevar el registro de los saldos de incapacidades 
y proyectar al cierre del trimestre contable los comunicados a la 
Dirección de Talento Humano. Porque no lo realiza un profesional de 
central de cuentas como parte de los registros contables en siif nación. 
Apoyar la entrega de los insumos requeridos para respuesta a los 
entes de control y Plan de manejo de riesgos del Proceso de Gestión 
Financiera relacionados con las actividades de gestión de cartera. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a 
las observaciones de carácter financiero y económico que presenten 
los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras 
que le sean asignadas. 
Organizar y actualizar la documentación producida por el OIT apoyo 
financiero y presupuestal de acuerdo a las demás obligaciones 
contractuales que se desprenden del presente contrato. 
Actualizar la base de cartera para la vigencia 2023 
Apoyar en la actualización del procedimiento de cartera y los 
indicadores que requierean insumos en este tema, a solicitud con la 
supervisión del contrato. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato.  
Efectuar el registro de los contratos y convenios con actas de 
liquidación y/o solicitud de reintegro en la base de datos y el módulo de 
cartera dispuesto por el Ministerio, de acuerdo con la información 
recibida. 
Elaborar y/o actualizar las certificaciones de recursos de contratos y 
convenios que sean solicitadas en los tiempos establecidos en el 
procedimiento. 
Actualizar las certificaciones de recursos de contratos y convenios 
registrados en cartera y/o con solicitud de reintegro cuando se realice 
por parte de la entidad y expedir los paz y salvos (cuando aplique). 
Realizar y/o verificar el cálculo de los intereses bancarios, moratorios e 
indexación (cuando aplique) de los contratos y convenios que se El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
encuentren registrados en la cartera o se encuentren en estado ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
"solicitud de reintegro". administrafiva por sus propios medios, los 
Realizar seguimiento y llevar el registro de los saldos de los créditos servicios como profesional especializado al 

EDNA VAMILE RINCÓN CHIA 
educativos condonables y proyectar al cierre del trimestre contable los Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
comunicados a la Dirección de Talento Humano. Presupuestal en la gestión de las actividades de 
Proyectar los comunicados a la Oficina Asesora Juridica, Dirección de cartera y las que se deriven de la gestión 
Inteligéncia de Recursos y Entidades para el reporte semestral del financiera de conformidad con el proceso y los 
Boletín de Deudores Morosos del Estado. procedimientos definidos por el Ministerio y las 
Validar que la información registrada en el módulo de cartera normas que regulan la materia" 
corresponda a la información registrada en la base de datos, solicitar 
los respectivos ajustes a la empresa Software House y hacer 
seguimiento a la solución de los ticktes. 
Prestar el apoyo requerido en los temas relacionados con las 
actividades de cartera y realizar el reporte trimestral de los riesgos 
asociados a la Gestión-Cartera, que le sean asignados por el 
profesional especializado grado 15 con funciones de cartera y 
supervisor del contrato. 
Recopilar la información, elaboración y/o revisón de las fichas técnicas 
para la depuración de los contratos que se encuentran registrados en 
la cartera del Ministerio o que se encuentren registrados en cuentas de  



orden por concepto de solicitudes de reintegro para la correspondiente 
revisión del Contador del Ministerio y del Supervisor del Contrato. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a 
las observaciones de carácter financiero y económico que presenten 
los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras 
que le sean asignadas. 
Realizar la revisión autorizaciones de pago que se radiquen en la 
Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innocación para la verificación de los documentos 
soporte de los pagos de contratos de prestación de servicios de apoyo 
y otros, teniendo en cuenta la normatividad tributaria y efectuar las 
obligaciones del rezago presupuestal 2023. 
Prestar apoyo en el registro de las obligaciones presupuestales de las 
autorizaciones de pago recibidas en el Grupo Intemo de Trabajo de 
Apoyo Financiero y Presupuestal en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF Nación y Sistema de Presupuesto y Giro 
de Regalias, conforme a las deducciones liquidadas por el prestador de 
servicios de central de cuentas. 
Apoyar en la identificación, Consolidación y actualización de la base 
de datos los recaudos del FIS 
Apoyar en la elaboración y presentación de información exógena 
nacional y distátal según lo solicitado. 
Organizar y actualizar la documentación producida por el OIT apoyo 
financiero y presupuestal de acuerdo con las demás obligaciones 
contractuales que se desprenden del presente contrato. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato.  
Prestar apoyo en la revisión de la información registrada en las 
obligaciones presupuestales y la documentación anexa a las 
obligaciones, y efectuar la generación de las órdenes de pago en el 
Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación y Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías, a través de la unidad 
correspondiente. 
Efectuar el registro de las órdenes de pago no presupuestales en el 
SIIF Nación y SPGR a través de la unidad correspondiente, con base 
en las deducciones registradas en las órdenes de pago 
presupuestales. 
Apoyar en el diligenciamiento del registro de las órdenes bancarias de 
las órdenes de pago extensivas en el SIIF Nación y SPGR. 
Apoyar en el desarrollo de la conciliación de las causaciones y 
deducciones de nómina y planilla PILA con la Dirección de Talento 
Rumano y demás conciliaciones que sean requeridas para la gestión 
de la Tesorería. 
Apoyar en el diligenciamiento de la conciliación mensual de las El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
deducciones por concepto de Retención en la Fuente y Retencion de ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
IVA y bimestralmente las deducciones por concepto de ICA de acuerdo administrativa por sus propios medios, los 
con los valores reflejados en el informe de deducciones generado en el servicios como profesional especializado al 

CAROL YINETH BELTRAN ROA Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación ' Sistema de Grupo Interno de Apoyo Financiero y 
Presupuesto y Giro deRegalias. Presupuestal, en la gestión de las actividades de 
Realizar la consolidacion del boletin diano de tesoreria con la Tesorería y las que se deriven de la gestión 
información de pagos de SIIF Nación y SPGR, ingresos de FIS ' financiera 
demás movimientos bancanos, de acuerdo con los movimientos dianos 
de Tesorería y entregar al profesional universitario para su respectiva 
revisión y aprobación. 
Gestionar el envio de los certificados de ingresos y retenciones de la 
vigencia correspondiente y presentar un informe mensual sobre el 
avance de la actividad al supervisor del Contrato. 
Registrar en SIIF Nación traslado CUN, según la programación 
establecida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
cuando sea requerido por el Profesional Universitario con funciones de 
Tesorería. 
Apoyar en la Revisión de la información suministrada por central de 
cuentas para la presentación de medios magnéticos tanto nacionales 
como distritales. 
Efectuar el cargue de órdenes de pago en la plataforma SECOP II, 
apoyando la notificación de pago a los diferentes prestadores de 
servicios y proveedores del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  



Proponer el mejoramiento de las herramientas que tenga el Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia e Innovación para la radicación de cuentas 
atendiendo las actividades de Tesoreria. 
Notificar los pagos efectuados por el GIT Financiero y Presupuestal de 
manera mensual. 
Proponer los indicadores financieros que sean requeridos en los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a 
las observaciones de carácter financiero y económico que presenten 
los proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras 
que le sean asignadas; además de participar en los comités que se le 
sea asignado como evaluador. 
Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento del 
contrato  
Apoyar 	las 	actividades 	encaminadas 	a 	la 	elaboración 	de 	la 
circularización 	de 	saldos 	con 	la 	entidades 	privadas 	y 	públicas 
provenientes de la recuperación confingente. 
Efectuar y colaborar en la conciliación de operaciones reciprocas y de 
entidades privadas cuando sea requerido. 
Adelantar la revisión de cuentas de cobro de contratistas, facturas, 
documentos de cobro u cualquier otro documento soporte de pago, 
nóminas 	y 	actuaciones 	administrafivas 	con 	el 	fin 	de 	que 	sean 
gestionados por el Grupo de Apoyo, Financiero y Presupuestal. 
Adelantar el registro en la plataforma SIIF Nación y Sistema de 
Presupuesto y Giro de Reqalias (SPGR) de cuentas por pagar, 
obligaciones 	presupuestales, 	obligaciones 	no 	presupuestales 	y 
acreedores de acuerdo con las autorizaciones de pago radicadas a 
conformidad en el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y 
Presupuestal, adelantando la adecuada validación del cupo PAC mes a 
mes aprobado. 
Efectuar consultas 	de carácter tributado cuando sea 	requerido y 
colaborar con la liquidación de retenciones nacionales y distútales o 
municipales de carácter mensual 	de contratos de prestación 	de 
servicios, proveedores, entre otros, a ser gestionados por el Grupo 
Financiero y Presupuestal. 
Prestar el apoyo requerido en los temas relacionados con la revelación 

El CONTRATISTA se obliga a prestar ala 

y la elaboración de los Estados Financieros del Ministerio además de ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 

colaborar con el registro de saldos contables en SIIF Nación y lo 
administrativa por sus propios medios, los 

servicios como profesional especializado al pertinente al y Sistema de Presupuesto y Giro de Regalias. 
Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Financiero y 

VIVIAN GABRIELA PEREZ MORENO Apoyar en la elaboración, 	revisión 	y presentación de información Presupuestal, para apoyar las actividades 
exógena distrital y nacional cuando sea requerido, derivadas del proceso contable, y su respectivo 
Apoyar en la elaboración de las conciliaciones bancarias, de almacén e 

registro en el Sistema Integrado de Información inventarios, informes de depreciación o cualquier otro que sea solicitado 
Financiera SIIF Nación y Sistema de Presupuesto 

y que cuente con relación al objeto del contrato. 
y Giro de Regalías Apoyar en la preparación y transmisión de la información contable 

pública en las plataformas destinadas para ello. 
Gestionar 	por 	medio 	de 	la 	plataforma 	Olimpia 	los 	documentos 
equivalentes, para quienes apliquen, conforme a los pagos realizados 
Proponer los indicadores financieros que sean 	requeridos en 	los 
procesos de contratación que adelante el Ministerio, dar respuesta a las 
observaciones de carácter financiero y económico que presenten los 
proponentes, y realizar las evaluaciones económicas-financieras que le 
sean asignadas. 
Gesfionar la publicación oportuna en la página web del Ministerio de 
Ciencias, Tecnologia e Innovación de los estados financieros. 
Adelantar respuesta a las POR que le sean asignadas, en relación a 
temas contables, financieros y tributarios. 
Apoyar y proponer en el mejoramiento de las herramientas que permitan 
la liquidación y venficación de la información de los contratos suscritos 
con la Enfidad. 
Prestar apoyo en el registro de supervisores en la plataforma Olimpia, 
según solicitudes. 
Las demás obligaciones designadas por el supervisor del contrato y 
estén relacionadas con el objeto del contrato. 

Apoyar la gestión en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
Colombiano - Colombia Compra Eficiente para los trámites del Proceso ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 

SERGIO SUAREZ ESPITIA de Gestión Administrativa y realizar seguimiento al cargue de administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
documentación según lo requerido en cada etapa. a la Dirección Administrativa y Financiera - 
Apoyar los trámites pre-contractuales y pos-contractuales a cargo del Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Logístico y 
Proceso de Gestión Administrativa que sean requeridos y asignados Documental, en lo relacionado con las 



por el supervisor del contrato. actividades operativas como apoyo en los 
Apoyar la formulación, socialización, ejecución y seguimiento de las procesos de contratación de bienes y servicios. 
campañas de comunicación responsabilidad del Proceso de Gestión 
Administrativa. 
Realizar de forma bimestral la revisión, frente al procedimiento vigente, 
del archivo documental generado desde el Almacén y entregar un 
informe de novedades y/o inconsistencias. 
Atender y presentar con oportunidad y calidad los requerimientos o 
informes solicitados por el supervisor del contrato, de acuerdo con las 
necesidades del grupo y los compromisos del Proceso de Gestión 
Administrativa. 
Apoyar las actividades operativas y administrativas del grupo 
asignados por el supervisor del contrato, de acuerdo con los tiempos y 
procedimiento establecidos.  
Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados. 
Apoyar los trámites píe-contractuales, contractuales y pos- 
contractuales a cargo del Proceso de Gestión Administrativa que sean 
requeridos y asignados por el supervisor del contrato. 
Realizar las actividades administrativas y financieras para dar 
cumplimiento a las obligaciones tributarias correspondiente a 
impuestos de la Entidad. 
Realizar seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones y el Plan Anual de 
Caja derivado de las necesidades y actividades del Proceso de Gestión El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
Administrativa y reportar mensualmente a la supervisión de acuerdo ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
con las fechas establecidas. administrativa, servicios profesionales 

ANDREA CAROLINA GONZÁLEZ 
Realizar seguimiento a los controles intemos definidos para las especializados para apoyar las actividades de 

NINO 
actividades y recursos asignados del Proceso de Gestión planeación, ejecución y seguimiento al proceso 
Administrativa, gestión administrativa de acuerdo con las 
Apoyar la revisión, proyección y ajuste de los procedimientos de necesidades a cargo de la Dirección 
acuerdo con las necesidades identificadas y realizar los reportes Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión 
correspondientes al Sistema de Gestión de Calidad asociados al Administrativa. 
Proceso de Gestión Administrativa. 
Atender y presentar con oportunidad y calidad los requerimientos o 
informes solicitados por el supervisor del contrato, de acuerdo con las 
necesidades del grupo y los compromisos del Proceso de Gestión 
Administrativa. 
Apoyar las actividades operativas y administrativas del grupo 
asignados por el supervisor del contrato, de acuerdo con los tiempos y 
procedimiento establecidos.  
Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados. 
Apoyar los trámites pre-contractuales, contractuales y pos- 
contractuales a cargo del Proceso de Gestión Administrativa que sean 
requeridos y asignados por el supervisor del contrato. 
Atender las gestiones jurídicas derivadas de las actividades propias del 
Proceso de Gestión Administrativa o que le sean asignadas por 
competencia al grupo y realizar seguimiento. 
Apoyar los procesos de liquidación y cierres de contratos, convenios u El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
órdenes de compra dentro de los tiempos establecidos garantizando la ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
oportunidad de los trámites. administrativa, los servicios profesionales 
Revisar y ajustar la ficha técnica para Comité de inventario y baja de jurídicos para apoyar los procesos de 

DIANA CAROLINA MORALES CIRO bienes y acompañar el proceso en sus diferentes etapas. contratación en sus diferentes etapas, la 
Atender y presentar con oportunidad y calidad los requerimientos o administración de bienes e inventarios y la 
informes solicitados por el supervisor del contrato, de acuerdo con las atención de requerimientos internos y externos a 
necesidades del grupo y los compromisos del Proceso de Gestión cargo de la Dirección Administrativa y Financiera 
Administrativa. - Proceso de Gestión Administrativa. 
Revisar plataformas de contratación, expedientes físicos y virtuales 
para garantizar la publicación de los documentos que hacen parte de 
los expedientes contractuales de acuerdo con lo establecido en la Gula 
para la supervisión e interventoría de contratos, convenios y proyectos. 
Apoyar las actividades operativas y administrativas del grupo 
asignados por el supervisor del contrato, de acuerdo con los tiempos y 
procedimiento establecidos. 

CAMILO GUERRERO Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados. El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
Apoyar los trámites píe-contractuales, contractuales Y PO5 ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
contractuales a cargo del Proceso de Gestión Administrativa que sean administrativa, los servicios profesionales 
requeridos y asignados por el supervisor del contrato. especializados para apoyar la ejecución de los 
Hacer seguimiento a los distintos Planes de Mejoramiento cuyas procesos 
acciones de mejora estén a cargo del Proceso de Gestión contractuales, encaminados a fortalecer los 
Administrativa, y proyectar los documentos o realizar las gestiones servicios prestados desde la Dirección 
pertinentes para dar cumplimiento a los 



planes. 
Realizar las acciones relacionadas con el componente ambiental con el 
fin de dar cumplimiento al mismo, lo que implica dar respuesta 
oportuna a los requerimientos que sean realizados por cliente interno 
y/o extemo. 
Revisar, actualizar y realizar las actividades relacionadas con el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, de acuerdo con la norma vigente. 
Atender y presentar con oportunidad y calidad los requerimientos o 
informes solicitados por el supervisor del contrato, de acuerdo con las 
necesidades del grupo y los compromisos del Proceso de Gestión 
Administrativa. 
Apoyar la revisión, proyección y ajuste de los procedimientos de 
acuerdo con las necesidades identificadas correspondientes al Sistema 
de Gestión de Calidad asociados al Proceso de Gestión Administrativa. 
Apoyar las actividades operativas y administrativas del grupo 
asignados por el supervisor del contrato, de acuerdo con los tiempos y 
procedimiento establecidos.  

Administrativa y Financiera - Grupo Interno de 
Trabajo de Apoyo Logísfico y Documental. 

DUBAN ESTUAR ARIZA AVILA Conducir el(los) vehículo(s) que le sea(n) asignado(s) por 
MINCIENCIAS, de conformidad con las instrucciones entregadas por el 
supervisor y según las necesidades del Ministerio. 
Gestionar y entregar los formatos de control establecidos de acuerdo 
con el procedimiento vigente para garantizar el óptimo funcionamiento 
del vehículo asignado y garantizar la prestación del servicio de 
transporte cuando sea requeÑo. 
Custodiar de manera diligente el(los) vehículo(s) asignado(s) para el 
desarrollo de las actividades de transporte, sus accesorios y las 
herramientas entregadas e informar cualquier novedad de manera 
inmediata al supervisor del contrato, por escrito, indicando las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que den ongen a daños, 
rayaduras, y en general, acciones que afecten el vehículo, en todo o en 
parte. 
Responder por los daños, rayaduras, yen general, cualquier acción El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
que afecte el vehículo, en todo o en parte y que hayan sido por la falta ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
de diligencia, cuidado o impericia. . administrativa, los servicios de apoyo como 
Acompañar y velar por el óptimo desarrollo de las actividades conductor de los vehículos asignados por 
programadas para el mantenimiento preventivo y/o correctivo de Minciencias, en la Dirección Administrativa y 
acuerdo con las necesidades de los vehículos de la Entidad. Financiera - Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 
Retirar y guardar el(los) vehículo(s), de las instalaciones de Logístico y Documental. 
MINCIENCIAS en el horario establecido y de conformidad con lo 
señalado por la supervisión del contrato según la necesidad. 
Atender las instrucciones administrativas y operativas notificadas 
desde la supervisión del contrato y dar cumplimiento a las políticas, 
lineamientos y obligaciones establecidas en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial - PESV. 
Apoyar, en caso de requerirse, trámites administrativos a cargo del 
Proceso de Gestión Administrativa, como entrega de correspondencia, 
consecución de cotizaciones, actividades de archivo documental y/o 
administrativas propias de la Entidad. 
Asumir y responder frente a la Dirección de Tránsito y Transportes, por 
faltas e infracciones cometidas en la vía y presentar mensualmente al 
supervisor, un reporte del estado de comparendos actualizado donde 
se evidencie que se encuentra a paz y salvo.  

LEIDER YECID LEUDO Conducir el(los) vehículo(s) que le sea(n) asignado(s) por 
MINCIENCIAS, de conformidad con las instrucciones entregadas por el 
supervisor y según las necesidades del Minísteho. 
Gestionar y entregar los formatos de control establecidos de acuerdo 
con el procedimiento vigente para garantizar el óptimo funcionamiento 
del vehículo asignado y garantizar la prestación del servicio de El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
transporte cuando sea requerido. 
Custodiar de manera diligente el(los) vehículo(s) asignado(s) para el 

. ENTIDAD, con plena autonomia, tecnica y 

desarrollo de las actividades de transporte, sus accesorios y las 
administrativa, los servicios de apoyo como  
conductor de los vehiculos asignados por 

herramientas entregadas e informar cualquier novedad de manera . 	 . Mincrencias, en la Dirección Administrativa y inmediata al supervisor del contrato, por escrito, indicando las 
Financiera - Grupo Interno de Trabajo de Apoyo  

circunstancias de modo, tiempo y lugar que den oégen a daños, Logistico y Documental. 
rayaduras, yen general, acciones que afecten el vehiculo, en todo o en 
parte. 
Responder por los daños, rayaduras, y en general, cualquier acción 
que afecte el vehículo, en todo o en parte y que hayan sido por la falta 
de diligencia, cuidado o impericia. 
Acompañar y velar por el óptimo desarrollo de las actividades  



programadas para el mantenimiento preventivo y/o correcñvo de 
acuerdo con las necesidades de los vehículos de la Entidad. 
Retirar y guardar el(los) vehiculo(s), de las instalaciones de 
MINCIENCIAS en el horario establecido y de conformidad con lo 
señalado por la supervisión del contrato según la necesidad. 
Atender las instrucciones administrativas y operativas noñficadas 
desde la supervisión del contrato y dar cumplimiento a las politicas, 
lineamientos y obligaciones establecidas en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial - PESV. 
Apoyar, en caso de requerirse, trámites administrativos a cargo del 
Proceso de Gestión Administrativa, como entrega de correspondencia, 
consecución de cotizaciones, actividades de archivo documental y/o 
administrativas propias de la Entidad. 
Asumir y responder frente a la Dirección de Tránsito y Transportes, por 
faltas e infracciones cometidas en la vía y presentar mensualmente al 
supervisor, un reporte del estado de comparendos actualizado donde 
se evidencie que se encuentra a paz y salvo.  

CONDUCTOR Conducir el(los) vehículo(s) que le sea(n) asignado(s) por 
MINCIENCIAS, de conformidad con las instrucciones entregadas por el 
supervisor y según las necesidades del Ministerio. 
Gestionar y entregar los formatos de control establecidos de acuerdo 
con el procedimiento vigente para garantizar el óptimo funcionamiento 
del vehículo asignado y garantizar la prestación del servicio de 
transporte cuando sea requerido. 
Custodiar de manera diligente el(los) vehículo(s) asignado(s) para el 
desarrollo de las actividades de transporte, sus accesorios y las 
herramientas entregadas e informar cualquier novedad de manera 
inmediata al supervisor del contrato, por escrito, indicando las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que den origen a daños, 
rayaduras, y en general, acciones que afecten el vehiculo, en todo o en 
parte. 
Responder por los daños, rayaduras, yen general, cualquier acción El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
que afecte el vehículo, en todo o en parte y que hayan sido por la falta ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
de diligencia, cuidado o impericia. administrativa, los servicios de apoyo como 
Acompañar y velar por el óptimo desarrollo de las actividades conductor de los vehículos asignados por 
programadas para el mantenimiento preventivo y/o correcñvo de Minciencias, en la Dirección Administrativa y 
acuerdo con las necesidades de los vehículos de la Entidad. Financiera - Grupo Interno de Trabajo de Apoyo 
Retirar y guardar el(los) vehiculo(s), de las instalaciones de Logístico y Documental. 
MINCIENCIAS en el horario establecido y de conformidad con lo 
señalado por la supervisión del contrato según la necesidad. 
Atender las instrucciones administrativas y operativas noñficadas 
desde la supervisión del contrato y dar cumplimiento a las politices, 
lineamientos y obligaciones establecidas en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial - PESV. 
Apoyar, en caso de requerirse, trámites administratvos a cargo del 
Proceso de Gestión Administrativa, como entrega de correspondencia, 
consecución de cotizaciones, actividades de archivo documental y/o 
administrativas propias de la Entidad. 
Asumir y responder frente a la Dirección de Tránsito yTransportes, por 
faltas e infracciones cometidas en la vía y presentar mensualmente al 
supervisor, un reporte del estado de comparendos actualizado donde 
se_evidencie_  que _se_encuentra_a_paz_y_salvo. 

TOVAR CASALLAS KAREN LIZETH * Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados 
* Hacer parte de los Comités Evaluadores en procesos de selección 
que le sean asignados. .. El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
*Apoyar ala Dirección Administrativa y Financiera, en la elaboracion, ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
implementación y control de los planes, programas y proyectos que administrativa, los servicios profesionales 
sean necesarios gestionar en la Entidad, para el cumplimiento de las especializados como archivista, en la 
disposiciones normativas en los temas relacionados con la funcion estructuración y puesta en marcha de los planes 
archivishca .. 	 .. 	. 

Apoyar en la implementación del Sistema de Gestión Electronica de 
propios del proceso de geshón documental, 
orientados a la debida implementación del 

Documentos de Archivo SGDEA del Ministerio en el componente Sistema de Gestión Electrónica de Documentos 
funcional de gestion documental, conforme a los lineamientos de Archivo SGDEA, así como con la 
establecidos por el Archivo General de,  la Nacion implementación de instrumentos archivisñcos y 

Apoyar en la elaboracion, actualizacion, e implementación de los procesos propios de la Gestión documental 
instrumentos archivishcos. , para el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Desarrollar actividades de capacitacion que se requiera la Innovación 
transferencia de conocimiento en temáñcas relacionadas con la gestión 
documental 
* Apoyar el seguimiento al equipo operativo del proceso de Gestión  



Documental e informar de las situaciones que afecten la Gestión de la 
entidad a la Directora Administrativa y Financiera. 
* Poner en consideración del supervisor, los temas que se requieran 
llevar al Comité de Desarrollo Administrativo de la Entidad o al que 
corresponda para aprobación. 
* Realizar los reportes requeridos en el Sistema de Gestión de Calidad 
- GINA - en relación a los indicadores, acciones de mejora, planes de 
Gestión Documental  

BARRERA RODRIGUEZ SANDRA * Recepcionar y verificar las comunicaciones oficiales en formato físico 
MILENA digital que ingresan por las ventanillas de correspondencia, ó a través 

del Sistema de gestión documental del Ministerio, validando que 
cumplan los requisitos establecidos por gestión documental. 
* Tramitar ' llevar el control de las devoluciones de las comunicaciones El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
oficiales conforme a los mecanismos dispuestos para tal fin. ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos como técnico para la atención de la ventanilla de 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del 

correspondencia, orientado a la recepción, 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de radicación, validación y envio de las 
gestión documental del Ministerio comunicaciones oficiales generadas y recibidas 
* Apoyar con la revisión de la pre-factura la cantidad de envíos y sus 

en el Ministerio. 
respectivos destinos, de manera mensual, realizados a través de 
contratos de correo certificado y/o mensajería 
Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al_  proceso 	gestión _de_ 	_documental  

BARRERO YOHANNA MILENA * Realizar actividades de búsqueda de documentos tanto en soporte 
físico como electrónico para la organización de los archivos de gestión 
centralizada. 
* Realizar procesos de clasificación, ordenación de documentos y/o El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
expedientes en sus diferentes soportes, que se requieran para la ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
organización de los archivos del Ministerio, administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Realizar el levantamiento de inventario en el Formato Único de como auxiliar de archivo para que realice las 
Inventario Documental - FUID, de las series y subseríes documentales actividades operativas requeridas para la 
asignadas. atención de consultas y el proceso de 
* Apoyar en los diferentes procesos de trabajo interno que se organización de los archivos del Ministerio de 
relacionen con la Gestión Documental de la entidad, cuando así se Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 
requiera. normatividad archivística establecida para tal fin 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental  

CALDERON GUERRA MARIA OLIVA * Recepcionar y verificar las comunicaciones oficiales en formato físico 
digital que ingresan por la ventanillas de correspondencia, ó a través 

del Sistema de gestión documental del Ministerio, validando que 
cumplan los requisitos establecidos por gestión documental. 
* Realizar el envio de las comunicaciones oficiales recibidas de las 
diferentes dependencias del Ministerio en formato fisico o digital El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
mediante los mecanismos dispuestos para tal fin. ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos como técnico para la atención de la ventanilla de 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del correspondencia, orientado a la recepción, 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la poliüca de radicación, validación y envio de las 
gestión documental del Ministerio comunicaciones oficiales generadas y recibidas 
*Apoyar en la validación del trámite de las comunicaciones oficiales en el Ministerio. 
en el sistema dispuesto por el Ministerio, realizados a través de 
contratos de correo certificado y/o mensajería 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental.  

CARABALLO ACEVEDO DIANA * Apoyar en la implementación de los instrumentos archivísficos para la 
PATRICIA organización de los archivos de la entidad, acorde con los requisitos El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 

técnicos y normativos. 
Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuaos 

ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 

internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 

propios del proceso de gestión documental, y la implementación del 
como técnico para el proceso de gestión
documental aplicando los instrumentos 

SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de 
archivísticos para la correcta organización y 

gestión documental del Ministerio, administración de los archivos del Ministerio de 
* Elaborar y/o actualizar los inventarios documentales de los 

Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la expedientes de los archivos de gestión y/o gestion centralizado de las 
normatividad archivística establecida para tal fin" 

dependencias o senes documentales asignadas, aplicando el Formato 
Único de Inventado Documental —FUID.  



* Realizar procesos de intervención requeridas para la conservación 
documental de los archivos del Ministerio. 
* Realizar actividades de alistamiento de expedientes para las 
trasferencias documentales y/o traslado de expedientes al archivo 
central de la Entidad. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental  

CARRERA DE LA ROSA CARLOS * Apoyar en la implementación de los instrumentos archivísticos para la 
MARIO organización de los archivos de la entidad, acorde con los requisitos 

técnicos y normativos. 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de 
gestión documental del Ministerio. 
* Elaborar y/o actualizar los inventarios documentales de los 

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la expedientes de los archivos de gestión y/o gestion centralizado de las 
ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 

dependencias o series documentales asignadas, aplicando el Formato 
administrativa, los servicios de apoyo a la gestión Único de Inventario Documental —FUID. 

* como técnico para el proceso de gestión Realizar procesos de intervención requeridos para la conservación 
documental aplicando los instrumentos 

documental de los archivos del Ministerio. 
* archivísticos para la correcta organización y Incorporar los expedientes de archivo que son devueltos en el marco 

administración de los archivos del Ministerio de de la atención de consultas , y que se encuentran ubicados en las 
Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 

instalaciones del Ministerio, ubicándolos en su respectiva caja y 
normatividad archivística establecida para tal fin" actualizando los diferentes campos en el inventario documental. 

* Realizar el acompañamiento al personal encargado de las labores de 
limpieza en los depósitos de archivo, verificando que las aociones 
desarrolladas estén acorde a los lineamientos establecidos y 
diligenciando los formatos diseñados en el marco de la implementación 
del Sistema Integrado de Conservación 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental  

MORENO RAMIREZ NANCY * Apoyar la supervisión de los contratos que le sean asignados 
* Hacer parte de los Comités Evaluadores en procesos de seleoción 
que le sean asignados. 
* Apoyar en la elaboración y/o actualización de los instrumentos 
archivísficos que le sean asignados dentro del proceso de gestión 
documental para Minciencias. 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del administrativa, los servicios profesionales para la 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de elaboración, actualización e implementación de 
gestión documental del Ministerio instrumentos archivisticos de la entidad, 
* Elaborar y/o actualizar procedimientos, formatos, guias, documentos requeridos para la adecuad gestión y 
técnicos requeridos para la optimización del proceso de gestión administración de información del Ministerio y 
documental en la entidad, conforme a los lineamientos normativos 
* Elaborar los informes requeridos para el reporte de planes e establecidos para tal fin 
indicadores y riesgos propios del proceso. 
* Apoyar en el seguimiento a las actividades desarrolladas por el 
personal operativo asignado a la ventanilla única de correspondencia. 
* Atender y presentar con oportunidad y calidad los requerimientos, 
actividades operafivas o admínistrafivas, de acuerdo con las 
necesidades y los compromisos del proceso de gestión documental,  

ORJUELA PEÑA ELKIN DAYAN * Realizar las solicitudes de los expedientes ubicados en el archivo 
central con el fin de atender los diferentes requerimientos, 
diligenciando los formatos establecidos para tal fin. 
* El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 

Realizar seguimiento a la devolución de los expedientes solicitados ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
por los diferentes usuarios internos, llevando los controles respectivos, 

administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Apoyar en la actualización del procedimiento de consulta de como técnico para el proceso de gestión 
expedientes y los formatos asociados al mismo conforme a las 

documental aplicando los instrumentos acciones de mejora adoptadas por el proceso de gestión documental. 
archivísticos para la correcta organización, 

* Desarrollar actividades técnico archivísticas de organización de administración y atención de consultas de los 
archivos conforme a los instrumentos archivísticos del Ministerio. 
* archivos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios 
Innovación, conforme a la normatívidad 

internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos archivistica establecida para tal fin propios del proceso de gestión documental, y la implementación del 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de 
gestión documental del Ministerio.  



* Apoyar con el análisis mensual de los préstamos de expedientes 
efectuados, como insumo al reporte del indicador de préstamo de 
expedientes. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso.  

PEDRAZA TELLEZ NIDIAN * Realizar actividades de búsqueda de documentos tanto en soporte 
fisico como electrónico para la organización de los archivos de gestión 
centralizada. 
* Realizar procesos de clasificación, ordenación de documentos y/o El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
expedientes en sus diferentes soportes, que se requieran para la ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
organización de los archivos del Ministerio, administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Realizar el levantamiento de inventario en el Formato Único de como auxiliar de archivo para que realice las 
Inventario Documental - FUID, de las series y subseries documentales actividades operafivas requeridas para la 
asignadas. atención de consultas y el proceso de 
* Apoyar en los diferentes procesos de trabajo interno que se organización de los archivos del Ministerio de 
relacionen con la Gestión Documental de la entidad, cuando asi se Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 
requiera. normatividad archivística establecida para tal fin 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental.  

PEÑA ANGY PAOLA * Apoyar en la implementación de los instrumentos archivisticos para la 
organización de los archivos de la entidad, acorde con los requisitos 
técnicos y normativos. 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del 

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la politica de ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y 
gestión documental del Ministerio, 
* Elaborar y/o actualizar los inventarios documentales de los 

administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 

expedientes de los archivos de gestión y/o gestion centralizado de las 
como técnico para el proceso de gestión 

dependencias o series documentales asignadas, aplicando el Formato 
documental aplicando los instrumentos 

archivisticos para la correcta organización y 
Único de Inventario Documental —FUID. 
* Realizar procesos de intervención requeridas para la conservación administración de los archivos del Ministerio de 

documental de los archivos del Ministerio. 
Ciencia, Tecnologia e Innovación, conforme a la 

* Realizar actividades de alistamiento de expedientes para las 
normatividad archivistica establecida para tal fin' 

trasferencias documentales y/o traslado de expedientes al archivo 
central de la Entidad. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental  

PEREZ GALINDO MARTHA IDALI * Recepcionar y verificar las comunicaciones oficiales en formato fisico 
o digital que ingresan por las ventanillas de correspondencia, ó a través 
del Sistema de gestión documental del Ministerio, validando que 
cumplan los requisitos establecidos por gestión documental, 
* Realizar el envío de las comunicaciones oficiales recibidas de las 
diferentes dependencias del Ministerio en formato fisico o digital 

El CONTRATISTA se obliga a prestar a la mediante los mecanismos establecidos por el proceso de gestion 
ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y documental 

Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuanos 
administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 

internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos como técnico para la atención de la ventanilla de 
correspondencia, orientado a la recepción, 

propios del proceso de gestión documental, y la implementación del radicación, validación y envío de las 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la polífica de 

comunicaciones oficiales generadas y recibidas gestión documental del Ministerio 
en el Ministerio. * Apoyar en la validación del trámite de las comunicaciones oficiales 

en el sistema dispuesto por el Ministerio, realizados a través de 
contratos de correo certificado y/o mensajeria. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al_  proceso 	gestión _de_ 	_documental.  

RETAVISCA GUEVARA ANA * Apoyar en la implementación de los instrumentos archivisticos para la El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
CONSUELO organización de los archivos de la entidad, acorde con los requisitos 

ENTIDAD, con plena autonomia, técnica y técnicos Y  normativos, 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios 

administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 

internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos como técnico para el proceso de gestión 
documental aplicando los instrumentos 

propios del proceso de gestión documental, y la implementación del archivisticos para la correcta organización y 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la política de 

administración de los archivos del Ministerio de gestión documental del Ministerio. 
* Elaborar y/o actualizar los inventados documentales de los Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 

expedientes de los archivos de gestión y/o gestion centralizado de las  
normatividad archivística establecida para tal fin 



dependencias o series documentales asignadas, aplicando el Formato 
Unico de Inventado Documental —FUID. 
* Realizar procesos de intervención requeridas para la conservación 
documental de los archivos del Ministerio. 
* Realizar actividades de alistamiento de expedientes para las 
trasferencias documentales y/o traslado de expedientes al archivo 
central de la Entidad. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental  

REYES QUINTERO LUZ GLEIDY * Realizar actividades de búsqueda de documentos tanto en soporte 
físico como electrónico para la organización de los archivos de gestión 
centralizada. 
* Realizar procesos de clasificación, ordenación de documentos y/o El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
expedientes en sus diferentes soportes, que se requieran para la ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
organización de los archivos del Ministerio. administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Realizar el levantamiento de inventario en el Formato Unico de como auxiliar de archivo para que realice las 
Inventario Documental - FUID, de las series y subseries documentales actividades operativas requeridas para la 
asignadas. atención de consultas y el proceso de 
* Apoyar en los diferentes procesos de trabajo intemo que se organización de los archivos del Ministerio de 
relacionen con la Gestión Documental de la enfidad, cuando así se Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 
requiera. normatividad archivistica establecida para tal fin 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental.  

RODRIGUEZ QUIROGA JUAN * Apoyar en la implementación de los instrumentos archivísticos para la 
CAMILO organización de los archivos de la entidad, acorde con los requisitos 

técnicos y normativos. 
* Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la politica de ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
gestión documental del Ministerio. administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 

Elaborar y/o actualizar los inventarios documentales de los como técnico para el proceso de gestión 
expedientes de los archivos de gestión y/o gestion centralizado de las documental aplicando los instrumentos 
dependencias o series documentales asignadas, aplicando el Formato archivísticos para la correcta organización y 
Unico de Inventario Documental —FUID. 	 .. administración de los archivos del Ministerio de 

Realizar procesos de intervencion requeridas para la conservacion Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 
documental de los archivos del Ministerio. normatividad archivística establecida para tal fin 

Realizar actividades de alistamiento de expedientes para las 
trasferencias documentales y/o traslado de expedientes al archivo 
central de la Entidad. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al_  proceso 	gestión _de_ 	_documental 
* Realizar actividades de búsqueda de documentos tanto en soporte 
físico como electrónico para la organización de los archivos de gestión 
centralizada. 
* Realizar procesos de clasificación, ordenación de documentos y/o El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
expedientes en sus diferentes soportes, que se requieran para la ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
organización de los archivos del Ministerio. administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Realizar el levantamiento de inventario en el Formato Unico de como auxiliar de archivo para que realice las 

RODRIGUEZ SUA MARTHA OFELIA Inventario Documental - FUID, de las series y subseríes documentales actividades operativas requeridas para la 
asignadas. atención de consultas y el proceso de 
* Apoyar en los diferentes procesos de trabajo interno que se organización de los archivos del Ministerio de 
relacionen con la Gestión Documental de la enfidad, cuando así se Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a la 
requiera. normatividad archivística establecida para tal fin 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gestión documental.  
* Realizar actividades de búsqueda de documentos tanto en soporte El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
físico como electrónico que permita organización de los archivos de ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y 
gestión centralizado de cada una de las dependencias. administrativa, los servicios de apoyo a la gestión 
* Desarrollar actividades técnico archivísticas de organización de como técnico para el proceso de gestión 

TORRES RODRIGUEZ WILLIAM archivos conforme a los instrumentos archivisficos del Ministerio documental aplicando los instrumentos 

MAURICIO * Realizar los acompañamientos y/o capacitaciones a los usuarios archivísficos para la correcta organización, 
internos para la orientación en el cumplimiento de los procedimientos administración y atención de consultas de los 
propios del proceso de gestión documental, y la implementación del archivos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
SGDEA, como fortalecimiento en la implementación de la polífica de Innovación, conforme a la normatividad 
gestión documental del Ministerio, archivística establecida para tal fin 



* Realizar la devolución de los expedientes de las consultas realizadas 
al contratista que presta los servicios de bodegaje, custodia y atención 
de consultas de¡ archivo central de¡ Ministerio. 
* Apoyar en los diferentes procesos de trabajo interno que se 
relacionen con la Gestión Documental de la enfidad, cuando así se 
requiera. 
* Diligenciar los formatos establecidos por gestión documental para el 
control de las diferentes actividades y los que se encuentren asociados 
al proceso de gesbón documental  

* Presentar el plan de trabajo y el cronograma en el cual se 
establezcan las actividades necesarias para dar cumplimiento a los 
programas y estrategias que se pretender abordar frente al Sistema 
Integrado de conservación SIC. 
* Identificar los documentos electrónicos para la preservación digital y El CONTRATISTA se obliga a prestar a la 
presentar un documento con dicha matriz de información. ENTIDAD, con plena autonomía, técnica y *Apoyar  en las tornadas de capacitación en temas de preservación administrativa, los servicios profesionales para la 
digital y/o documentos y expedientes electrónicos, para la comunidad Implementación de¡ Sistema Integrado de 

GOMEZ VELASQUEZ ELVIA de¡ Ministerio, de acuerdo con la metodología descrita en el Plan Conservación, a partir de¡ desarrollo de los 
PATRICIA Institucional de Capacitación, programas y estrategias establecidas en el plan 

* Apoyar en la implementacion de los programas establecidos en el de conservación documental y plan de 
plan de conservacion documental establecido en el Ministerio, preservación digital a largo plazo de¡ Ministerio 
* Apoyar en la implementacion de las estrategias establecidas en el de Ciencia, Tecnología e Innovación 
plan de preservación digital de¡ Ministerio. 
* Diseñar directéces en todo lo relativo a la gestion electronica de 
documentos y expedientes, con el aval de la Dirección Administrativa y 
Financiera. 
* Realizar el seguimiento de las actividades establecidas en los 
diferentes programas de¡ Sistema Integrado de Conservación.  



) Ciencias 

( 
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Referente al proceso de ejecución presupuestal, el Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y  la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico de¡ presupuesto Por el cual se compilan la 
Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y  la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico de¡ presupuesto" esta-
blece los principios de¡ sistema presupuestal y busca ejercer un control efectivo sobre la destinación de¡ gasto y los 
recursos. El no cumplimiento de las normas en materia presupuestal puede acarrear responsabilidades administrativas, 
fiscales y disciplinarias por parte de los responsables de la ejecución; por lo que toda obligación que afecte las apropia-
ciones presupuestales deberá contar con los certificados de disponibilidad que garanticen la apropiación para atender 
el gasto, al igual que los compromisos que se asuman con cargo a estos CDP deben contar con un registro presupuestal 
que garantice su destinación, En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso de¡ saldo disponible. 

Para la ejecución de compromisos presupuestales es importante indicar que las apropiaciones se entienden legalmente 
ejecutadas con la recepción de los bienes y servicios que se han acordado en los compromisos adquiridos con todas 
las formalidades legales y, en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 

La ejecución de los gastos se hace a través del programa anual mensualizado de caja, PAC; este es el instrumento 
mediante el cual se define el monto máximo mensual de tondos disponibles en la cuenta única nacional de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Es importante resaltar que desde la vigencia 2019 se han presentado limitantes de PAC, cuya aprobación se ha centrado 
en que toda solicitud de recursos PAC se realizarán cuando se hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan 
cumplidos los requisitos que hagan exigible su pago; para el caso de la transferencia de recursos a fiducias o encargos 
fiduciarios o patrimonios autónomos no se puede solicitar recursos sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando 
las fiducias, los encargos fiduciarios, los patrimonios autónomos o los convenios o contratos interadministrativos utilicen 
la creación de subcuentas, subprogramas, subproyectos, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán imple-
mentar la unidad de caja, para buscar eficiencia en el manejo de los recursos. 

En ese orden de ideas los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión se han dado en la medida 
que se presentó la reducción de los saldos de recursos PGN en el Fondo Francisco Jose de Caldas por el manejo de 
la Unidad de Caja. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta esta limitante de PAC, las disposiciones generales en 
los Decretos de Liquidación, al Decreto 111 de 1996 y  al Decreto 1068 de 2015, al cierre de la vigencia fiscal se cons-
tituyen las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y 
cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación, así como la constitución de la cuentas 
por pagar; dicho rezago presupuestal se debe constituir través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF 
Nación más tardar el 20 de enero de cada año. 

La Administración de los recursos financieros de la Entidad mediante el registro de las etapas de la cadena presupuestal 
en el sistema SIIF Nación, se realiza de manera oportuna y de acuerdo con las aprobaciones de PAC que permitan una 
adecuada ejecución presupuestal y financiera. 

Presupuestalmente el seguimiento de la ejecución trata de establecer la capacidad de ejecución a lo largo de la cadena 
presupuestal, la programación futura de recursos y la adopción de criterios constantes y oportunos a fin de mejorar el 
proceso de programación y ejecución presupuestal; por ello desde la Dirección Administrativa y Financiera de manera 
periódica se genera informes y reuniones de seguimiento presupuestal con los administradores de rubro, responsables 
de¡ apoyo de la función administrativa para la gestión presupuestal de los recursos asignados por concepto de gastos 
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de Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación a fin 
atender la misión, necesidades, obligaciones y metas de la entidad. 

La Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación presenta la ejecución pre-
supuestal desde las vigencias 2017 al 30 de julio de 2023 y  en donde se detalla la gestión y coordinación realizada en 
el presupuesto de funcionamiento de acuerdo a sus funciones delegadas mediante Decreto 1449 de 2022. 

1 7'i.'CíA2O7 

1.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

Mediante Decreto 2170 del 27 de diciembre de 2016 "Por medio de/cual se liquida el Presupuesto General de/a Nación 
para la vigencia fisca/ de 2017, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación un presupuesto por la suma de $359.118 
millones, de los cuales $22.120 millones correspondieron a gastos de Funcionamiento y $336.998 millones a Inversión. 

Posteriormente, mediante Decreto 1238 del 19 de julio de 2017 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
se recibió adición al Presupuesto de inversión por la suma de $20.000 millones, los cuales fueron distribuidos entre los 
proyectos que inicíalmente no habían tenido apropiación y los que se encontraban en déficit. 

Por otro lado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 3762 del 15 de noviembre de 2017, 
efectúo una distribución en el presupuesto de gastos de funcionamiento, adicionando recursos a Colciencias por valor 
de $1.312 millones en el rubro "Otros Gastos Personales-Distribución previo concepto DGPPN". 

Finalizando el año 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto 2118 del 15 de diciembre de 
2017, efectúo una reducción en el presupuesto de inversión por la suma de $144 millones, para lo cual al cierre de la 
vigencia fiscal la entidad contó con una apropiación final por valor de $380.331 millones. 

Tabla 1 Presupuesto apropiado y e'ecutado 2017 
Apr. sin 

Compromiso 
comprometer 

Obligación Pagos 
concepto 	Apr. Inicial .Apr. Vigente CDP Apr. Vigente () 

Comprornsos 

Valor 	1 	% Valor 	. % Ejec.. Valor % Ejec. Valor 	% Ejec. 

Funconamjento 	 22 120 	23432 22.194 22.194 	94,72% 1.237 	5,28%, 22187. 21.137 	90.21% 
rwrÓfl 	 336998 	356300. 356 684i 356684: 	9994% 215 	0.06%. 356684 99$4%  314 709 	88.18% 

Total 	 359.118. 	380.331. UU79i  3MI1791 	99,62% 1.453 	0,38%. 378.871 99962% 335.847 	93,52% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 1, en la vigencia 2017 se comprometió el 9962% de los recursos asignados a la Entidad 
y se registraron obligaciones presupuestales del 99,62%, presentando un porcentaje mayor que el obtenido en la 
vigencia inmediatamente anterior, siendo la segunda entidad con la ejecución más alta del gobierno nacional. 

Funcionamiento 

Tabla 2 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado 2017 
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Apr. sin 

Compromiso comprometer 
Obligación Pagos 

Concepto Apr. Inicial 	Apr. Vigente CDP Apr. Vtgene () 
Cornpromsos 

Valor 	% Valor 	% Ejeo. Valor % Elec. Valor 	% Ejec. 
Gastos dePeso9al 1801 1941' 18531 1531 	954% 8811 	454% 18528 95,44% 17698 	92,20% 
GaMosGenerales 3,156 3106: 3011 3011 	96,95%. 55, 	3,05% 3008 9683%I 2588 	83,32% 
Transierencis Co rientes 93 913 52 652 	7138% 261 	2667% 657 7138% 652 	71 36% 

Total 22120 23432 22194 22194 	9472% 1237 	528% 22187 9489% 21i37 	9021% 
Fuente: SIIF Nación II .- Cifras en millones de pesos. 

La apropiación asignada en el presupuesto de Funcionamiento tuvo por fin atender las necesidades de la entidad y las 
obligaciones como son: 

Pago de servicios personales asociados a la nómina como lo son los sueldos, pnma técnica, vacaciones, horas 
extras, días festivos e indemnización por vacaciones y las contribuciones inherentes a la nómina de funcionarios. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa, institucional y 
estratégica. 

Pago de impuesto predial, derechos de semaforización y compra de SOAT de los vehículos de¡ parque automotor 
de Colciencias. 

Gastos generales para el normal funcionamiento de la entidad como: servicio de vigilancia y aseo, elementos de 
aseo y cafetería, combustible, dotación, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, servicios públicos, pago 
de administración de la copropiedad, gastos por impresos y publicaciones, seguros de infidelidad, riesgos 
financieros y responsabilidad civil, servicio de correo, bienestar social y capacitación, auxilios educativos, créditos 
condonables, estímulos educativos a funcionarios, todos estos correspondientes a gastos recurrentes de la 
entidad. 

Caja Menor de Gastos Generales. 

u 	Transferencias comentes como son: la Cuota de Auditaje de la Contranal, sentencias y conciliaciones, aportes al 
proyecto especial para la promoción y el desarrollo de las ciencias físicas, con el fin de promover y financiar la 
realización de actividades científicas y tecnológicas en el área de la física a nivel nacional e internacional y aportes 
al Proyecto Especial para la promoción y el desarrollo de la investigación en enfermedades tropicales propias de¡ 
pais o de la región. 

Las razones por las cuales no se ejecutó y comprometió el 100% de los recursos asignados en el presupuesto de 
funcionamiento vigencia 2017 fueron por sobrantes por concepto de incremento salanal recibido por parte de¡ Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, renuncias en el personal de planta, sobrantes de procesos contractuales adelantados 
para la adquisición de bienes y servicios, apropiaciones sin comprometer en el rubro de sentencias y conciliaciones en 
razón á que no se han presentado fallos en contra de la entidad y sobrantes en los recursos de¡ rubro de Cuota de 
Auditaje Contranal. 

1.2. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
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De conformidad con las disposiciones generales en el Decreto de Liquidación, el Decreto 111 de 1996 y  al Decreto 1068 
de 2015, al cierre de la vigencia fiscal se constituyeron las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de 
diciembre de 2016 no se hablan culminado; dicho rezago presupuestal se constituyó y ejecutó en la vigencia 2017 así: 

Tabla 3 Rezago presupuestal 

Descripción Constituido Ejecutado No ejecutado!
liberado % ejecutado 

Cuentas por pagar 57.905 57.903 2,5 99.99% 
Reservas presupuestales 3.281 1.556 1.725 47,42% 

Total Rezago Presupuestal 61.187 59.459 1.728 97,18% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 3, el rezago constituido fue por la suma de $61.187 millones de los cuales el 94,64% 
fueron cuentas por pagar ejecutadas en un 99,99% y  el 5,36% restante correspondieron a reservas presupuestales 
ejecutadas en un 47,42%. Las razones por la cuales no se ejecutó al 100% los rezagos fueron: 

Diferencial cambiario en las cuentas por pagar por la suma de $2.5 millones correspondiente al contrato de 
prestación de servicios 763 de 2016. 
Liberación de las reservas presupuestales por la liquidación de mutuo acuerdo del contrato 891 de 2015, contrato 
819 de 2015 y  la Orden de compra 7676. 
Liberación de la reserva presupuestal correspondiente a la modificación y prórroga del contrato de bienes y servicios 
609-2014, como consecuencia de los ajustes a los procedimientos y procesos en el diseño del sistema de 
información identificados en el 2015. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 2170 de 2016 
- 	Anexo Decreto 2170 de 2016 Presupuesto Colciencias 
- 	Resolucion 1678-2016 Desagregación Presupuesto Inversión 
- 	Resolucion 1679-2016 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Decreto 1238 de 2017 Adición presupuesto inversión 
- 	Resolucion 0674 de 2017 Desagregación adición inversión 
- 	Resolucion 3762 de 2017 Adición presupuesto funcionamiento 
- 	Resolucion 1599 de 2017 Desagregación adición funcionamiento 
- 	Decreto 2118 de 2017 Reducción presupuesto inversión 
- 	Ejecución Presupuestal Agregada al 31-12-2017 
- 	Ejecución Rezago Presupuestal ejecutado a 31-12-2017 

2. VIGENCIA 2018 

2.1. EJECUCIÓN PRESJJPUESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Conforme a lo establecido en el Decreto de Liquidación 2236 del 27 de diciembre de 2017 al Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación le fueron asignados recursos para la vigencia 2018 por valor de 
$337.600 millones, de los cuales $23.522 millones correspondían a Gastos de Funcionamiento y $314.078 millones a 
Inversjón, teniendo una apropiación bloqueada por la suma de $609 millones en Funcionamiento. 
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En el mes de abril, mediante Decreto 662 de 2018, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) aplazó del 
Presupuesto de la vigencia 2018 la suma de $3.800 millones, de los cuales $800 millones correspondieron a 
funcionamiento (cifra que incluía los $609 millones bloqueados al inicio de la vigencia fiscal) y $3.000 millones a 
Inversión; dicha apropiación' fue reducida por el MHCP al finalizar la vigencia fiscal 2018. 

Posteriormente, mediante Resolución 3573 del 22 de octubre de 2018 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), se recibió adición al Presupuesto de funcionamiento por $978 millones correspondiente al incremento salarial; 
por lo cual la apropiación final de la vigencia 2018 fue $334.778 millones: $23.700 millones por concepto de gastos de 
Funcionamiento y $311.078 millones por Inversión. 

Tabla 4 Presupuesto apropiado y ejecutado 2018 
Apr, sin 

-= 

 
co mprometer 

Comproniso 	 Obhgacon 	Pagos 
Concepto 	Apr. Inicial Apr. Vigente 	CDP 	 Apr. Vigente (-) 

Comprornros 
Valor 	% 	Valor % Ejec 	Valor 	% Ejee 	Valor % F4ec.  

Funuonamnto 	 23522 	23700 	22315 	22313 9415% 1387 585% 21950 9262% 21831 9211% 
inversón 	 314078 311.078 308.163 308.163 99.06% 2.915 94%: 247.075 79,43% 185.784 5972% 

Total 	 337.600 	334 778 	330,476 	330.06 r  9671% 	4 302v  1 29% 269 O25' 80 36% 207,615 61 50% 
Fuente: SllF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 4, en la vigencia 2018 la ejecución de la entidad ascendió al 98,71% a nivel de compromisos 
presupuestales de los recursos apropiados y una ejecución presupuestal a nivel de obligaciones presupuestales 
correspondiente al 80,36%; dicha ejecución presupuestal efectuada al cierre de la vigencia fiscal 2018, representó una 
baja ejecución para el año 2018 comparándose con otras vigencias anteriores, la cual obedece a las siguientes 
causales: 

- 	El Director General del Presupuesto Público Nacional mediante Circular Externa 025 del 27 de noviembre de 2018 
referente al Cierre del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2018 e inicio de la ejecución de la 
vigencia fiscal 2019, estableció en el numeral 6 lo siguiente: "Es importante mencionar que e/reconocimiento de 
traslados a mecanismos fiduciarios,, entre otros, son instrumentos que no constituyen ejecución real de recursos y 
por tanto, no deben registrarse como obligaciones exigibles de la vigencia 2018"; dicha directriz impidió que la 
entidad pudiera obligar al cierre de la vigencia los contratos suscritos con el Fondo Francisco José de Caldas, 
constituyéndose como Reserva Presupuestal. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) mediante Circular Externa 035 de 2017 estableció el 
calendario de PAC 2018 y  otras consideraciones para su ejecución, para lo cual COLCIENCIAS realizó las 
proyecciones de pagos y las solicitudes de PAC mes a mes dentro de las fechas establecidas de acuerdo al 
calendario; referente a dichas solicitudes, es importante resaltar que durante la vigencia fiscal 2018 a la entidad le 
fueron aprobados solicitudes con monto cero (0) del PAC, pese a las justificaciones dadas al MHCP respecto de 
los servicios y gastos que se requerían cumplir para el funcionamiento de la entidad, nómina de funcionarios, 
temas misionales y pagos de contratos de prestación de servicios. 

— 	En los meses de noviembre y diciembre de 2018, la entidad realizó 5 solicitudes de PAC para la vigencia fiscal 
2018, aprobadas por valor cero (0), las cuales tenían como fin: 

a. 	Gastos de Personal: Para el pago de la planilla pila, cesantías, nómina de los servidores de COLCIENCIAS 
y pago de la prestación de servicios personales de los contratistas de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo de las diferentes áreas de la entidad. 	- 
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b. Gastos Generales: Para el pago de teléfono fax y otros, telefonía móvil celular, otros servicios públicos, 
acueducto alcantarillado y aseo, energía, otros gastos por adquisición de servicios, productos de aseo y 
limpieza, productos de cafetería y restaurante, servicio de seguridad y vigilancia, mantenimiento de bienes 
muebles, equipos y enseres, materiales y administración, capacitación, auxilios educativos, software de 
mantenimiento y cartera, tarje5tas de proximidad, actividades de bienestar social e incentivos, dirigidas a los 
servidores públicos de la entidad y sus familias, contempladas en el marco del plan de bienestar e incentivo 
para la vigencia 2018. 

e. 	Inversión Ordinaria: Para el pago de prestación de servicios personales de los contratistas de prestación de 
servicios de las diferentes áreas de COLCIENCIAS, pago del contrato de tiquetes aéreos, pago para apoyar 
a la entidad con el servicio profesional de monitoreo de medios de comunicación, para el registro de la 
información CTEI emitida por los diferentes medios nacionales y regionales, pago para los servicios de 
implementación de la herramienta Plainview y proveer el licenciamiento en la nube para gerenciar los 
proyectos de CTI, pago adquisición de construcción del sistema de información integrado de COLCIENCIAS 
y su puesta en servicio, operación, mantenimiento y soporte, pago de contratos de TIC de la infraestructura, 
pago para la adopción e implementación del marco de referencia de arquitectura empresarial para la gestión 
de TI, pago para el mantenimiento preventivo para el parque tecnológico y bolsa de repuestos, pago la 
renovación de la garantía extendida, con soporte especializado para las impresoras Ricoh, pago renovar el 
licenciamiento, soporte y bolsa de horas de servicio especializado para la entidad, pago para servicio de 
mantenimiento y soporte SIGP, pago para la renovación y adquisición de licencias, configuración de los 
productos y soporte técnico proactivo de Microsoft, pago para la ampliación de la solución de convergencia 
Hpe de la entidad y realizar la reconfiguración de esta solución convergente COLCIENCIAS, pago para la 
renovación licenciamiento solución integral de segundad para servidores, para el pago de la ampliación del 
soporte y garantía de la solución Hitachi (dispositivos de almacenamiento) para COLCIENCIAS, continuar con 
el proceso de arquitectura empresarial, adquirir la construcción del sistema de información integrado y su 
puesta en servicios, operación, mantenimiento y soporte, adquirir equipos de apoyo tecnológico, ampliación 
de garantías y fabricantes y mantenimientos con soportes repuestos e insumos, pago servicio de internet de 
128mb nivel oro y traslado del mismo en la sede. 

- 	En el artículo 31 de la Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018 Por la cual se Decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", 
se estableció que 'para las cuentas por pagar que se constituyen a 31 de diciembre de 2018 se debe contar con 
el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, de lo contrario deberán hacerse los 
ajustes en los registros y constituir las correspondientes reseivas presupuestales. ", razón por la cual pese a haber 
recibido bienes y servicios, dichos montos quedaron constituidos en reserva presupuestal, al no contar con PAC 
aprobado. 

Funcionamiento 

Tabla 5 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado 2018 
Apr. sin 

Compromiso comprometer 
Obilgaclon Pagos 

Concepto Apr, Inicial 	Apr. Vigente CDP Apr. Vigente () 
Compromisos 

Valor 	% Valor 	% Ejeo. Valor 	% Ejee. Valor % Ejeo. 
O istos de °ersondI 18801 19 89 18686 18686 	9539% 9Q 	461% 113 	55 	93 11% 18353 93 6y% 
GastosCenerales .3171 3164 28966 2894 	9144% 271 	856% 2861 	9041% 2744 8371% 
1 ansferericias Comentes 1550 947 734 731 	7749% 213 	22 bl% 734 	71 43% 734 77  4°% 

Total 23522 23700 22315 22313' 94151% 1387'585% 2l950'9282% 21831 9211% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 
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La apropiación asignada y ejecutada al cierre de la vigencia fiscal 2018 en el presupuesto de Funcionamiento tuvo a fin 
atender las necesidades y las obligaciones de la entidad como fueron: 

Pago de servicios personales asociados a la nómina como lo son los sueldos, pnma técnica, vacaciones, horas 
extras, días festivos e indemnización por vacaciones y las contribuciones inherentes a la nómina de funcionarios. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa, institucional y estratégica 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa, institucional y estratégica 
del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - COLCIENCIAS. 

Pago de impuesto predial, derechos de semaforización y compra de SOAT de los vehículos del parque automotor 
de Colciencias. 

Gastos generales para el normal funcionamiento de la entidad como: servicio de vigilancia y aseo, elementos de 
aseo y cafetería, combustible, dotación, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, servicios públicos, pago 
de administración de la copropiedad, gastos por impresos y publicaciones, seguros de infidelidad, riesgos finan-
cieros y responsabilidad civil, servicio de correo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehícu-
los de propiedad de la entidad, bienestar social y capacitación, auxilios educativos, créditos condonables, estímu-
los educativos a funcionarios, arrendamiento del software del sistema administrativo y financiero WEBSAFI ERP 
SMS en los módulos de nómina, inventarios y mantenimiento de la plataforma, mantenimiento preventivo y co-
rrectivo en los bienes muebles e inmueble de propiedad de COLCIENCIAS, todos estos correspondientes a gastos 
recurrentes de la entidad. 

Caja Menor de Gastos Generales. 

Aporte al proyecto especial para la promoción y el desarrollo de las ciencias físicas, cuya destinación es apoyar 
los temas referentes a: 1) Talento Humano dedicado para apoyar los grupos de investigación en ciencias básicas 
y aplicadas y a la reestructuración de procesos internos y de gestión del Centro; 2) Apoyo a los proyectos de 
investigación para el monitoreo de estructuras y Telemedida y 3) Consolidación del grupo de Biotecnología en el 
área de desarrollo de estudios de impacto Ambiental y Emprendimiento Medioambiental. 

Aporte al proyecto especial para la promoción y el desarrollo de la investigación en enfermedades tropicales pro-
pias del país o de la región. Estas asignaciones se realizaron con el ánimo de promover y financiar la realización 
de actividades científicas y tecnológicas en el área de la salud a nivel nacional e internacional. 

Pago tarifa control fiscal vigencia 2018, según Resolución ordinaria de la Contraloría General de la Nación No 
ORD-801 17-0229-2018 del 05 de octubre de 2018. 

Las razones por las cuales no se comprometió el 100% de los recursos asignados son las siguientes: 

a 	Gastos de personal 

Apropiación de recursos de Servicios personales asociados a la nómina y contribuciones inherentes a la 
nómina sector privado y público, sin comprometer por la suma de $839 millones de acuerdo al siguiente detalle: 
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En el anteproyecto para el año 2018 se solicitaron los recursos para el pago de la nómina de los servidores de 
Colciencias por la suma de $12.257 millones con la planta aprobada deciento treinta y dos (132) cargos debida 
a que se tenía la expectativa de ocupar todas las vacantes existentes. El Ministerio de Hacienda situó recursos 
por la suma de $11.208 millones. 

En el mes de agosto de 2018 se realizaron proyecciones presupuestales con el fin de solicitar la diferencia por 
el retroactivo del incremento salarial autorlzado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 330 del 19 de 
febrero de 2018. De acuerdo con esto, mediante oficio 20182100316741 del 27 de agosto, de 2018, se solicitó 
una adición presupuostal por la suma de $548 millones. Sin embargo, los recursos adicionadas por el Ministerio 
en el mes de noviembre ascendieron a la suma de $978 millones superando lo solicitado en agosto de 2018. 

Igualmente, en el mes de agosto de 2018 se realizaron proyecciones de cargos vacantes en la planta de 
personal de la Entidad, con el fin de realizar encargos a los funcionarios de carrera administrativa que reunieran 
las condiciones para ocupar dichas vacantes y realizar nombramientos provisionales en los casos que no 
fueran ocupados por servidores de carrera. No todos estos movimientos se llevaron a cabo en razón a que los 
recursos correspondientes al retroactivo fueron adicionados al presupuesto de Colciencias en el mes de 
noviembre de 2018 y  existe una reclamación por proceso de encargo en curso en la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Por lo anterlor, no se realizaron nombramientos hasta tanto no se contará con los recursos 
efectivamente asignados. 

Existe dentro de la planta de personal un cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, cuyo 
costo anual corresponde a la suma de $102 millones, recursos que se mantienen como respaldo en caso de 
que la sentencia salga en contra de la Entidad y se dé el reingreso de la demandante. 

Dentro de las proyecciones realizadas se liquidaron las vacaciones a los servidores de acuerdo con el 
cronograma enviado a Talento Humano el cual no se cumplió, por el cambio de fecha de algunos servidores 
para disfrutarlas en el año 2019. De igual forma se proyectaron los penados pendientes de servidores próximos 
a pensionarse, pero ninguno se retiró, por lo que estos recursos no se pudieron comprometer y se presentó un 
sobrante de apropiación de la adición presupuestal para cubrir el pago del incremento salarial que recibió la 
entidad por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Por otra parte, se presentó apropiación sin comprometer por la suma de $ 63 millones, correspondiente a 
Servicios Personales Indirectos, cuyo saldo está compuesto por $55.8 millones que no se comprometieron 
durante la vigencia fiscal y $7.5 millones por liberaciones de los contratos que obedecieron especialmente por 
suspensiones, terminaciones anticipadas y disminuciones en el valor registrado durante la vigencia 2018, de 
acuerdo con las condiciones del contrato. 

b. Gastos Generales 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $271 millones, compuesto por: 

- 	Equipo Audiovisuales. No se pudo realizar la adición del contrato para la adquisición de los equipos re- 
queridos en la sala de juntas de la Dirección General. 

Equipo de cafetería. Ante la necesidad de adquirir hornos microondas, se realizó un estudio de mercado, 
solicitando cotizaciones a 3 entidades para determinar su costo promedio. A pesar de esto la entidad que 
presentó la oferta económica más favorable manejaba unos precios mucho más bajos que los valores 
cotizados. 
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Productos de aseo, limpieza, cafetería y restaurante . El presupuesto del contrato de aseo, limpieza, cafe-
tería y restaurante se obtiene a través del simulador de precios de la tienda virtual de Colombia Compra 
Eficiente. Sin embargo, cuando se abre un proceso, todas las entidades pueden presentar más bajas que 
las obtenidas a través del simulador, justificando así los saldos presupuestales. 

Mantenimiento de bienes inmuebles. Este rubro lo comparten el proceso de mantenimiento de las instala-
ciones de Colciencias, y la adecuación de la sala de lactancia. Donde para ambos procesos se llevó una 
diferencia de menos del 10% frente a los gastos estimados inicialmente y el valor contratado. 

Mantenimiento de bienes muebles, equipos y enseres. Para el mantenimiento de bienes muebles, proyecta 
sus gastos con base en las necesidades de años anteriores sumando un porcentaje de inflación. A pesar 
de esto es posible que las entidades presenten propuestas económicas más bajas ganar la licitación, 
donde es este caso hubo una diferencia de menos del 1% frente al CDP. 

- 	Mantenimiento de Software. La apropiación no comprometida se debe a que se adjudicó por menor valor 
el proceso de renovación de la solución de seguridad para servidores, redes y usuario final, como resultado 
de la subasta a la inversa. 

- 	Correo. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con este servicio al iniciar la vigencia fiscal de 2019, 
se solicitó vigencia futura la cual fue aprobada por la DGPN, con lo cual se liberaron recursos de la vigencia 
2018. 

- 	Otros Gastos por Impresos y Publicaciones. Corresponde al sobrante del contrato interadministrativo con 
la Imprenta Nacional de Colombia, y éste fue producto por el menor número de actos administrativos a los 
proyectados y contratados, con la obligatoriedad de publicarlos en el DIARIO OFICIAL. 

Servicios Públicos. Atendiendo las políticas establecidas por el Gobierno Nacional relacionadas con la 
austeridad del gasto, Colciencias logró a través de campañas internas y con la tecnología de la infraes-
tructura de la sede, reducir notablemente el consumo de servicios públicos, el cual fue menor al proyectado 
para el 2018. 

Otros servicios públicos. En la contratación del servicio de internet para la sede de Colciencias, y como 
respaldo del trámite de solicitud de autorización de vigencias futuras para suscribir una orden de compra 
para dicho servicio desde el 1 de diciembre de 2018 y hasta el 31 de julio de 2019. El valor del CDP de la 
vigencia 2018 se obtuvo de la simulación realizada en la plataforma de Colombia Compra Eficiente e 
incluía el servicio de conectividad, monitoreo detallado por un mes, y la instalación. 

De acuerdo con la autorización de vigencias futuras recibida, se realizó el trámite de adición y prórroga a 
la orden de compra 12742 de 2016 desde el 26 de diciembre de 2018 hasta el 25 de abril de 2019. Según 
lo anterior, se liberaron los recursos no comprometidos en el proceso. 

Seguros generales. El proceso llevado a cabo por el contratista corredor de seguros es quien se encarga 
de abrir el proceso de licitación, así como buscar las mejores condiciones y precios para la entidad. Lo-
grando para el 2018 una disminución en los costos de las pólizas que suscribe la entidad, frente a los 
costos proyectados obtenidos a través de cotizaciones. 
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Otros servicios para capacitación, bienestar social y estímulos. Obedece en primer lugar, por la declaración 
desierta del proceso de contratación del sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo y al sobrante 
de recursos por concepto de auxilios educativos para los hijos de los servidores y a crédito educativo 
condonable, los cuales se contemplaron para los servidores con nombramiento provisional y a quienes no 
fue posible otorgar este beneficio. 

Otros gastos por adquisición de servicios. Dentro del presupuesto de la vigencia fiscal de 2018, se pro-
yectaron los recursos para el pago del concurso de las vacantes de la planta de personal a realizarse a 
través de la Comisión Nacional del Servicio Civil sin embargo, por restricciones presupuestales de gastos 
de personal, sólo se pudo gestionar la realización del pago concurso de méritos para 39 vacantes, dando 
como resultado el saldo arriba señalado. 

c. Transferencias Corrientes 

Correspondiente a una apropiación total sin comprometer en el rubro SENTENCIAS Y CONCILIACIONES por 
la suma de $ 213 millones, en razón a que durante la vigencia no se presentaron fallos en contra de la entidad 
durante la vigencia 2018. 

2.1. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

A continuación se presenta la información del rezago presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2017, ejecutado en 
la vigencia 2018 asi: 

Tabla 6 Rezago Presupuestal 2018 

Descripción 1 	Constituido Ejecutado No ejecutado! 
liberado % ejecutado 

Cuentas por pagar $43.025 $43.021 $4 1 	9999% 1 
Reservas presupuestales 1 	 $ 7 $7 $0 l 	100% 1 

[__taIRezago Presupuestal 1 	$ 43,032 $ 43.028 1 $4 1 	99.991/0 l 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 6, el rezago constituido fue por la suma de $ 43.032 millones de los cuales el 99,98% 
son cuentas por pagar ejecutadas en un 99,99% y  el 0,02% restante corresponden a reservas presupuestales ejecuta-
das en un 100%. 

El valor no ejecutado de la cuenta por pagar correspondió al diferencial cambiario del crédito educativo condonable de 
una funcionaria producto del pago realizado a la Universidad Arturo Prat. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 2236 de 2017 
- 	Anexo Decreto 2236 DE 2017 Presupuesto Colciencias 
- 	Resolucion 0002-2018 Desagregación Presupuesto Inversión 
- 	Resolucion 0003-2018 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Decreto 662 de 2018 Aplazamiento Presupuesto 
- 	Resolucion 3573 de 2018 Adición Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 1378 de 2018 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
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- 	Ejecución Presupuestal Agregada al 31-12-2018 
- 	Ejecución Presupuestal Rezago Presupuestal al 31-12-2018 

3. 	 2019 

3.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Mediante Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 "Por medio del cual se liquida e/Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal de 2019, se detallan las aprópiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó a Colciencias un presupuesto por la suma de $ 356.680' millones, de los cuales $23.180 millones 
correspondieron a gastos de Funcionamiento y $ 333.500 millones a Inversión. 

De igual manera, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 4233 del 15 de noviembre de 2019, 
efectúo una distribución en el presupuesto de gastos de Funcionamiento, adicionando recursos por concepto del 
incremento salarial, por valor de $288' millones, los cuales fueron asignados a la cuenta de Gastos de Personal. 

Al cierre de la vigencia fiscal 2019 el Ministeno de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto 2412 del 31 de 
diciembre de 2019, efectúo una reducción en el presupuesto de Inversión por la suma de $6 mil millones, razón por la 
cual al cierre de la vigencia la entidad contó con una apropiación final por valor de $350.969 millones. 

Tabla 7 Presupuesto apropiado y ejecutado 2019 
Apr. sn 

Comprometer 
Compromiso 	 Obligacton 	Pagos 

Concepto 	Apr. Inicial Apr. Vigente 	CDP 	 Apr. Vtgente .) 
Coniprortusos 

Valor 	% 	Valor % Ejec.: Valor 	% Ejec. 	Valor 	% Ejec. 
Funoonamiento 	 23.181 	23469 	22.680 	22.680 96,64% 	189 3 	22324 9512% 22.251 94.81 
Inversión 	 333500 321.,O0 32?48O 321313 Q96° 	121 004 	134639 4111% 121443 38' 

Total 	 356681 	350969 	350160 	350052' 9974% 	917 026% 156963' 44721 148694 41 97% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 7, en la vigencia 2019 se comprometió el 99,74% de los recursos asignados a la Entidad, 
es decir un porcentaje mayor que el obtenido en la vigencia inmediatamente anterior y se registraron obligaciones 
presupuestales del 44,72%; siendo este un porcentaje menor que el obtenido en la vigencia 2018, lo anterior obedeció 
a las restricciones que se presentaron durante la vigencia fiscal en la aprobación del PAC por parte de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Dentro de las limitantes que se presentaron durante la ejecución del presupuesto de la vigencia 2019 y  que incidieron 
notoriamente en la ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2019 se encuentra la restricción establecida en: 

- 	Artículo 60 de la Ley 1940 del 26 de diciembre de 2018 'Por la cual se decrete el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del lo. de enero al 31 de diciembre de 2019", en la cual se 
establece que: 

"En ningún caso las entidades podrán solicitar giro de recursos para transferir a Fiducias o Encargos Fiduciarios 
o Patrimonios Autónomos o a las entidades con las que celebre convenios o contratos intoradministrativos, sin que 
se haya cumplido el objeto de/gasto. Cuando las Fiducias, los Encargos Fiduciarios, los Patrimonios Autónomos o 
los convenios o contratos interadministrativos utilicen la creación de subcuentas, subpro gramas, subproyecto, o 
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Tabla 8 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado 2019 
Apr. sin 

Compromiso comprometer 
Concepto Apr. Inicial :Apr. Vigente CDP Apr. Vigente (.) 

compromisos 
Valor 	% Valor 	% Ejeo. 

:Gastosdepersonal 12.133 12.398: 12.i 	4 12.11f 	9771% 284; 	229% 
Mquuon de bienes V 

9 9 E 9183! 	5858% 141 	1 42, 
piviçlos .............................................................................................................................................................................. 

Trermferencras Co rientes 390 404 144 144 	3567% 259 6433% 
Gastos por tdhutos, mutas, 
sariooneseinteresesde 	. 743 /43 639 639 	8592% 105 	14,09%: 
mora 	 . 

Totai 
1 

23.1811 469 22 68 22 6811 	9664% 789' 3 369 
Fuente SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Obligación 	Pagos 

Valor % Elec Valor % Ejeo. 
121i4 O771 iflOE 9767% 

94295,00. 9.360: 9431% 

144: 357% 144 35 67% 

639 1 85.92%: 639 85,92% 

41: 

cOLOMBA 
4 POFENDA DE LA 

..VIDA 
Ciendas 

cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar e/principio de Unidad de Caja, para buscare!¡ciencia 
en el manojo de los recursos que les sitúa la Nación".  

- Articulo 149 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide e! Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad": 

"ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS 
(...) 
Cuando los negocios fiduciarios utilicen la creación de subcuontas, subprogramas, subproyectos, o cualquier otra 
modalidad de clasificación, deberán implementar de manera temporal la unidad de caja, sin afectar los derechos de los 
beneficiarios del negocio jurídico, para buscar eficiencia en e/manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que la ejecución de¡ presupuesto entre Colciencias y el FFJC se realizó 
a través de la suscripción de convenios de cooperación, recursos que se manejan en el FFJC a través de subcuentas 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de fiducia mercantil vigente, se hizo necesario iniplementar 
la Unidad de Caja en el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia la Tecnología y la Innovación -Fondo 
Francisco José de Caldas, para el manejo de los recursos correspondientes a los Convenios Especiales de Cooperación 
suscritos entre el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - COLCIENCIAS y el Fondo 
Nacional de Financiamiento para la Ciencia la Tecnología y la Innovación -Fondo Francisco José de Caldas, que tuvieren 
por fuente de financiación el Presupuesto General de la Nación. 

En ese orden de ideas los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión (requisito indispensable 
para el registro de obligaciones presupuestales) se dieron en la medida que se presentó la reducción de los saldos de 
recursos PGN en el FFJC por la implementación de la Unidad de Caja, gestión conseguida a través de las reuniones 
que sostuvo la Dirección General, la Subdirección y la Directora Administrativa y Financiera con el Subdirector de 
Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Funcionamiento 

La apropiación asignada y ejecutada al cierre de la vigencia fiscal 2019 en el presupuesto de Funcionamiento tuvo a fin 
atender las necesidades y las obligaciones de la entidad como fueron: 

Pago de salarios, contribuciones inherentes a la nómina, remuneraciones con constitutivas de factor salarial e 
incapacidades y licencias de maternidad (no de pensiones). 
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Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa e institucional del Depar-
tamentoAdministrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - COLCIENCIAS hoy Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación - MINCIENCIAS. 

Pago de impuesto predial, derechos de semaforización y compra de SOAT de los vehículos del parque automotor 
de Colciencias. 

Adquisición de bienes y servicios para el normal funcionamiento de la entidad como: servicio de vigilancia y aseo, 
elementos de aseo y cafetería, combustible, dotación, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, servicios 
públicos, pago de adminístración de la copropiedad, gastos por impresos y publicaciones, seguros de infidelidad, 
riesgos financieros y responsabilidad civil, servicio de correo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para los vehículos de propiedad de la entidad, bienestar social y capacitación, auxilios educativos, créditos condo-
nables, estímulos educativos a funcionanos, arrendamiento del software del sistema administrativo y financiero 
WEBSAFI ERP SAAS en los módulos de nómina, inventarios, cartera y mantenimiento de la plataforma, manteni-
miento preventivo y correctivo en los bienes muebles e inmueble de propiedad de la entidad, todos estos corres-
pondientes a gastos recurrentes de la entidad. 

o 	Caja Menor de Gastos Generales. 

Aporte al proyecto especial para la promoción y el desarrollo de las ciencias físicas, cuya destinación es apoyar 
los temas referentes a: Talento Humano, promoción, divulgación y consolidación de los grupos de investigación. 

Apoyo para fortalecer la infraestructura de investigación, para actualizar el equipo de laboratorio que se utiliza en 
las áreas de investigación de Biología Molecular, lnmunología y Biología Celular, ampliación del área de trabajo 
de la unidad de promoción y desarrollo de la investigación, mejoras infraestructurales claves para el desarrollo 
sostenible y competitividad del Centro. 

Pago tarifa control fiscal vigencia 2019. 

Las razones por las cuales no se comprometió el 100% de los recursos asignados son las siguientes: 

a. Gastos de Personal 

Apropiación de recursos de Servicios personales asociados a la nómina y contribuciones inherentes a la nó-
mina sector privado y público, sin comprometer por la suma de $ 284 millones de acuerdo al siguiente detalle: 

Para la vigencia 2019 se contaba con una fuente de financiación para ciento diecisiete cargos (117) de los 
ciento treinta y dos (132) aprobados que conformaban la planta de personal dél Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias, Sin embargo, con el retiro de algunos servidores públicos 
por renuncia y el nombramiento de otra servidora pública en periodo de prueba en otra entidad (con ocasión 
de haber ganado un concurso de méritos), a 31 de diciembre de 2019 la planta se encontraba ocupada por un 
total de ciento once (111) servidores públicos. 

Adicionalmente, la Ley 1951 del 24 de enero de 2019, dispuso la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de acuerdo a la Constitución y la Ley, "para contar con el ente rector de la política de ciencia, 
tecnología e innovación que genere capacidades, promueva el conocimiento científico y tecnológico, contribuya 
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a/desarrollo y crecimiento del país y se anticipe a los retos tecnológicos futuros, siempre buscando el bienestar 
de los colombianos y consolidar una economía ns productiva y competitiva y una sociedad más equitativa 

En virtud del proceso de creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y debido a que los recur-
sos adicionados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ingresaron tarde a la Entidad, los trámites 
realizados para ocupar seis (6) cargos vacantes mediante nombramientos provisionales y encargos quedaron 
suspendidos. Esto hizo que quedara sin ejecutar la suma $63 millones correspondiente a la proyección reali-
zada para el nombramiento de dos profesionales universitarios, Código 2044, Grado 11 y  un Secretario Ejecu-
tivo, Grado 20. Adicional a ésto, quedó un cargo que no fue provisto por una reclamación pendiente de resolver 
por la ComisiÓn Nacional del Servicio Civil. También se señala que para un empleo de Asesor Código 1020, 
Grado 10 no se realizó proceso de encargo, por lo que el valor aproximado de dicho proceso no realizado 
corresponde a la suma de $14 millones. 

Así, el 5 de diciembre de 2019 fueron expedidos los Decretos 2226 (por el cual se establece la estructura del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación) y el 2227 (por el cual se suprime la planta de personal del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se establece la planta de empleos del Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se deroga el Decreto 1905 de 2009). 

De igual forma, el nombramiento del Ministro (E) se dio solamente hasta el 18 de diciembre de 2019, fecha en 
la cual la entidad ya se encontraba en proceso de cierre de año, liquidando nómina, primas y vacaciones, y 
seguridad social, entre otros, de los servidores públicos, por lo que no fue posible poner en marcha lo dispuesto 
en el Decreto 2227 de 2019, ni adelantar los trámites que se requerían para efectos del proceso de incorpora-
ción y nombramientos a la planta de personal del Ministerio. 

Dentro de la planta de personal, se encuentra un cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, 
contra el cual se encuentra en curso una demanda judicial. El costo anual de este cargo corresponde aproxi-
madamente a la suma de $107 millones, recursos que se mantienen como respaldo en caso de que la sentencia 
ordene el reintegro de la demandante a la planta de empleos de la Entidad. 

Respecto al reconocimiento y pago de vacaciones de los servidores públicos, se indica que, dentro de las 
proyecciones realizadas conforme al cronograma establecido para la vigencia 2019, se adelantó el proceso de 
liquidación. Sin embargo, dicha programación se modificó en la medida que, para algunos servidores públicos, 
por necesidades del servicio, les fue reprogramado su periodo de disfrute de vacaciones para el año 2020. 
Esto se realizó en virtud del proceso de transformación a Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de-
jándose de ejecutar por pma de vacaciones y bonificación especial de recreación la suma de $51 millones, y, 
de la misma forma, los valores correspondientes a los aportes a la seguridad social, caja de compensación, 
parafiscales y cesantías. 

De igual manera, se proyectaron los periodos pendientes de disfrute de vacaciones de los servidores públicos 
que se encuentran próximos a pensionarse; sin embargo, solo dos (2) de ellos se retiraron de la Entidad, por 
lo que no fue posible ejecutar estos recursos, quedando la suma de $48 millones. 

b. Adquisición de bienes y servicios 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $141 millones compuesto por: 
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Contratista áreas de apoyo. Obedece en primer lugar, por terminaciones anticipadas de contratos de las 
áreas de apoyo y en segundo lugar por el sobrante que se presentó en los procesos de contratación de 
los servicios de las áreas de apoyo, como consecuencia a los plazos de iniciación de los contratos. 

Elementos del SGSST. Los recursos no ejecutados es consecuencia de la declaración desierta del proceso 
de contratación de elementos de protección y equipos del sistema de Gestión de seguridad y salud en el 
trabajo - SGSST. 

Productos de aseo, limpieza, cafetería y restaurante. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con este 
servicio al iniciar la vigencia fiscal de 2020, se solicitó vigencia futura que fue aprobada por la DGPN, con 
lo cual se liberaron recursos de la vigencia 2019, presentado el saldo sin ejecutar. 

Cambio Aviso Institucional. Atendiendo la transformación del Departamento en Ministerio, se proyectó un 
presupuesto de $63 millones, para realizar el cambio de los avisos institucionales del costado norte y sur, 
dicho cambio tuvo un menor costo final, presentándose un sobrante. 

- 	Mantenimiento vehículos, Sobrante de los gastos realizados en el mantenimiento del parque automotor de 
la entidad. 

Mantenimiento de Software. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con el servicio de arrendamiento 
WebSafi (módulos de cartera, almacén, nómina) al iniciar la vigencia fiscal de 2020, se solicitó vigencia 
futura que fue aprobada por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, con lo cual se liberaron 
recursos de la vigencia 2019. 

- 	Correos. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con este servicio al iniciar la vigencia fiscal de 2020, 
se solicitó vigencia futura que fue aprobada por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, 
con lo cual se liberaron recursos de la vigencia 2019. 

Otros Gastos por Impresos y Publicaciones. Corresponde al sobrante del proceso con la Imprenta Nacional 
de Colombia, y éste fue producto por el menor número de actos administrativos a los proyectados y con-
tratados, con la obligatoriedad de publicados en el DIARIO OFICIAL. 

Servicios Públicos. Atendiendo las políticas establecidas por el Gobierno Nacional relacionadas con la 
austeridad del gasto, Colciencias logró a través de campañas internas y con la tecnología de la infraes-
tructura de la sede, reducir notablemente el consumo de servicios públicos, el cual fue menor al proyectado 
para el 2019. 

Otros servicios públicos. En la contratación del servicio de internet para la sede de Colciencias, y suscribir 
una orden de compra para dicho servicio desde el 1 de diciembre de 2019 y  hasta el 31 de diciembre de 
2019, se expidió un CDP por un valor superior al servicio suscrito presentando este sobrante, y obedeció 
dada la simulación realizada en la plataforma de Colombia Compra Eficiente e incluía el servicio de co-
nectividad, monitoreo detallado por un mes, y la instalación. 

- 	Caja Menor - Gastos Generales. Obedece al cierre de la Caja Menor de gastos generales de la vigencia 
fiscal 2019. 
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Adquisición de Papel. En la contratación del suministro de papel para la sede de Colciencias y suscribir 
una orden de compra, se expidió un CDP por un valor superior a la orden de suministro suscrita presen-
tándose este sobrante, y obedeció dada la simulación realizada en la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente. 

Otros Conceptos. Corresponde a sobrantes de los procesos, tales como: insumos de ferretería, fumiga-
ciones, cintas de limpieza, consumibles, insumos de oficina, sobres, recarga extintores, pago de adminis-
tración y adquisición de ventiladores. 

Auxilios Educativos. Durante la vigencia 2019 se presentaron dieciséis solicitudes de auxilios educativos 
de los cuales se otorgaron un total de $35 millones, quedando un saldo no comprometido, dado a que no 
se recibieron solicitudes adicionales por parte de los servidores públicos de la Entidad. 

Créditos Condonables. En el año 2019, solo se presentó únicamente una solicitud de crédito condonable 
por parte de un servidor público por lo cual de la apropiación inicial realizada para dicho concepto se 
generó un valor no comprometido. 

Calibración del alcohosensor. Sobrante por el proceso de contratación- Contrato 817-2019 

Formación y verificación en medición del alcohol a través de aire espirado por medio de alcohosensor. Se 
expidió el certificado de disponibilidad presupuestal para adelantar el proceso de contratación, finalmente 
el contrato 780-2019 fue firmado por un menor valor. 

- 	Servicio para el diagnóstico del riesgo psicosocial. Se expidió el certificado de disponibilidad para adelantar 
el proceso de contratación, finalmente el Contrato 358-2019 fue adjudicado por un menor valor 

- 	Servicio para la Intervención en Clima y Cultura Organizacional y los factores de Riesgo Psicosocial en el 
la entidad. Sobrante del proceso de contratación. 

Actividades derivadas del programa de medicina preventiva del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. Se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal para adelantar el proceso de contra-
tación, finalmente el contrato fue adjudicado mediante Contrato 325-2019, lo cual derivo un menor valor 
no comprometido. 

- Sobrantes procesos de contratación Talento Humano - Secretaria General. Corresponde a valores no 
comprometidos de procesos de contratación que se adelantaron durante la vigencia 2019. 

c. Transferencias Corrientes 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $ 259 millones, compuesto por: 

- 	Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (no de pensiones) obedece a la recuperación del 
pago de incapacidades generadas a servidores públicos de la Entidad y cobradas a las Empresas Promo-
toras de Salud (EPS). 
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- 	Sentencias y conciliaciones. En razón a que durante la vigencia no se presentaron fallos en contra de la 
entidad durante la vigencia 2019. 

d. Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $105 millones, compuesto por: 

- 	Impuestos. Se presentó un sobrante después del pago de los impuestos prediales unificados del año gra- 
vable 2019 de los 93 bienes inmuebles de Colciencias (20 bodegas, 5 pisos y  68 parqueaderos), ubicados 
en la Av calle 26 No. 57-83 Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo. 

- 	Tasas y derechos administrativos. Sobrante por el pago de derechos de semaforización año gravable 2019 
de los vehículos de placas: OAJ91 6, 0131-11 88, 0131-1231 0DS920, 0DS931, 0DS932, 0DS934, 0DS935, 
0DS936 Y 0JY179, de propiedad de la Entidad. 

Cuota de fiscalización y auditaje. Mediante resolución de la Dirección de Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público N° 0038 del 05 de diciembre de 2019 se fijó el valor de la 
tarifa de control fiscal para la vigencia 2019 al Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Inno-
vación - COLCIENCIAS por la suma de $ 491 millones; los recursos sin ejecutar corresponden a una 
mayor apropiación presupuestal asignada mediante Decreto de Liquidación por concepto de Cuota de 
fiscalización y auditaje. 

3.1. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

Teniendo en cuenta las limitantes de PAC presentadas durante toda la vigencia fiscal 2018, por disposiciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la entidad al finalizar el año no pudo cumplir con el pago de las obligaciones 
contraídas respecto al pago de los servicios y gastos para el funcionamiento de la entidad, temas misionales y pagos 
de contratos de prestación de servicios, lo que generó una baja ejecución presupuestal, constituyéndose dichos saldos 
en rezago presupuestal (cuentas por pagar y reserva presupuestal). Teniendo en cuenta las Disposiciones Generales 
de la Ley de Presupuesto General de la Nación y la Circular Externa 050 de 2018 del Administrador del SIIF Nación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, COLCIENCIAS al cierre de la vigencia fiscal 2018 constituyó rezago 
presupuestal por concepto de cuentas por pagar por la suma de $ 61.411 millones y reservas presupuestales por la 
suma de $61.451 millones. 

Tabla 9 Rezaao Dresuouestal 

Descripción Constituido Ejecutado No ejecutado! 
liberado  % ejecutado 

Cuentas por pagar 61.411 61,411 - 100% 
Reservas presupuesta les 61.450 61.446 4 99,99% 

Total Rezago Presupuestal 122.861 122.857 4 99,99% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 9, el rezago constituido fue por la suma de $122.861 millones de los cuales el 49,98% 
son cuentas por pagar ejecutadas en un 100% y  el 50,02% restante corresponden a reservas presupuestalés ejecutadas 
en un 99,99%. 
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El valor no ejecutado de la reserva presupuestal obedeció al diferencial cambiarlo de¡ convenio 673 de 2018 lo que 
generó una cancelación de reserva por la suma de $ 4 millones. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 2467 de 2018 
- 	Anexo Decreto 2467 de 2018 Presupuesto Colciencias 
* 	Resolucion 0002-2019 Desagregación Presupuesto Inversión 

Resolucion 0003-2019 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 4233 de 2019 Distribución Incremento Salarial 
- 	Resolucion 2342-2019 Desagregación Incremento Salarial 
- 	Decreto 2412 de 2019 Reducción Presupuesto Inversión 
- 	Ejecución Presupuestal Agregada al 31-12-2019 
- 	Ejecución Presupuestal Rezago Presupuestal al 31-12-2019 

4, YlSEClA 2020 

4.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Mediante Decreto 2411 de¡ 30 de diciembre de 2019 "Por medio de/cual se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal de 2020, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó al Ministerio un presupuesto por la suma de $392.363 millones, de los cuales $24.173 millones correspondieron 
a gastos de Funcionamiento con un bloqueo presupuestal por este concepto por la suma de $961 millones y $368.190 
millones en el presupuesto de Inversión. 

Al cierre de la vigencia fiscal 2020 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, efectúo una reducción en el presupuesto 
de Inversión por la suma de $122.317 millones, razón por la cual al cierre de la vigencia la entidad contó con una 
apropiación por valor de $270.046 millones, con un bloqueo presupuestal en gastos de Funcionamiento por la suma de 
$ 469 millones. 

Tabla 10 Presupuesto apropiado y ejecutado 2020 
• Apr. sin 
• 
• Apr. Vigente 

Apr. 	Apr. Compromiso 
comprometer 

Obligación Pagos 
Concepto 	Apr. Inicial • Bloqueada 	Disponible COP Apr Vigente .) 

1 (2) 	3(1.2) Ccmprombos 

Valor Valor 	% Ejec. Valor 	% Ejeo. Valor 	% Ejeo. 
Fuanonar,:ento 	24113 24'73 469 	23704 22947 229471 	968l /57 	3,19 21951 92,61% 21951 	921% 
Inversión 	 366190 247' gI 	245813 243643 243643199nQ' 2230 	('I  91,  ' 19071' 194 64P" 

Total 	392.363 270.046 469 	269.57? 266.590 268.590 	98,89% 2.966 	1,11% 182.164 	61,57v. 181.395 67,29' 
Fuente: SIIF Nación ti — cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 10, en la vigencia 2020 se comprometió el 98,89% de los recursos asignados a la Entidad 
y se registraron obligaciones presupuestales de¡ 67,57% es decir un porcentaje mayor que el obtenido en la vigencia 
inmediatamente anterior; lo anterior obedeció a las restricciones que se presentaron durante la vigencia fiscal en la 
aprobación de¡ PAC por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
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Dentro de las limitantes que se presentaron durante la ejecución del presupuesto de la vigencia 2020 y  que incidieron 
notoriamente en la ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2020 se encuentra la restricción establecida en: 

Artículo 149 de la Ley 1955 de 2019 'Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad"": 

"ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS 

Cuando los negocios fiduciarios utilicen la creación de subcuentas, subpro gramas, subproyectos, o cualquier otra 
modalidad de clasificación, deberán implementar de manera temporal la unidad de caja, sin afectar los derechos de 
los beneficiarios del negocio jurídico, para buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 

Artículo 54 de la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 "Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1. de enero al 31 de diciembre de 2020", en la cual se 
establece que: 

"Los órganos que hacen parte de/Presupuesto General de la Nación solo podrán solicitarla situación de los recursos 
aprobados en el Programa Anual de Caja a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios ose tengan cumplidos los requisitos 
que hagan exigible su pago. En ningún caso las entidades podrán solicitar giro de recursos para transferir a Fiducías 
o Encargos Fiduciarios o Patrimonios Autónomos o a las entidades con las que celebro convenios o contratos 
intoradministrativos, sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las Fiducias, los Encargos Fiduciarios, 
los Patrimonios Autónomos o los convenios o contratos interadministrativos utilicen la creación de subcuentas, 
subpro gramas, subproyecto, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar el príncipio de Unidad 
de Caja, para buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación 7. 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que la ejecución del presupuesto entre Minciencias y el FFJC, se realizó 
a través de la suschpción de convenios de cooperación, recursos que se manejan en el FFJC a través de subcuentas 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato de fiducia mercantil vigente, se aplicó el principio de Unidad 
de Caja en el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia la Tecnología y la Innovación -Fondo Francisco José 
de Caldas, para el manejo de los recursos correspondientes a los Convenios Especiales de Cooperación suscritos entre 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia la Tecnología 
y la Innovación -Fondo Francisco José de Caldas, que tuvieren por fuente de financiación el Presupuesto General de la 
Nación. 
En ese orden de ideas los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión (requisito indispensable 
para el registro de obligaciones presupuestales) se dieron en la medida que se presentó la reducción de los saldos de 
recursos PGN en el FFJC por el manejo de la Unidad de Caja. 

Funcionamiento 

Tabla 11 Presupuesto Funcionamiento apropiado y e4ecutado 2020 
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• Apr.sln 

Apr. 
Apr. Vigente 

Apr. 
Compromiso 

Comprometer 
Obflgacl8n Pagos 

Concepto Apr. tnrcial 	
1 	

Bloqueada 

(2) 

Disponible 	CDP 

3'(12l 

Apr. Vrgenle (-1 
Coipronriso 

Valor 	% Valor 	%EJec. Valor 	%Ejec. Valor 	%Eec. 

(3rs1os de, peronal 12.134 	14088: 	9 14987 	l3803: 13803 	97,99% 28 	2,01%. 1803 	97 99% 13803 97,99% 

Adqwsicrondc'w'nesy 
924 	8117 	(1 8117 	7.934. 7934 	9702% 244 	298 7017 	91 1777 864 

servcios 

Ir 	'pe 	
130 	99 	46 	)l) 	291 . 231 5991% 	22 41 09 	192 29 19, 	12 )r  1r) 

Cornenles 

3aslcs poi 	. 
nruias,sracronese 	 772 	920 	0 	920 	919 	919 996% 	O 	04% 	919 99,96% 	919 99.98% 

nereses de mora 

	

Total 2417..2(17349..3.704 	...47. ..94 	 . 2t951T92,61%. .21951: 92,61% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 4 a 31 de diciembre se comprometieron recursos por valor de $22.947 millones y se obligó 
$21.951 millones 92,61% 

La apropiación asignada y ejecutada al cierre de la vigencia fiscal 2020 en el presupuesto de Funcionamiento tuvo a fin 
atender las necesidades y las obligaciones de la entidad como fueron: 

Pago de salarios como contraprestación por los servicios prestados a los funcionarios; contribuciones inherentes 
a la nómina que correspondieron a las contribuciones legales que debió hacer la entidad, tales como: Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional de Ahorro, Fondos Administradores de Cesantías y 
Pensiones, Empresas Promotoras de Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas y pnvadas 
de aportes que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad profesional; pago de las remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial que correspondieron a prestaciones sociales según definición legal y otras 
remuneraciones no constitutivas de factor salanal y el pago de las incapacidades y licencias de maternidad (no de 
pensiones). 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa e institucional del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para apoyo a las actividades relacionadas con: trámites 
contractuales y jurídicos, gestión financiera y presupuestal, evaluación y mejoramiento del sistema de calidad, 
planeación, ejecución, y evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, gestión documental, 
apoyo a la oficina de control interno, atención al ciudadano, comunidad científica y público en general, apoyo en 
las actividades logísticas, administrativas, técnicas y operativas. 

Pago del impuesto predial de los inmuebles de propiedad del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
ubicados en la Torre 8 de la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo - Propiedad Horizontal que se compone 
de 5 pisos, 20 depósitos y68 parqueaderos, pago de los derechos de semaforización de los 10 vehículos y compra 
de SOAT de los vehículos del parque automotor del Ministerio. 

Adquisición de bienes y servicios para el normal funcionamiento de la entidad como: dotación de funcionarios, 
productos de cafetería y restaurante; productos de aseo y limpieza y servicio de aseo, ferretería e insumos, 
extintores, insumos de oficina, servicios públicos, combustible, servicio de seguridad y vigilancia, servicio de 
internet, administración sede del ministerio y alquiler de ductos, arrendamiento del software del sistema 
administrativo y financiero WEBSAFI ERP SAAS en los módulos de nómina, inventarios, cartera y mantenimiento 
de la plataforma, seguros de infidelidad, riesgos financieros y responsabilidad civil, servicio de correo, bodegaje, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad, desfibrilador, soporte y mantenimiento 
de la solución wireless, todos estos correspondientes a gastos recurrentes de la entidad. 
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Programa de Bienestar Institucional, capacitación en programas bajo la modalidad de cursos de educación 
continuada y permanente en el marco del plan institucional, formación en inglés como segunda lengua en el marco 
del plan institucional, auxilios educativos a los hijos de los funcionanos. 

Elementos de bioseguridad para prevenir, contener y mitigar los efectos de la pandemia del coronavirus covid-19 
en las instalaciones de la entidad. 

Esquema de seguridad de la señora ministra 

Caja menor de Gastos Generales 

Caja menor de viáticos, gastos de viaje y gastos de desplazamiento, así como el pago de comisiones esquema de 
seguridad de la ministra 

Pago saldo financiación de los costos del proceso de selección por mérito de la planta de personal del ministerio 
de ciencia, tecnología e innovación, según resolución interna 1361 de 2020 y resolución de la CNSC 
20202320102555. 

Aporte al proyecto especial para la promoción y el desarrollo de las ciencias físicas, cuya destinación es apoyar 
los temas referentes a: Talento Humano, promoción, divulgación y consolidación de los grupos de investigación. 

Apoyo para fortalecer la infraestructura de investigación, para actualizar el equipo de laboratorio que se utiliza en 
las áreas de investigación de Biología Molecular, Inmunologia y Biología Celular, ampliación del área de trabajo 
de la unidad de promoción y desarrollo de la investigación, mejoras infraestructurales claves para el desarrollo 
sostenible y competitividad del Centro. 

Pago tarifa control fiscal vigencia 2020. 

Transferencia corriente contribución al CENTRO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA GENÉTICA Y BIOTECNO-
LOGÍA - ICGEB. 

Por otro lado, la apropiación no comprometida ascendió a $757 millones, las razones por las cuales no se comprometió 
el 100% de los recursos asignados son las siguientes: 

a. Gastos de personal 

Apropiación de recursos de Servicios personales asociados a la nómina y contribuciones inherentes a la nó-
mina sector privado y público, sin comprometer por la suma de $ 283 millones»  obedecen a las siguientes 
situaciones: 

Se tenía proyectado que, con estos recursos se ocuparían algunos cargos vacantes de la planta de personal 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, pero no se pudieron efectuar los nombramientos debido a 
que algunos candidatos no cumplían con los requisitos para ocupar el cargo, a otros se les realizaron todos los 
trámites y a la hora de informarle el nombramiento no aceptaron, entre otros. 
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Con la emergencia ocasionada por el Covid-19, los directivos de la Entidad tuvieron que laborar desde casa, 
lo que generó una menor utilización de los vehículos asignados a ellos. Por lo tanto, se presentó una reducción 
significativa en el gasto de horas extras de los conductores que prestan sus servicios a estos funcionarios. 

Así mismo, se presentó modificación en la programación del disfrute de las vacaciones de algunos servidores 
que, por necesidades del servicio, debieron programarlas para el año 2021. 

los recursos no comprometidos por prima técnica salarial, corresponden al retiro de servidores públicos que 
la devengaban y en estos cargos ingresaron nuevos servidores que perciben prima técnica no salarial o un 
menor porcentaje en prima técnica salarial, además por el tiempo de vacancia de los cargos mientras se reali-
zaba el nuevo nombramiento. 

En cuanto a prima de méritos, el saldo sin comprometer obedece al no pago en situaciones de incapacidad y 
vacaciones. 

Los valores no ejecutados por contribuciones inherentes corresponden al valor proyectado de los cargos va-
cantes para los aportes a la seguridad social, cesantías, caja de compensación y parafiscales. 

Se proyectó la prima de coordinación para el grupo interno de trabajo de Gestión de Recaudo de Cartera de 
Colciencias, creado mediante Resolución No. 0119 del 5 de febrero de 2019, pero debido a la Transformación 
a Ministerio se suprimió. 

Con el retiro del Director de Trasferencia y Uso de Conocimiento se proyectó un mes de Bonificación de Direc-
ción para el pago a la servidora que estaba desempeñando mediante encargo las funciones, pero no se cumplió 
con lo establecido en el parágrafo 10  del artículo 1° del Decreto 2699 del 21 de diciembre de 2012 "Los em-
pleados a que se refiere el presente artículo, en caso de no haber laborado el semestre completo, tendrán 
derecho al pago proporcional de esta bonificación por cada mes cumplido de labor, dentro del respectivo se-
mestre' 

la prima de riesgo se le pagaba al conductor del despacho, con la transformación a ministerio, este servicio lo 
presta la Unidad Nacional de Protección, por lo que los recursos de este rubro quedaron sin ejecutar. 

En el rubro sueldo de vacaciones y bonificación especial de recreación quedaron valores por ejecutar debido 
a que algunos servidores cambiaron la programación de sus vacaciones para el año 2021. 

El proceso de selección de mejores equipos de trabajo se declaró desierto, por lo cual este dinero correspon-
diente al incentivo pecuniario del primer lugar de la convocatoria no fue comprometido. 

b. Adquisición de bienes y servicios 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $ 244 millones compuesto por: 

- 	Contratista áreas de apoyo. Obedece a la aplicación del procedimiento de contratación, el cual incluye el acta 
de inicio para la ejecución de la contratación de los servicios profesionales del ministerio, lo cual ocasionó 
reducción en la ejecución de los contratos. 

- 	Administración T71T8. Obedece a los descuentos presentados por la Administración del Edificio 17/18 de la 
Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo, durante la vigencia 2020. 
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Bodegaje. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, llevó a los 
funcionarios y servidores a realizar todos los procesos de correspondencia en forma virtual, contribuyendo a 
la disminución de los insumos físicos para la conservación del archivo documental de la entidad. 

Combustibles. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, se pre-
sentó menor consumo por la poca movilidad de los vehículos de la entidad. 

Correos. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, se presentó 
menor consumo en el servicio de niensajeria física de la entidad. 

Dotación. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos en los procesos 
realizados a través de esta la plataforma. 

Ferretería. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, se presen-
taron menos requerimientos en los servicios de mantenimiento (reparaciones menores) en las instalaciones 
físicas de la entidad. 

insumos de Oficina. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, 
se presentaron menores solicitudes en el suministro de insumos de oficina en la vigencia 2020. 

Mantenimiento Extintores. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos 
en el proceso realizado a través de esta la plataforma. 

Productos de aseo, limpieza, cafeteria y restaurante. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la 
determinación de trabajo en casa, se presentaron menores necesidades en el suministro de insumos de 
cafetería en la vigencia 2020. 

- 	Mantenimiento Grecas. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, 
la administración determinó no realizar el proceso en la vigencia 2020. 

- 	Convenio UNP. Corresponde al sobrante del proceso con la Unidad Nacional de Protección, por el esquema 
de seguridad de la Señora Ministra en la vigencia 2020. 

Viáticos Funcionarios en Comisión. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de 
trabajo en casa, no se realizaron la totalidad de los desplazamientos programados del esquema de seguridad 
de la Señora Ministra. 

- 	Servicios Públicos . Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, se 
presentaron reduçciones en el consumo de los servicios públicos en la vigencia 2020, 

- Caja Menor. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de trabajo en casa, se pre-
sentaron disminuciones considerables en los requerimientos de insumos por caja menor en la vigencia 2020. 

Elementos de Protección Personal. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la determinación de 
trabajo en casa, se proyectó un presupuesto para una asistencia de funcionarios y servidores a las instala-
ciones semipresencial, sin embargo, la asistencia física a las instalaciones no se dio en la vigencia 2020, lo 
cual generó este saldo. 
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- Solución Wireless. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos en el 
proceso realizado en la adquisición de renovación de la garantía, soporte y mantenimiento de la solución 
Wireless. 

- Proceso Checkpoint. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos en 
el proceso realizado en renovación del soporte, garantía y licenciamiento para la solución de seguridad pe-
metralcheck point y renovación del licenciamiento del software de seguridad check point de los endpoints. 

- Servicios de educación. Se presentó una baja solicitud de apoyos educativos y créditos condonables por 
parte de los servidores públicos, con relación a lo proyectado desde la Dirección de Talento Humano en las 
convocatorias realizadas para tal fin. 

- Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. La actividad de fin de año tuvo un costo menor al espe-
rado, en tanto se realizó de manera virtual atendiendo encuesta realizada a los servidores públicos, por lo 
cual no fue necesario hacer uso de este recurso. 

Transferencias corrientes 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $ 229 millones, compuesto por: 

- 	Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (no de pensiones). Frente a las incapacidades, lo que 
se muestra como una baja ejecución obedece a la recuperación del pago de incapacidades generadas a 
servidores públicos de la Entidad y cobradas a las Empresas Promotoras de Salud (EPS). 

- 	Sentencias por la suma. En razón a que durante la vigencia no se presentaron fallos en contra de la entidad 
durante la vigencia 2020. 

Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $ 350.200, se presentó después del pago de los impuestos prediales 
unificados del año gravable 2020 de los 93 bienes inmuebles del Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innova-
ción (20 bodegas, 5 pisos y  68 parqueaderos), ubicados en la Av. calle 26 No. 57-83 Ciudad Empresarial 
Sarmiento Angulo. 

4.2. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Teniendo en cuenta las limitantes de PAC presentadas durante toda la vigencia fiscal 2019, por disposiciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la entidad al finalizar el año no pudo cumplir con el pago de las obligaciones 
contraídas respecto al pago de los servicios y gastos para el funcionamiento de la entidad, temas misionales y pagos 
de contratos de prestación de servicios, lo que generó una baja ejecución presupuestal, constituyéndose dichos saldos 
en rezago presupuestal (cuentas por pagar y reserva presupuestal), Teniendo en cuenta las Disposiciones Generales 
de la Ley de Presupuesto General de la Nación y la Circular Externa 032 de 2019 del Administrador del SIIF Nación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la entidad al cierre de la vigencia fiscal 2019 constituyó rezago presupuestal 
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por concepto de cuentas por pagar por la suma de $ 7.269 millones y reservas presupuestales por la suma de $193.089 
millones. 

Tabla 12 Reqo resupuestal 

Descripción Constituido Ejecutado 
No ejecutado!

liberado 
% ejecutado 

Cuentas por pagar 7.269 7.269 - 100% 
Reservas presupuestales 193.089 193.060 29 99,98% 

Total Rezago Presupuestal 200.358 200.329 29 9998% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 12, el rezago constituido fue por la suma de $200.358 millones de los cuales el 362% 
son cuentas por pagar ejecutadas en un 100% y  el 96.38% restante corresponden a reservas presupuestales ejecutadas 
en un 99,98%. 

Las razones por la cuales no se ejecutó al 100% los rezagos fueron: 

Liberación de las reservas presupuestales por la liquidaciones y terminaciones de los contratos 325-2019, 705-
2019, 420-2019, 316-2019, 357-2019 y  la Orden de compra 37386. 
Recursos no ejecutados de los contratos 429-2019, 397-2019, 728-2019, 805-2019 y  de las Órdenes de compra 
37448 y  42899. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 2411 de 2019 
- 	Anexo Decreto 2411 de 2019 Presupuesto Minciencias 
- 	Resolucion 0014-2020 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 0032-2019 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 0033-2019 Desagregación Presupuesto Inversión 
- 	Decreto 1807 de 2020 Reducción Presupuesto Inversión 

Ejecución Presupuestal Agregada al 31-12-2020 
* 	Ejecución Presupuestal Rezago Presupuestal al 31-12-2020 

5, VIGENCIA 2021 

5.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Mediante Decreto 1805 de¡ 31 de diciembre de 2020 "Por medio de/cual se liquida el Presupuesto General de/a Nación 
para la vigencia fiscal de 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó al Ministerio un presupuesto por la suma de $410.851 millones, de los cuales $24.386 millones correspondieron 
a gastos de Funcionamiento y $386.465 millones en el presupuesto de Inversión. 
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De igual manera, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 2750 de¡ 09 de noviembre de 2021, 
efectúo una distribución en el presupuesto de gastos de Funcionamiento, adicionando recursos por concepto del 
incremento salarial, por valor de $1.184 millones, los cuales fueron asignados a la cuenta de Gastos de Personal. 

Tabla 13 Presupuesto apropiado y ejecutado 2021 

Apr. sin 

Compromiso comrrometer Obligón Pagos 
Concepto 	Apr. Inicial 	Apr. Vigente CD? Apr Vigente ( 

CoreprarTesos 

Valor 	% Valor 	. % Ejee. Valor 	% Ejeo. Valor 	% Ejec. 
:Funoonamento 	 24388 	25.510 24694 24694 	56.58% 06 	3.42% 24253 	94,85% 24253 	94,85% 
kwersón 	 386.465 	386465 383.249. 383249 	99,17% 3216 	0.83% 336.030 	86,95% 334.841 	86,64% 

Total 	 410.851 	412.035 407.943 407.943v  99,01%' 4,092r 0,99% 360284Y 87,44% 359.094: 	8740% 
Fuente: SllF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 13, en la vigencia 2021 se comprometió el 99,0 1% de los recursos asignados a la Entidad 
y se registraron obligaciones presupuestales del 87,44%, presentando un porcentaje mayor que el obtenido en la 
vigencia inmediatamente anterior (67.57%). 

Las limitantes que se presentaron durante la ejecución del presupuesto de la vigencia 2021 y que incidieron en la 
ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2021 se encuentra la restricción establecida en: 

Artículo 56 del Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2021 Por medio de/cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", en la 
cual se establece que: 

"Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo podrán solicitar el giro de los recursos 
aprobados en el Programa Anual de Caja a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los requisitos 
que hagan exigible su pago. En ningún caso las entidades podrán solicitar la transferencia de recursos a fiducias o 
encargos fiduciarios o patrimonios autónomos, o a las entidades con las que celebre convenios o contratos 
interadministrativos, sin que se haya cumplido el objeto de/gasto. Cuando las fiducias, los encargos fiduciarios, los 
patrimoñios autónomos o los convenios o contratos interadminístrafivos utilicen la creación de subcuentas, 
subpro gramas, subproyectos, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar la unidad de caja. 
para buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 

En ese orden de ideas los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión se dieron en la medida 
que se presentó la reducción de los saldos de recursos PGN en el FFJC por el manejo de la Unidad de Caja 

Funcionamiento 

Tabla 14 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado 2021 
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Apr. sin 

CompromIso 
comprometer 

Obligación Pagos 
Concepto Apr. Inicial 	Apr. Vigente ClIP Apr. Vigente (') 

Compromisos 

Valor 	% Valor 	% Eec. Valor 	% Ejeo. Valor % Eec, 

'Gastosdepersonal 13.961 15.6471 15.277 15.277 	9763% 370, 	237% 15.277 	97,63% 15.276 9763% 
Adquisiondobienesy 

8424 8424 8162 8 162 	9689% 262 	3,11% 7721 	91,65% 7721 9165. 
seiicios 
Transferencias Gomenies 1199 38& 141 14138,12% 239 	61.88% 147 	38,12% 147 38,125,o 

Gastos por isibutos, mutas, 

noneseinteresesde 802 1,113,  1.109 1.109 	99,61% 41 	0,39% 1109 	99,61% 1.109 99,61% 

Total 24.388 25.570 24,694 24.694 
' 	

96,53% 
. 

876' 3,421% 24.253' 94,85%. 24253 94,85% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabl a 4 a 31 de diciembre se comprometieron recursos por valor de $24.694 millones y se obligó 
$24.253 millones, es decir una ejecución presupuestal del 94.85%, siendo esta cifra en un porcentaje mayor al ejecutado 
en la vigencia 2020 (92,61%). 

La apropiación asignada y ejecutada al cierre de la vigencia fiscal 2021 en el presupuesto de Funcionamiento tuvo a fin 
atender las necesidades y las obligaciones de la entidad como fueron: 

Pago de salarios que comprendido las remuneraciones a los servidores públicos vinculados al Ministerio, como 
contraprestación por los servicios prestados; contribuciones inherentes a la nómina que correspondieron a las 
contribuciones legales que debe hacer la entidad, así como, las administradoras públicas y privadas de aportes 
que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad profesional; pago de las remuneraciones no constitutivas 
de factor salarial que correspondieron a prestaciones sociales según definición legal y otras remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial y el pago de las incapacidades y licencias de maternidad (no de pensiones). 

• la transformación a Ministerio, ha traído consigo el cambio de procesos, procedimientos para desempeñar sus 
funciones entre otras en la formulación, diseño, articulación de políticas, estrategias, herramientas de CTel, 
promover el desarrollo científico, tecnológico y de innovación en el país, así como la administración de los recursos 
físicos y financieros, operaciones que implica contratación de profesionales y personal de apoyo a la gestión para 
el Ministerio, esto con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativas. 

Por lo anterior se hizo necesaria la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa 
e institucional del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para apoyo a las actividades relacionadas con: 
trámites contractuales y jurídicos, gestión financiera y presupuestal, evaluación y mejoramiento del sistema de 
calidad, planeación, ejecución, y evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, gestión 
documental, apoyo a la oficina de control interno, atención al ciudadano, comunidad científica y público en general, 
apoyo en las actividades logísticas, administrativas, técnicas y operativas. 

Adquisición de bienes y servicios para el normal funcionamiento de la entidad como: dotación de funcionarios, 
productos de cafetería y restaurante; productos de aseo y limpieza y servicio de aseo, ferretería e insumos, 
extintores, insumos de oficina, servicios públicos, combustible, servicio de seguridad y vigilancia, servicio de 
internet, administración sede del ministerio, ductos, arrendamiento del software del sistema administrativo y 
financiero WEBSAFI ERP SMS en los módulos de nómina, inventarios, cartera y mantenimiento de la plataforma, 
seguros de infidelidad, riesgos financieros y responsabilidad civil, servicio de correo, bodegaje, mantenimiento de 
bienes muebles e ínmuebles.de  propiedad de la entidad, desfibrilador, soporte y mantenimiento de la solución 
wireless, todos estos correspondientes a gastos recurrentes de la entidad. 
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Programa de Bienestar Institucional, capacitación en programas bajo la modalidad de cursos de educación 
continuada y permanente en el marco del plan institucional, formación en inglés como segunda lengua en el marco 
del plan institucional, auxilios educativos a los hijos de los funcionarios, créditos educativos y apoyos económicos 
para la educación, el trabajo y el desarrollo humano. 

e 	Elementos de bioseguridad para prevenir, contener y mitigar los efectos de la pandemia del coronavirus covid-19 
en las instalaciónes de la entidad. 

e 	Esquema de seguridad del ministro 

e 	Caja menor de Gastos Generales 

e 	Aporte al proyecto especial para la promoción y el desarrollo de las ciencias físicas, cuya destinación es apoyar 
los temas referentes a: Talento Humano, promoción, divulgación y consolidación de los grupos de investigación, 
teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 267 de 1984, 

e 	Apoyo para fortalecer la infraestructura de investigación, para actualizar el equipo de laboratorio que se utiliza en 
las áreas de investigación de Biológia Molecular, Inmunología y Biología Celular, ampliación del área de trabajo 
de la unidad de promoción y desarrollo de la investigación, mejoras infraestructurales claves para el desarrollo 
sostenible y competitividad del Centro, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 578 de 1990. 

e 	Pago tarifa control fiscal vigencia 2021. 

Pago del impuesto predial de los inmuebles de propiedad del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ubi-
cados en la Torre 8 de la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo - Propiedad Horizontal que se compone de 
5 pisos, 20 depósitos y68 parqueaderos, al igual que el pago de los derechos de semaforización de los 10 vehícu-
los y compra de SOAT de los vehículos del parque automotor del Ministerio. 

Por otro lado, la apropiación no comprometida ascendió a $876 millones, las razones por las cuales no se comprometió 
el 100% de los recursos asignados son las siguientes: 

a. Gastos De Personal 

Apropiación de recursos de Servicios personales asociados a la nómina y contribuciones inherentes a la nó-
mina sector privado y público, sin comprometer por la suma de $370 millones, obedecen a las siguientes situa-
ciones: 

Salarios 

Este valor se originó debido a la alta rotación de personal durante el año 2021 en el Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación, dado que durante el último trimestre del año 2021 se presentó de manera im-
provista el retiro de servidores públicos del ministerio, entre ellos aquellos que desempeñaron cargos de 
alta dirección y asesores de despacho, quienes devengaban además de asignación básica, Gastos de 
Representación y Bonificación de Dirección, Prima Técnica, unos salarial, y otros automática o por eva-
luación del desempeño, lo que condujo a una menor ejecución del presupuesto de Gastos de Personal - 
Nómina, a pesar que en unos pocos casos se efectuaron encargos a otros servidores públicos, así mismo, 
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se tenía proyectado que de las vacantes generadas durante el año se ocuparían dichos cargos, lo cual no 
se pudo realizar debido a que algunos candidatos no cumplían con los requisitos para ocupar el cargo. 

Los recursos no comprometidos por prima técnica salarial corresponden al retiro de servidores públicos 
que la devengaban, por el tiempo de vacancia. 

En cuanto a prima de méritos, el saldo sin comprometer obedece al no pago en situación es de incapacidad 
y vacaciones. 

Con la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la cual fue ocasionada por el Covid-19, 
los directivos de la Entidad tuvieron que laborar desde casa, lo que generó un menor uso de los vehículos 
asignados a ellos. Por lo tanto, se presentó una reducción significativa en el gasto de horas extras de los 
conductores que prestan sus servicios a estos servidores públicos. 

En el rubro sueldo de vacaciones y bonificación especial de recreación quedaron valores por ejecutar 
debido a que algunos servidores cambiaron la programación de sus vacaciones para el año 2022. 

- 	Contribuciones inherentes a la nómina 

Corresponde a los valores no ejecutados por contribuciones inherentes por concepto de¡ retiro de servido-
res públicos y a las incapacidades presentadas por los servidores públicos de este Ministerio. 

El pago por reconocimiento de vacaciones genera pago de caja de compensación, parafiscales y cesan-
tías, por lo que al reprogramar las vacaciones se dejaron de pagar estos conceptos. 

- 	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 

Corresponde a los recursos que no se ejecutaron por concepto de prima técnica automática para los car-
gos de¡ nivel Directivo y a los Asesores de despacho que se retiraron de la Entidad. De igual manera 
incluyo los recursos no ejecutados por concepto de Bonificación de Dirección por el Retiro de los Directi-
vos. 

En el rubro sueldo de vacaciones y bonificación especial de recreación quedaron valores por ejecutar 
debido a que algunos servidores públicos cambiaron la programación de sus vacaciones para el año 2022. 

Se proyectó la prima de coordinación para tres servidores públicos que lideraron grupos internos de tra-
bajo. Es pertinente aclarar que la Resolución Nro. 2258 de¡ 22 de octubre de 2021 "Por/a cual se suprime 
un grupo interno de trabajo y se termina una coordinación conformada a través de la Resolución Nro. 1178 
de¡ 04 de junio de/ año 2021", supmió el reconocimiento de una prima de coordinación a uno de los 
servidores públicos proyectados para el pago. 

b. Adquisición de bienes y servicios 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $262 millones se compone por: 

- 	Contratista áreas de apoyo. Corresponde a los sobrantes generados en los procesos de contratación de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, como consecuencia de la diferencia entre la 
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fecha estimada de inicio del contrato y la fecha de suscpción del acta de inicio del contrato, lo cual oca-
sionó reducción en la ejecución de los contratos. 

Servicios Públicos. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la continuación del trabajo en casa, 
se presentaron reducciones en el consumo de los servicios públicos en la vigencia 2021. 

Convenio UNP. Corresponde al sobrante del proceso con la Unidad Nacional de Protección, por el es-
quema de seguridad del Señor Ministro en la vigencia 2021, como producto de la sustitución de recursos 
por vigencia futura. 

- 	Vigilancia y Seguridad. Sobrante como consecuencia de la sustitución de recursos por vigencias futuras 
en el servicio integral de vigilancia y seguridad privada sin armas de fuego en la modalidad fija y móvil con 
medios de apoyo humano, para la Sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

- 	Bodegaje. Sobrante por concepto de la sustitución de recursos por vigencias futuras en el servicio integral 
de Bodegaje, Custodia, Préstamo, Consulta y suministro de insumos del Archivo Central o Inactivo del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Productos de aseo, limpieza, cafetería y restaurante. Sobrante producto de la sustitución de recursos por 
vigencias futuras para el proceso de Adquisición Servicio Integral de aseo y cafetería para el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Adicionalmente, teniendo en cuenta que algunos funcionarios y contra-
tistas del ministerio continúan realizando sus actividades desde casa no se presentaron los consumos 
esperados en los conceptos de insumos de aseo y cafetería en la vigencia 2021. 

Combustibles. Sobrante generado como consecuencia de la sustitución de recursos por vigencias futuras 
en el suministro de combustibles como gasolina corriente, extra y ACPM para el parque automotor del 
Ministerio de Ciencia. Tecnología e Innovación. 

Arrendamiento módulo nómina. Sobrante generado en la sustitución de recursos por vigencias futuras en 
el servicio bajo la modalidad de arrendamiento (Software As A Service - Saas) del sistema administrativo 
y financiero Websafi ERP y soporte por bolsa de horas. 

Servicio de Intemet. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos en 
los procesos realizados a través de esta la plataforma. 

Insumos de Oficina. Como consecuencia del aislamiento preventivo y la realización de actividades desde 
casa, se presentaron menores solicitudes en el suministro de insumos de oficina en la vigencia 2021. 

Ferretería. Como consecuencia del aislamiento preventivo se presentaron menos requerimientos en los 
servicios de mantenimiento (reparaciones menores) en las instalaciones físicas de la entidad. 

Caja Menor - Gastos Generales. Como consecuencia del aislamiento preventivo se presentaron disminu-
ciones considerables en los requerimientos de insumos por caja menor en la vigencia 2021. 

- 	Dotación funcionarios. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos 
en los procesos realizados a través de esta la plataforma. 
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- Mantenimiento Extintores. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores 
costos en el proceso realizado a través de esta la plataforma. 

Elementos del Programa de Medicina Preventiva. El saldo obedece a que mediante Resolución 2464 de 
2021 «Por medio de la cual se declara desierto el Proceso de Selección de Minima Cuantia No. 020 de 
2021" y  no se llevó a cabo el proceso 

Mantenimiento Aires Acondicionados. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron 
menores costos en el proceso realizado a través de esta la plataforma. 
Bolsa de Repuestos Parque Tecnológico. De acuerdo con los procedimientos de Colombia Compra, los 
proponentes no cumplían con las entregas de los bienes establecidos en la bolsa de repuestos del parque 
tecnológico antes de terminar la vigencia fiscal de 2021 situación que no permitió continuar con el proceso 
contractual. 

- 	Solución Inalámbrica. De acuerdo con los precios de Colombia Compra, presentaron menores costos en 
el proceso realizado en renovación del soporte y mantenimiento de la solución inalámbrica para el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

- 	Programa de Bienestar Incentivos - Apoyos Educativos. Corresponde a un reconocimiento que no cumplió 
con los requisitos para el apoyo educativo con ocasión del retiro de la institución del funcionario. 

- Programa Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. Sobrante generado por la sustitución de 
recursos por vigencias futuras para el Programa de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Transferencias Corrientes 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $239 millones, corresponde a: 

Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (no de pensiones). Con relación al rubro de inca-
pacidades, lo que se presenta como una baja ejecución corresponde a una buena recuperación del pago 
de incapacidades y licencias de maternidad generadas a los (las) servidores públicos del ministerio y co-
bradas a las Empresas Promotoras de Salud (EPS). 

- 	Sentencias, Sobrante en razón a que durante la vigencia no se presentaron fallos en contra de la entidad 
durante la vigencia 2021. 

Gastos Por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses De Mora 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $4,3 millones, se presentó después del pago de los impuestos 
prediales unificados del año gravable 2021 de los 93 bienes inmuebles del Ministerio de Ciencias, Tecnología 
e Innovación (20 bodegas, 5 pisos y68 parqueaderos), ubicados en la Av. calle 26 No. 57-83 Ciudad Empre-
sarial Sarmiento Angulo. 

5.2. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Página 32 de 44 



EJ COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
ÇtJ Ciencias 

Teniendo en cuenta las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto General de la Nación, en la Circular Externa 
032 del 26 de diciembre de 2020,de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en la Circular Externa 047 del 19 de noviembre de 2020 de la Administración SIIF Nación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, la entidad al cierre de la vigencia fiscal 2020 constituyó rezago presupuestal por concepto 
de cuentas por pagar por la suma de $ 769 millones. 

Reservas presupuestales por la suma de $ 84.426 millones de acuerdo con lo establecido en el articulo 89 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto - Decreto 111 de 1996, lo establecido en el artículo 27 del Decreto 1805 de 2020, Artículo 54 
de la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del lo. de enero al 31 de diciembre de 20WI y el Articulo 149 de la Ley 
1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 20 18-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad" 2  y teniendo en cuenta las limitantes del articulo 56 Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020 el cual 
establece: "Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo podrán solicitar el giro de los 
recursos aprobados en el Programa Anual de Caja a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los 
requisitos que hagan exigible su pago. En ningún caso las entidades podrán solicitar la transferencia de recursos a 
fiducias o encargos fiduciarios o patrimonios autónomos, o a las entidades con las que celebre convenios o contratos 
interadministrativos, sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las fiducias, los encargos fiduciarios, los 
patrimonios autónomos o los convenios o contratos intéradministrativos utilicen la creación de subcuentas, 
subpro gramas, subproyectos, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar la unidad de caja, para 
buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 

Tabla 15 Rezago presupuestal 

Descripción Constituido Ejecutado No ejecutado!
liberado % ejecutado 

Cuentas por pagar 769 769 - 100% 
Reservas presupuestales 84.426 76.377 8.049 90,47% 

Total Rezago Presupuestal 85.195 77.146 8.049 90,55% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 15, el rezago constituido fue por la suma de $ 85.195 millones de los cuales el 0,90% 
son cuentas por pagar ejecutadas en un 100% y el 99,10% corresponden a reservas presupuestales ejecutadas en un 
90,47%. 

Las razones por la cuales no se ejecutó al 100% los rezagos fueron: 

En ningún caso las entidades podrán solicitar giro de recursos para transferir a fiducias o encargos fiduciarios o patrimonios autónomos, o a 
las entidades con las que celebre convenios o contratos interadministrafivos. sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las fiducias, 
los encargos fiduciarios, los patrimonios autónomos o los convenios o contratos interadministrativos utilicen la creación de subcuenlas, 
subprogramas. subproyacios, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar la unidad de caja, para buscar eficiencia en el 
manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 

2  "ADMINISTRACiÓN EFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS 
(.•.) 
Cuando los negocios fiduciarios utilicen la creación de subcuentas, subpro gramas. subproyecfos, o cualquier otra modalidad de clasificación, 
deberán implementar de manera temporal la unidad de caja, sin afectar/os derechos de/os beneficiarios del negocio jurídico, para buscar eficiencia 
en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación". 
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Liberación de las reservas presupuestales por la liquidaciones y terminaciones de la Orden de compra 46771, de 
los contratos 857-2020, 319-2020, 351-2020, 347-2020, 333-2020, 880-2020, 824-2020, 329-2020, 812-2020, 349-
2020, 337-2019, 757-2020, 807-2020, 343-2023, 744-2020 y  del convenio 776-2016. 
Liberación de reserva presupuestal por diferencial cambiario de la transferencia corriente al CENTRO 
INTERNACIONAL DE INGENIERÍA GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA - ICGEB. 
Recursos no eecutados de los contratos 744-2020, 337-2020, 867-2020, 868-2020, 825-2020, 433-2020, 732-
2020, 813-2020, 873-2020 y  de las Ordenes de compra 42899, 54642, 44565. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 1805 de 2020 
- 	Anexo Decreto 1805 de 2020 Presupuesto Minciencias 
- 	Resolucion 0002-2021 Desagregación Presupuesto Inversión 
- 	Resolucion 0003-2021 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolución 2750 de 2021 Adición Presupuesto de Funcionamiento 
- 	Resolucion 2365-202 1 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Ejecución Presupuestal Agregada Cierre al 31-12-2021 
- 	Ejecución Presupuestal Rezago Presupuestal al 31-12-2021 

6.1. EJECUCIÓN PRESUPIJESTAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Mediante Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 "Por medio do/cual se liquida o! Presupuesto General de/a Nación 
para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó al Ministerio un presupuesto por la suma de $330.519 millones, de los cuales $27.603 millones correspondieron 
a gastos de Funcionamiento con un bloqueo presupuestal en este concepto de gasto de $1.600 millones, $15 millones 
correspondientes al Servicio de la Deuda Pública y $302.901 millones en el presupuesto de Inversión. 

Tabla 16 Presupuesto apropiado y ejecutado 2022 
• Aprein 

• Apr.Vtgente: 
Apr, Apr. Compromiso comprometer Obhgacl&n Pagos 

Concepto Bloqueada Disponible CDP Ap Ventet-1 
(2) 3(1.2) Compromisos 

Valor 	% Valor 	/ Valor 	1%fiec. Valor 	k 
27.603 600 26 jO 3 Fu uonan mio 

 
24 52 24.529 	433 147$ 	"'bl% 23 0o6  92 7 23.960 	.,2 1'l% 

Se Ño de la Jeuda POb)ce 15 0 15. .. 5 	100% 0 	0,001% 15 15 	100% 
302901 0 302S Z12231 302683: 69.93% 218E 	007% 265004 	882 265982 	8781% 

Total 330519 1660 320919 327228 272289949/, l692" 051. 289976"88161 289968 	8816/, 

Fuente: SIIF Nadan II - Cifras en millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 1, en la vigencia 2022 se comprometió el 99,49% de los recursos asignados a la Entidad 
y se registraron obligaciones presupuestales del 88,16%. 

Las limitantes que se presentaron durante la ejecución del presupuesto de la vigencia 2022 y  que incidieron en la 
ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2022 se encuentran: 
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Artículo 55 de¡ Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 "Por medio de/cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos, en la 
cual se establece que: 

"Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación solo podrán solicitar el giro de los recursos 
aprobados en el Programa Anual de Caja a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional de/Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los requisitos 
que hagan exigible su pago. En ningún caso las entidades podrán solicitar la transferencia de recursos a fiducias o 
encargos fiduciarios o patrimonios autónomos, o a las entidades con las que celebre convenios o contratos 
interadministrativos, sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las fiducias, los encargos fiduciarios, los 
patrimonios autónomos o los convenios o contratos interadministrafivos utilicen la creación de subcuentas, 
subpro gramas, subproyectos, o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar la unidad de caja, 
para buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les sítúa la Nación". 

Circular Externa 033 del 18 de noviembre de 2022— Dirección General de Presupuesto Público Nacional. 

Recomendación Numeral 5 presupuesto de gastos 
Los órganos que conforman el PGN deben tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.8.1.7.6 
del Decreto 1068 de 2015, los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, 
tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el 
cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago, siempre y cuando cuenten con el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC) que respalde dicha exigibilidad. 

Los montos de PAC aprobados en el concepto de Gastos de Inversión se dieron en la medida que se presentó la 
reducción de los saldos de recursos PGN en el FFJC por el manejo de la Unidad de Caja 

Funcionamiento 

Tabla 17 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado 2022 

. Apr. sin 
• 
Anr Vinente 

A r A r Compromiso 
comprometer 

Obligación Pagos 
Concepto Bloqueada Disponible COP Apr Vigente(.. 

(2) 3=(1.2) E Compromisos 

E. Valor 	% Valor 	% Valor 	%EJee Valor 
Gasios de personal 15662 0 15.662 152501 15.250 	913 412 	2.63% 15250 6737% i5.250 	9131% 
Adgumelonde bienes y 

8424 0 8424 8.188. 8185 	97.19% 736 	251% 7625 9051% 7619E 	5044 
ser000s 
T'ansferencias Comentes 2 256 1.600 656 247 241 	3171% ¿08 	62 29' 24 	11 71 247 	3711 
Gestos por Inhume, mutaS 

1 261 0 1.261 844. 844 6697% 417 	33.03% 844 	66.97% 
: 	

6697' 844 1 
sanciones e intereses de mora . 

Total 27603 1600 26003 24529 245j'r94  33% 1 473v  567 23g66r9217% 23960 	2 15% 

Fuente: SIIF Nación II - Cifrasen millones de pesos. 

Como se observa en la tabla 17 a 31 de diciembre de 2022 se comprometieron recursos por valor de $24.529 millones 
y se obligó $23.966 millones, es decir una ejecución presupuestal del 92.17%. 

La apropiación asignada y ejecutada al cierre de la vigencia fiscal 2022 en el presupuesto de Funcionamiento tuvo a fIn 
atender las necesidades y las obligaciones de la entidad como fueron: 

Pago de salarios que comprendido las remuneraciones a los servidores públicos vinculados al Ministerio, como 
contraprestación por los servicios prestados; contribuciones inherentes a la nómina que correspondieron a las 
contribuciones legales que debe hacer la entidad, tales como: Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF, 

Página 35 de 44 



OLOMBA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
Ç.) Cíencias 

ESAP, Fondo Nacional de Ahorro, Fondos Administradores de Cesantías y Pensiones, Empresas Promotoras de 
Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas y privadas de aportes que se destinan para 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional; pago de las remuneraciones no constitutivas de factor salarial 
que correspondieron a prestaciones sociales según definición legal y otras remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial y el pago de las incapacidades y licencias de maternidad. 

Contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa e institucional del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Adquisición de bienes y servicios para el normal funcionamiento de la entidad como: dotación de funcionarios, 
servicio de aseo, ferretería e insumos, extintores, insumos de oficina, servicios públicos, combustible, servicio de 
seguridad y vigilancia, servicio de internet, administración sede del ministerio, ductos, arrendamiento del software 
del sistema administrativo y financiero WEBSAFI ERP SAAS en los módulos de nómina, inventarios, cartera y 
mantenimiento de la plataforma, seguros de responsabilidad civil, seguros generales y de vehículos, servicio de 
correo, bodegaje, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad, combustible, 
adquisición de hornos microondas, servicio utilización áreas comunes todos estos correspondientes a gastos 
recurrentes de la entidad. 

Esquema de seguridad 

Programa de Bienestar Institucional, capacitación en programas bajo la modalidad de cursos de educación 
continuada y permanente en el marco del plan institucional, formación en inglés como segunda lengua en el marco 
del plan institucional, auxilios educativos a los hijos de los funcionarios, créditos educativos y apoyos económicos 
para la educación, el trabajo yel desarrollo humano. 

Prestación de servicios médicos especializados para realizar las evaluaciones medicas ocupacionales derivadas 
del programa de medicina preventiva del sistema de gestión de seguridad. 

Elementos de bioseguridad requeridos para la ejecución de actividades del programa de medicina preventiva, 
seguridad industrial e higiene ocupacional 

Adquisición de equipos termohigrómetros (datalogger), para el monitoreo ambiental en los espacios de archivo del 
Ministerio de ciencia, tecnología e innovación 

Adquisición de certificados digitales contenidos en tokens (dispositivos para la firma digital) 

Servicio de medición del clima y cultura organizacional y en el ministerio de ciencia, tecnología e innovación 
vigencia 2022 

Adquisición de picadora de papel para controlar la destrucción segura de los documentos de archivo del ministerio 
de ciencia, tecnología e innovación. 

Adquisición de cintas Ito 7 para el Ministerio de ciencia, tecnología e innovación 

Caja menor de Gastos Generales 
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Transferencia corriente al CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 
267 de 1984, transferencia destinada para el fortalecimiento de actividades como: Gestión del portafolio de pro-
yectos del CIF, redes y comunicaciones. 

Transferencia corriente a la CORPORACIÓN CENTRO INTERNACIONAL DE ENTRENAMIENTO E INVESTIGA-
CIONES MEDICAS CIDEIM teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 578 de 1990, transferencia destinada 
para: a) Apoyar actividades de apropiación social y del conocimiento, con énfasis en salud y acceso de poblaciones 
desatendidas al diagnóstico y tratamiento de enfermedades tropicales y emergentes; b) Organizar, realizar y apo-
yar la participación en actividades de formación y fortalecimiento de capacidad de investigación dirigidas a institu-
ciones nacionales (universidades y/o sector público) y c) Renovar equipos de videoconferencia de la sala de con-
ferencias CIDEIM para el programa de investigación de enfermedades infecciosas y tropicales, y formación de 
investigadores 

Transferencia corriente al CENTRO INTERNACIONAL DE INGENIERIA GENETICA Y BIOTECNOLOGIA - lC-
GEB, correspondiente la contribución cuota vigencia 2022. 

Pago tarifa control fiscal vigencia 2022. 

Pago del impuesto predial de los inmuebles de propiedad del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ubi-
cados en la Torre 8 de la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo - Propiedad Horizontal que se compone de 
5 pisos, 20 depósitos y  68 parqueaderos, al igual que el pago de los derechos de semaforización de los vehículos. 

Por otro lado, la apropiación no comprometida ascendió a $1.473 millones, las razones por las cuales no se comprometió 
el 100% de los recursos asignados son las siguientes: 

a. Gastos De Personal 

Apropiación de recursos de Servicios personales asociados a la nómina y contribuciones inherentes a la nó-
mina sector privado y público, sin comprometer por la suma de $ 412 millones, obedecen a las siguientes 
situaciones: 

Salarios. Para el año 2022, se presentó una alta rotación de personal en el Ministerio Ciencia, Tecnología 
e Innovación, lo que no permitió que se ejecutara en su totalidad el presupuesto asignado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito público para Gastos de personal; se presentó el retiro de cuatro (4) servidores 
públicos por pensión de jubilación, durante el primer semestre de 2022, de los cuales dos (2) servidores 
percibían prima de méritos. En efecto, se observa que en el mes de agosto con eI.cambio de gobierno, se 
presentó el retiro de servidores públicos del Ministerio, entre ellos aquellos que desempeñaron cargos de 
alta dirección, así como Gestores y Asesores de Despacho, quienes en algunos casos devengaban ade-
más de asignación básica, Gastos de Representación y Bonificación de Dirección, Prima Técnica, unos 
salarial, y otros automática o por evaluación del desempeño, lo que condujo a una menor ejecución del 
presupuesto de Gastos de Personal - Nómina. Ahora bien, a pesar de que en unos pocos casos se efec-
tuaron encargos a otros servidores públicos, éstos no ocasionaron diferencia salarial. Igualmente, se tenía 
proyectado que, de las vacantes generadas durante el año se ocuparían dichos cargos, lo cual no se pudo 
realizar debido a que algunos candidatos no cumplían con los requisitos para ocupar el cargo, y otros, 
desistieron de continuar con el proceso de vinculación a último momento. Finalmente, es importante se-
ñalar que en el marco del concurso deméritos adelantado a través de la Convocatoria No. 1514 de 2020, 
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se tenían previstos unos recursos para efectuar dichos nombramientos, previendo que el proceso culmi-
naría dentro de la vigencia. No obstante, la CNSC expidió listas de elegibles el 15 de diciembre de 2022, 
las cuales solo quedaron en firme a inicios de la vigencia 2023. 

Contribuciones inherentes a la nómina. Los valores no ejecutados por contribuciones inherentes tienen 
relación directa con los pagos de los salarios a los servidores públicos del Ministerio, por lo tanto, a mayor 
retiro de servidores públicos de la planta de personal, se presenta una menor ejecución en las contribu-
ciones inherentes a la nómina. Igualmente, en los casos de incapacidad, licencias no remuneradas la 
ejecución de estos rubros disminuye. 

El pago por reconocimiento de vacaciones genera pago de caja de compensación, parafiscales y cesan-
tías, por lo que, al no disfrutar de vacaciones o reprogramar las vacaciones se dejaron de pagar estos 
conceptos. 

- 	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial. Los recursos no ejecutados obedecen a las siguientes 
situaciones: 

Se dejó de pagar prima técnica automática por formación avanzada y experiencia altamente calificada o 
por evaluación del desempeño para los cargos que ocupaban servidores públicos que renunciaron y pres-
taban sus servicios en el nivel directivo de la Entidad, así como a Gestores y Asesores ubicados en el 
Despacho del Ministro y los Viceministros. 

Por otra parte, se dejó de pagar Bonificación de Dirección por el Retiro de los Directivos; en el rubro sueldo 
de vacaciones y bonificación especial de recreación quedaron valores por ejecutar debido a que algunos 
servidores cambiaron la programación de sus vacaciones para el año 2023. 

- 	Se proyectó la prima de coordinación para dos servidores públicos que lideraban Grupos Internos de Tra- 
bajo y ambos renunciaron dejando presupuesto sin ejecutar 

b. Adquisición de bienes y servicios 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $236 millones se compone por: 

- Contratación áreas de apoyo: Obedece a la aplicación del prócedimiento de contratación que incluye el 
acta de inicio para la ejecución de la contratación de los servicios profesionales del ministerio, lo cual oca-
sionó reducción en la ejecución de los contratos. 

- 	Servicios Públicos: Teniendo en cuenta el buen uso de los servicios públicos, se presentaron reducciones 
en el consumo de los servicios públicos en la vigencia 2022. 

- 	Convenio UNP: Corresponde al sobrante del proceso con la Unidad Nacional de Protección, por el esquema 
de seguridad del Ministro en la vigencia 2022, como producto de la sustitución de recursos por vigencia 
futura. 

- 	Vigilancia y Seguridad: De acuerdo con los precios del mercado, se presentaron menores costos en los 
procesos realizados con base en el presupuesto estimado para la vigencia 2022. 
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- 	Bodegaje: Como consecuencia de la sustitución de recursos por vigencias futuras en el servicio integral de 
Bodegaje, Custodia, Préstamo, Consulta y suministro de insumos del Archivo Central o Inactivo del Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

- 	Productos de aseo, limpieza, cafetería y restaurante: Como consecuencia de la sustitución de recursos por 
vigencias futuras para el proceso de Adquisición Servicio Integral de aseo y cafetería para el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

- 	Combustibles: Como consecuencia de la sustitución de recursos por vigencias futuras en el suministro de 
combustibles como gasolina corriente, extra y ACPM para el parque automotor del Ministerio de Ciencia. 
Tecnología e Innovación. 

- 	Arrendamiento módulo nómina: Como consecuencia de la sustitución de recursos por vigencias futuras en 
el servicio bajo la modalidad de arrendamiento (Software As A Service - Saas) del sistema administrativo 
y financiero Websafi ERP y soporte por bolsa de horas. 

Servicio de Internet: De acuerdo con los precios de Colombia Compra, se presentaron menores costos en 
los procesos realizados a través de esta la plataforma. 

- 	Insumos de Oficina: Como consecuencia de la política de uso eficiente del papel; así como, el uso perma- 
nente del correo electrónico, se presentaron menores solicitudes en el suministro de insumos de oficina en 
la vigencia 2022, y  por lo tanto no se ejecutó el total del presupuesto asignado. 

- 	Caja Menor de Gastos Generales: Como consecuencia de la austeridad del gasto establecida por la enti- 
dad, se presentaron disminuciones considerables en los requerimientos de insumos por caja menor en la 
vigencia 2022. 

- Dotación funcionarios: De acuerdo con los precios del mercado, se presentaron menores costos en los 
procesos realizados de acuerdo con el presupuesto estimado. 

- Mantenimiento Extintores: No se realizó la contratación debido a que la invitación pública se declaró de-
sierta. 

- 	Gastos por impresos y publicaciones: El proceso del servicio de publicación y divulgación en el Diario Oficial 
de normas y actos administrativos de carácter general y otros documentos de carácter oficial proferidos por 
el Ministerio, se realizó por menor valor al presupuesto estimado en la vigencia 2022. 

- 	Seguros: El proceso de la contratación de los seguros se realizó por un menor valor del proyectado. 

- Adquisición de Hornos y Trituradora: De acuerdo con los precios de Colombia Compra, los procesos de 
adquisición de hornos microondas y una triturados de papel, se realizó por debajo del presupuesto esti-
mado. 

- Alquiler ductos: El valor ejecutado por el servicio de ductos en la utilización de las zonas comunes de la 
propiedad de la Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo T7-T8, se presentó un menor valor en la ejecución 
del servicio. 

- Programa de Bienestar Incentivos - Apoyos Educativos: Sobrante en el reconocimiento que de apoyos 
educativos realizados a los funcionarios públicos del ministerio. 
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- 	Programa de Bienestar Incentivos - Bienestar e Incentivos: Sobrante por un menor valor ejecutado en el 
plan de bienestar e incentivos, realizados a los funcionarios públicos del ministerio en la vigencia 2022. 

- 	Programa Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo: Como consecuencia del sobrante en el pro- 
ceso de adquisición de un Desfibrilador por los menores precios del mercado al presupuesto estimado 
inicialmente. 

Transferencias Corrientes 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $408 millones, corresponde a: 

Organizaciones Internacionales. Si bien la apropiación vigente asignada fue de $468 millones, una frac-
ción de ese rubro se empleó en el pago al CENTRO INTERNACIONAL DE INGENIERIA GENETICA Y 
BIOTECNOLOGIA - ICGEB, correspondiente a la contribución vigencia 2022; cuando fue a realizarse el 
pago de la suscripción del CYTED por 100.000 Euros, objeto de la solicitud del rubro que no se encuentra 
creado dentro del Catálogo de Clasificación Presupuestal, y considerando que la tasa de cambio a esa 
moneda en esos momentos era de COP 5.100/euro, que fue altamente afectada por el proceso de deva-
luación que se dio en el 2022, implicaba un pago de $ 510 millones, cifra que superaba los recursos dispo-
nibles en cerca de $120 millones, por lo cual no pudo procederse con el pago a dicho Organismo 

Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (no de pensiones). Con relación al rubro de incapa-
cidades, a 6 de diciembre de 2022, se contaba con un presupuesto por la suma de $3,7 millones, el cual 
se preveía no era suficiente para el reconocimiento y pago de incapacidades que se presentaran en diciem-
bre de 2022, por lo que se solicitó un traslado por $10 millones de pesos. No obstante, al finalizar la vigencia 
2022, se dio el pago de incapacidades y licencias de maternidad, generadas a los servidores públicos del 
Ministerio, que estaban en trámite de cobro ante las respectivas Empresas Promotoras de Salud (EPS). 

Gastos Por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses De Mora 

La apropiación sin ejecutar por la suma de $417 millones, corresponde a: 

Impuestos: La apropiación sin comprometer se presentó después del pago de los impuestos prediales uni-
ficados del año gravable 2022 de los 93 bienes inmuebles del Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innova-
ción (20 bodegas, 5 pisos y  68 parqueaderos), ubicados en la Av calle 26 No. 57-83 T7-T8 Ciudad Empre-
sarial Sarmiento Angulo. 

Cuota de fiscalización y auditaje: La apropiación sin comprometer se debe a que durante la vigencia fiscal 
2022 se asignó una apropiación total por la suma de $1.087 millones y mediante Resolución 0016 de 2022 
se le indico al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación que el pago fijado por concepto de tarifa de 
control fiscal 2022 le correspondía la suma de $ 698 millones, lo antenor genero una 1apropiación sin utilizar 
al cierre fiscal. 

Servicio de la deuda pública 
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En la vigencia 2022 se realizó el pago al "Fondo de Contingencias por Sentencias y Conciliaciones' ordenado mediante 
la Circular Externa 005 de 2022, por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($15.156.800,25), con cargo a las apropiaciones asignadas al rubro píe-
supuestal B-10-04-01 "APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS". 

Por otro lado, la apropiación no comprometida ascendió a $199,75 correspondiente a la diferencia entre la apropiación 
asignada y lo que indico pagar al ministerio mediante Circular Externa 005 de 2022. 

6.2. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

De acuerdo a la limitante de PAC y teniendo en cuenta las disposiciones generales del Decreto 1793 del 21 de diciembre 
de 2021 por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, en la Circular Externa 
032 del 05 de noviembre de 2021 de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y en la Circular Externa 058 del 18 de noviembre de 2021 de la Administración SIIF Nación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en el Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020, la entidad al cierre de la 
vigencia fiscal 2021 constuyó rezago presupuestal por concepto de cuentas por pagar por la suma de $1.190. 

Reservas presupuestales por la suma de $47.659 millones, de acuerdo con lo establecido en el articulo 89 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto - Decreto 111 de 1996 y según lo establecido en el artículo 27 del Decreto 1793 del 21 de 
diciembre de 2021. 

Tabla 18 Rei'qo presupuestal 

Descripción Constituido Ejecutado 
No ejecutado! 

liberado  % ejecutado 

Cuentas por pagar 1.190 1.190 - 100% 
Reservas presupuestales 47.659 45.423 2.236 95,31% 

Total Rezago Presupuestal 48.849 46.613 2.236 95,42% 
fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 18, el rezago constituido fue por la suma de $ 48.849 millones de los cuales el 2,44% 
son cuentas por pagar ejecutadas en un 100% y el 97,56% corresponden a reservas presupuestales ejecutadas en un 
95,31%. 

Las razones por la cuales no se ejecutó al 100% los rezagos fueron: 

Liberación de las reservas presupuestales por la liquidaciones y terminaciones de los contratos 578-2021, 620-
2021, 429-2021. 
Liberación de reserva presupuestal por diferencial cambiano de apoyo educativo realizado a la Universidad de 
Salamanca 
Recursos no ejecutados de los contratos 140-2021, 311-2021, 493-2021, 739-2021, 735-2021. 
Recursos no ejecutados del contrato de financiamiento 735-2021 y  por las razones dadas por el Ordenador del 
Gasto y supervisor bajo memorando 20231940002013. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

Decreto 1793 de 2021 
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- 	Anexo Decreto 1793 de 2021 Presupuesto Minciencias 
- 	Resolucion 3167-2021 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 0001-2022 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolucion 0003-2022 Desagregación Presupuesto Inversión 
- 	Ejecución Presupuestal Agregada a 31-12-2022 
- 	Ejecución Presupuestal Rezago Presupuestal a 31-12-2022 

7. VSENCIA 2023 

71 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 30 DE JULIO DE 2023 

Mediante Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022 "Por medio del cual se liquida el Presupuesto General de/a Nación 
para la vigencia fiscal de 2023, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional 
asignó al Ministerio un presupuesto por la suma de $399.961 millones, de los cuales $27.225 millones corresponden a 
gastos de Funcionamiento, $124 millones a Servicio a la deuda y $372.611 millones a presupuesto de Inversión. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto 1234 del 25 de julio de 2023, efectúo una adición en el 
presupuesto de Inversión por la suma de $ 85.000 millones, razón por el presupuesto de inversión es por la suma de $ 

Tabla 19 Presupuesto apropiado y ejecutado a 30 de julio de 2023 

Apr. sin 

Compromiso 
comprometer 

Obligaclon Pagos 
Concepto Apr, Inicial 	Apr. Vigente CDP Apí, Vigente () 

Compromisos 

Valor 	% Valor 	% Ejec. Valor 	% Ejec. Valor % Ejec, 

Eunconamien10 27225 21.225 25676 15 74 5 	57,83% 11.480 	4211% 12208 	44,84% 12202 4482% 

SersodeIaDeudaPúbUca 124 124 0 0 	000% 124 	100,00% 0 	000% 0 000% 

Inversión 372611 457611 349693 286.980 	62,71% 110.631 	37,29% 131 126 	2819% 112626 24,61% 

Total 399,961 484.961 375.370 302.725' 62,42% 182.235' 	37,58% 
l4S,934 	29,68% 124.828 25,74% 

Fuenle: SIIF Nación U - cifras en millones de pesos 

Como se observa en la tabla 19, en la vigencia 2023 se ha comprometido el 62,42% de los recursos asignados al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se han registrado obligaciones presupuestales por el 2968%. 

Funcionamiento 

Tabla 20 Presupuesto Funcionamiento apropiado y ejecutado a 30 de julio de 2023 

Apr. sin 

Compromiso 
comprometer 

Obligaclon Pagos 
Concepto Apr. InIcial 	Apr.Vlgente CDP Apr, Vigente () 

Compron'usos 

Valor 	% Valor 	% Ehec. Valor 	% Ejec. Valor % Ejec. 

Gastos de personal '. 	16.810 18780' 16765 8843 	52.70% 7937 	47,30% 8838 	52,61% 8 838 52,61% 
.Adquaicióndebieaesy 

8.896 8.896 8541 G,56 	73,7i% 2333 	2623% 3046 	34,25% 3041 34.18% 
sericos 
Trarsfirer,çissConen1es 813 213 218 5 1 	t54 31 	14213% 171 	1863% 171 1853 

Gastos poi h1,ul3S niultaS 
1332 1332 152 152 	315% 1179 	885.. 152 	1145% 152 1145% 

sanoiones e intereses de mora 
Total 27.225 27.225 25676 115.745' 57,83% 11.480' 	42,17%i 12.2881̀  44,84% 12102 4482% 

Fuente: SuP Nación II - Cifras en millones de pesos. 
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Gastos De Personal 

En el presupuesto de Gastos de Personal se cuenta con un presupuesto por valor de $16.780 millones que 
corresponde al presupuesto asignado para el pago de los, salarios de los servidores públicos vinculados al 
Ministerio, como contraprestación por los servicios prestados; contribuciones inherentes a la nómina: Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional de Ahorro, Fondos Administradores de Cesan-
tías y Pensiones, Empresas Promotoras de Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas 
y privadas de aportes que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad profesional; pago de las remu-
neraciones no constitutivas de factor salarial que correspondieron a prestaciones sociales según definición 
legal y otras remuneraciones no constitutivas de factor salarial. 

Adquisición de bienes y servicios 

En el rubro de adquisición de bienes y servicios se cuenta con un presupuesto por valor de $8.896 millones, 
presupuesto que comprende los recursos requeridos por el Ministerio para asumir los gastos de funcionamiento 
tales como servicios públicos, administración, aseo, vigilancia, uso de áreas comunes, pólizas de seguro, caja 
menor, cintas LTO 7, certificados digitales; incluye adicionalmente el presupuesto requerido para la asunción 
de compromisos por concepto de combustible, ferretería, papelería, arrendamiento parqueadero, arrenda-
miento de los módulos de inventarios, nómina y cartera, correo certificado, servicio integral de bodegaje, publi-
cación diario oficial, adquisición de elementos del programa de medicina preventiva, bienestar social, auxilios 
educativos, créditos condonables, recursos para el programa del sistema de gestión de seguridad, salud en el 
trabajo, evaluaciones médicas, cursos, esquema de seguridad ministro, los recursos requeridos para la con-
tratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión y lo demás gastos recurrentes. 

Transferencias Corrientes 

En el concepto de transferencias corrientes se cuenta con un presupuesto por valor de $218 millones que se 
encuentra asignado las transferencias al Centro Internacional de Física (Decreto 267 de 1984), Centro Inter-
nacional de Investigaciones Médicas CIDEIM (Decreto 578 de 1990) y el pago de incapacidades y licencias de 
maternidad y paternidad. 

Gastos Por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses De Mora 

En el concepto de impuestos y tasas se cuenta con un presupuesto de $183 millones que corresponde a los 
recursos para el pago del impuesto predial de los bienes de propiedad del Ministerio y los derechos de serna-
forización de los vehículos de propiedad del Ministerio y $1.148 millones con destino al pago de la cuota de 
fiscalización y auditaje a la Controlaría General de la República. 

72. REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO Y EJECUTADO A 31 DE JULIO DE 2023 

Teniendo en cuenta las disposiciones generales del Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 por el cual se liquída el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, en la Circular Externa 033 del 18 de noviembre de 2022 
de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en la Circular 
Externa 039 del 15 de noviembre de 2022 de la Administración SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y en el Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022, la entidad al cierre de la vigencia fiscal 2022 constituyó rezago 
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prosupuestal por concepto de cuentas por pagar por la suma de $8 millones y reservas presupuestales por la suma de 
$37.252 millones asi: 

Tabla 21 Rezago presupuestal 

Descripción Constituido Ejecutado NoeJ:cutado/ 
liberado % ejecutado 

Cuentas por pagar 8 8 - 100% 
Reservas presupuestales 37.252 12.822 24.430 34,42% 

Total Rezago Presupuestal 37260 12830 24430 3443% 
Fuente: SIIF Nación II - Cifras en millones de pesos. 

Como se evidencia en la Tabla 21, de¡ rezago constituido las cuentas por pagar se encuentran ejecutadas en un 100% 
y las reservas presupuestales en un 3442%. 

Del total de la reserva presupuestal constituida el 65,33% corresponden a Convenios con el Fondo Francisco Jose de 
Caldas, de los cuales su ejecución es de¡ 0%. 

Por otra parte se realizó acta de cancelación de reserva, en donde se realizó la liberación por la terminación del contrato 
075-2022. 

Es importante resaltar, que la Dirección Administrativa y Financiera constantemente realiza seguimiento presupuestal 
con los administradores de rubro y se les da a conocer la ejecución presupuestal de los recursos asignados y de las 
reservas presupuestales con saldos por ejecutar. 

Hace parte de este informe los siguientes documentos: 

- 	Decreto 2590 de 2022 
- 	Anexo Decreto 2590 de 2022 Presupuesto Minciencias 
- 	Resolución 2772-2022 Desagregación Presupuesto Funcionamiento 
- 	Resolución 0001-2023 Presupuesto Inversión 
- 	Decreto 1234 de 2023 Adición Presupuesto Inversión 
- 	Ejecución Presupuestal Agregada al 30-07-2023 
- 	Ejecución Presupuestal Rezago Prosupuestal al 30-07-2023 

Lj 
( 	YtLANDA ACEVEDO ROJAS 
\Dirctora Administrativa y Financiera 
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CONTRATACIÓN A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FIANCNIERA 

Relación del estado de la contratación de acuerdo con la ordenación del gasto delegada a través de la resolución 242 de 
2020, derogada por la resolución 2372 de 2021 

NÚMERO DE TIPO DE CONTRATO MODALIDAD DE CONTRATISTA 
CONTRATO SELECCIÓN 

357-2021 Contrato de prestación de servicios Contratación directa SOFTWARE BUILDERS 

368-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía GREEN SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S. 

371-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía REALTIME C & S SAS 

372-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía DIEGO 	CASTRO 	INDUSTRIA 	Y 
CONSTRUCCION SAS 

373-2021 Contrato de arrendamiento Contratación directa CITY PARKING SAS 

374-2021 Contrato de arrendamiento Contratación directa 
Edificio T7/T8 Ciudad Empresarial Sarmiento 
Angulo DUCTOS 

380-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía 
MEDICAL 	PROTECTION 	LTDA 	SALUD 
OCUPACIONAL 

381-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía REDES Y SEGURIDAD INFORMATICA S.A.S 
390-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía PAPELERiA DISTRIBUIDORA EL FARO 
392-2021 Contrato de prestación de servicios Contratación directa SOFTWARE HOUSE LTDA 

394-2021 Contrato de prestación de servicios 
Selección Abreviada de menor 

TAC SEGURIDAD LTDA. cuantía  
397-2021 Contrato de prestación de servicios Contratación directa CASA DE LA GRECA S.A.S 

485-2021 Contrato de prestación de servicios Selección 	Abreviada 	por 
APICOM S.A.S. 

subasta inversa  

492-2021 Contrato de compraventa 
Selección 	Abreviada 	por 

ALL FOR ANALYTICS SAS. 
subasta inversa  

495-2021 Aceptación de oferta Mínima cuantía CENTRO CAR 19 

498-2021 Contrato de financiamiento Contratación directa FUNDACION 	UNIVERSITARIA DEL AREA 
 ANDINA 

FIDUCIARIA 	BANCOLOMBIA 	S.A 	(COMO 
499-2021 Contrato de arrendamiento Contratación directa VOCERA 	Y 	ADMINISTRADORA 	DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PACTIA S.A.S) 
500-2021 Contrato interadministrativo Contratación directa ICONTEC 

501-2021 Contrato de financiamiento de recuperación contingente Contratación directa 
COORPORACION 	UNIVERSITARIA 	DEL 
CARUIBE 

503-2021 Contrato de prestación de servicios Contratación directa YONY ESTIBENSON ALARCON PEDROZA 
506-2021 Contrato de prestación de servicios Contratación directa BIBIANA MAGNOLIA CAICEDO DIAZ 

CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACION 

507-2021 Convenio especial de cooperación Contratación directa 
ENTRE 	MINCIENCIAS, 	INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD Y FIDUPREVISORA 
VOCERA DEL P.A DEL F.F.J.0 

516-2021 Contrato de prestación de servicios 
Selección Abreviada de menor 

KAPITAL GROUP S.A.S. cuantia  

Garantizar 	la 	movilización 	segura 	de 	los 	vehículos 
propiedad 	de 	minciencas, 	y 	en 	cumplimiento 	de 	los 
parámetros legales, es necesario realizar la renovación de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOM 65607-2021 las pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito - Orden de Compra 
SOAT, mediante el cual se protege de forma inmediata a las 

BIA S.A.  

posibles victimas de accidentes de tránsito, sea conductor, 
ocupantes, pasa(eros o peatones 

66575-2021 
Adquisición del servicio integral de aseo y cafetería para 

Orden de Compra MUNDOLIMPIEZA LTDA 
ministerio de ciencia, tecnología e innovación 

67807-2021 Adquisición de equipos de cómputo tipo portátil Orden de Compra UT SERTAL CCE TECNOLOGÍA 
68682-2021 Adquisición de dotación Orden de Compra CONFECCIONES PAEZ S.A. 
68683-202 1 Adquisición de dotación Orden de Compra YUBARTA S.A.S. 
68684-2021 Adquisición de dotación Orden de Compra 	 1 SPARTA SHOES S.A.S. 
68689-2021 Adquisición de dotación Orden de Compra 	 1 DOTACION INTEGRAL S.A.S. 



Suministrar el servicio de abastecimiento de corribustible 
como gasolina cordente, extra y ACPM, clasificado con el 
número de servicio 78181701 de¡ clasificador de bienes y 

69397-202 1 servicios de las naciones unidas, publicado por Colombia Orden de Compra ORGANIZACION TERPEL 
compra eficiente, para todos los vehículos que conforman el 
parque automotor de¡ ministerio de ciencia tecnología e 
innovación, a parfir deliro de junio de 2021 

Renovación de¡ soporte, 	la garantía y contratación de¡ 
70563-2021 mantenimiento para la Solución de bases de datos y Orden de Compra ORACLE COLOMBIA LTDA. 

herramientas de capa media Oracle  
Cobertura de un seguro todo riesgo, o cobertura amplia, 

75534-2021 
ante cualquier evento como los daños por accidentes de 

Orden de Compra LA PREVISORA 
tránsito, hurto de¡ vehículo, los daños ocasionados a bienes 
de terceros y la muerte o lesiones ocasionados a terceros. 

78472-202 1 Suministrar la tercera dotación Orden de Compra CELMY LTDA 
78473-2021 Suministrar la tercera dotación Orden de Compra Inversiones SARHEM de Colombia S.A.S 
78476-2021 Suministrar la tercera dotación Orden de Compra Inversiones SARHEM de Colombia S.A.S 
78477-2021 Suministrar la tercera dotación Orden de Compra SPARTA SHOES S.A.S. 

79398-2021 Se requiere contratar un canal dedicado de internet lGbps 
Orden de Compra IFX Networks Colombia SAS 

con nivel de servicio oro  
Suministro de elementos de bioseguridad para prevenir, INVERSIONES 	LA 	VICTORIA 

80320-2021 contener 	y 	mifigar 	los 	efectos 	de 	la 	Pandemia 	de¡ Orden de Compra INTERNATIONAL LTDA coronavirus COVID-19 en las instalaciones de Minciencias"  
Suministrar Elementos para 	la Atención, 	Prevención 	y 
Mitigación 	de¡ 	Riesgo 	y 	de 	Emergencia, 	recarga 	y 
mantenimiento de extintores, Clasificado con los números 

81324-2021 de servicios 46191601 y  72101516 de clasificador de bienes Orden de Compra JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 
y servicios de la Naciones unidas publicado por Colombia 
Compra Eficiente, y allí se contemplan los servicios que 
safisfacen la necesidad planteada por la Entidad.  
Renovación de las licencias de uso anual para la plataforma 

70123-2021 Google workspaceenterprise standard y servicio single sign- Orden de Compra EFORCERS SA 
on, incluido soporte técnico especializado, para el ministerio. 

85930-2022 Prestación de servicio integral de aseo y cafeteria Orden de Compra MUNDO LIMPIEZA LTDA 
Adquirir las pólizas de¡ seguro obligatorio de accidentes de 

87517-2022 tránsito - SOAT, para los vehículos de propiedad del Orden de Compra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  
OC 	90092 	vence: 	31/05/2022. 	Suministrar 	la 	primera 
dotación de acuerdo con lo estipulado en la ley 70 de 1988 

90092-2022 la cual fue reglamentada por el decreto 1978 de 1989, para Orden de Compra CELMY LIMITADA 
los servidores públicos que tienen este derecho, y que se 
encuentran vinculados a  
Suministrar la primera dotación de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 70 de 1988 la cual fue reglamentada por el Decreto 

90099-2022 1978 de 1989, para los servidores públicos que tienen este Orden de Compra YUBARTA SAS 
derecho, y que se encuentran vinculados al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación MINCIENCIAS  

Suministrar la primera dotación de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 70 de 1988 la cual fue reglamentada por el Decreto INVERSIONES 	SARHEM 	DE 	COLOMBIA 

9010 1-2022 1978 de 1989, para los servidores públicos que tienen este Orden de Compra 
SAS 

derecho, y que se encuentran vinculados al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación MINCIENCIAS  

Suministrar la primera dotación de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 70 de 1988 la cual fue reglamentada por el Decreto 

90097-2022 1978 de 1989, para los servidores públicos que tienen este Orden de Compra SPARTA SHOES SAS 
derecho, y que se encuentran vinculados al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación MINCIENCIAS 
Suministrar el servicio de abastecimiento de combustible 

9 1773-2022 
como gasolina corriente, extra y ACPM, para el parque 

Orden de Compra ORGANIZACION TERPEL SA automotor de MINCIENCIAS (inicio de ejecución el ide julio 
de 2022).  

Minciencias requiere adquirir cuatro (4) hornos microondas, 

100171-2022 para dotar la cafetería de la Entidad, y de esta manera 
Orden de Compra ALMACENES ÉXITO SA 

ofrecer a los servidores públicos, contratistas y demás 
colaboradores un elemento que facilite el consumo de 



alimentos con la temperatura conveniente, las medidas de 
higiene adecuadas, opfimizando el tiempo con eficiencia de¡ 
recurso público. 

Compraventa de Hornos Microondas para uso de los 
102705-2022 servidores públicos y contratistas de¡ Ministerio de Ciencia, Orden de Compra ALMACENES EXITO SA 

Tecnología e Innovación - MINCIENCIAS  
246-2022 Contrato de arrendamiento Contratación directa CITY PARKING S.A.S 
307-2022 Contrato de Prestación de Servicios Contratación directa SOFTWARE HOUSE LTDA. 
377-2022 Compraventa Mirrima cuantía COMERCIALIZADORA ELECTROCON SAS 
378-2022 Contrato de Prestación de Servicios Mínima cuantía CONTROL SERVICES ENGINEERING S.A.S 
379-2022 Compraventa Mínima cuantía EXCELLENCE COLOMBIA S.A.S 

FEEDBACK EXPERIENCES & CONSULTING 
380-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía SAS  
382-2022 Contrato de Prestación de Servicios Mínima cuantía CENTRO CAR LTDA 
383-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía PAPELERíA LOS ANDES S.A.S 

385-2022 Contrato de Prestación de Servicios Mínima cuantía DOSSIER SOLUCIONES S.A.S 

386-2022 Compraventa Mínima cuantía 
PROYECTOS 	INSTITUCIONALES 	DE 
COLOMBIA SAS 
GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA 

388-2022 Compraventa Mínima cuantía 
S.A  

521-2022 Prestación de servicios Mínima cuantía 
SERVICIOS 	DE 	SALUD 	OCUPACIONAL 
UNIMSALUD SAS 

579-2022 Prestación de servicios Mínima cuantía LABONET S.A.S. 
581-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía COMERCIALIZADORA TEF 117 

SUCURSAL ESTATAL DE LA PREVISORA 
582-2022 Seguros Mínima cuantía S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
584-2022 Contrato de Prestación De Servicios De Apoyo a La Gestión Contratación directa VICTOR ALFONSO MACUALO SUAREZ 

Selección Abreviada de menor 
ASOCIACION 	PARA 	EL 	DESARROLLO 

590-2022 Contrato de Prestación De Servicios Profesionales INTEGRAL 	 DE 	 LA 
cuantía 

FAMILIA COLOMBIANA ADIFCOL 

591-2022 Contrato de financiamiento de recuperacion contingente Contratación directa 
INSTITUTO 	COLOMBIANO 	DE 	NORMAS 
TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN - ICONTEC 

593-2022 Contrato de Prestación De Servicios Profesionales 
por 

SIRCOL SAS 

UNIÓN 	TEMPORAL 	- 	UNION 

595-2022 Seguros Licitación pública 
TEMPORAL 	 SOLIDARIA-CHUBB 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

603-2022 Compraventa y/o Suministro Licitación pública LATTITUDE CORP S.A.S 

604-2022 Compraventa y/o Suministro Licitación pública SOLUCIONES 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S 

605-2022 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Contratación directa CARLOS ADOLFO HERNANDEZ MERCADO 
606-2022 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Contratación directa LUZ DARY LASO MONSALVE 

610-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía 
COGNOSONLINE SOLUTIONS COLOMBIA S 
A- COGNOSO 

611-2022 Contrato interadministrativo Contratación directa IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

616-2022 Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Contratación directa LIDIA SIRLEY VALENCIA CUESTA 

639-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía NEGOCIOS INTELIGENTES NG SAS 

644-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía IMPORFLEX SAS 

ACEPTACIÓN DE OF ERTA DGERARD MG 646-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía 

647-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía CRUCIAL SOLUTIONS S.A.S. 

657-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía UNIPLES S.A. 

658-2022 Servicios financieros Mínima cuantía ACONPIEXPRESS SAS 

665-2022 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía GOLD SYS LTDA 

245-2022 Contrato de arrendamiento Contratación directa 



EDIFICIO T7 - T8 CIUDAD EMPRESARIAL 
89-2023 Arrendamiento y/o Adquisición de Inmuebles Contratación directa SARMIENTO 

[290-2023 

ANGULO PH. DUCTOS" 

Arrendamiento y/o Adquisición de Inmuebles Contratación directa CITY PARKING S.A.S 

368-2023 Prestación de servicios Mínima cuantía INGENIERíA, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

414-2023 Prestación de servicios Mínima cuantía IOGESTIÓN S.A.S 

415-2023 Prestación de servicios Mínima cuantía PENTATEK S.A.S 

419-2023 Compraventa Mínima cuantía ACEPTACIÓN 	DE 	OFERTA 
COMERCIALIZADORA ELECTRON S.A.S 

422-2023 Prestación de servicios Contratación directa SOFTWARE HOUSE LTDA 

468-2023 Compraventa Mínima cuantía CAMERF IRMA COLOMBIA S.A.S. 

538-2023 Compraventa y/o Suministro Mínima cuantía GESCOM S.A.S 

Suministrar el servicio de abastecimiento de combustible 

107222-2023 como gasolina corriente, extra y ACPM, para el parque 
Orden de Compra ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. automotor de MINCIENCIAS (inicio de ejecucion el 1 de abril 

de 2023).  

Adquirir las pólizas de¡ Seguro Obligatorio de Accidentes de -, 
107864-2023 Tránsito- SOAT, para los vehículos propiedad de¡ Ministerio Orden de Compra COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS 

de Ciencia, Tecnología e Innovación- MINCIENCIAS  
Renovación y adquisición de licenciamiento Microsoft y 

110234-2023 servicios 	especializados 	para el 	Ministerio de 	Ciencia, Orden de Compra CONTROLES EMPRESARIALES SAS 
Tecnología 	- Minciencias  _e_Innovación 

Renovación de Licencias de la Plataforma de Comunicación 
110210-2023 y Colaboración Google Workspace para el Ministerio de Orden de compra XERTICA COLOMBIA SAS 

Ciencia, Tecnología e Innovación 



Control De Recursos Físicos 
Informe Devolutivo Individual 	 2710412023446 PM 

Periodo de Abril del 2023 



Control De Recursos Físicos 	
Fochadelmpresón 

Informe Devolutivo Individual 	 27a4t20234 46 PM 

Periodo de Abril del 2023 

Tipo Almacenamiento 	EN SERVICIO 

Responsable 	160288779- YOLANDA ACEVEDO ROJAS 

IClase 	 153AA - EQUIPOS COMUNICACION, RADIO, SONIDO, TELEVISION, FOT 

Cnn.Oemoolód 6020502 CódigO DP4RIRRRI006A4I0O F02RIO4,536000 M544 00/NORIA. £064610 CO4R6HID40/00 1/PR Po#o, SooN 7/000214 74404 CORBOI000 0000004RSIRRR 

SO 40406 536000320 GESTOR 1 	030012017 J EDIFICIO MINCIENCIRS UBICO/ION GENERAL 53775.01610 UNOA 16736103034 00540026AT PARTE INVENTARIO AATOGENERROA 

Total Itsmo Clase 1 TOTAL 1 	3.775418.10 

Clase 	 166AA - COMPUTADORES 

CaOp.o.dóo tiomSm Código OnRIIPUIOOCÓOIGO F.d04d.IR9T.00 MOdIO. EONIRIUR4 ESPaCIO 000IUHI.I41IAR TIIRRP4I100 SIRIO PIOOI4 PISO. CAONØOESIIII Oboetv.00neo 

St 7607 666606437 COMPUTfl000 PORTATIL E 7240 260672014 EDIFICIO MINCIENCIAS UNtO/ION GENERAL O 22I0.ma,X URCA CWIQRCVZI 440 5202 0610,000010 PARTE INWNR400 AUTOGERERADA 

NC ¶7703 666600454 000PUTAOORP000TILHPP,RUOOA44067 260013020 EDIFICIOMINCIENCIUS UDIC2CIONGENERAL 53I37.262.45 ANCA .oó.I SC00282flO 11726 1 1726 0010,00000,PMTEINVENTURIOUUTOGENERAOA 

Total Itsmo Cl~ 2 TOTAL 5.347.282,45 11 

Total temo Rospoes. 	1 	3 	1 	 TOTAL 1 	9.122855j 

Tipo Almacenamiento : 	EN SERVICIO LOGISTICA PUESTOS DE TRABAJO Y MUEBLES 

Responsable 	160288779- YOLANDA ACEVEDO ROJAS 

IClase 	: 	1 64AA - MOBILIARIO Y ENSERES - DEVOLUTIVOS 

6*0.070.062 MuTIlO COdlgR 0010RIPRSURC&ONOR POORI000Inl040 MOdiOS E*RIAOIUIS 605.06 000IORI.V61165 1 	0170722126 SiRIO P105014 PIAR4 1 CÑI300SR,*t 1 	Ob*.T*4000ti 

SC 4340 04*01202 T.00,000IR7RSSSIMR033 0211172016 EOIF1CIOMINCIENCIOS URIC*CIONGENERAL 42036.266.03 UNOA 540 0402 10303  PARTEINVEN1021IOAUT000NCRAOU 

NC 1.W6 646*01237 SIOPI.l000000k0000-033 1 	OOIIII2OIN EOIFICIOMINCIENCIAS URIC00000ENERAL 03.361036.03 URCA 4*6 0365 10336 050.,o.00oPARTEINVEOTA0065TOGENERADA 

SC 14003 64*0/200 36s.r.uTi000u00100000425 1 	20/1112016 EOIFICIOMINCIENCIAS URICAC000EOEROL N1.O33..0R URCA 1165 Mn 1 	10522 O03000RI6O,PURTEISTESTU000UTOGE600AOO 

Total It65es ClaSe 3 	. TOTAL 7.0e0,28 

Total IteMs RespoNso. 	1 	3 1 	 TOTAL j 	7228000,281 

Tipo Almacenamiento : 	MENOR CUANTIA - DEVOLUTIVOS CONTROL ADMINISTRATIVO 

Responsable 	160288779- YOLANDA ACEVEDO ROJAS 



DE 
 .:.IIIN 	 Control De Recursos Físicos 	

FcctoRdeInopIeSIón 
Informe Devolutivo Individual 

Periodo de Abril del 2023 

ICIase 	 153AA - EQUIPOS COMUNICACION, RADIO, SONIDO, TELEVISION, FOT 	 1 
C.IOpR 1467o 0O4/go OO.7RROI600ÓRIRO F8TIIAdROIRIOSO ORAd. E40NoI000 E40.7lS 096316080 I10oPOI6., 0600 914944274 P130.. COAI0084IT,. Ob.GT.OIRR8S 

SG 8544 500640266 TELEFONOAROVUIPPIIONEUR0000RV OSRS/25I5 EOIF1CIOOIRCIENCIAS URICACONOENERSL 3540693.40 URCA 23060 INI 4439 4439 0010149000: PARTEINVESTOROAUTOGENERADA 

SE 15413 534645280 MISO, dr s,,.tsi 7411 QUIA EDIFICO MIOCIERCIAS UDCUCON GENERAl. $7,855 CAQU UNCA lOS OlIO 011a 00.1524607: PARTE INVENTARIO AUTOGENERADA 

NC 15559 530.0297 I.ONITORGA7ASUNGTAI4A802I.5' CONEXION N_L 28117)78/6 EDIFICO MINCIENCIOS UOICACON GENERAL $ 404 847.12 U.C. ZZAIFO4ZU85003OV 856 5156 5156 ObsaN4040n: PARTE INVENTARIO AUTOGENERADA 

SA 17342 53*040344 CELULORUOTORCLAMOSOE4O 00552010 EOIFICIOUINCIENCIOS URICACIONGENEROL 3787.00 URCA 352192101367213 3504 3504 Ob,nS0400PARTCINVESTAROAUTOSENERAOA 

Totol Itmen Cose 4 TOTAL 3.327.64052 

Clase 64k4 - MOBILIARIO Y ENSERES- DEVOLUTIVOS 

020.OPC.TIUU MOlISte DAdIqR DetellpaáoCódIOo Ft0,.I4eIngIoso 1586,24 EOI100bfl E.p4cIO Co.lol6.IdiIco IlOARAIt. S.k Plaqtel, P140. C4aIRO 61.1,., 0b021V464540 

OC 812 648808151 OI1MPROMAOERA BLANCO 1005/1857 EOIFICIOMINCIENCIAS UDICACCNGCNERAL 9332697.18 UNCU 8800108492 16850139402 

SA 14475 642641226 CI 	806924 04,007. 1 • 90.085.2. 201I117916 EDIFICO MISCIENCIOS 068/AGIOS GENERAL 3769731.84 098/A 1185 0244 70444 ON990,OON' PARTE INVENTADO AUTOGENERADA, 

OC 15173 640A0I240 546134060008.. 00646 2811112016 EDIFICO MIIICIENCIAS UOICCION GENERAL 61.226755,85 UNCA lISA OINPO.oIOn: PARTE INVENTARIO AUTOGENERADA 

NC 1517. 644,601240 546 SIl0,10N1101. 00036 2811I12016 CO/FICO MINCIENCIAS U000CION GENERAL SI 976.755.08 0148/9 1156 0b,Po.0400: PARTE INVENTARIO *UTCOENER000 

SG 15175 549001249 SIS2V.l000lU,000.03O 28/110010 EOIF1CIOMISAIENCIAS URICACONGESERAL 51,226755,60 OSCA 1185 00,o.o.RIOII:PARTE INVENTAROAUTOGENERADA 

NC IR/lS 640001240 SIN AloilooiIo,. 00.036 391110016 EDIFICO MINCIENCIAS UBICADOS GENERAL 5 I.226.755.68 UNtO 1181 05.902000: PARTE ISVENT060 AUTOGENERADA 

SG 15177 $48601240 5461 #lo,Ioo,Io,. 0.030 391110016 EDIFICIO MINCIESCIAS URCAAON GENERAL $1.276755,60 OSCO 1162 01550.000V: PARTE INVENTARIO AUTOSENERADA 

NC 15178 644,601240 S4$8I.IIoo,GI.00.03R 401112976 EOIFICIOMINCIENCIAS UOCOCONGESENAL 51.226.730.60 UNCO 2357 2357 

SC 15179 644,601240 SJS3VRII0IAIOI.09.036 281110016 EOIFICIOMINCIENCIAS UOIC000NGENERAL $1.226755,64 ANCA 1164 051.IN.0ió0;PARTE INVENTAROAUTOGENERADA 

NC 15277 640801240 545 WITIIT27Aon 00.036 2911/13016 EDIFICIO MINCIENCIAS AUCACON GENERAL $ 1,228 755,68 ASCO lISO 0019,30000: PARTE INVENTARIO AUTOGENERADA 

OC 15387 640601249 S0l.1.000U0002.053O 391110016 EOIF1CIOMISCIENCIAS URCACONOENERAL $1.552.373180 ANCA 1056 ObwnA6T:PARTE INVERT000AUTOGERE0400 

10181 BoloS CI008 11 - 	 TOTAL 13.478.809,40 

Clase 166AF-ACCE5ORIO5YPARTESOECOMPUTADORES 

5060701.069 84100. C66160 D23TIIPOÓOCUI009 0,05.4.1,557.0 61.8761 E6004RIOI. 6472410 CO6IOIOSIOO1VO 11959.70.. S81k P1498104 P1404 064448311.3 0bNelV4dNR1O 

SC 17496 680785070 MONITORSOMSUNOFAL0O24• 13112128/3 EOIFICIOMINCIENCIAS UOC4CONGESERAL 5547.485.39 UNCA 1649 1989 ObN.,fl*OT: PARTE INVENT000AUTOGENERADA 

Total Itoms COaso 1 TOTAL 1 	547.400,00 

Totol Itoms Respons. 	1 	16 	 TOTAL 	18.354.849.98j 

T06M1 166108 0008001 	 TOTAL 1 	32.677.528.531 



IECNOLOGÍAE NQVACÓN 	 Control De Recursos Físicos 	
Fecha de lmpresón Informe Devolutivo Individual 	 27/040023 4.46 PM 

Periodo de Abril de¡ 2023 

Responsable: 	 YOLANDA ACEVEDO ROJAS 	 ObseccaCiOnes 

YOLANDA ACEVEDO ROJAS 

CC/NO 60266779 



MEMORANDO 

*20210410541433* 
20210410541433 

DAF 

Bogotá, 31-12-2021 

PARA: 	Dr. JOSE MANUEL LUQUE GONZÁLEZ 
Secretario General 

DE: 	Dirección Administrativa y Financiera 

ASUNTO: 	Remisión informe asistencia Consejo Directivo Archivo General de la Nación 

Conforme a la delegación de representación del Ministerio a través de la Resolución No. 0010 de 2019 comedidamente 
remito el informe respecto de la participación en el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, 
correspondiente a las sesiones realizadas en el primer semestre del año 2021: 

1. Sesiones del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación 

Agenda 28 de enero de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 12 de 2019 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal y cierre de la vigencia 2019. 
Presentación Plan de Acción Institucional 2020. 
Proposiciones y varios. 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las observaciones de manera verbal: 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Código: A204PRO1MO1 
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Agenda 26 de febrero de 2020 

•Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 01 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 2020. 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020. 
Proposiciones y varios. 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las observaciones de manera verbal: 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 27 de marzo de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 02 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 2020 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 
Aprobación anteproyecto de presupuesto 2021 
Aprobación de Acuerdo por medio el cual se modifica el Comité Evaluador de Documentos del Archivo General 
de la Nación 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las observaciones de manera verbal: 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 28 de abril de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 03 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 

Código: A204PRO1MO1 
Versión: 01 
Fecha: 2020-02.07 	 Página 2 de 14 



Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Punto 5 "5. Presentación de avance del Plan Estratégico 2020" 

Del total de metas establecidas en la vigencia (35), para la vigencia 2020, se evidencia avance en 26 y  9 no 
registran avances significativos, de cara con lo presentado en el mes anterior (febrero 2020). 

Observaciones: 

	

- 	Frente al objetivo estratégico 1, las metas 3 y 4 presentan un bajo % de avance (5%). 

	

- 	Frente al objetivo estratégico 2, la meta 6 presentan un bajo % de avance (2%). 

	

- 	Frente al objetivo estratégico 3, las metas 11,13 y 14 presentan un bajo % de avance (3% y 
10%). 

- Frente al objetivo estratégico 4, en la meta 15 se evidencia que se avanzó en las actividades 
realizadas comparado con lo presentado en el mes anterior (febrero 2020), no obstante esto no se ve 
reflejado en el % de avance. 

	

- 	Frente al objetivo estratégico 5, la meta 25 se evidencia que se avanzó en las actividades realizadas 
comparado con lo presentado en el mes anterior (febrero 2020), no obstante esto no se ve reflejado 
en el % de avance. 

	

- 	En la diapositiva donde se enseña el objetivo estratégico 5, meta 27 hay error de presentación. 

	

- 	Frente al objetivo estratégico 6, las metas 33 y 34 presentan un bajo % de avance (8% y 2%). 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 13 de mayo de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 04 de 2020 
Aprobación de Acuerdo por medio del cual se efectúa un traslado en el presupuesto de inversión de la sección 
330400, programa 3302- Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado para la vigencia fiscal 2020 
Aprobación de Acuerdo por medio del cual se efectúa un traslado en el presupuesto de inversión de la sección 
330400, programa 3399 - Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado para la vigencia fiscal 2020 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

	

1. 	Punto 4. 	"Aprobación de Acuerdo por medio del cual se efectúa un traslado en el presupuesto de inversión de la 
sección 330400, programa 3302- Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado para la vigencia fiscal 
2020" 
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En los considerandos falta que se indique, cual es la justificación para realizare! traslado presupuestal. 

- En este párrafo, no se sabe dónde empiezan las comillas. Que por tratarse de gastos de inversión, la aprobación 
requerirá previo concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y 
Finanzas Públicas - sobre las operaciones presupuestales contenidas en los proyectos de resoluciones o 
acuerdos y verificación del registro de las solicitudes en el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas 
SUIFP". 
- En el párrafo 6 está incompleto su redacción: Que mediante la Resolución No. 001 del 2 de enero de 2020, 
expedida por el Director General del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, por la cual se 
desagregan las cuentas de gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión. 
- En el párrafo 8 de los considerandos se debe corregir la palabra registro y agregar la tilde. 
- Para este párrafo se sugiere cambiar las palabras no presencial por virtual, celebrada el 13 de mayo de 2020, 

- Antes de ACUERDA, se sugiere colocar; qué en mérito de lo expuesto. 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 29 de mayo 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 05 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

Punto 4. "Presentación de informe de la ejecución presu puesta!" 

En la diapositiva No. 5 "Ejecución Rezago Presupuestal", No se incluye el valor de las reservas 
constituidas y del saldo que está pendiente por ejecutar. 

Punto 5. "Presentación de avance del Plan Estratégico 2020" 

En la diapositiva No. 2 se muestra el resumen de avance frente a las metas establecidas, las cuales del total de 
metas establecidas para la vigencia (35), Se evidencia avance en 29 y 9 no registran avance, por otra parte, se 
informa avance de cumplimiento total en 2 metas, pero en el detalle de resultados se evidencia que son 3 
marcadas como cumplidas ya al 100%. 

Frente al objetivo estratégico 2 la meta 6 en la diapositiva no se refleja si tuvo avance o quedo igual, pero en 
comparación con la información presentada con corte a 31 de marzo de 2020 se evidencia avance. 
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Frente al objetivo estratégico 4/a meta 21 se reporta avance, pero en comparación con la información presentada 
con corte a 31 de marzo de 2020 el % de avance era el mismo 35,0% y  las observaciones no varían, por lo 
anterior no se vería el por qué se reporta como avance. 

Frente al objetivo estratégico 6 la meta 31 se reporta sin avance, pero en comparación con la información 
presentada con corte a 31 de marzo de 2020 el % de avance era de 80,0% y para la información reportada con 
corte a 30 de abril se está mostrando un avance del 15,0% lo cual no es coherente que él % de avance en la 
meta no aumente sino por el contrario disminuya. 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 	 7 

Agenda 26 de junio de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 06 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 
Aprobación de retiro predio Santander del Acuerdo Específico 015 de 2018 suscrito entre la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y Archivo General de la Nación 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

Punto 5. "Presentación de avance del Plan Estratégico 2020" 

Frente al objetivo estratégico 3 la meta 11 en la diapositiva se refleja avance pero en cuanto al % se registra que 
quedo al 100% es decir. 

2. Punto 6. "Aprobación de retiro predio Santander del Acuerdo Específico 015 de 2018 suscrito entre la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y Archivo General de la Nación" 

- 	En la presentación se menciona que se recurrió a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para 
buscar la solución del conflicto contractual con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, sería 
importante conocer el pronunciamiento de la ANDJE. 

- 	Importante conocer cuáles serían las consecuencias que se derivan para el AGN al retirar el inmueble del 
acuerdo y si tal decisión está jurídicamente soportada. 

- Se menciona en la presentación que al retirar el inmueble del convenio permite establecer relaciones 
interadministrativas con otras entidades, a la fecha se conocen entidades o personas jurídicas con 

- 	las que se podría tener esas relaciones y cuáles serían las acciones que se pretenden realizar con las nuevas 
relaciones que se logren. 
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Cierre de la Sesión: 

1 Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 31 de julio de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 07 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 a corte 30 de junio de 2020 
Aprobación de Acuerdo por el cual se efectúa un traslado en el presupuesto de funcionamiento de la Sección 
330400 AGN para la vigencia fiscal 2020 
Aprobación de donación de archivos de Francisco Gil Tovar 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

Punto 5. "Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 a corte 30 de junio de 2020 - Una vez verificados 
los % de avance en algunas de las metas (6,9, 14y2 1) no se encuentra información en e/aplicativo que permita 
verificar el avance reportado." 

Punto 6. "Aprobación de Acuerdo por el cual se efectúa un traslado en e/presupuesto de funcionamiento de la 
Sección 330400 AGN para la vigencia fiscal 2020" 

Según lo señalado en el acuerdo, una de las justificaciones para realizar el traslado es la imposición de mu/fa 
por parte de la Secretaría Disfrital de Hacienda por no haber reportado a tiempo información de Medios 
Magnéticos para el año 2018, lo que llevó a que la Secretaría impusiera una mu/fa al AGN. Sin embargo, en la 
justificación se dice que la información sí se reportó pero el inconveniente fue haber reportado de manera 
imprecisa en uno de los renglones, por lo que surge la pregunta de si se realizó algún tipo de oposición a la multa 
aclarando que el problema no fue falta de reportar si no inconsistencias en una de las líneas del reporte. 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 31 de agosto de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No, 08 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 a corte 31 de julio de 2020 
Solicitud de ajuste de metas del Plan Estratégico 2020 
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Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

Punto 4. "4. Presentación de informe de la ejecución presupuestal." 

En la presentación de ejecución presupuestal (diapositiva No. 3) se había proyectado una ejecución así: 

Julio 
Compromisos 55% 
Obligaciones 42% 

Agosto 
Compromisos 55% 
Obligaciones 68% 

¿A qué se debe la baja ejecución presupuestal y el no cumplimiento de la meta? 
Se considera que se debe replantear la Meta y proyección de las estrategias, planes y demás; la ejecución sigue 
siento demasiado baja, no es claro por que al finalizar el mes 9 de/año se tiene proyectado compromisos del 61% 
y obligaciones del 47% y en la presentación de ejecución presupuestal del mes de junio habían proyectado una 
ejecución para agosto del 55% de obligaciones y el 68% en compromisos. 

A esta fecha el presupuesto debería estar más alto en su ejecución presupuestal. 

Punto 5. "Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 a corte 31de julio de 2020" 

Una vez verificados los % de avance en algunas de las metas (16,23,31,32,33 y 34) y de las cuales no se requiere 
de presencialidad, genera alertas el bajo avance que se reporta, no reflejando progresos significativos y haciendo 
e/interrogante de si se tiene proyectado algún plan de contingencia o si por el contrario está contemplado que si 
se va a dar el cumplimiento del 100% al cierre de la Vigencia 2020. 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 27 de noviembre de 2020 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 11 de 2020 
Presentación de informe de la ejecución presupuestal 
Presentación de avance del Plan Estratégico 2020 a 30 de octubre de 2020 
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Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Punto 4. "Presentación de informe de la ejecución presupuestal" 

La presentación hace mención a un plan de choque para subir la ejecución presupuestal a partir del mes de 
septiembre, y se proyectaba que la ejecución en el mes de octubre fuera del 62% (obligado) sin embargo la 
ejecución real al cierre del mes de octubre fue del 58%, por lo que es importante que se revisen las metas 
que proyectaron. 
Dado que nos encontramos a puertas de un cierre de vigencia conforme con la circular externa No. 031-
2020 del l 7-11-2020 expedida por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional es importante que 
se revisen las acciones emprendidas para mejorar el % de ejecución. Esto incluye la revisión en detalle de 
los proyectos y rubros con las áreas responsables que tengan menor ejecución presupuestal para lograr que 
al cierre de la vigencia fiscal la ejecución presupuestal sea del 99%. 
Vale recomendar revisar si existe restricciones de PAC y silos bienes y servicios se van a recibir en la vigencia 
para que se pueda obligar y pagar 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 29 de enero de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 13 de 2020 
Informe de ejecución presupuestal y cierre de la vigencia 2020 
Informe de ejecución Plan Estratégico 2020 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Punto "4. Informe de ejecución presupuestal 2020 y cierre de la vigencia 2020 

- 	"Diapositiva 2 corregir e/nombre item 01, el cual dice Gastos de personal por Gastos de Personal". 

- 	"Es importante que se dé a conocer al comité las razones de las apropiaciones que no se 
ejecutaron, si bien no es un porcentaje alto es bueno conocer al cierre porque no se ejecutaron la 
totalidad de los recursos". 
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Cierre de la Sesión: 

1 Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 29 de febrero de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 01 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 
Aprobación estudio de fortalecimiento institucional AGN 
Aprobación donación archivos Rafael Pardo Rueda 
Aprobación donación archivos Enrique Torregroza 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Punto "4. Informe de ejecución presupuestal 2020 y  cierre de la vigencia 2020" 

"A pesar que se evidencia un estudio juicioso, no se encuentra un análisis respecto de donde saldrían los 
recursos para realizar la ampliación de la planta que se propone, porque según se señala, los recursos 
aprobados por el Ministerio de Hacienda no son suficientes para cubrir los requerimientos de planta personal 
actual". 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 25 de marzo de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 02 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 
Aprobación Anteproyecto de Presupuesto 2022 
Aprobación donación archivos María Cristina Suaza 
Aprobación donación Pergamino Ley 90 de 1880 
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Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden de¡ día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. Punto "4. Informe de ejecución presupuestal" 

- 	"En la diapositiva No. 3 Se recomienda agregar el nivel de ejecución de cada item, es decir compromiso y 
obligación". 

- 	"En la diapositiva No. 4 Se recomienda separarlos conceptos de gastos (funcionamiento e inversión) 

- 	"En la diapositiva No. 5 Se recomienda separar los conceptos de gastos (funcionamiento e inversión) 

- 	"En la diapositiva No. 6 Se recomienda hacer claridad en la proyección de los $7.000 millones, lo anterior 
teniendo en cuenta que los ingresos efectivamente recaudados ascienden a $115 millones". 

- 	"En la diapositiva No. 7 A la fecha en que % ha avanzado la ejecución de la reserva presupuestal". 

Punto "5. Informe de ejecución Plan Estratégico" 

"Se debe mostrar en las diapositivas a que periodo corresponde el Trienio es decir (2021 a XXXX). Una vez 
presentado el periodo del trienio es importante definir los % de cumplimiento en cada vigencia, así con esto se 
puede mostrar de manera real cual vendría siendo el % de cumplimiento en la vigencia 2021 y  medir sus 
avances de ejecución". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 1, la meta No. 1 refleja avance lo cual no es real frente a lo presentado en el mes 
de enero de 2021". 

- 	"En la presentación no se muestra la información correspondiente al objetivo estratégico No. 1, la meta No. 4. 

- 	Se debe ajustar en la presentación la diapositiva 6, Objetivo estratégico 2 Meta 5 la vigencia de la Meta la cual 
está 2020". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 2, la meta No. 6 refleja avance lo cual no es real frente a lo presentado en el mes 
de enero de 2021". 

- 	"Se debe ajustar en la presentación la diapositiva 24, Objetivo estratégico 4 Meta 23 dado que se muestra que 
tuvo avance, pero no se refleja el % obtenido". 

- 	"Se debe ajustar en la presentación la diapositiva 29, Objetivo estratégico 5 Meta 28 la vigencia de la Meta la 
cual está 2020". 

- 	"Se debe ajustar en la presentación la diapositiva 31, Objetivo estratégico 5 Meta 30 la vigencia de la Meta la 
cual está 2020". 

- 	"Se debe ajustar en la presentación la diapositiva 32, Objetivo estratégico 6 Meta 31 la vigencia de la Meta la 
cual está 2020". 
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- 	"En el objetivo estratégico No. 6, la meta No. 35 refleja avance lo cual no es real frente a lo presentado en el 
mes de enero de 2021, de igual manera se debe ajustarla diapositiva en cuanto a la vigencia de la Meta la cual 
está 2020". 

Punto "6. Aprobación Anteproyecto de Presupuesto 2022" 

- 	"En la diapositiva No. 2 Se recomienda dar a conocer la proyección de estos ingresos ($9.500 millones) ". 

- 	"En la diapositiva No, 3 Se recomienda saber las necesidades de la vigencia 2021, para facilitar la variación". 

- 	"En la diapositiva No. 4 Se recomienda saber las necesidades de la vigencia 2021, para facilitar la variación". 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 29 de abril de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 03 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

Punto "4. Informe de ejecución presupuestal" 

- 	"En diapositiva 7 del informe de ejecución del presupuesto, en el texto de explicación de los ingresos a facturar, 
la vigencia causa confusión, en el sentido que, si corresponden a ingresos por cartera de la vigencia 2020, no 
deben hacer parte de la venta de servicios de la vigencia 2021 

Punto "5. Informe de ejecución Plan Estratégico" 

"Se reitera la observación en el sentido que se debe mostrar en las diapositivas a que periodo corresponde el 
Trienio es decir (202X a XXXX). Una vez presentado el periodo del trienio es importante definir los % de 
cumplimiento en cada vigencia, así con esto se puede mostrar de manera real cual vendría siendo el % de 
cumplimiento en la vigencia 2021 y medir sus avances de ejecución; y a la cual la respuesta fue "se incluirá en 
las siguientes presentaciones una diapositiva que incluya el histórico del plan estratégico 2019 - 2022." 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 
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Agenda 27 de mayo de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 04 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. Punto "5. Informe de ejecución Plan Estratégico" 

- 	"En el objetivo estratégico No. 1, la meta No. 4 no muestra avance alguno, sin embargo, en comparación con 
lo presentado en el mes de abril hay una variación de 3%". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 3, la meta No. 9 no muestra avance alguno, sin embargo, en comparación con 
lo presentado en el mes de abril hay una variación de 17,3%". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 6, la meta No. 34 se muestra que no se presentó avance, pero él % frente a lo 
presentado en el mes de abril de 2021 varia en un 20% 

- 	"Por otra parte, es importante poder conocer sise tiene alguna estrategia para que las metas que a la fecha se 
encuentran por debajo del 50% de avance en e/trienio, se logren cumplir, atendiendo a que ya estamos a mitad 
de año y el tiempo se acorta para que se puedan cumplir como están establecidas". 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 28 de junio de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 05 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. Punto "4. Informe de ejecución presupuestal" 
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"Diapositiva "Meta compromisos y obligaciones vigencia 2021", la ejecución proyectada debe mantenerse tal 
como se realizó la programación para la vigencia, dado que se está presentando igualdad entre lo proyectado 
con lo ejecutado. Verbo y gracia lo presentado en el comité de marzo/2021, para el comité del mes de abril la 
proyección en compromisos era 55% y para obligaciones el 27%, y para este comité del mes de mayo lo 
proyectado en compromisos es de 54.9% y en obligaciones 26%, lo que impide contar con una trazabilidad 
coherente en la información". 

2. Punto "5. Informe de ejecución Plan Estratégico" 

- 	"En el objetivo estratégico No. 1, la meta No. 2 no muestra de manera gráfica el avance". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 1, la meta No. 4 no muestra de manera gráfica el avance". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 2, la meta No. 5 no muestra de manera gráfica el avance". 

"En el objetivo estratégico No. 3, la meta No. 12 se informa que no se tuvo avance frente a lo presentado con 
corte a abril - 2021, sin embargo, si se presenta diferencia en el cumplimiento acumulado del trienio pasando 
de 36,7% en el mes de abril a 65% en el mes de mayo lo cual no es coherente al mencionar que la meta no 
tuvo avance alguno". 

"En el objetivo estratégico No. 6, la meta No. 34 no se muestra de manera gráfica el avance, al realizar la 
comparación con lo presentado en el mes de abril se pasó de un avance del 30% con un cumplimiento 
acumulado de/trienio de 43.33% a 20% de avance y un cumplimiento acumulado del trienio de 40% en el mes 
de mayo, no se entiende por qué se reporta una disminución y no un avance". 

Cierre de la Sesión: 

1. Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Agenda 28 de julio de 2021 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 06 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS: 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. Punto "5. Informe de ejecución Plan Estratégico" 

- 	"En el objetivo estratégico No. 3, la meta No. 12 no presentó avance y en comparación con el mes anterior pasó 
de un cumplimiento acumulado de/trienio de 65% al 36,7%, no se entiende por qué se reporta una disminución 
y no un avance; pero en la diapositiva de resumen de cumplimiento del trienio sise está presentando el 65% ". 
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- 	"En el objetivo estratégico No. 4, la meta No. 16 presenta un avance, pero no se ve reflejado en el porcentaje 
de 	cumplimiento del trienio". 

- 	"En el objetivo estratégico No. 4, la meta No. 17 se muestra de manera gráfica un avance, pero en comparación 
con el mes anterior la meta no tuvo variación". 

- "En el objetivo estratégico No. 5, la meta No. 27 no presentó avance manteniéndose un cumplimiento 
acumulado del trienio de 80%; pero en la diapositiva de resumen de cumplimiento del trienio se está 
presentando un 60%". 

- 	"Por otra parte, es importante poder conocer si se tiene alguna estrategia para que las metas que a la fecha se 
encuentran por debajo del 50% de avance en el trienio, se logren cumplir, atendiendo a que ya estamos a mitad 
de año y el tiempo se acorta para que se puedan cumplir como están establecidas". 

Cierre de la Sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a 
todos los temas propuestos en el comité. 

Conclusiones: 

Una vez finalizaron las sesiones mencionadas y atendiendo a que las observaciones presentadas por Minciencias 
fueron acogidas, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el comité. 

De esta forma se deja rendido el informe solicitado con una participación activa en cada una de las sesiones de 
acuerdo con las agendas propuestas. 

Cordialmente, 

A 

'OLANDA ACEVEDO ROJAS 
\ 	Ijirectora Administrativa y Financiera 

Elaboro: Carolina Iguaran! Contratista /DAF 
Revisó: Gludy Tahona Ayala / Contratista! DAF'j 

Código: A204PRO1MO1 
Versión: 01 
Fecha: 2020-02-07 	 Página 14 de 14 



'.-- 

MEMORANDO 

*20220410123013* 
20220410123013 

DAF 

Bogotá, 07-04-2022 

PARA: 	Dr. JOSE MANUEL LUQUE GONZÁLEZ 
Secretario General 

DE: 	Dirección Administrativa y Financiera 

ASUNTO: 	Remisión informe asistencia Consejo Directivo Archivo General de la Nación 

Conforme a la delegación de representación del Ministerio a través de la Resolución No. 0010 de 2019 comedidamente 
remito el informe respecto de la participación en el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, 
correspondiente a las sesiones realizadas en el segundo semestre del año 2021: 

1. Sesiones del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación 

Sesión del 31 de agosto de 2021: 

Verificación del quórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 07 de 2021 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 
Aprobación Acuerdo por el cual se reglamenta el articulo 13 de la Ley 594 de 2000 sobre especificaciones técnicas 
para las instalaciones y áreas destinadas a archivos 
Aprobación Acuerdo por el cual se reglamenta el articulo 46 de la Ley 594 de 2000 sobre la Conservación de 
Documentos en los aspectos relacionados con la prevención de deterioro de los documentos de archivo y 
situaciones de riesgo 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. 	Punto "5. Informe ejecución Plan Estratégico" 

- 	En e/objetivo estratégico No. 4, la meta No. 16y 17se presentó avance en e/mes, pero no se ve reflejado 
avance en el cumplimiento acumulado de/trienio %. 
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- En el objetivo estratégico No. 1, la meta No. 2 no presentó avance manteniéndose un cumplimiento 
acumulado del trienio de 4795; pero en la diapositiva de resumen de cumplimiento del trienio se está 
presentando una disminución registrando 45,67%. 

Punto "6 Aprobación Acuerdo por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 594 de 2000 sobre 
especificaciones técnicas para las instalaciones y áreas destinadas a archivos" 

- 	"Revisando la Ley 594 en ninguna parte se establece que el AGN deba reglamentar dicha ley, por/o cual no 
se considera que el título del acuerdo deba ser "reglamentar" 

- 	"Que se hace necesario actualizar la reglamentación contenida en el Acuerdo 049 del 05 de mayo de 2000": 
Según lo señalado a lo largo del acuerdo, lo que se está presuntamente reglamentando es el artículo 13 de 
la 594, por lo cual se considera incoherente." 

3. Punto 7. Aprobación Acuerdo por el cual se reglamenta el artículo 46 de la Ley 594 de 2000 sobre la 
Conservación de Documentos en los aspectos relacionados con la prevención de deterioro de los documentos 
de archivo y situaciones de riesgo." 

- 	"No se considera que el título del Acuerdo deba ser reglamentar el artículo 46, dado que la Ley no señala 
que le corresponda dicha tarea al A GN. 

- 	Atendiendo al contenido del Acuerdo, el título debe corresponder a actualización o derogatoria del Acuerdo 
050 de 2020, más no a reglamentación de un artículo de la Ley 594. 

- 	Revisando la Ley 594 de 2000, en ninguna parte señala que le corresponda al AGN su reglamentación, por 
lo cual se entiende que lo que se pretende al expedir ese Acuerdo, es dar cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 46 de la mencionada Ley. 

- 	Lo anterior de conformidad con el artículo 189 Num. 11 de la Constitución Política, el Presidente de la 
República tiene asignada, en forma general, la denominada potestad reglamentaria que, como su nombre lo 
indica, lo faculta para reglamentar las leyes." 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observacionespresentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 28 de septiembre de 2021: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 07 de 2021 
Informe ejecución presupuesta? 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Proyecto Acuerdo por el cual se imparten directrices frente a la prevención del deterioro de los documentos de 
archivo y situaciones de riesgo y se deroga el Acuerdo 050 de 2000. 
Proyecto Acuerdo por el cual se efectúa traslado en el presupuesto de funcionamiento. 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

Código: A204PRO1MO1 
Versión: 01 
Fecha: 2020-02-07 	 Página 2 de 5 



1. Punto "5. Informe ejecución Plan Estratégico" 

- En el objetivo estratégico No. 3, la meta No. 13, objetivo estratégico No. 5, las metas No. 26 y  28 no presentan 
avances en los últimos tres meses. ¿Se estima cumplir con las metas en la presente vigencia? 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 29 de octubre de 2021: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 09 de 2021 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 

Participación NIINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

Punto "4 Informe ejecución presupuesta!' 

- Frente a la presentación de Ejecución Presupuestal al 30 de septiembre de 2021, en la primera diapositiva; 
Ejecución presupuestal gastos de funcionamiento e inversión, se observa que la columna de apropiación sin 
comprometer presenta error en la fórmula, lo cual induce al error 

Punto "5. Informe ejecución Plan Estratégico" 

- 	En el objetivo estratégico No. 4, la meta No. 15 presenta error en e/símbolo dado que la meta tuvo avance y se 
muestra que bajo. 

- 	En el objetivo estratégico No. 5, las metas No. 26y 28 no presentan avances en los últimos cuatro meses. ¿Se 
estima cumplir con las metas en la presente vigencia? 

- 	En la diapositiva consolidada de avances de/trienio se presenta error mostrándose diferencia en el avance del 
trienio de las mestas 11. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 
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Sesión de¡ 24 de noviembre de 2021: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 10 de 2021 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Modificación metas 2021-2022 
Proyecto de Acuerdo por el cual se efectúa traslado en el presupuesto de funcionamiento 
Proposiciones y varios 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. Punto 7. 7.Proyecto de Acuerdo por e/cual se efectúa traslado en el presupuesto de funcionamiento" 

- "Falta relacionar el valor para atender necesidades por Adquisición de Bienes y Servicios por valor de 
$71.722.330 correspondiente a los pagos de los servicios públicos, así como se establece en la justificación 
de traslado presupuestal" 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 14 de diciembre de 2021: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 11 de 2021 
Ejecución presupuestal 2021 
Ejecución Plan Estratégico 2021 
Plan de acción 2022 
Proposiciones y varios 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el 
comité. 
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De esta forma se deja rendido el informe solicitado con una participación activa en cada una de las sesiones de 
acuerdo con las agendas propuestas. 

Cordialmente, 

YOLANDA ACEVEDO ROJAS 
\. 	9ctora Administrativa y Financiera 
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MEMORANDO 

*20220410249573* 
20220410249573 

DAF 

Bogotá, 02-07-2022 

PARA: 	Dr. JOSE MANUEL LUQUE GONZÁLEZ 
Secretario General 

DE: 	Dirección Administrativa y Financiera 

ASUNTO: 	Remisión informe asistencia Consejo Directivo Archivo General de la Nación 

Conforme a la delegación de representación del Ministerio a través de la Resolución No. 0010 de 2019 comedidamente 
remito el informe respecto de la participación en el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, 
correspondiente a las sesiones realizadas en el segundo semestre del año 2021: 

1. Sesiones del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación 

Sesión del 26 de enero de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del dia 
Aprobación acta No. 12 de 2021 
Ejecución presupuestal 2021 
Ejecución Plan Estratégico 2021 

Participación EVIINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del dia propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. "Punto 4. Ejecución presupuestal 2021 

- 	En la presentación en la diapositiva No. 3 se relaciona una apropiación de $24.080 y en la diapositiva No. 4 
está por $24.079; es importante se socialice a que corresponde la pérdida de apropiación." 

- 	En la diapositiva No. 5 se tiene observación sobre la ejecución del presupuesto, en el sentido de si hubo o 
no bloqueo del presupuesto porque afectó la ejecución? 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 
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Sesión del 22 de febrero de 2022 

Verificación del cuórum 
Aprobación de¡ orden de¡ día 
Aprobación acta No. 02 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Socialización Decretos 158 y  159 deI 28 de enero de 2022 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. 	"5. Informe Plan Estratégico. 
¿Hay metas identificadas como críticas de cumplimiento en e/trienio? 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión deI 23 de marzo de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 02 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Aprobación Anteproyecto 2023 
Propuesta de intervención sede centro AGN 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden de¡ día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el 
comité. 

Sesión del 29 de abril de 2022: 

Verificación de¡ cuórum 
Aprobación de¡ orden del día 
Aprobación acta No. 03 de 2022 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 
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Participación NHNCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el 
comité. 

Sesión del 27 de mayo de 2022: 

Verificación de¡ cuórum 
Aprobación de¡ orden de¡ día 
Aprobación de acta No. 04 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden de¡ día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

1. 	"4. Informe ejecución presupuestal 
La proyección de los ingresos (facturación y recaudo), prevista para el segundo semestre, considero 
importante compararla con el histórico de los últimos dos años para tener claridad respecto del 
comportamiento de los ingresos proyectados. En el entendido que para la presente vigencia los ingresos a 
la fecha están bajos." 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

De esta forma se deja rendido el informe solicitado con una participación activa en cada una de las sesiones de 
acuerdo con las agendas propuestas. 

Cordialmente, 

:fl 	( 

( 
YO ANDA ACEVEDO ROJAS 
Dirdttora Administrativa y Financiera 

Elaboró: carolina Iguarán Peña / confratista / DAF 
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: 	M1NSTERO DE CENCA, 
TECÑOLOGÍA E INNOVACIóN 

MEMORANDO 

*20230410034813* 
20230410034813 

DAF 

Bogotá D.C., 24-03-2023 

PARA: 	SANDRA LILIANA MARTÍNEZ LEÓN 
Secretaria General 

DE: 	Dirección Administrativa y Financiera 

ASUNTO: 	Informe Consejo Directivo del Archivo General de la Nación. 

Cordial saludo, 

Conforme a la delegación de representación del Ministerio a través de la Resolución No. 0010 de 2019 (o Resolución 
0394 de 2022 que modificó parcialmente la 0010 de 2019) comedidamente rindo el informe respecto de la participación 
en el Consejo Directo del Archivo General de la Nación, para las sesiones realizadas durante el año 2022, con los 
siguientes datos: 

1. Sesiones del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación 

Sesión del 26 de enero de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 12 de 2021 
Ejecución presupuestal 2021 
Ejecución Plan Estratégico 2021 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

- 	Punto 4. Ejecución presupuestal 2021" 

En la presentación en la diapositiva No. 3 se relaciona una apropiación de $24.080 y  en la diapositiva No. 4 
está por $24.079; es importante se socialice a que corresponde la pérdida de apropiación. 
En la diapositiva No. 5 se tiene observación sobre la ejecución del presupuesto, en el sentido de si hubo o no 
bloqueo del presupuesto porque afectó la ejecución? 
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Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 22 de febrero de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 02 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Socialización Decretos 158 y  159 del 28 de enero de 2022 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

- 	Punto 5. Informe ejecución Plan Estratégico 

o 	¿Hay metas identificadas como críticas de cumplimiento en el trienio? 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 23 de marzo de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 02 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Aprobación Anteproyecto 2023 
Propuesta de intervención sede centro AGN 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

- 	Punto 4. Informe ejecución presupuestal 

Frente al seguimiento de la ejecución presupuestal en la Diapositiva 8, no hay claridad sobre el valor real de 
la facturación acumulada, en tal sentido, se evidencia que el comportamiento de la facturación al finalizar el 
año fiscal no alcanzará la meta fijada, con lo cual se financian gastos contemplados en el presupuesto de 
gastos. 
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MMSTERO DE CENC1A, 
TECNOLOGÍA E NÑOVAC1ÓN 

- 	Punto 6. Aprobación Anteproyecto Presupuesto 2023 

Con relación al anteproyecto de presupuesto se presentan dos alternativas, sin embargo, en la última se tiene 
un mayor gasto en $8.042 MM, es importante conocer si le fue aprobada la modificación de los gastos de 
personal, es decir aumento de los funcionarios. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emitió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 29 de abril de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación de¡ orden del día 
Aprobación acta No. 03 de 2022 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

No hubo observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas observaciones por Minciencias se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 27 de mayo de 2022: 

Verificación de¡ cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 04 de 2022 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

- 	Punto 4. Informe de ejecución presupuestal 

La proyección de los ingresos (facturación y recaudo), prevista para el segundo semestre, considero importante 
compararla con el histórico de los últimos dos años para tener claridad respecto de¡ comportamiento de los 
ingresos proyectados. En el entendido que para la presente vigencia los ingresos a la fecha están bajos. 
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Favor indicar cómo va el cumplimiento de las metas de compromisos y obligaciones, frente a las metas del 
Sector. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas observaciones por Minciencias se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 30 de junio de 2022 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 06 de 2022 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas observaciones por Minciencias se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 25 de julio de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 06 de 2022 
Informe de ejecución presupuestal 
Informe de ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas observaciones por Minciencias se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 31 de agosto de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
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TECÑOLOGÍA E INNOVACIóN 

Aprobación acta No. 08 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Aprobación Acuerdo modificación presupuesto de funcionamiento 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas observaciones por Minciencias se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión deI 27 de septiembre de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 09 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el 
comité. 

Sesión del 31 de octubre de 2022: 

La sesión fue reprogramada y se llevó a cabo el 8 de noviembre de 2022. 

Sesión del 8 de noviembre de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 10 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe ejecución Plan Estratégico 
Aprobación acuerdo modificación presupuesto funcionamiento 
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TECNOLOGA E INNOVACIóN 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se hicieron observaciones 

Cierre de (a sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones, se emitió voto positivo a todos los temas propuestos en el 
comité. 

Sesión del 7 de diciembre de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 11 de 2022 
Aprobación Acuerdo por medio del cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el 

Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Archivo General de la Nación 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 

Punto 4. Aprobación Acuerdo por medio del cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de 
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de/Archivo General de la Nación 

Se considera importante validar si la entidad ya consultó con el Ministerio de Hacienda la viabilidad de trasladar 
recurso del rubro de «Sentencias y conciliaciones"; así no exista procesos en contra de la entidad, pues es un 
rubro que debe definir el Ministerio de Hacienda si ve viable trasladar recursos. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que fueron resueltas las observaciones presentadas, se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 15 de diciembre de 2022: 

Verificación del cuórum 
Aprobación orden del día 
Aprobación acta No. 12 de 2022 
Informe ejecución presupuestal 
Informe metas estratégicas 
Presentación y aprobación Plan Estratégico Institucional 2023-2026 
Aprobación donaciones colecciones Helena Páez y Marta Alvarez 
Proposiciones y varios 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se hicieron las siguientes observaciones: 
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- 	Punto 4. Informe ejecución presupuestal. 

Revisada la información presupuestal, llama un poco la atención que el rezago presupuestal que se estima es 
bastante alto sobre la apropiación de inversión, pues según la presentación se dejará un rezago presupuestal 
del 36,25%. De otra parte, observando las dos justificaciones que se dan es importante que se resalte si esos 
servicios debieron contar con una vigencia futura y no que se constituyan como rezago. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que fueron resueltas las observaciones presentadas, se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Cordialmente, 

« i  
YAanda Acevedo Rojas 

\ 	Dictora Administrativa y Financiera 

Elaboró: Carolina Iguarán Peña / Contratista / DAF CIP 
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MMSTERO DE CIENCIA, 
TECNOLOdA E INNOVACIóN 

MEMORANDO 

*20230410113123* 
20230410113123 

DAF 

Bogotá D.C., 03-08-2023 

PARA: 	JOHANNA ELIZABETH DUARTE GARCÍA 
Secretaria General 

DE: 	Dirección Administrativa y Financiera 

ASUNTO: 	Remisión informe asistencia Consejo Directivo Archivo General de la Nación 

Cordial saludo, 

Conforme a la delegación de representación del Ministerio a través de la Resolución No. 0010 de 2019 	idamenie  
remito el informe respecto de la participación en el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, correspondienle  
a las sesiones realizadas en el segundo semestre del año 2023. 

1. Sesiones del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación 

Sesión del 31 de enero de 2023: 

Vericación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 13 de 2022 
lnlbrme ejecución presupuestal 
Informe metas estratégicas 
Aprobación donación Francisco Gil Tovar 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión desde el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación no 
presentó observaciones a los documentos. 

Cierre de la sesión: 
Teniendo en cuenta que no sé presentaron observaciones por Minciencias, se emitió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 
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MNSTERJO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E NNOVACÓN 

Sesión deI 28 de febrero de 2023: 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 01 de 2023 
Informe avance ejecución presupuestal 
Informe avance metas estratégicas 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

"Punto 4. Informe avance ejecución presupuestal" 

- Se sugiere agregar en la diapositiva No. 3 los valores no solo él %. 

"5. Informe avance metas estratégicas" 

- Es importante iniciar las actividades de las metas 2,3,7 y  14, por lo menos con crono gramas de trabajo. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité. 

Sesión del 27 de marzo de 2023 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 02 de 2023 
Informe avance ejecución presupuestal 
Informe avance metas estratégicas 
Aprobación Anteproyecto Presu puesto 2024 
Proposiciones y varios 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se presentaron observaciones por Minciencias. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones por Minciencias se emió voto posivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 
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Sesión deI 27 de abril de 2023 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 03 de 2023 
Informe avance ejecución presupuestal 
Informe avance metas estratégicas 
Presentación y aprobación concepto jurídico archivos de derechos humanos 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión no se presentaron observaciones por Minciencias. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que no se presentaron observaciones por Minciencias se emifió voto positivo a todos los temas 
propuestos en el comité. 

Sesión del 24 de mayo de 2023 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación acta No. 04 de 2023 
Informe avance ejecución presupuestal 
Informe avance metas estratégicas 
Proposipiones y varios 

Participación MINCIENC lAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. "4. Informe ejecución presupuestal" 

- 	¿ Los rendimientos los están asignando para inversión? 
- 	¿ Se tiene cartera con más tiempo? 

Cierre dela sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emió voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité 

Sesión del 29 de junio de 2023 

Verificación del cuórum 
Aprobación del orden del día 
Aprobación de acta No. 05 de 2023 
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Informe avance ejecución presupuestal 
Informe avance metas estratégicas 
Proposiciones y varios (Socialización avance en el cumplimiento del Auto OPV 182 del 25 de abril de 2023). 

Participación MINCIENCIAS 

Atendiendo al orden del día propuesto para esa sesión se presentaron las siguientes observaciones: 

1. "5. Informe avance metas estratégicas:" 

De/as 15 metas establecidas para la vigencia 2023 se observa un avance porcentual % muy bajo en las metas 
No. 1 y  de la cual se requiera avance para poder ejecutar la meta No. 2, así como en las metas 
3,6,7,8,9,10,11,13 y 14, no obstante, a estar justificadas se considera que es muy bajo el avance entendiendo 
que ya nos encontramos en cierre de ler semestre de la vigencia 2023. 

Cierre de la sesión: 

Teniendo en cuenta que se atendieron las observaciones presentadas por Minciencias se emifló voto positivo a todos 
los temas propuestos en el comité 

Cordialmente, 

Yo lihda Acevedo Rojas 
Directora Administrafiva y Financiera 

Elaboró: Carolina Iguarán Peña/ Contratista / DAF 
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2018 

PRESENTACIÓN PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015- 2018 

"Teniendo en cuenta que COLCIENCIAS es la única institución del Sector de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
se declara el presente Plan Estratégico Institucional 2015-2018 como Plan Estratégico Sectorial 2015-2018. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2015-2018 presentado por el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación- Colciencias, se concibe como la hoja de ruta que le permitirá a COLCIENCIAS en 
coordinación con otras entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación alcanzar las metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 201 4-2018: Todos por un nuevo país, paz, equidad y educación. 

Colciencias a través del plan estratégico busca cambiar y modemizar sus esquemas de gestión hacia la 
obtención de resultados en el corto, mediano y largo plazo, incrementando con ello, la efectividad de la 
intervención pública de CTeI en el país. Por tanto, se propenderá por la articulación en la planeación y ejecución 
de recursos de CTeI, teniendo en cuenta una visión de largo plazo con principios y objetivos ambiciosos, pero 
alcanzables, generando cambios en diferentes sectores y actores que participan en la generación de 
conocimiento: empresas, universidades, centros de investigación, regiones, el sector público y demás miembros 
de la sociedad civil. 

En primer lugar, y buscando duplicar la producción científica del país, Colciencias buscará apoyar la producción 
científica nacional ambiciosa a través de incentivos para la formación y el fortalecimiento del capital humano 
para la investigación en las regiones del país, así como apoyo hacia la producción científica especializada 
trabajando con ello en el fortalecimiento de capacidades de grupos, investigadores, centros de investigación y 
universidades. 

El segundo objetivo, se encuentra dirigido a fomentar procesos de innovación en las empresas, es por ello que 
Colciencias destinará mayores esfuerzos para apoyar procesos de innovación en el sector empresarial del país, 
especialmente en temas de propiedad intelectual, iniciación y gestión a la innovación empresarial. 

El tercer objetivo va en búsqueda de mejorar la cultura sobre el valor y el uso de la ciencia, tecnología e 
innovación de los colombianos; Colciencias busca sensibilizar a diferentes públicos, iniciando con niños y 
jóvenes, y posteriormente ampliando los canales de comunicación de la CTeI hacia otros sectores de la 
sociedad del país. 

Como eje transversal (objetivo 4), Colciencias buscará fortalecer la estructura institucional y de gobernanza 
mediante la especialización de roles y responsabilidad en la reglamentación, definición e implementación de 
políticas de CTeI. De manera complementaria los objetivos 5 y 6 buscan coordinar esfuerzos entre actores del 
sistema para invertir en Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante la regionalización y la 
internacionalización de estrategias (respectivamente) que permitan con ello un proceso de especialización 
inteligente de la inversión de CTeI. Por su parte el objetivo 6 plantea convertir a Colciencias en una institución 
ágil, moderna y transparente que permita interactuar y mejorar su respuesta a los diferentes actores del SNCTeI, 
evidenciando su compromiso con la participación ciudadana, la rendición de cuentas, el control social, la 
visibilidad, la eficiencia administrativa, la institucionalidad, el control y el buen gobierno como principios de 
gestión. Finalmente, el objetivo 8 busca propiciar condiciones para conocer, valorar, conservar y aprovechar 
nuestra biodiversidad, mediante un programa especial." 



- J 	tsEn 2018 Colombia habrá posicionado el conocimiento, y la innovación como los ejes 
centrales de la competitividad, para convertirse en uno de los tres paises más 

- 	 '-. 	innovadores de América Latina en 2025. 

Construir política pública científica, tecnológica y de innovación 
Que impulse el avance de¡ conocimiento ysu apropiación. 
Que estimule la creatividad y el pensamiento critico como parte esencial de la cuitura. 
Que promueva la generación de soluciones e innovaciones para mejorar la vida de las 
personas, fortalecer las comunidades y proteger la biodiversidad. 
Que incentive la colaboración nacional e internacional para generar cambios, asumir 

- 	retos y enfrentar amenazas locales y globales. 
' 	 Que reconozca la incertidumbre y los riesgos inherentes a la investigación y la 

1 innovación como oportunidades. 
Que sea incluyente por medio del dialogo y la interacción con la sociedad. 
Que fortalezca la relación sostenible entre los sistemas sociales y naturales. 
Que guíe la nación hacía la paz y el cumplimiento de los objetivos de¡ desarrollo 
sostenible 

5 

Una nación desarrollada de manera sostenible, guiada por el conocimiento y que 
"-1prioriza su uso para facilitar una vida digna a todos sus habitantes. 

Respeto 
Responsabilidad 
Trabajo en equipo 
Honestidad 
Transparencia 
Confianza 
Compromiso 
Integridad 

Mejorar la calidad y el Impacto de la investigación y la transferencia de conocimiento 

y tecnologia. 
Promover el desarrollo tecnológico y la innovación como motor de crecimiento 

empresarial y de¡ emprendimierlto. 
Generar una cultura que valore y gestione el conocimiento y la innovación. 

- 	4. Desarrollar un sistema e institucionalidad habilitante para la CTel. 
5. Desarrollar proyectos estratégicos y de impacto en CTel a través de la articulación 
'de recursos de la nación, los departamentos y otros actores 
6.Genemr vinculos entre los actores de¡ SNCTI y actores internacionales estratégicos 

Convertir a COLCIENCIAS en Ágil, Moderna y Transparente. 
Propiciar condiciones para conocer valorar conservar y aprovechar nuestra 

biodiversidad 
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2019-2022 

PRESENTACIÓN PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2019-2022 

"El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2022 presentado por el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación- Colciencias, se concibe como la hoja de ruta que le permitirá a COLCIENCIAS como 
cabeza de sector en coordinación con otras entidades de¡ Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTeI) alcanzar las metas establecidas en las bases de¡ Plan Nacional de Desarrollo 201 8-2022: 
Pacto por Colombia Pacto por la Equidad. 
Es importante resaltar que por primera vez en la historia de Colombia, en las bases de¡ Plan Nacional de 
Desarrollo existe un Pacto exclusivo para Ciencia, Tecnología e Innovación, denominado "Pacto por la Ciencia, 
Tecnología y la Innovación: un sistema para la construir el conocimiento de la Colombia de¡ futuro", cuyo 
contenido refiere 4 grandes líneas: 

- Desarrollar Sistemas Nacionales y Regiones de innovación integrados 
- Más ciencia, más futuro: compromiso para duplicar la inversión pública y privada en Ciencia, Tecnología e 
Innovación 
- Ciencia, Tecnología e Innovación para el desarrollo productivo territorial 
- Innovación pública para modernizar el gobierno 

Además de¡ pacto por la CTel Colciencias participa en 4 de los 15 pactos de¡ PND, entre los que se encuentran: 

- Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la economía naranja y protección y promoción de nuestra 
cultura 
- Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a 
mercados (becas de formación docente) 
- Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo 
- Pacto por el emprendimiento y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie 
todos nuestros talentos 

Para lograr los compromisos de País establecidos en el PND, Colciencias a través de su Plan Estratégico 
Institucional/Sectorial busca fortalecer la institucionalidad de¡ SNCTeI a través de la modernización de sus 
esquemas de gestión hacia la obtención de resultados en el corto, mediano y largo plazo, gestionando con ello, 
la efectividad de la intervención pública y privada en CTeI logrando a 2022 el 1,5% en Inversión en ACTI como 
porcentaje de¡ PIB. Por tanto, se propenderá por la articulación en la planeación y ejecución de recursos de 
CTeI, teniendo en cuenta una visión de largo plazo con principios y objetivos ambiciosos, pero alcanzables, 
generando cambios en diferentes sectores y actores que participan en la generación de conocimiento: 
empresas, universidades, centros de investigación, regiones, el sector público y demás miembros de la 
sociedad civil. 



En primer lugar, buscando Consolidar la institucionalidad y gobernanza de Colciencias como rector del SNCTeI 
en articulación con el SNCCTeI, Colciencias pretende fortalecer su rol como Entidad cabeza de sector 
encargada del diseño y evaluación de la política de CTel, así como generar sinergias con entidades de Gobierno 
Central y Gestión Regional de la CTel. Así mismo, posicionando, visibilizando y articulando la CTel con actores 
internacionales 

En segundo objetivo, se encuentra dirigido a fortalecer la investigación y producción cientifica y tecnológica con 
calidad internacional a través de del apoyo a desarrollo de programas y proyectos de CTel, el fortalecimiento 
del capital humano para la investigación en las regiones del país, así como apoyo hacia la producción científica 
especializada trabajando con ello en el fortalecimiento de capacidades de grupos, investigadores, centros de 
investigación y universidades. 

El tercer objetivo se orienta al fomento de la formación del capital humano en CTel y gestionar su vinculación a 
Entidades del SNCTeI, de manera que se genera una mesa critíca que promueva la investigación en el País. 

El cuarto objetivo, se encuentra dirigido a fomentar procesos de innovación en las empresas, es por ello que 
Colciencias destinará mayores esfuerzos para apoyar procesos de innovación en el sector empresaal del país, 
especialmente en temas de propiedad intelectual, transferencia de conocimmiento y gestión a la innovación 
empresarial. 

El quinto objetivo va en búsqueda de mejorar la cultura sobre el valor y el uso de la ciencia, tecnología e 
innovación de los colombianos; Colciencias busca promover los procesos de apropiación social del 
conocimiento, ampliando los canales de comunicación de la CTel e incentivando soluciones a través de la CTel 
hacia otros sectores de la sociedad del país. 

El objetivo 6 refiere a la promoción de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad por medio de la CTel 
para contribuir al desarrollo de la Bioeconomia en Colombia. 

Por su parte el objetivo 7 plantea Fomentar una Colciencias Integral, Efectiva e Innovadora (IE+i) que permita 
interactuar y mejorar su respuesta a los diferentes actores del SNCTeI, evidenciando su compromiso con la 
participación ciudadana, la rendición de cuentas, el control social, la visibilidad, la eficiencia administrativa, la 
institucionalidad, el control y el buen gobierno como principios de gestión." 



: 

? 	
' 1.5% de la inversión en ACTI como porcentaje de¡ P18 A 2022 

Consiiuir política pública científica, tecnológica y de innovación, basados en los 

L 
siguientes principios 

a) Que impulse el avance de¡ conocimiento y su apropiacion 
,. "Y Que estimule la creatividad y el pensamiento critico como parte esencial de la 

cultura 
• 1 Que promueva la generación de soluciones e innovaciones para mejorar la calidad 

de vida de las personas, fortalecer las comunidades, y proteger la biodiversidad: 
Que incentive la colaboración nacional e internacional para generar cambios. 

asumir retos yenfientar amenazas localesy globales 
- 

.Que reconozca la incertidumbre y los riesgos inherentes a la investigación y la 

J innovación como oportunidades; 
- -- 	

-- Que sea incluyente por médio del diálogo y la interacción con la sociedad; 
. 	' . g) Que fortalezca la relación sostenible entre los sistemas sociales y naturales; y 

Que quíe la nación hacia _paz 	el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 

0 	
miento y 

d 	o 
	habitantes.  

j i. Consoiidar la institucionalidad y gobernanza de Colciencias como rector de¡ SNCTeI 
articulación con el SNCCTeI 

2. Fortalecer la investigación y producción científica y tecnológica con calidad 

internacional 
3 Fomentar la formación de¡ capital humano en CTel y vincularlo a Entidades de] 
SNCTeI 

4 Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico para la transformación social y 

- 	 productiva 

r 	' 	.-: 	- 	• 	• 
 

S. Generar una cultura que valore, gestione y apropie la CTeI 
-•• 	 •' 6. Conservar y usar sosteniblemente la biodiversidad por medio de la ael para 

--i:. 	' • 	: contribuir al desarrollo de la Bioeconomía en Colombia 
': -GS j7. Fomentar una Colciencias Integral. Efectiva e Innovadora (IE+i) 



-- 

Fuente: Plan Estratégico Institucional Vigencia 2020 -2022 

Fuente: Plan Estratégico Institucional Vigencia 2021-2022 
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PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL - PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2023-2026 

El rnrristerio como redor del sector y del SNCTI formula y articula la politica pública para la generación de 
conocimiento, la innovación, la apropiacon social y la competitividad. Potencia las capacidades 

MISION INSTITUCIONAL; regionales y sectoriales de investigación e innovación para la consolidación de la sociedad del 
conocimiento. Igualmente, promueve el bienestar social, el desarrollo económico, productiva, sostenible y 
culturaldel terntorio yde sus pobladores. 

El Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación será reconocdo corno el propulsorde la transforrnaci5n 
de Colombia hacia una Sociedad del Conocimiento y por enfrentar los retos y desatos de la cuarta 

VISIÓN INSTITUCIONAL: revalución industrial. Igualmente, será identificado por su liderazgo e impacto en las regiones y por 
promover su Desarrollo Sosterúble desde la inveságación y la innovación, a travs de la articulaci3n 
Universidad. Empresa, Estado y Sociedad. 

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia, 
rectitud, y siempre fovoreciendo el interés general. 

Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, 
sin importar su labor, su procedencia,tifiilos o cualquier otra condicen. 

VALORES 	3. Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidorpúblico y estoy en disposición 

INSTITUCIONALES 	permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en 
mis labores cotidianas, buscando siempre meorar su bienestar. 

Dilgoncia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilkl ades asignadas a ni cargo de la mejor 
manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para asi optimizar el u so de los recursos del Estado. 

J usteia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y 
sin discriminación. 

ioeconomia, ecosistemas naturales, territorios sostenibles: Potenciar el desarrollo ternitonal sostenible 
mediante el conocimiento, conservación y aprovechamiento de la kiodiversidad y sus seriados 
ecos,stencos 
Derecho a la alirnentacien: Producir y disponer alimentos y agua de manera eficiente, soberana. 
autónoma y equ tafiva, por medio de la invesfigacien y la innovación 
Energia eficiente, sostenible y asequtle: Garantiaar el acceso y uso de energias seguras y sostenibles 

OBJETIVOS MISIONES para todos los colombianos, a través del desarrollo, adopción y adaptación de tecnologias para la 
transiclen energética. 
Soberania sanitaria y bienestar social: Garantizar la disponibilidad de conocimiento, tecnologias y 
servoios innovadores para la salud yei bienestar de toda la población colombiana 
Poner fin a todas las formas de ciolencia en Colombia: Comprender las diversas causas del conflicto 
corno base para construir soluciones tecnotogicas y sociales que fomenten y fortalezcan la convivanci 
pacifica en condiciones de equidad yjustinia social 
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1.1. 	OBJETIVO 

y' La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 

macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2017 aportó al PAl y al PEI como sigue: 

Viaencia Fuente: Seouirniento Plan Estratéaico lnstudonal IV tmestre 2017 



Fuente: Seguimiento Plan de Acción Instucional IV trimestre Vigencia 2017 
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/ La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2018 aportó al PAl y al PEI como sigue: 

If 

-I T 
Fuente: Seguimiento Plan Estratégico Insifiucional IV trimestre Vigencia 2018 

Fuente: Seguimiento Plan de Acción Institucional IV trimestre Vigencia 2018 
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1' La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2019 aportó al PAl y al PEI como sigue: 

Fuente: Seguimiento Plan Estratégico lnslitucional IV trimestre Vigencia 2019 



Fuente: Seguimiento Plan de Acción lnst tucional IV trimestre Vigencia 2019 
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Fuente umiento Plan 

y" La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2020 aportó al PAl y al PEI como sigue: 



Plan de Acción Institucional IV trimestre Vigencia 2020 
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y" La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2021 aportó al PAl y al PEI como sigue: 

Fuente: Seguimiento Plan de Acción Institucional IV trimestre Vigencia 2021 
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-.7 La Dirección Administrativa y Financiera por ser un área transversal se ubica dentro del 
macroproceso de apoyo institucional y para la vigencia 2022 aportó al PAl y al PEI como sigue: 

Fuente: Seguimiento Plan Estratégico Instucional IV trimestre Vigencia 2022 
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Fuente: Seguimiento Plan de Acción Institucional IV tmestre Vigencia 2022 
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V' 	Acciones de mejora a corte 30 de junio de 2023: 

Nombre Tipo Código Estado de la mejora 
Mejora en el cumplimiento en la ejecución de obligaciones del Ministerio de acuerdo 
con el PAC programado en la vigencia 2022 

Analisis de Datos AD-0082 Finalizada  

Mejora en la oportunidad en el pago de compromisos del Ministerio 2021 Acción Correctiva AC-0019 Finalizada 

Mejora en la oportunidad en el pago de los compromisos del Ministerio 2022 Análisis de Datos AD-0083 Finalizada 

Cumplimiento de requisitos procedimentales para vinculación de personal de planta 
2022 

Auditoria Interna Al-O 184 Finalizada 

Declaraciones de renta y registro de conflictos de interés 2022 Auditoria Interna Al-O 187 Finalizada 
Evaluación de la eficacia de las acciones de formación TH 2020 Auditoria Ente Certificador AEC-0023 Finalizada 
Evaluación del proceso de inducción y reinducción de servidores públicos 2022 Auditoria Interna Al-O 185 Finalizada 

Gestión de Cambio de TRD -2022 Auditoria Interna Al-O 183 Finalizada 

Mejora en el reporte de las acciones de transparencia de Gesfión Documental 2020 Acción Correctiva AC-0018 Finalizada 


